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Buenos Aires, 30 de Agosto de 1885. 

Al 8r. Ministro de Hacienda de la Nacion, Dr. D. Wen

ceslao Pacheco. 

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E 
el Informe que he formulado en cumplimiento del de
creto de 14 de Abril último, y que abraza, además de 
la deuda pública, Bancos y acuñacion de 1]10n8das 
correspondientes al año anterior, el estudio compara
do de los Presupuestos y leyes de impuestos de la 
Nacion y de cada una de las Provincias por el último 
decenio. 

La forma adoptada para los primeros es la misma 
de los Informes anteriores. N o sucede lo mismo res
pecto de. los últimos de que p~r primera ·vez S8 trata. 

Para pr~sentarlos en una forma mas comprensible, 
he creido conveniente hacer un extracto de la parte 
de las leyes que determinan los impuestos anuales de 
las Provincias y acompañarlo de los cuadros que com
prenden los Presupuestos é inversion de gastos y Cál
culos deRecursosy productodeimpuestos, terminando 
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con otros dos cuadros en que se refunden unos y otros 
y se determina el aumento ó disminucion proporcio
nal de cada ·uno en el decenio citado. 

Todos estos cuadros se cierran con un último, en 
que se consigna el gravámen que pesa sobre cada ha
bitante por los impuestos nacionales y provinciales se
parada y conjuntamente, para lo cual he tomado por 
base Ja poblacion calculada hasta 1884, segun cóm
puto hecho por ei Sr F. Latzina hasta 1882 en el Bo
letín del Instituto Geográfico Argentino, núm. 18, tomo , 
a~, al que se ha agregado los dos últimos años para. que 
sirvan á este objeto. 

Por último, he insertado, como documentos ane
xos, el texto de las leyes que han autorizado emprés
titos por los Gobiernos, la formacion de Bancos de 
emision y los decretos y demás documentos concer
nientes al curso forzoso. 

No desconozco que este trabajo tiene muchas defi
ciencias, porque á parte de mi incompetencia para 
tratar estas cuestiones y la brevedad del tiempo den
tro del cual tenia qne expedirme, he tocado con el 
mayor de los inconvenientes: la deficiencia de los 
datos que han podido proporcionarme los Gobier
nos de Provincia que á estar á sus mismas declara
ciones oficiales, no tenian los medios para proporcio.: 
nar las informaciones pedidas acerca del movimiento 
financiero y rentístico de sus respectivas Provincias. 

Fundándome en el testimonio de la mayor parte de 
las comunicaciones que he r0cibido, pued0 afirmarse 
que los Gobiernos de las Provincias se ocupan en el 
arreglo de sus archivos y en introducir el órden en las 
Administraciones públicas, cuyas irregularidades, ori-
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ginadas de causas que la historia atestigua y que vie
nen de muy atrás , son una escusa bastante para los 
incompletos auxilios que les ha sido dable prestar á 
este Informe. Las deficiencias indicadas son mas 
sensibles respecto de algunas Provincias, cuyos Go
biernos han enviado con demasiado retardo sus datos, 
y otros, como los de Salta y Mendoza, no los han 
remitido hasta esta fecha. 

Es de supon~r, que, debido á esa situación, no he 
recibido de parte de ningun Gobierno de Provincia, 
observación alguna, ni sobre los presupuestos de gastos 
ni sobre losimpuestos con que gravan la riqueza de la 
Provincia, que deben tener por base el valor de la ma
teria impoiiible, fuente de la renta pública. 

Se desprende de este hecho que el gTavamen im
puesto á la propiedad, bajo cualquiera forma que sea, 
depende de un cálculo arbitrario que puede aumen
tarse ó disminuirse con grave perjuicio de los intereses 
generales, segun sean mas ó menos exajeradas la 
cuota del impuesto y la avaluacion oficial de la pro
piedad. 

Este mal adquiere todavía mayor gravedad con la 
multiplícidad de impuestos bajo diversas formas y ob
jetos que se contrarian y combinan en sus efectos, 
ahorrando unas veces gravámenes que hubiese sido 
justo imp'Oner é imponiendo otros que lo hubiese sido 
en disminuir. Y todo esto, porque falta la base en 
que debe descanSQI' el impuesto. 

Ninguno de estos datos encontrará V. E. en este 
informe, que á pesar de estas deficiencias, no tengo 
embarazo de presentarlo á V. E., como un ensayo que 
puede tener alguna utilidad práctica, además de abrir 
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el camino para que otros lo recorran con mejor éxito. 
Lo peor de todo seria nohacernada,por hacerlo mejor. 
En esto tengo ya una experiencia personal. 

Cuando por encargo del Gobierno de la Naciony á 
petición del de Estados-Unidos de América, expedí el 
primer Informe, fueron muy escasos los datos que pu
de obtener con mucho trabajo. 

El segundo Informe los amplió con el aumento de 
la deuda pública de las Provincias y la historia del 
movimiento de los Bancos particulares de la Capital 
y de la Provináas que no los contenía el primero, ade
más de cuadros y diagramas de las cotizaciones de 
nuestros fondos públicos dentro y fuera del país, y los 
cambios sobre Europa que se publicaban por primera 
vez en esa estensión, que segun anuncios autorizados, 
han merecido la atención de los que se ocupan de estas 
materias. 

El presente y último Informe contiene el agregado 
de los cuadros comparados de los Presupuestos y le
yes de impuestos de la Nacion y de las Provincias por_ 
el último decenio que he podido conseguir y que algnn· 
otro los complementará. 

Estos, como los anteriores, demúestran de un modo 
· gráfico el progreso general del comercio y de la indus-

tria. N o hay un solo ramo de los que forman este Infor
me, que no ostente un progreso digno de llamar la 
atención de los que estudian la marcha ascendente de 
esta República. 

Los Bancos oficiales y particulares muestran en sus 
respectivos Balances el rápido ascenso que siguen, 
a.Idsentando anualmente un aumento de movimiento 
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la deuda pública, Ba~cos de Estado y acnñacion de 
monedas y por consiguiente de utilidades que son el 
mejor testimonio del desarrollo de los inte1·eses ma
teriales, al favor del crédito que los Bancos dispensan 
al comercio del pais. 

De todos modos, Señor :Ministro, si no se reunen en 
este Informe todos los elementos necesarios para dar 
una base de cálculo razonable y equitativo á la de

* terminación de los impuestos que han de gravitar so
bre el pueblo, encontrará al menos una parte de 
ellos en los cuadros que se acompañan. 

Sin pretender dar consejos que no necesita V. E. y 
cediendo solo á las ideas que el estudio de estas cues
tiones me ha sujerido y que me creo obligado á 
transmitir á V. E., me avanzo á in~icarle la necesidad 
ineludible de formar una Oficina de Estadística Ge
neral que concentre en sí todas las operaciones que 
demanda el movimiento social, político y económico 
de la Nacion. Las que hoy existen, formando parte 
de otras repárticjones, no llenan, sino de un modo 
parcial, los multiples y variados ramos que la cons
tituyen. En los documentos que he examinado para 

· llenar este encargo que se basa principalmente en la 
estadística, nada he encontrado que demuestre la nece
sidad y conveniencia de haber cambiado el sistema 
centralista adoptado anteriormente, por el. deseen tra
lizado que se sigue en la actualidad. 

No quiero terminar esta nota, sin hacer á V. E. una 
última observacion. Examinando el movimiento que 
han tenido los Presupuestos en el decenio trascurrido, 
se ve el progreso que algunas Provincias 'han alcanzado, 
mie:ptras que otras han permanecido estacionarias. No 

-, 
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pretendo que el adelanto · de las Provincias sea igualr 
puesto que no lo son sus recursos, como los medios 
de coÍnunicacion y transporte de que depende princi
palmente el adelanto de los pueblos; pero no concibor 
por mas desfavorables que sean las condiciones en 
que desenvuelva. su existencia una Provincia, que per
manezca estacionaria en medio del movimiento de 
progreso que se ha apoderádo del país entero. 

Es indudable que en esas Provincia~ hay un mal 
que las abruma y que es menester estirpar. ¿Será acaso 
la causa el gravámen excesivo de los impuestos que 
pesan sobre las personas ó las cosas, ó dependerá de 
las Administraciones iocales que descuidan los inte
reses públicos, distribuyendo los impuestos* sin equi
dad y acierto por falta de una base cierta de criterio? 

Sea cual fuese la causa de sem~jantél fenómenor 
ha llegado la oportunidad de buscar en estos antece
dentes la procedencia del mal y aplicarle el remedio 
que el patriotismo y el acierto de los Gobiernos pue
de sujerir. 

;Dios guarde á V. E. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DE LA 

REPÚBLICA +ftGENTINA 

P. AGOTE. 

Buenos Aires, Abril14 de 1885. 

Atento lo,expuesto por el señor Presidente de lá 
Junta del Crédito Público Nacional D. Pedro Agote 
en la nota que acompañaá su segundo Informe sobre 



- XIX -·-

monedas, acerca de la conveniencia de practicar un 
.estudio de los Presupuestos de las diversas Provincias 
de la Nacion, como trabajo complementario de las ya 
.ejecutadas: 

Se resuelve, comisionar al señor Presidente de la 
.Junta del Crédito Público D. Pedro Agote, para que 
practique un estudio comparado de los Presupuestos 
y leyes de impuestos de la Nacion y de cada una de las 
:Provincias en la década comprendida entre los años 
·de 1875 y 1884. 

Dir~jase nota á los Gobiernos de Provincia, pi
diéndoles hagan suministrar al espresado coniisionado 
los antecedentes que solicitase para el desempeño de 

·.su cometido~ 
Comuníquese, insertese en el R. N. y pase á Con

taduría General. 
MADERO. 

W ENCESLAO p A CHECO. 

Es cópia-
, Antonio Zambonini. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA 

Buenos Aires, Abril18 de 1885. 

Al Exmo. stñor Gobernador de la Provincia de ................ . 

Tengo el honor de dirigirme al señor Gobernador, 
comunicándole que con fecha 14 del corriente, el Mi
nisterio ha resueltd' comisionar al señor Presidente de 
la Administración del Crédito Público, para que prac
tique un estudio comparado de los Presupuestos y le-
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y es de impuestos de la N ación y de cada una de las 
Provincias en la década comprendida entre los años 
1875 á 1884. 

Con tal motivo pido_ á V. E. tenga á bien sumi- ~ 

nistrar al Comisionado señor ,Agote, los anteceden
tes que solicitase de ese Gobierno para el mejor 
desempeño de su cometido. 

Saludo á V. E. con toda consideracion. 

WENCESLAO PACHEOO. 

Es cópia-
Antonio Zambonini. 

CIRCULAR 

Buenos Aires, Abril 25 de 1R85. 

Al Sr. Gobernador de la Provincia de 

Con fecha 14 del corriente, el Poder Ejecutivo ha 
tenido á bien encargarme el estudio comparativo de 
los Presupuestos de sueldos y gastos de la Nacion y 
de. cada una de las Provincias y de las leyes de im
puestos correspondientes á la::; mismas, á partir de 
1875 inclusive hasta 1884, con los objetos designa
dos en lacircular del Gobierno Nacional de Abril 18 
de 1885. 

Para llenar estos fines, tan recomendados por el Go
bierno, me es nl'lcesario que V. E. se digne remitirme 
á la mayor brevedad posible los Presupuestos y leyes 
de impuestos de esa Provincia de los:diez años indicados, 
las Memorias y pubJjcaciones en que conste el pro
ducto de los impuestos y su inversion en los Presu
puestos por igual período. 
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Si V. E. prefiriese hacer llenar por medio de las 
oficinas públicas, los dos cuadros adjuntos en que se 
condensan el Presupuesto de sueldos y gastos de 
esa administracion y los Cálculos de recursos vota
dos por esa Lejislatura, segun las indicaciones que 
tienen las columnas en que están divididos, se abre
viará la terminacion de este trabajo que de,be ser pre
sentado en las próximas sesiones del Congreso. 

Como se vé á primera vista en el cuadro de los 
Presupuestos, el primer espacio lo ocupan los títulos 
de las partidas, destinándose las columnas inmediatas, 
la primera para las cantidades presupuestas y la se
gunda para las cantidades invertidas; y en el cuadro 
de los Cálculos de Recursos, la primer columna es 
para las diversas fuentes de recursos, la segunda para 
la cantidad calculada y la tercera para el producto 
obtenido. Llenados así estos cuadros, se alcanza el 
objeto propuesto en su formacion, cual es conocer 
el acierto y equidad con que, han sido considerados 
los gastos públicos con relacion á los impuestos, ofre
ciendo á los Gobie1nos de la Nacion y de las Provin
cias base cierta de criterio para gravar al pueblo. 

De todos modos, me es indispensable que V. E. me 
proporcione las leyes de impuestos por los diez años 
referidos, para hacer un extracto de ellas, y poder 
formar cuadros estadísticos comparativos de los im
puestos que gravan al pueblo argentino y del mayor 
ó menor desarrollo que ha tenido la riqueza pública 
durante este período. 

Acompaño tambien dos cuadros, para la deuda es
terior el uno y para la interior el otro, iguales á los 
que envié á V. E. el año 1883. Estos cuadros es es-
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plican por si mismos, y basta para llenarlos con acierto 
sujetarse á las indicacio~es de las respectivas colum
nas, debiendo, en caso de duda, consultar los cua
dros que contiene mi segundo Informe que tuve el 
honor de remitir á V. E. 

La deuda Municipal debe incluirse en el cuadro de 
¡a deuda interior. 

Si á pesar de todas estas esplicaciones, las oficinas 
de esa administracion . tuviesen alguna dificultad pa
ra espedirse, tendré la satisfacción, con una ligera in
dicación de parte de V. E., de aclarar cualquier 
duda. 

Me consider-aré muy obligado, si V. E. ' se digna 
acusar recibo de esta circular, indicándome el tiempo 
necesario para trasm1tirme los datos que solicito. 

Mientras tanto, me es grato ofrecer á V. E. m1 
consideracion y respeto. 

P. AGOTE. 



\ 

DEUDA PÚBLICA 



,-_ 

DEUDA PÚBLICA· 

Principio el tercer: Informe por la deuda pública de 
la Nacion y de las Provincias que la componen,·adop
tando el mismo órden y forma que en los ant.~s y 
agregándole el movimiento de 1884.' "' 

Me es muy satisfactorio, al penetrar en el detalle de .. 
estas deudas, encontrar que las obligaciones que ~staf.J:: 
imponen á la Nacion y á las Provincias, han sido cu~
p1idas con exactitud y religiosidad; y que si nuestros 
fondos públicos y títulos de deuda exterior han sufrido 
oscilaciones en los respectivos mercados, _no han d~
pendido estas de mal servicio, sino de hechos y cir
cunstancias que ligados de algun modo con ellas, han 
influido para producir estos desequilibrios, de que no se 
haÜan exentos los títulos de crédito mas bie~ repu-. 
tados. 

Las mismas alternativas no han sido de tal natura
leza, que puedan causarnos alarma, limitándose á una 
bája que solo demuestra la incertidumbre que produce 
la espectativa de sucesos que pueden causar pertur-, 
haciones financi()ras ó económicas de más ó · ménoli-
trascendencia. 
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Se puede esperar que, normalizada la situacion ac
tual que ha hecho fluctuar nuestros papeles de 'crédito, 
se mantendrá sti precio .dentro de los límites señalados 
á los más favorecidos. En esta confianza, paso á dar 
(menta de la situacion de cada una de nuestras deu
das en el interior y exterior. 
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LA NAClON 

DEUDA' PÚBLICA 

EXTERIOR 

EMPRÉSTITOS INGLESES 

Leyes de 28 de Noviembre de 1822 y 24 de Diciembre de 1823 

e 1.0001000 ó sea $ ~ 5.040,000 

Se emitió en 1° de Julio de 1824 

( 6 y 1/2 %) 

. .f 

En los Informes anteriores he hecho estensamente 
la historia de esta deuda, contraida por la Provincia de 
Buenos Aires, para aplicar su importe á obras públi•· .. · 
<eas, y destinada despues á formar parte del capital¡tf·· 
B:m.co Nacional en 1826. Servida alternativamente por 
los Gobiernos de la Nacion ó de la Provincia de Bue
nos Aires, segun haya sido el Poder que rejia los desti
nos de la República, se transfirió por último á la Nacion 
definitivamente, una yez organizado el Gobierno cons
titucional en 1861 despues de la batalla de Pavon. 

DiFERIDOS 

Ley de 28 de Octubre de 1857 

e 1.641,000 ó sea $ ~ 8.270,640 

( 1, 2 y 3 %y 1/, %) 

Como la anterior, esta deuda fué reconocida por el 
<Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, despues de 
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la caída del Gobierno de Rosas, proveniente de los in
tereses v~ncidos de.· }·~: ;d'éÚda primitiva, servidos con 
int,(lrmiteUcciaE! .. ~rolongadas1 P?r los Gobiernos insta-

. bles que presidieron el país hasta 1852. , 
Esta deuda s.e diferencia: ·de la originaria, en habér

sE1lé señalado un interés escalonado de 1, 2 y 3 %, 
(está eJJ el último)y, enqu~ ' S\\,puede aumentar el fon
do·. a.{llo;r~an~e, lo .que se ha hecho anteriormente . 
. . ' . La~tuaci<~n - de estas deudas es la siguiente: 

'l Renta 1 Amortlzaclon l Estado actual 

Pagado por los títulos ori~narlos. e 1.383,034 
$~ 6.970,4P2 $~ 2.371,320 $~ 2.668,680 

Diferidos., e 476,392 
-~ 2.401,015 • 6.566,616 • 1.704,024 

. ~ --· ~i ~- f_J _ : f_: : ... . ; • ' -__ • • • . : • 

-·-: ._,.,o se. p. ue·d.·e· d . . e_t··.e. rmi~a· r. el año ~n. qu~ se .estinguirá 
· , . _ iieuda, .por amortizarse por hmtamon y tener la 
facultad d~ aumentar el fondo amortizante. ' 

EMPRÉSTITO DE 1866 Y 1868 

Ley de 27 de Mayo de 1865 

f 12.193,524 ó sea .C 2.500,000 ó $~ 12.600,000 
(6 y 2 1/2 %) 

Esplicados en los Informes anteriores, el objeto y 
forma en que se contrajo este ~mpréstito, realizado 
por los Sres. Baring, Brothers y ca de Lóndres, cuyo 
líquido-producto fuéde -e 1_.135,710, 6, 10, solo me res
ta determitiar·~u sitüaeion en 31 de Diciembre de 1884. 

Se ha •pagado p()iil"énta $~/n ·s. 727,626·, y por amor
tfz~cio:b $"'i.i ~8.tó2';688,1:·smudo ·el estado actual de la · 
deuda $m/n 4.l9.7;311t,que se amortizará· en 1889. . 

f • .• · 
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~ 1.034, 700 ó sea J ~ 5.214,888 

(6 y 1 %) 

Esta es otra de las deudas contraidas por la Provin
cia de·· Buenos ·Aires,·' par~ pr.alo~~l f~~ del 
Oeste. en la direccion del Planeñon, oot1 el objeto de 
establecer la comunicacion inter-oceánica·, la qué se 
traspasó á la Nacioi:t, por haber leyes posteriores cam
biado este objeto por las obras del puerto de Buenos 
Aires, de cuya construccion se encargó el Gobierno de 
la Nacion. ' 

Desde entonces ha corrido por cuenta de.este, el ser
vicio de esta d~uda, cuya situacion en 31 de Diciem
bre último era la siguiente. . . :. 

Se ha pagado por renta ~ 258,127 =$m/n 1.301,~, 
y por amortizacion $m/n 1.095,192, quedando en la cir
culacion $m/n 4.119,696 que se estinguirán en 19.02. 

EMPRÉSTITO DE 1871 

Ley de 5 de Agosto de 1870 

r 30.000,000 ó ,sea .e 6.122,400 ó $% 30.856,896 

(6 y 1 %) 

Este empréstito, contraído con el objeto de cons
truir obras públicas, como se verá estensamente en 
mis Informes anteriores, prodújo ~ 4.924,440, ó .s~:Ja 
.$' 24.819,l77, equivalente á $m/n 25.646,535. 
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Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciemh1·e de 
1884, .;e 3.635,900=$m/n Ü3.324,935 y por amortiza
cion $m/n 15.701,616, quedando en la circulacion $m/~ 
15.155,280 que se a1uortizarán en 1903. 

EMPRÉSTITO 

Leyes _de 30 de Octubre de 1872 y Juli~ 27 de 1873 

J 10.000,000 ó sea !: · 2.040,800 ó $% 10.~85.632 

(6 y 1 %) 

. Este es tambien de los empréstitos contraidos por 
la Provincia de Buenos Aires, para proveér al Munici
pio de la ciudad de Buenos Aires de las Obras de Salu
bridad, y que cedido en el a.:iio de 1880 para Capital de 
la República, pasó esta deuda á cargo de la Nacion, 
li~eiéndose el servicio por esta, desde aquella fecha.. 
V~ase mi Informe anterior. 

Hasta el31 de Diciembre últimó se ha pagado por 
renta .;e l.J03,546=$m/n 5.B61,870, y por amortiza
cion $m/n ·1.4 7 4, 704, quedando en la circulacfon $~In. 
8.810,928, que se amortizarán en 1906. 

EMPRÉSTITOS FRANCESES 

Ley del 2 de Octubre de "1B80 

f 12.000,000 ó sea !: 2.ü0,000 ó $ ,;, 12.348,000 

( 6 Y 1 °/q) 

Este empré~tito destinado á la constrnccion de ferro
carriles, se negoció . en esta ciudad á firme, con lo~ 
Sres. Bemberg, Heimendhal y C•, representantes de 
un Sindicato · de Banqueros de Paris, bajo las eondicio--

\ 
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nes establecidas ·.en mi Informe .anterior á que me 
refiero. · . · · · .y·-~:· 

~u situacion es ·la. siguiente: h3¡sta 3 r de· Diciein-. 
bre último se ha pagado> por. renÚt ·-e 576,354=$m/n 
2.904,806, y por amortiz'acion $m/n 455,616, ·quedando 
en la circulacion un saldo de $m/n 1 J .892,384 que se 
amortizarán en 1914. 

EMPRÉSTITO 

Leyes de 3 de Noviembre de 1881 y 5 de Setiembre de 1882 

f 4.000,000 ó sea ~ 817,000 é $ -'~ 4.117,680 

(6 y 1 %) 

Por la primera de estas leyes se autoriza al Poder 
Ejecutivo para emitir$' 4.000,000, destinados al pago 
de varios objetos espresados en mi Informe ant~~o.r, -
y por la dificultad de su colocacion en ef interio/, ·se 

• lo . . . • ' . 

soliCitó y obtuvo del Congreso por la segunda ley, que 
se negociase dentro ó fuera del país, lo que se hizo en 
esta Ciudad con los Sres. Bemberg, Heimendha.l y C", 
en representacion del mismo Sindicato de· Paris antes 
citado, y en las condiciones anotadas en mi Informe 
anterior, por .cuyo motivo escuso reiterarlas aquí. 

Se ha pagado por renta hasta DiCiembre último 
~ 96,300~$m/n 485,351, y ·por amortizacion $m/n 
173,3]\), quedando en la circulacio~ $m/n 3.944,304, 
que se amortizarán en 1915. 

l 
./ 
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Ley (~e ~8 di· ()cttiffr.e de 1881 

· . ,.:4:oofi;-~6 sea t ~ ·4.Ú3,341 

., ' • '1 ¡ ~ '-! ' : .:~~~~"i1 !~~ ~~~de 1882 ' 
. . , .. *-' ' nil4 'Mri· 
;· ; •o/• · ~.v.....,uuv . ·-( -~ ~ . 

.. Ley rk20- de Junio de 1881 

f 12.133,341 

(5 y l?/a) ~ 

Ya he dado &,uéxit~ en1tl Infor.ine' anterior del IDO· 

.viñíi~5d:~tJ" ~riíii~a~ é estas leyes que autoriza la 
eiliísl'oh de $' 4.000,000, destinados á la expropiacion 

., . y :prosecucion de las obras del Riachuelo, los que uni
·~---ndnios~r!t~--tli:i:a:rlde$m/,; s.ooo;ooo·.para laa de las obras de_Sa· 

lubridad ·dé esta Ciudad, autorizada por la segunda ley, 
se . negociaron COll un Sindicato de Banqueros. de Pa

' · , z1 .. s: - ~egun ·el' contrato que se firmó entre éste y ·el Re· 
pr~~~~~,'-ar~en~~?o' _~n . 2,1 . de Setiembre de 1883, el 
p~ero·.tomó-' 'á fifflie, á.l81 %, ..e ~00,000 ó sea $m/n 

' ' ' 

":·- , :·~-e ~.:·: ~ ., , ,' ;_ ' -' ·' · :""t ;, •-. .- J. · ·-;: _'::'"!. ~ _ - ~ · _ : __ '."·- - . . _ , . :· . 

4.03~;ooo· ¡·- ·'se_· .Co'mpro:inetió á etnitir ,el resto, ,den-
tro del plazo de 6.-~eses, ai tipo minim~n de 82 1/2 %, 

: mé~(js 2 1(t % de comisíon y 'gastos, y ·partir con el 
. Uqplfii~~--Jq _qu~, · s~_ obtuviese dé este limite para 

arrfl3a: \J' ¡ , ¡.,, -> ·T. ".n. ~ - . 

~aiá~~#~i~~-·~gt.~~~ .~ es~a-~e~ision y formar 1m a 
s~a{h:>s $"111/n-'8'.571,000 · qúe él Gobierno· ést:l.ba auto-
riizll~, Jf' ~i;#iti,r :por ; s'u . parti~ipacion en el :eanco 
:Naélliñíl.t ~~ -· ' > , ,. ¡~, · . . , · .. · ·. ·, .• . 

Uhjif¿laellté iile~p~*~'aq ' .yín~ . á únp~dir el cumpli
miento de ;~W.Cóntrato; ·en el momento que el Sindi-

cato intent~b:a_~n;~f.~~ !~~ ej~~~~io~. _ · . _ _ . 
. Losse1iores ·~ Br~h~~ 1 ,G~~ . .d~ Ló.ndres, nego

ciadores' de $·tábó,~·~a-t{'ri:hid9~ --' ~ptlblieos ·emitido& 
' : "; t ' ~ • ·. ~ : -; : ~- " 

1 . 

·-·,.( · : 
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eonsider&tidó lleridos par ·ttl• n-v6.:contl."aW''~¡:íle~ 
chos adquirid()S,. pr-otestaron de .}a: :nueva- smisión ., .~ · 
tentada, y aúfi· amenazarJ>n··haeerlo ele un: modo pú--

, blico, si no accedian á p](Oposiciones de arreglo que el 

Sindicato cre~~nJ?~~.~u part~.~~~;R~~ft~~·; , . . . . -
Aunq,ue · el ne~oc~o .versli- · ef"tre ~ Y~ll$~U~ 

se~ores, por contradicmon ·de derechos que cada uno 
consideraba legítimos, el Gobierno se vió obligado á 

-intervenir directamente, para evitar las consecuencias 
desfavorables que esta divergencia traerla al crédito 
nacional, comprometido en la negociacion .. 

Pára zanjar esta dific1lltad, el Gobierno aceptQ una 
prqposicion del Sindicato de París, que ~on$i.rJt1a, ~n . .' 
revisar las dos leyes anteriores, y eliminando las 4i$· 
posicion-es ·contradictorias con la ley provincial, con
ciliar el cumplimiento del contrato de 21 de Setiembre, 
con las exijencias y derechos de los tenedores de los 
títulos de la Provincia de Buenos Aires. 

Fué con el objeto de legalizar este Proyecto~ que el 
Congreso dictó la 3• ley de 21 de Junio de 1884, por 
la que se ttut01iza la emision de· $m/n 12.183,3.41 que 
importan las dos leyes antes citadas, sin alterar los 
Qbjetos á que ellas se destinan, y derogando solam~nte 
los artículos 1,. S, 4 y 5 que eran la causa del ~clamo, 
y alguno de ellos, de obsel'vacion para el mismo Sin-
dicato. · 

Allanado el inconveniente surgido, ~ ~e encuentra . 
·este en aptitud de prooeder á la ejecucion del coo.trato 
ántes citado, si alguna nueva combinacion que ya se 

- -; -. -~1 ;·, 
~.,--,~ 

--~5~~ 
:<~.'"""-.¡ 
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anuncia, no modifica sus condiciones y las conduce á 
·- 1ll.l nuevo arreglo . . -· _ _ 

De todqs - ~Odos, .se _·ha pagado hasta 31 de Diciem
bre último,. po:r renta. de las · ~ 800,000 emitidas,$ m;n 
261,096y .por amort~z~cion $m/~ 20,160 quedando en la 
circulacion $m/n4.011,840, que se amortizarán en 1918. 

ACCIONE$ DEL BAN~O NACIONAL 

Leyes de 12 de Octubre de 1882 y 28 de .Junio de 1888 

$% 8.571,000 ósea ot 1.700,595 

(5 y 1 %) 

.· 
· Cons~a de mi Informe anterior que por la primera 

de estas leyes se autoriza la emision de $m/n 8.571,000 
· en fo:ndos públicos, destinados á la formacion del 
capital del Banco Nacional por parte del Gobierno, y 
por la segunda s:e declara deuda . exterior de la N a
cion, siendo de · cuenta del Banco el exceso de Jos 
gastos que origine el cambio y servicio de los títulos 
en el exterior. · 

Allí tambien se encontrará, que mientras se negoció 
este empréstito en el exterior, la oficina del Crédito 
Público hizo el servicü~ de esta deuda, pagando por 
renta hasta 30 de Noviembre .de 1883..! en que se 
sU:Spendió por decreto de 28 del mismo, $m/n 959,828 ó 
~ 190,44-2 y por.amortizacion $m/n 136,056, circulan
do el. a;;Udo de $m/n 8.434,944. 

Verificada la negociacion de esta cantidad, condi
cionalmente, entte . el Presidente del Banco Nacional 
y el mismo Sindi-ca.to, .. d~ Banqueros de Paris, represen~ · 
tado, por los Sres. Bemberg, Heimendhal y Ca, en 14 

1 
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de :Ma:i;fu· ·ué "188t( segiiii: ltts~donmclonéf:Í · estahlebidtts 
en .. el Thforme anterior p·· &.áiht~H 't45 á' 147>'q· ua:dó cd-fii: . • . -· o..vo~¿ • ' ' -
SUIDaUa ;én J?ar}g~p¡ tf 1fe' ~gÓtJt"Ó ·a'J'i:S$3:'~S,'! •· , 

:Para:li~cer efe.é'tiyli ~sta;IiggdbíS;cion, elBancoN~Cio~ 
naljit·ó'-á é~it;go dél' ruenclon.a:<to Sihd¡.cato ilt3 ~anque;. 

· ros·letras ·á lós(plazos esti[mlndós ·eri el ct>.n'trato/las 
que, con aiTeglo ·á una de sus cláusulas, fueron des~ 
contadas por;los:jirados, '1irítitindó:~1 :Ministro Argen
tinó en Paria los títulos que acr~ditaban el empréstito; 
con lo que quedó terminado el negocio_.• 

La situacion d~ esta deuda, comprendiendo las dos 
partes en que ha estado dividi.da, es la que resulta de . 
la demostracion consignada en la página anterior, por 
la que resulta un saldo de $m/n 8.434,944 que se amor
tizará en 1919. 

OBRAS PúBLICAS 

Ley de 25 de Octubre de 1883 

$ '' 30.000,000 ó sea E 5.952;381 exterior, $ !9{, 5.000,000 interior 

(5 y 1 %) 

Del primero de estos empréstitos, contenido tambien 
en el rllforme anterior y denominado de «Obras Pú
blicas., por destinarse su importe á este objeto esclu
sivamente, se ha negociado, segun ·lo prescribe la ley, 
la 1 a série de $m/n 10:00o.;ooo con un Sindicato, eom
puesto de los Sres. .J. S. M01'gan y 0" de· Lóndres, 
la Sociéte Générale de Oredit Industrie! et Comerciél y la 
Société G6nérale etc. de Francia, lo's qué tom.an ·á fir
me -2 2.000,000 ósea $m/n 10.080;000 al 84 %, ménos· 
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~~yg?Jl~io~ de .2,Jf ·7/~A . s~a 81 1/t %. ql1e representa 
.~_J:~,u,rwl,d'(.~{ . ~·~9?Q99 . d.e capital, ql1e se reparte; 
para ~1 pagp, ~t1i~t~ ¡~:r,-~s ~ociedade~, por me,dio de 
l~tr~~ · 4; ,~'f¡ 9~g~F ~~~aJ,.~nadaa. á 90 días; de modo que 
~1 pl~ V;SJjlOi~ientQ t~mine en Mayo de 1885! · . 
. . s~ ... ~.p.c.~d,e á .los .f}OIÍtratantes (art. 3) el derecho 

de optaz;,~ntr.o. de los lqll,l~.s~~;~ que espiran en 30 de 
May.Q.·,d~, if3~5, :.¡t)as ~ 3.96,2,~80 f~~~~ntes, en 84 %, 

.m,~~~ffil~ qo~t$ion~:d~-2 1/2 Ofo, • por':I~}·c{¡art¡~, mitad, 
tres cuartas, ó el todo ó proporciones de -E 1.000,000. 

El pago, en· el caso de opcion, se hará en las mis
mas condiciones q11e l.as ~. 2.000,000 negociadas: por 
medio de jiros 4 cargo de los trusmos contratantes, á 
90 dias.por la parte tomada y proporcionalmente á la 
base establ!3cida ·antes para el firme • 

. Es convenid.o que el interés de los títulos que re
presenten la opcion, correrá desde dos meses ante
riores á la fecha e:Q. que ,ésta se notifique á. la Lega
cion Argentina en -Lóndres, y que el Gobierno Argen
tino podrá librar, ·á partir de esta ultima techa, por el 
tn<?Pt<l prpporciopal de la opcion notificada. 

Es ta.mbien convenido que los contratantes podrán 
descontarsusletras en cualquier tiempo, al5 %·anual. 

Por otra de sus cláusulas, se estipula . que ellos 
emjtil:á~ · por cuenta del Gobierno Argentino, las 

' ~ 3.~§i,~so por el todo 6 la parte que no hubieran 
optado . . En este caso, lO$ Sres. J. S. Morgan y O serán 
los que . oJ119Pl8.n . esta comision, entendiéndose prévia
mente .con.el .Gobierno, en sñ .. nombre y en el de los 
otros consq9~'· ~~~ÍAe l3r . époRR y condiciones de 
la ~misi,Qn, ·p~r~ t~;·.~~ .. ~d-entás 4e u~a eomi
sÍOxi de 2 1/2 %, la initaia de lo .que obtengan de 84 % 
para aiTiba . 

. · .. ' 
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; Eif'tB1~\l~'1i.~~~<Yta 'hn~Sié'j(~-'~~1{ , 
los'M~hit'Ili~oñ~~,~tt-t;',; . ., r'Tc·~--
J.'iS:V~y'catw~_~1~é~üáEf~\te"fK-ít~ _- · -_ ióíY:t ·-
. Loir..mdo~ptlr~~~¡~rihli~·~-ítli~, a~j[1,íar é·· 

enL~dfes e~ p6at!r~ilé''l()_Éd~1~.·::r1''8.! 1~~á11y~~b-; , . 
corr un 'mes er-e aílticip~ciorf t' 'eo~'iiítáh ·-r~/~t!J.Sófhie el ' ; 
pag9 de1it"éiita.·y"11/¡ ~'t~;>~ré¡ 1la· 'itllio~ilci~n:~'.: ¡:' ~::_ . 
. cu.aJ~Uí~,~J&~n\\réiigenci-a· ,_1\té:'~' áóGi·everlir 

en el cmiéb:'(fEi'este negocio, se·íaé'ci~'!i:JW'"-~~de' 
árhitrds.·'··· - - ·- - '_ ·-- r1~· --· ;!~ 

' ' 

Los Sres. J. S. Morgari y Ca, se reservan el derecho 
de fijar las condiciones de la émision, la época, hi for
ma de' aquella y los plazos' para' el pago .. - ' . ' . -

Legalizado ·el contr'ato, se ha cumplido pdt 'an1bas 
partes las obligaciones contraidas, seg-Un su t€ü10'r, .ha
bié'ndns'e págádo pó:r r~ntaha'sta el 31 'de Dü;i~:trior·e 'de 
1884, ~-5o,ooo ó' sea $'m/n 252,ooo y·púr amt:irti~í:tcion 
$m/;, 50,400, quedando en'lá circulacioh $lll/~\10~0.29;600 
que s:Ef amdrtizarári en 1920. 

La creacion de los $m/n 5.000,000 á que se ~refiere el 
articulo 6° de ésta ley, cdri'esponde á la deuda'íntérior 
y es al tratar de esta, que me o·cuparé de: ellá: ' ' 

SECCION HIPOTECARIA EXTERIOR 
' ' 

Le!f de 81 de Octubre de 18(}4 

$ % 20.000,000 ' ' 

(j:y 1 o¡O-) 

En mi Informe ant~rior, aprovecliimdó la demora 
ell. la impre-sion, inserté el Mensaje ·:y ::Í:">~oyecto del 
P. ~iecutivo al Honorable Congreso, sobre el esta-
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blecimíento de una seccion de préstamos ó habilita
ciones garantidas .eon hipoteca, en el Banco· .Nacio
nal de la República. El proyecto sé convirtió en ley 
en la {echa arriba indicada. 

Por esta ley, se crea en el citado Banco Nacio
nal la aludida Seccion de préstamos, la que funcio
nará en la casa principal, comQ en cada una de las 
Sucursa~es est~blecidas en las Provincias y en las 
que , e~tablezca el- Directorio, de acuerdo con el Po
der Ejecutivo: Se prescribe tambien que los présta
mos se hagan en moneda nacional, con garantías 
hipotecarias de bienes raíces, situados en las Provin
cias ó. en la capital,' segun s~a la jurisdiccion en que 
estén establecidas la Casa ó Sucursal prestamistas. 
No su~ede lo mismo con los préstamos hechos so
bre propiedades situadas en territorios nacionales, que 
solo pueden hacerse por la Casa central .de la Capi
tal . de . la República . 
. Los préstamos llevarán el interés uniforme de 

8 % de renta y 5% de amortizacion acumulativa, 
pagaderos por trimestres, y quedarán amortizados en 
el término de 12 añQs. 

Son de cuenta del ipteresado, los gastos de tasacion 
de los bienes raíces, ~omo iguai~ente los de Ja cons

. titucion y cancel~cipn de las hipotecas y los que ori
gine la venta de los bienes hipotecados. · 

La mora en el ~ervicib de dos trimestres, autoriza 
la requisicion del pago total de la deuda; pero si pa
sase_ de 15 días sjguientes al vencimiento del segundo 
trimestre, se prqcederá .á la venta en remate de los 
bienes hipoteca.dos, conforme. s·e determi-na por esta 
ley. 
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Se autoriza por otro artícttlo 'el C'Obt'o de '2 Ofo sobre 
la mora en el pago· de las svmas adeudadaS. por dicho 
servicio hasta el pago efectivo. . 

Se prohibe hacer prestamos sobre propiedades ar
rendadas por rnas de dos ~os, que no produzcan ó no 
sean susceptibles de producir· renta por una suma 
menor de $m/n 1,000 ni mayor de $m/n 100,000. 

En cualquier tiempo podrá el deudor am?rtizar el 
todo ó al menos la 10"' parte de la deuda primitiva, 
abonando, además de los intereses adeudados, un tri
mestre por el todo ó parte amortizada. 

Estas son las principales disposiciones de la prime
ra seccion de esta ley. Las demás que le conciernen, se 
refieren á asegurar los préstamos y marcar el proce
dimiento por seguir para el remate de los bienes, cu
yos propietarios hayan incurrido en mora. 

Por la otra seccion en que está dividida la ley, se 
crea un capital de $m/n 20.000,000 en títulos de deuda 
exterior, con 5 % de renta y 1 % de amortizacion a¡:m
mulativa, pagaderos semestralmente, por sorteo y á 
la par. 

Estos títulos se emitirán en dos series de $ m¡n 
10.000,000 cada una, y se entregará la primera al 
Banco Nacional, para que los tome ó dé en garantía 
de los anticipos hechos á la Seccion Hipotecaria, ó 
para que los enagene de acuerdo con el p; Ejecutivo. 
Cuando el Banco lo solicite, despues del primer año, 
le sQI'á entregada la otra série. 

·Los Directores serán personal y solidariamente res
ponsables, si por contravencion á las prescripciones 
dé esta ley, causasen perjuicios, á ménos que proba
sen, por las aetas, haber votado en contra de la opera
cion ó préstamos .. 
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.Se, asigna al Banco .Nacional, despues de atender, 
oob,.las. utilidad~ obtenidas, al servicio de los títulos . ' - ' ' . . 
creados, el 40 11/o en. los. tres primeros años y el 30 % 
en los . -siguientes, incorporándose el resto en el ca
pital. 

· La~;~ demas disposiciones de la ley en esta seccion, 
son referentes á determinar las condiciones de los 
préstamos de l~ .Sucursales, la pr.e"-en~cion de los 
Bal~és ;'niensuales al P. Ejecutivo y las Memorias 
.anuales por el Directorio del Banco, la publicacion de 
los Balances mensuales de la Seccion Hipotecaria, 
formacion de las tablas de amortizacion y los arreglos 
necesarios para ~brirla, dos meses . despues de pro
mulgada esta ley, cuyo texto se inserta entre los · 
anexos. 

. ,. 
' ' ,..·· 
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·llEUDA PÚBLICA. 

INTEfUOR 

Convenciones de 21 de Agosto de 1858 

'1.190,826 ó sea • %1.230,523 • 

(6 yt %) 

Esta deuda proviene del Gobierno de la Confedera
cion y fué reconocida por el de la . N acion, que se 
organizó el año 1862 despues de la batalla- de Pa
von. Las Memorias del Crédito Público y los Infor
mes anteriores ofr~cen la historia. de -esta deuda que 
ha tenido el privilegio de pagarse en oro, no obstante 
el curso forzoso que autoriza el pago de los demas 
fondos públicos en moneda de curso legaL 

La intervencio~ de los Ministros Estrangeros para 
el reconócimiento de esta deuda, ha sido el m_ tivo 
determinante de este privilegio en su favor. 

Se ha pagado por renta hasta Diciem.bre último 
$ m¡n 1.408,278. 803 y por amortizacion $m/n 645.852, 
quedando enla circulacion $ m¡n 585,671.353 que se amor
tizarán, en 1893 $m/n 1.186,?23 y en 1897 $m/n 44,000. 

Ley de 1° de Octubre de 1860 

$% 3.000,000 de 17 en onza de oro ósea iF 2.823,529. 11 ó t% 2.917,652.69! 

(6 y 2 1/2 %) 

Esta deuda que, al votarse por·el Congreso de la 
Confederacion, constaba de$ 4.000,000, como lo indico . 
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en el Informe anterior, ~a ;'redujo el P. Ejecutivo á 
$ 3.000,0QO, d~ .. los· ctl'áíl~s Wri.ottizó $ 158,000. 
· El Gobj.e~(\ . que ;sucedi6 · ál de la Confederacion, 

solo · reconodóJ p@r-.este motivo :$ 2:842,000, 6 sea 
$' 2.674,32Í3.62 'que se amortizaron en 10 de Noviem
bre de 1882, habiéndose :pagado por renta hasta su 
extincion $m/~ 3.238,972.80

, ) por amortizacion $m/n 
2.917,6.52.892

• T_otal $m/~ 6.156,625.022 
• 

Ley de 8 ele Junio de 1861 
. . -· 

$% 24.000,000 ó sea $ ':. 992,001.92 

(6y~%) 

Estaley que autoriza lá emision de$ 24.000,000% 
en fondos públicos:. fué dictada, segun mi Informe 
anterior, por. la Legislatura de Buenos Aires, para 
subvenir á ~os · gastás · de la guerra con la Confedera
cion, pasada la ~ual se traspasó á la Naciori que hace 
ahora el servicio. Este ha importado hasta el 31 de 
J)iciembre ··de ~884, $m/n 883,621.78 por renta y $m/n 
699,'63 1.87 por aniortizacion, quedando en la cir?ulacion 
$pi/n 292,640.n que se amortiza,rán en . el año 1.894. 

· Ley de 16 de Noviembre de 1863 

1'22.738,353,7? ósea $% 23.496,345.11117 

(6 y 1?/9,) 

Ya he di~hó -etf~llQ:forme> a)lt,erim: - á que me refie
ro, que son 12 la'S leyes qüe ·ha:n· aütorizado estas .· 
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emisiones de' .· fund~; · p\íbHc6B; ·~éngl~n~d.Os unos en 
otros,. hast4·~~~~~~~tid~i{f qúe1 éilií&lfá~_del título 
~nterior, ·y las ~~si .. ~~jó~ ~que,~~ietieron·afOón
gret?o, para cerrar las emisiones en ést~. cantidad~ y . 
ordenar que en Ío ·.~c~s_i~h se rufioftiben las ~misio
nes, á medida que. haya 'u~a cantidad amortizada, 
igual á una emi~i-on1 ~pendi-endo. eil .~.mima~ pr,den 

··el servicio del l& emisi~n amortizada:; ;j •. 

La observancía de esta disposicion ha dado por 
resultado, que se ha pagado hasta el 4o trimestre del 
afio· anterior ·$mjn 20.891,591. 874 por renta y $m/n 
6.110,533. 977 por amortizacion, con los que se han 
amortizado $ m¡n 9.201, 73(3. 235

, quedando en la circulacion. 
$m/n 14.289,904.08

', cuya extincion no se pdede deter;. 
1~inar, poi· hacerse á licitacion. · 

ACCIONES DE PUENTES Y CAMINOS 

Leyes de 17 de Octubre de 1863 y 16 de Octubre de 186.9 

$' 1.000,000 y $' 500,000 Íf sea $ '~ 1.550,003.100 

(8y3%) 

P~r estas leyes se crea $' 1.500,000, en fondo~ pú
blicos, destinados, segun mis Informes anteriores, á la 

. construccion de caminos y puentes, y por ampliacion, 
á l_a de telégrafos. 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre úl
timo $m/nl.262,367. 651 y por amortizacion $m/n582,801.150

, 

quedando en la circulacion ·$m/n 967,202. 287 que se ex
. tinguirán en 1904. 

. ' 
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ACCIONES DEL BANCO NACIONA~ 

Ley de 5 de Noviemb1·e de 1872 

1 2,000,000 ó sea $ ~ 2.066,671.1100 

(~y2 %) 

En mis Informes anterioi•es he hecho la esp osicion 
de es~a emision de f 2.000,000 en fondos públicos, 
creados especialmente, para que el Gobierno se sus
criba á 20,000 acciones del Banco Nacional, pagade
ras por cuotas, de las que solo entregó $' 620,000, ·que 
en la reorganizacion del Banco (ley 24 de Octubre de 
1876 ), se cedieron á este y se ordenó una nueva emi
sion de $' SOO,OOO, para el' nuevo. capital del Banco, 
los que agregados á aquellos, forman la cantidad de 
$' 1.420,000 en fondos públicos. De estos solo se 

· amortizaron $':-180,443, quedando en poder del Banco 
$' 1.239,557 que for~aron parte de los $m/n 8.571,000, 
emitidos para permutar su capital, conforme á la ley 
de 12 de Octubre de 1882. 

En virtud de estas reformas quedó amortizada la 
emision de los$' 2.000,000, habiéndose pagado por renta 
$' 76;ú83 ó sea $m/n 78,620. 

BILLETES DE TESORERIA 

Ley d~19 de Oetubre de _1876 

f 5.000,000 ósea$ ~ 5.166,677 

(9y 4 %) 

Por esta ley ·se autoriza la emision de f 5.000,000, 
destinados á los _gastos de la administracion pública. 
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El alto·innM!M, de 'qiOO' gczá,iÍ esfustitlitos; hizo qúe suco-
tizacion ekeÉHliese.~d€da pat, por cuyo mot:i:vo' etP. Eje
cutivo· ordenó qúe hr.amottizaeion.~ hiciese por sorteo. 

Así' se ha practica4o h~sta·ahóra, · habíéndó3e pa
gado por renta hasta 31 dtl Diciembre último- $m/n 

. 2.289,903, y por ámortizacion sm/n 1.220,369:, que
dando én la circtilaciol1- -~ m;n 3.943,828, .cuya extin
cion no puéde detArnl.inarse, por hacerse la amortiza,
cion porsorleo ó~licitacion, segun escena ó baje de 
la par. · 

L~y de 21 de Octubre de 187'6 

f 500,000 ó sea $ ,;; 516,667 

(6 y 1 %) 

Esta ley autoriza la emision de $' 500,_000 á cuenta 
de la série de $' 5.000,000 prescrita por la ley de 19 de 
de Octubre de 1876. Véase los Informes anteriores. 

Hasta el 4o. trimestre del 84 se ha pagado por ren
ta $ m;n 187,426 y por amortizacion $m/n 47,120, y 
quedan en la circulacion $ m/n 466,654, que no se 
puede determinar su extincion, por amortizarse por 
licitacion. · 

BILLETES DE TESORERIA 

Ley cte 24 de Octubre de 1816 

f 1.000,000 ó sea $ ,;, 1.033,335.100 

(9 y 4 %) 

Por esta ley se autorizó la emision de $' 1.000,000 
en fondos públicos, destinados á la formacion del ca-
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pital del Banco Naciona)., cuya renta debía servirse 
pór et'Tesoro Nacional, y la amortizacion con las uti
lidade~ cot:respondientes.al qobierno. Este, como digo 
en mi anterior Informe, negoció estos títulos con el 
Banco, · á quien se sustituyó, cobrando desde entonces 
la r.enta. 

. . 

Aun no se ha determinado por el Gobierno la forma 
de ~a ámortiz_acion de estos títulos, hc1biendo desapa
teéido;·pocla reforma del Banco Nacional (ley de 12 
d~ .Octubre dé 1882) el recurso destinado á la amorti
~acion, por cuyo motivo solo se paga la· renta que en 
DiCiembre último ascendía á $m/n 744,001. 

GUERREROS DE LA INDEPENDENCIA 

Ley de 2 de Setiembre de 1881 

f 1.000,000 ó sea $ 7- 1.033,335.'00 

(5 y l %) 

Se autoriza por esta ley la creacion de $' 1.000,000 
en fondos públicos,.para pagar las deudas civiles y mi
Jitares de la~ guerras de la Independencia y del Brasil, 
em1 arreglo á. las leyes de la materia. 

. Se han pagado hasta Diciembre último por renta 
$m/n 119,166 y poli amortizacion $ m¡n 25,104, y que
dan en la circulacion $ m/n 1.007,812 que se extin
guirán en 1918. 

Leyes . ~e. 25 de Setiembre de 1881 y 18 de Octubre de 1888 

if l6.00,0,0ÓÓ ó sea .e 3.280,430 ó' $ % 16.533,366 
(5 Y f·oío) 

' . 
. En el Infom:ie anterior. he dá.do cuenta de estas dos 

leyes, por la ~tiril~~a d~las eriales ~ autoriza la crea-
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oo·4é ~. Prov;in~,uy· --~'la dmott~"- --ile los· 
$' i (tooo;ooo· .de;,ooM$_¡p:e~llcas~ . emitid~. ¡;óJ.-··b~nta 
dé .84t1el. . . ·' . · . · · .. . • 

Entregada esta ca;ntida;d al Banco· deJa 'Provin~ia 
en dos partida~; Se :.'1-~•,.:V~'~ el a:ITe~lQ. d,e~itiv~, que . 
a un restab&J ·$,..1~ :l.OV.4·,-5't3. 411 a e -que<luibl~<-en el' lugar 
correspond:Ümte."' · · ··• · "' ~ i ''·;t:~_; · 

Por la seg'unda ley declárase deuda esterior, Ia-·émi¡ 
siop de$' 16.000,000, ó sea $ m¡n 16.538,366, así como la 
de $m/n 1.07 4,543.49 anotados anteriormente .. 

Como aun no se ha negocjado en :el exterior esta 
deuda, se hace el servicio por la oficina del crédito Pú
blico, ~a que ha pagado por renta de los$ m;n 16.533,366 
hasta Diciembre pasado $m/n 1:895,305.040 y por. amor
tizacion $ m¡n 397,834.126

, quedando en la circulacion 
$m/n 16.135,532.275 que se amortizarán en 1918 .. 

OBLIGACIONES DEL PUERTO DEL RIACHUELO 
-\ 

Ley de 28 de Octttúre de 1881 

$' 4.000,000 ó sea $ % 4.133,341.000 

(5 y 1 %) 

En mi anterior Informe inserté esta ley, por la cual 
se autoriza un empréstito de $' 4.000,000 dentro ó 
fuera del país, para expropiar las obras del Riachuelo, 
ejecutadas por el Gobierno de la Provincia, teniendo 
la garantía ·deJas mismas obras. 

Se ha emitido á cuenta de ,este empréstito $ m¡n 
2.430,921. 520 entregados al- Gobierno de la Provincia, 

.• 
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. q~yo . servicio :b~~t!l . J)iciembr~. de 1883 ha . import~-
4o por ren~ $~)" .H?.1;9~2}94 y. po,r amortizacion $ ~!" 
30,483.m, que~~do, en.la cir~ulacion $m/;, 2.400,438 . 

En ~ste .estadp &e,. ha suspendido el servicio de ·es
tos fondos públicos, ·cuyo importe será amortiza
P,o, cuando ·Se hayahn,egociado en el esterior estos 

· $' 4.000,000 que, unidos á los $m/"·6.000,000 de las obras 
de salubridad, están en negcidiáciQn con un Sindicato 
de Banqueros de París, comó se ha dicho al tratarse de 
estas leyes en la deuda esterior. 

Leyes 'de 30 de Noviembre de 1881 y .5 de Setiembre de 1882 

1 450,000 ó sea $ ' :. 465,000 

(6 y 2 %) 

, .Estas dos leyes insertas en el Informe anterior, auto
i-izan la emision de $'· 450,000 de fondos públicos, des
tinados á indemnizar al Bánco.Nacionallos perjuicios 
que le irrogó la ley que declaró el curso forzoso. 

Se ha pagado hasta el 4° trimestre de 1884 $ m/n 
69,750 por n3nta,·.y $ m/n 24,450 por amo:rtizacion, que
dando en la circulacion $m/n 441,000 que se estinguirán 
en el año 1905, si no s~ aumenta el fondo amoiiizante. 

DEPÓSITOS DE LANÚS 

Ley de 7 de Setiembre de í882 

.• '~ 800,000 
(6 y 1 %) 

Por esta ley~ ineertlt.; , e~ ':mi " .ª'n~rior Informe, . se 
ordepf,t 1~ creaoiop d,.e:$~f, 800,.(100, en fondos públicos~ 

-':'_ . -.. 
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pat'a~·~.-~~n~;·~n~ad~·-Dep~s 
de:La.n~;-lo•.qtí&)swt+eriñe:ó-:·h ;,,. :• ' 'r . . -.::¡sq; t:-. __ ,; 

~&" li~ ;_~& ha•~ ·e\•:úl-timo ·m~~tr~ ~el 84 
$ 111/~96,000.~, }5or~tita~ y $-tn 1:6;728 por arnott:i~acion, 
quedando en la circulacioú $~/i.. 788·;000;qub-se ~amorti
zarán :en el año19'l5, si11o se anme-nta;-elifóndoamor-
tizante. " · · 

TRAMWAY DE FAMATINA ,.,: 

Ley de 5 de Octttbre de 1882 

$ ,:, 600,1100 

(6y1%) 

Se autoriza por esta ley, como ya se dice en- el Infor-
-me ~nterior, para emitir $m¡,. 600,000 en fondos públi
cos, destinados á cubrir $m/n 547,423.36 de la coristruc• 
cion de un tram way, desde Chile cito al mineral de 
Fama tina, _y la reparacion de un camino de herradura 
al mismó mineral. 

Aun no se han emitido estos fondospúblicos, cuyos 
ejemplares, encargados á la compañia de Billetes de 
Nueva-York, acaban de llegar y se hallan prontos para 
expedirse. 

PUERTO De BUENOS AIRES 

Ley de 27 de Octubre de 1882 

$ ,;. 20.000,000 • oro sellado • 

(6 y 1 %) 

Y a he hecho, en el Intorme anteriqr, el extracto de 
esta ley, por la cual se autoriza la emision de $m/. 
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20;()()(),000, en tit.ulos ,pagaderos en :oro sellado y destina
dos á pag-ar el intporte de la -construccion de un puer
to, con los , diqUe$; y .,áJmacenes · de depósito necesa
rios, contrata& con el;señor'Eduardo Madero; frente 

• • • - . . j 

de la ciudad de Buenos Aires. , 
Segun cláusulas del contrato, se pagará la obra por 

séries, y entóuces llegará la ocasion de emitir los títu
los en his ,cantidades necesarias, lo que - no tardará 
mucho en verificar~e, por haberse firmado el .cont1·ato 
en,·Diciembre 19 de 1884 y hallarse el contratista en 
Ep.ropa, ocupado de preparar el cumplimiento de las 
obligaciones que le impone. 

Ley de 27 de Setiembre y 18 de Octubre ele 1882 

f 1.0~9,880.79 ó sea ~ 213,203 ó $,; 1.074,543. '" 

(S y 1 %) 

Esta ley es la misma á que me he referido, al ocu
parme de las leyes de 25 de Setiembre de 1881 y 18 
de ()ctub,re de 1883, pagina 31 y que prometí tratar en 
el1ugar corréspond¡ente, que es este. . 

Como ain se di~e-, la emision de $m¡,. 1.07 4,543. ' 9 en 
fondos públicos, tiene por objeto pága;r al Banco -de la 
Provincia el saldo que se le adeudaba, segun liquida
cion; en ' virtud , de convenio· celebrado entre ambos 
Gobiernos, y -eD; ()umpli,n,llento del art. 3 de la ley de 

. 25 de Setiembre de 1881. 
Se ha pagad~ hast~ 'elultftlló trimestre' -del 84 .$m¡,. 

76,113.'96 por renta y $mJ,. 15,379.'02 por amortizacion, 
lo que reduce Ul, ~cir~n'daijoná .$*/~ l.Oó9,164.0$s que se 

• ·- : .- •: .' ;>". . ' • • 

amortizarán en -er'aifá.:ltJ9. < , -..•.. -- -,' '. . , 

\ 

,, . ~ : ' 

::~~:·.~ ... ~ . ,.·; ... :,_\ < 
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1 
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· .rq.L .t;#SJ;Vlel.t!\ltr·~~'•;~.fr~· a o.u~:D.;:«e 
Créditg JJ\í~~J~-~ta-;qu~-1~·-~e ~n,:4•ext~~ 
en ~lfYO.QflSÓ;~ C?~~~.~·íon~B'púlltioos; pata 
9onvertírse.en títuÍC:HHle·dead~·;Bxterior; >n. ·.;~· 

. ~ , . - • - . -' . . • . • . " - "; . 1 

EMISION DE. MONEDA MÉNQR . 
;;, . 

Ley .tk · 4- ~e L Qetubre dC! ~883 . 

. . ,.. .,;.6;0~.090 __ .,.,,: '··. 

- He dicll~ :en el Informe an~rior,q-cys,,aun~Ja. emi
. siol;l dé< lillletefi3 de moneda menor ·no tiene las<i('l()Ddi .. 
· ciones de un fondoipúhlico, constituye,. sin·. embargo, 1 

una deu.da nacional, y es por esta razon qu~·la he co- .. 
locado éntre la deuda pública. 

Segun la Memoria:y Balance del Banco Nacional 
que es el facultado por la ley, para hacer circular estos 
billetef, la emision alcanzaba á $m/n 1.329,416.6

' en 
31 d.e Dici~mbre de 1884. (*). 

Ley de 25 de Octub1·e de 1883 · 

$,;. 5.QOO,OOO 
(5y1 %) 

Por el art. 6° de esta ley, ¡anotada en el lugar que 
le corresponde en la deuda. exterim:, se autoriza la 
emision de $ m¡n 5.000,000 en fondos públicos, para 
entregar al Gobierno de la Provincia, á cuenta de lo 
que el Nacional le debe por los arreglos á que se re-
fiere la ley de la Capital. · · 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre últi~ 
IDO $ m/n62,500 y por am·ortizacion $121600, reducién
dose la circulacion actual á $m/n 4.987,500 que se 
amortizarán en el año 1920. 

(*) En 30 de Junio ascendia á $' 3;442,633.11 • 
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GUERRi:tROS DE LA INDEPENDENCIA 
; ' ~ ' • ·." · • .': ; ':. . ; -• ' - - ' i . ' •, . 

· ,, 'LeJFa~ · 3.0 'de Jtutio de 1884 

t~~ 2.000,000 

(jy 1 %) 

Se crea por esta ley·$ 10/n 2.000,000 en fondos públi
cos de 5 % de renta y 1 % de amortizacion acumula-, 
tiva, pagadero!'! t~~estralmente por sorteo y á la par, 
destinados á continuar el pago de la deuda civil y mi- · 
litar, proveniente de las guerras de la Independencia. 

. y del Brasil y liquidada, segun las leyes de la materia .. 
No habia, sin embargo, títulos preparados para dar 

principio á la emision de los nece~arios , para cubrir los. 
espedientes liquidados y que tenían la órden de pago. 
En. taL situacion, para evitar á los acreedores el per
juicio de la demora, ordenó la junta de Administra
cían la habilitacion de títulos provisorios, nominales, 
que se cambiarían por los definitivos, luego que llega
sen · los encargados á la Compañía de billetes- de 
Nueva-York.-

Salvado por este medio el inconveniente, se pro
cedió desde Agosto 27, á emitir los títulos proviso
rios, antes indicados, -los' que alcanzaron en 31- de 
Diciembre último, á la cantidad de 152 títulos que. 
iiri'portaron $m/n 243,500. (*) A cuenta de estos, se. 
h~ pagado por renta$ 2,584. 500

, no habiéndose amor
tizado :la .. cantidad que correspondia, por no pres
tarse la forma de los títulos provisorios ~í. esta ope-

(*) De Enero á Mayo 8 de.l85 se elrritieron 95' títulOs provisorios que impor
. tarqn $ ~; 121,400, los que agregados á $ ~ 243,500,_ fonnan la cantidad de 
36.(,900, deolinados á cangea.rse por definitivos. 



:ramon, que prin~iará con los· definitivos, emplean.
do en ella todo el fondo' amortizan te reumdó -~ .. 
aquella. fecha. Qtledan, por consiguiente, en la circp-
1:a~n los mismoS· $m/ •. 243,500, emitidos. hasta 31' de 
Diciembi·e 1884. , 

DEUDA 'DE LA MUNICIPALID~D DE LA CAPITAL· 

' ' '· ~ 

Ley de 30 de Octubre de 1882 

r 4.600,000 ó sea$ '~ 4.753,343 

(ti y 1 %) 

He expuesto con premswn en el Informe del año 
ant.erior, el movimiento de la deuda municipal de la 
Capital, para cuyo pago· el Congreso autorizó, por 
e~a ley, á la Municipalidad de la Capital, para crear 
$' 4.600,000 en fondos públicos de 6 %fte renta y 1% 
de amortizacion, con el objeto <;le recojer los títulos 
municipales que andaban en la circulacion, abonando 
el, 90 % por capital é intereses de su valor nominal, 
arreglados hasta 31 de Diciembre de 18S2, y de pagar, 
por su valor tambien nominal, ~a· deuda flotante de la 
Municipalidad. 

La deuda liquidada hasta aquella fecha, ascendió por 
capital é intereses, á$' 2.997 ,525; se cambiaron 3,502 
títulos originarios que importaban$' 2.272;960 y los 
intereses reconocidos$' '721,745, quedando por cam
biar 21 títulos, cuyo importe era de $' 2,820, con 
los que se llena la cantidad arriba expresada ( $' 
2.997,525.) 

La deuda flotante liquidada hasta 31 de Octubre da 
1883, ascendia á$' 365,508.88, de los cuales se pagaron 
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$'; 2<éO¡.~iL1-9 ¡ . que · : ~ oo.idos •á~·loB- · · anterior~s, ',subian a . 
$'~3~2:4:7 ,7.56; ·: . 1:; · : · ·: · . •: ' 

· ' ;.Sobre! esta ea~· se ; }'agó:pdi- réitta $' l62,i05Y 
y ipo:f amortiza.eidii $13&,000¡ 'q_uédando . en _la circUla-

. cion $' 3.212,756 que se amortizarán en ~l a;ño '191&. 
Esta era la situacion de la deuda municipal en 31 

de-Diciembre de 1883. 
'Agregaré ahora las operaciones ejecutadas en el 

año 1884, segun: la. Memoria de la Junta de Adminis
traeíon<del Crédito Público Local. 

. Del exámen de ·esta Memoria resulta que se ha 
cambiado el sistema observado en la expedicion de 
fondos públicos, pues en vez de emitir las cantidades 
requeridas para el cambio, á medida que se presenten 
por los ·tenedores de los títulos de las antiguas emisio~es 
munÍ.cipales, y co.ns.olidar. l a --deu4a -flotante que 'Se · 

~--~~~==~~ 
vaya liquidando, · se han habilitado de un golpe los 
$' 4.600.000 destinados, por l!~t ley de su creacion, para 
estos objetos. 

Como consecuencia lógica de este procedimiento, 
Se. ha. · considerado, como emitida, .toda la cantidad 
autoriZada, para .los efectos de la renta y amortizacion; 
pero' como en realidad solo se . ha emitido una parte . 
g.e esta cantidad, ha resultado un sobrante de la renta 
y am.:ort:i:zadon de la otra parte que no se ha entre
gado· a.l -p-úbli~, · y~la eorrespondiente á 'los números 
que han .re1J1lltado pre.mia.dps en el sorteo . 
. · ¿Qué s~ : _ha¡ce .en· este easo con la renta y amortiza~ 
cion sobran~ y ,-1()8. núnietos premia-dos que ya nq 
pueden darse · á · Ja. ·eirc~ion, puesto qú~ se han 

'· a.mortizado? Para;que .un -utu\6 ·se al'Aórtice, se te- · 
quiere que haya ·· sido ·emitido · p:réviamente y que, al 

' . 
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.rtEu.:ie~rc~·o+~~Il9ts&:háa)~~kt;átulos;·~ 
en·~eins~~tr.a;-[tij.~'!)~:~?deudás,:~~ 1\Vpras..
cri~~¡¿.t.y; y!sim remWgq,.,la·J~tarr~~ere~ · iPa~ 
blfuo::u~ lósTka:ani~rtizadO y lQSf~ervá·'@ll¡dep{).;;; 
sito, suspetÍdiéndó al-·m~íws: la a~ioh :dt(ellos·&. 
los objetos d~ :~~Jey:.• f • · :' . · ·:e ·: ''' ,,: '- '" - , 

Es ná.tmr~l qu~ :iel importe dtf esto•'filK;~·de.fos.; 
titu.los¡:que no han sálido á la circulacion, se dépositen< 
tmnbien, como los títulos amortizados. 

Consta de la Memoria que- se han pagado deudas coo 
los· cupones que,- al entregarse los títulos á los acree-
dores, se cortan, por estar ya vencidos en la fecha de 
la entrega uno ó dos trimestres; cupones que, segun el 
proc~dimiento seguido en la oficina del Crédito Público 
Nacional, se queman por la Junta de Administr:acion. 

Esta es otra irregularidad que se comete por la Junta 
del Crédito Local, qúe traerá una confusion ·en la conta-
bilidad, difícil de aclarar. Los cupones representan la 
renta por trimestres de los títulos á que van adheri-
dos. Si los cupones cortados, por la razon· aludida, se . 
dan en pago de deudas, se paga al contado, con l,a 
renta, en lugar del titulo, además de introducir el de
sórden en los cálculos del servicio trimestral y los pla-
zos en que los títulos deben quedar amortizados. 

Sorteando los títulos no emitidos, la Junta del Oré· 
dito Local se inh~bilita para hacer circular los títulos: 
premiados, por quedar fuera de la circulacion, desde 
que han resultado premiados por el sorteo, ó de Lo, 
contrario éste no ten~ria objeto. 

De las consideraciones precedentes se de~prende-.-
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sin violencia, la confu&i.on que lleva consigo el sistema 
adoptado por la Junta. del Crédito. Local, en sustitu
cion del que, se ·ini~ó en. 1883 y se sigue por la ofi
cina del Crédito l?úhlico Nacional. Este ·consiste sen
cillamente en e.Jllitir fondos públicos por las cantidades, 
cuyo ~o se ordena, y hacer el servicio por trimes
tres, pidjendo á .la Tesorería las cantidades necesarias, 
á medidit que se vayan emitiendo . 

.Este. sistema lógico y racional se aJusta al movi
miento de la einision, sin causar confusion alguna, ni ' 
en la contabilidad de los títulos amortizados ni en la 
circulacion, y cierra la emision, cuando no está deter
minada la deuda, como en la presente, en aquella 
cantidad que resulta de las liquidaciones, lo que no 
sucede con el sistema adoptado por la Junta del Cré-
dito Local. Y si nó, véase lo que sigue: · 

. La Memoria de la Junta del Crédito Local contiene 
9 cuadros. Segun el n° 1°, se han habilitado, en 4 séries, 
los $' 4.600,000 autorizados por la ley de 25 de Se
tiembre de 1882, los que se hallan representados en 
·la forma siguiente, que la reproduzco testualmente 
_para roayor inteligencia. 

En títulos amortizados ... .. ................ . , ............ ... ... ....... ." .. .......... $' 
en circulacion ........ .. .. .................. .. .............. .... ... ......... . e 

depositados en el Banco NacionaL ..... .......... ....... e 

e11 Caja: ..... ...... ......... .................. ... .......... e 

84,150 
3.442,861 
1.013,039 

. 59,950 
-----
$' 4.600,000 

Segup.·. el cuadro no 2 J ' se amortizaron en 1883,, 
$'.35,000 y en:.el8.4 $ 49,150, lo queforma el total de 
$' 84,150; pero como · en· los títulos amortizados ·hay 

• . . ¡ . . 

.f 20,850 que aun no han s~do .entregados al público, 
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-:-:--r~~ ~MU. -él ~ní:tc:lto n"'il,;que 'b:H ~s otta;éÓsa que 
eliesñmen· del primero,p\Íesto en otra' forma . .. :' 

El ca adró n° :~ sé r6fiere- al setviéi<L _ dé --los.- fóndos 
públicos emitidos. Segun este ciiaato~'lit Juntif·de Ad- -
1ni'nistrt:Wion ha recibido de la :Municipalidad p~:hí/~~té · 
'Objeto ~ 255,806.08

, y por saldo de títulos, intereses 
y cupones cortados á los títulos, ~ 4,147.69

, lo que 
hace ,el total de $' 259,953.77

; y ha entregado por 
renta y amorlizacion $' 213,306.00, y por varios objetos 
y en caja$' 6,647.27,formando un total igual'al ante
nor. 

En los$' 6,647.27 se incluye una partida de $' 1,468.50
, 

valor de cupones cortados, entregados á los ácréedo
res, á que antes me he referido. 

El cuadro no 5 es el Balance General que reasume 
las operaciones de la .Junta del Crédito Local; el6~_con-. 
tiene el número de expedientes, ,con decreto de pago 
en 1884, que importan $' 13,241.92

, los que unidos á 
$' 3,547.60

, saldo de los de 1883, forman la cantidad 
-de$' 16,789.52

• A cuenta de estos, se han pagado en 
1884, $'14,331.60

, lo que reduce ~sta deuda á $'2,457. 99
, 

que pasan al año 1885. 
El cuadro no 7 contiene los expedientes que repre· 

sen tan este saldo, y el no 8, la deuda consolidada y. 
flotante. La primera, qué· asciende $' 3.546,815.96

, se 
divide eri dos partes; la una, correspondiente al canje 
de títulos, importa$' 3.286,120.9~, y la otra, -á la deuda 



[ 

t 
f . 

/ 

34' -

flotante p~gada, $' 260,6,95.M .. A esta hay que agregar- · 
$ 2,666. 92

, procedentes de sald<;>s de títulos y de expe-
dientes de deiidá.S recónocidas, con los que se forma 
la cantidad de $' 263,361. ~2 • 
· Despues de haber expuesto estos antecedentes, para 
explicar con la brevedad y .claridad posible, ·el movi- 
miento de la deuda municipal, solo me resta consig
nar, que se h:;t pagado porrenta de los títulos emitidos. 
hastá 31 Q.e . Diciembre de 1884, la cantidad de $' 
380,012.i5 y por amortizacion $' 63,300, sin incluir en 
esta cantidad los $' 20,850, de los títulos sorteados 
que aun no se han entregado á la circulacion. 

Y como resúmen· de todo, que se han habilitado 
$' 4.600,000, y lanzado de estos á la circulacion $' 
3.527,011, habiéndose amortizado $' 81,150, lo que 
reduce á$' 3.442,861, segun la Junta de Credito LocaL~ 
Se puede .decir ' que lostítulos en realidad circulantes,. 
importan $' 3.506,161. Hé aguí la demostracion: 

Títuios sorteados á que antes me refiero .. .... ... .' ............... : ... l}5 
existentes en el Bañco NacionaL ........... ... ... .. ... ........ . 

•. en Caja ... .. ;. .................. .................. .... ............. • 
, .circulantes en 31 de Diciembre 1884 ..... ... .... ... ........ , 

20.850 
1.013,039 . 

59,950 
3.506,161 

$' 4.600,000 ' 

Si en vez de todos estos cuadros, susceptibles por · 
s~ fol'IIlacion; de·producir ·una confusion en el 'que 1os 
examina, se · hubiese limitado la ·Junta á presentar · 

·un cuadro general, .. ~n que hubiese hecho constar la 
canti<}ad votada, la · emitida, la renta y amo~acion 
pagadas y la situacion· actual de la deuda , háb_ria 
ofrecido á u~ golpe :-de vista todo el movimiento de 
los fondos públicos en números concretos, y evitado. 
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en lo sucesivo, los ia()()nveJ}ientes que,nece~ariamen.te 
le va á t1'aer'«l: -ID:a.l.·sjstema .ad~p~~,-:,~omo ·queda 
demostrado. 

Ley de 28 de Octubre de 1884 

~ % 16.000,000 

(6y 1 %) 

Por esta ley se autoriza á la .Municipa1idad <Je la 
capital para emitir hasta la cantidad de$ m¡n 10.000,000 
(m fondos públicos de 6 °/ü de renta y 1 °/0 de amor
tizacion acumulativa, págaderos por ella trimestral
mente, por sorteo y á la par, afectándose á su .pago 
las renta5 y propiedades municipales. 

El producto de la emision, que podrá hacerse de 
una sola vez ó por · séries, se destin::t á atender las 
necesidades más premiosas de la higiene y ornato. 
del Municipio. • 

Aun no se ha hecho por la· Municipalidad opera
cion alguna respecto de estos fondos públicos, por 
lo que me limito á su simple enunciacion. 

•' .. , 
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·· PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DEUDA PÚBLICA 

EXTERIOR 

Ley de· 6 de Julio de 1881 

4 . .'f;· 20.000;000 .ó sea $ ' ;, 20.666,708 

_(6 y 1 %) 

En los dos Informes anteriores he hecho un ex
tracto de esta ley, por la cual se crea $' 20.000,000 en 

~ titul.~s d.e . 6 % de renta y 1 % de amortizacion acu~ 
mulativa, destinados al pago de la deuda del Gobier
no d,e la Provincia con el Banco de la Provincia, á la 
o ~gnv~tsión de los fondos públicos que en aquella se 
(lef)ignan, y él s~ldo que resulte, á la edificacion de la 

:ciudad de :La· :PI~ta. o· . • o . 
· El Banco de la Provincia á quien se le entregaron 

~,~tos.titulos por mandato de la ley, y se le encargó su 
s~rvicio poJ1los, recursos que se le designan, ha . cum-

0 plidó este éricargo,·segun sus prescripciones, resultando 
un saldo de . $' 994,071.68 pará aplicarlos á la edifica

¡ cion de «La Pla.ta,. 
o Hasta ahora solo se ha colocado en el exterior 

.. ·:.:.. _· ·r ;_: .. . . . .. - · . . 

$" 1?~000,000 ó sea ~ - 2,049,300 negociados en Ingla-
tetia, p()r los seiiores Baring Brothers y ü•, ~e que 
he dado>ocuenta en mi anterior Infonne. 

Se li'ai .pagado por :rentá hasta 1 o de Abril de 1885 
~ 365,0~4;~;·;~: sea $"'(• 1.840,703.76 ,Y por amortizacion 
~ 65,2ss ··ó· SeQt.$"'/n 328,799.11

, quedando en la cir.nula
cion ~ 1.983,962 que importa $m/n 9.999,168.'8• 



-- -~--- ---------------

-_- 3'¡ 

--; -.- - -- -. 
Resnectq-.~e;l~í-irl-O .. Q0(!1-00«l~ta.Iltes_·-que a.llJ,}:nO 

se han n~Qci.~f>;· elt·~~· ~~or y:q~ . .;,Se . conserv®t 
co:r;no d&Uda interior~- hasta· qué se-.V:~.ri:fiqu~. &€¡liel he
cho, se- qa. pag~Ot¡~r -r~nta,-,~~~ 31 de,):[a,r~o de 
1885 f 2.651,201.08 Ósea $m}n 2.739,579.93 y p.oE-anu:H:
tizacion $' 437,451.60 --.-:452,034. 22

, queda~do en la cir· 
culacion f 9.562,53f;l.40 q _sea $m/n 9,881,487.80

• 

PUERTO DE ,LA ENSENADA tt 

Ley de 6 de Agosto de 1883 

$' 11.000,000 ó sea$'~ 11.366,689.100 ó ,e 2.225,296 
(6 y 1 %) 

Y a he dado cuenta en 13l Informe anterior de esta 
léy, por la que se autoriza al Poder Ejecutivo, ,pa1·a 
emitir en títulos d~ deuda pública, negociables. dentro 
ó fuera del país, $' 11.000,000 ó su equivalente en Li
bras ó francos, ·con el 6 % de renta y 1 % de amorti
zacion acumulativa an':lal, pagaderos por semestres, 
por sorteo y á la par .. 

Como se dice en aque] estracto, el producto de es
tos títulos se destina á la construccion del Puerto de 
la Ensenada, ya sea por el Gobierno ó J?Or medio de 
una Empresa particular, conforme al- contrato cele
brado con el Gobierno Nacional y á los planos del In
geniero W aldropp. 

Hasta entonces, solo se había negociado con un sin
dicato de Banqueros de París, la mitad, ósea :1;· 5.500,000 
tomados á firme al 90 %, con opcion á la otra mitad 
hasta cierto plazo, y de haberse emitido de esta pal'te 
$' 2.750,000 al 93 %, quedando por emitir el saldo, 
para completar los $' 11.000,000 autorizados por esta 
ley. 

• 

·-~ 
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Según datos oficiales que se me ha transmitido de 
la Plata, este saldo dé$' 2,750~000 que aún faltaba 
por emitirse, se ha negociado en ·17 de Octubre · del 
afio 1883 con el mismo sindicato. de Banqueros de Pa
rís; al 90 % neto, recibiendo el Gobierno en pago, 
l~tras ~- 90 dias. Los _cambios y · comisiones pagadas 
por todala·negociacion, han importado $m/n 119,540.27

, 

debiendo cobrar en lo sucesivo, como agentes del Go
bierno, para. hacer el servicio del e~préstito en aquel· 
mercado, 1% por la rent~ y 1/2 % por la amortizacion. 

Se ha pagado hasta el 1 o de Abril de 1885 por ren
ta$m/n 852,500 y -por amortizacion $m/n 113,666.69

, que
dando en la circulacion $ m¡n 11.253,022 que se 
amortizarán en 1920. 

OBLIGACIONES DEL FERRO-CARRIL DEL OESTE 

Ley 4 de Jttlio de 1882 

$' 10.000,000 ósea$,;. 10.333,354 

(6 y 1 %) 

Esta ley, de cuyo texto se hace una relacion en mi 
anterior Iofortne, autoriza al Directorio del Ferro-Car• 
ril del Oeste, para contraer un empréstito exterior, 
con intervencion del Poder Ejecutivo, de$' lO.OOO,OÓO, 
con 6% de renta y 1% de amortizacion acumulativa, 
deStinados al exclusivo objeto de construir seis líneas 
de ferrocarriles en distintas ·direcciones, dependi~ntes 
de la principal y unidas con las del Sur y de la nueva 
Capital 4e la Prqvincia. · . . 

El Directorio del Ferro-Carril del Oeste negoció éste 
empréstito con los sefiores Samuel B. Hale y Ü" de 
este comercio, en representacion de los sefiores Mor-
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<ton BJia&.y,C~:d&,NuevaJ York; ·tomándolo á firmd al 
. 92 °/o, menos 2No.de·ooasion;.-y:r~cibióen,p~o letras< 
á 90 di,ns á cargo .deleese:fiores Mortbn .JtQse y Ü" de 
Lóndres, quienes lo emitieron en aquel mercado á la 
par"t en ·titulo& . que· denominaron.· . «;Obligaciones del 
Ferro-=Carril del ·.Oeste,. · 

Desde aquella fecha se han pagado por renta hasta 31 
. de Diciembre delS~~-~ 336,346, ósea$m/nl.695,183.8

\ 

y p·or_ amortización.$' 200,000; ó sea· $ mJn, ~06,667.07, 

quedando en la circulacion $m/n 10.126,686.93, que se 
amortizarán en el año 1902. 

Lc.IJ de 4 de Noviembre de 1884 

$ ~;, 10.000,000 

(5 y 1 %) 

Esta ley, como la anterior, autoriza al Consejo di
rectívo áe los Ferro-Carriles de la Provincia, para 
'contraer un empréstito exterior, con intervencion del 
Poder Ejecutivo, de $m/n 10.000,000, con los señores 
Samuel B. Hale y üa de este comercio, en representa
don de los señores Morton Rose y üa de Lóndres, los 
que se destinan esclusivamente á la construccion de 
ferro carriles y obras complementarias que se deta
llan en la ley. 

Los. título~ representativos del emprésti:to llevarán 
el 5 % de interés semestral y 1 % de amortizacion 
anual, lo que podrá hacerse con títulos comprados, 
cuando se coticen á ménos de la par, y por sorteo, 
cuando escedan del valor nominal. 

Se afecta á las obligaciones del empréstito, como 

-
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primera hipoteca, ,todas las obra~ construidas con estos-. 
fondos, y como segunda hipoteca, por estar antes afec
tadas al empréstito d~ 1882, sus actuales existencias. 
El producto de los ferro carriles de la Provincia, ade
más de la gárantia de la misma, se destina ai pago 
de los intereses y amortizacion de este empréstito. 

Contratado. este en 15 de Noviembre de 1884, los 
·señores·Morton Rose y Qia tomar9n á fi't'me la 1/4 parte 
($mf,. 2.500,000) al precio de 85%, ménos la comi
sión de 1 y 2 % por todo gasto que ocasione la emi
sion, pagaderos al firmarse el contrato y el Bono Ge
neral, en dinero efectivo ó en letras á 90 días á cargo 
de los . tomadores en Lóndres. 

Estos señores tienen opcion por el contrato, para 
tomar por el mismo precío las otras ~/4 partes de 6 en 

.6 . meses, aumentando la cantidad de cada série ó 
acortando los plazos, si así les convienese~ 

Se estipula tambien en este ·contrato la misma cláu
sula que en . el anterior, respecto de la ame rtizacion . 
por compra de los mismos títulos, cuando estén bajo 
dB la p,a.r, y que el capital será paga_do íntegramente 
dentro de lós 30 años,. pudiendo en todo tiempo au-· 
me~tar el . fondo . ainortizante. 

Hasta 31 de. Diciembre último no se ha ·hecho ser-.. 
vicio alguno, por no estar vencido el pnmero se-
mestre. • · 

Esta es la deuda exterior de-la Provincia de BueñoB-
Aires, incluyendo e't esta los :E 10.000,000 de la ley de 
6 Julio de 18~1, aun no colocado.s en el exterior, poi"· 
no hacer una · separaciori. qne puede, traer confu.sion. err. 
una ley que corresponde á las dos divisiones: · 
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DEUDA PÚBLICA.· 
·-. _.e-. 

' ~ d !-' j. ' L. • - ·- ~ l • 

; INTEB.IOR 
• 1 _,- • /- .... ~ • 

· Fondea PÍí.blicos Primitivos d~ ~;-& <Jid 3 !J't.689,2;8 ~t ''~ ·-
Id. id. id 4 % $ 2.000,000 % 

Estas emisiones, autorizadas . por varias leyes con
signadas en mis anteriores Informes, ascendieron en. 
un principio, segun la Memoria del señor S~to J. Que
sad~, encargado de organizar la oficina del Crégit(} 
Público de la Provincia, á$ 97.609,250% los primeros, 
y á $% 2.000,000 los segundos; se había pagado 
hasta el 4° trimestre de 1881 por renta y amortizacion 
de unos y otros títulos$ Í57.090,625.7 rs., quedando 
reducida esta deuda, segun dicha Memoria, á 6.394,003 
$%los de 6 %, y á$ 292,861 %los de 4 %. 

La situacion actual de esta deuda en 31 de Diciem
bre de 1884, por datos que me ha proporcionado la 
misma oficina, es la siguiente: 

Fondos Públicos Capellánicos de 6 % .... $m/n 128,776.66 

'Id. id. Circulantes • • 102,010.74 $ m¡n 23~787.'"' 

id.. 
id.. 

Capellánicos • 4 %... r; ··; 5,736.59 
Circulantes !í,626.S2 

11,362.91 

. ' 
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Ley de 18 de Octubre de 1872 y Decreto de 21 Junio de 1881 

$' 136,349.64 ó $ ';..140,894.909 ó 5.: 27,955 

(6 y 1 %) 

Esta emision de títulos de 6 % de renta y 1 % de 
amortizacion a.cumulativa, se hizo, como dije en mi 
anterior Informe, para pagar al Ferro-Carril del Sud 
una snbvencion de ~ 500 por milla en el ramal de 
Chascomús á Dolores. 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre de 
1884, $ m¡n 29,076. 94 y por amortizacion $ m¡n 5,442.5

\ 

·quedando en circulacion $ m¡n 135,452.57 que se amor
tizarán en 1914. 

OBLIGACIONES DEL RIACHUELO 

Ley de 26 de Marzo de 1881 

$' 1.500,000 ó sea ~ ';, 1.550,000.10° 

(6 y 3 %) 

Este empréstito que lleva el 6 % de interés y 3 %de 
amortizacion ácumulativa, destinado á cubrir las obras 
del Riachuelo, fué negociado en su carácter de deuda 
interior, con el Banco de Lóndres y Rio de la Plata, en 
representacion de los señores Stern Brothers y üa de 
Lóndres, al 90 %. deducida la comision de 2 %. Se 
afecta al'servicio de esta .deuda, el producto de las 
obras del Ria~huelo, y si no bastara, las Rentas gene
Tales. (Véas~ .~1 anterior Informe). , 

Se ha pagado hasta el 4° trimestre de 1884 $ m/n 
. 271,021.14 por renta, $m/n 154,380.,23 por amortizacion,. 

. -
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quedand(}~enlaeiroulácion$"'/n 1.395,622;87 que se amor
tizarán 'éni el afi(¡~~4.900,· :si no• ;aum~nta la ámo:tt~--
<rron. . ~ .· - r·~ . '" 

EDlrlCACION DE LA PLATA 

'Ley12 de Agosto 1882 

t %' 50.000,000 

Ley de !J de Enero U83 y de 27 de Junio 1883 

$' 2.000,000 ó sea $ ~!;, 2.066,670.600 

(6y 1 %) 

La pT1mera de estas leyes que autoriza la em1s10n 
$ 50.000,000 ;1

{ en fondQs públicos de 6 % de renta 
Y. 1% de amortizacion acumulativa, se destina á la 
edificacion de casas eh La Plata para los Empleados 
públicos que se acojan á las condiciones y ber~eficios 
que se determinan ·en la ley. 

Por la segunda ley se autoriza al Poder Ejecutivo 
para negociar dentro y fuera del país un empréstito 
de $' 2.000,000,. equivalentes á $ 50.000,000 % de 
fondos públicos, creados por la ley anterior, sin alte· 
rar sus condiciones de servicio. Este se prescribe que lo 
haga el Banco de la Provincia, recibiendo á su vez del 
Poder Ejecutivo los recursos destinados por la ley 
para este objeto. 

Segun decreto de '9 de Marzo, el Poder Ejecutivo 
ordenó la impresion de los títulos que la Junta del 
Crédito Público debía 'poner en circulacion, y nombró 
una comision, con las atribuciones necesarias para 
cumplir debidamente con las prescripciones de la ley, 
constituyéndola por este hecho en deuda interior. 
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E~Jtos títulos so:n e.nt:~;egados . por la . Oficina del 
Crédito Público á 1~ Comision de ·· Edificacion de la. 
Plata, en virtu~l de ordenes libradas por el Ministe. 
rio de Haciendá, cuya Cori,sion los pone en circula
mon. 
· Al .cerrar el ejercicio d~ ·1884, se ha bian emitido 

320,000 $, -segun datos suministrados por dicha Oficina. 
del Crédito, Público. 

FONDOS DE CAMINOS 

Ley de 19 de Diciembre de 1882 

. $. l5.ÓOO,OOO ó sea t ~ 620,001.2"•0 

!(6 y 1 %) 

. 
·. se. autoriza por esta ley la creacion de $ 15.000,000. 

%, en fondo~ públicos que se denominan «Fondos de 
Caminos de la PJ;ovincia de Buenos Aires, de 6 % de
¡enta y 1% de amortizacion acumulativa, pagaderos 
por trimestres la primera y por año la segunda, por 
sórteo y á la par. (Véase el lnf0rme anterior) . 
. ~-próft®tp ~~ estos Fondos de Caminos se destina 

á macadamiz:a.r y emp~,d,rar yarios caminos determina
dos por la ley, y el peaje que por ellos se establezca, al 
s~rViéi-o_ de aquellos, y en caso den~ alcanzar, las Ren
tas g-e'frérales. 

Estos títulos s()n entregQ>dos á la circulacion por la. 
Oficina del Crédito Público, en virtud de ordenes 
libradas'·p_{)r; .el Ministerio de Hacienda, y segun datos 
que me httn-~do suministra;dos por d~eha. Oficina, las" 
cantidades entregadas ascendían á 115,000 $ al cer
rar el ejercicio de 1884. 
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f 12.336,21.f.3G~!; oro · 
. -,_·:.:~· __ ... : f' 

(5 y 1 %) 

Se autoriza por , ésta ley la .~acion ,,de $wfn 
12.336,274;116 moneda naéiónal Ml? en. .foildospil.Wicps · 

·-de 5% de renta y 1 fJ/o de amort~nia.c'ltmulativ:a 
-anual, redimíbles por sorteo y á la pár. {!) ·· ·· · 

Por uno de sus artículos sé prescÍ'ibe que el Banco 
de la Provincia haga el servicio de estos fondos públi
cos, para lo cual se afecta especialmente la mitad de 
las utilidades del Banco, mientras subsista la incon
version de sus billetes que afecta la otra mitad. · 
. La emision debe hacerse en pesos de moneda na

. -cional oro, ó su equivalente en otra moneda que el 
Banco, de acuerdo con el Poder Ejecutivo, considere 
mas apropiada para su fácil colocacion. 

El Banco de la Provincia á quien se le entregarán 
-estos fondos públicos, los destinará á la consolidacion 
de todas las emisiones de. papel moneda (**): y podrá· 
-con acuerdo previo del Poder Ejecutivo, caucionar ó 
venderlos dentro ó fuera del país. 

Se fija en $ m¡n 2.000,000 la suma de billetes inuti
lizados, cálculo que autorizan el informe del Directorio 
del Bance y la quema de igual cantidad de billetes . á 
la autorizada· en fon!os p'ijblicos por esta ·ley, la que 

(*) Aunque esta ley se ha dictado en el año presente, he creído conveniente 
· incluirla en la deuda pública, no so le por la importancia que reviste, sino por 
haber siempre ínterés en avanzar lo mas que se puedá ·en publicaciones que 
por su naturaleza, tardan iimcho tiempo en reaparecer. 

(**) Estas emisiones provienen dé las hechas por el Banco de Descuentos,($% 
Ü94,856) el Nacional($% 12.588,684), la Casa de Moneda($% 194.964,116)y el 
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reasume todas las emisiones del Banco, cnyo monto 
total es de $ m¡n 27.836:304, quedando autorizado para 
renovar los $ m¡Jl 2.000,000 anteriores. Esta suma que 
se considera perdida, se abonará al G0hiemo en cuen
ta especi~l, deduciéndola de la emision de la Oficina 
de Cambios, (ley 30 de Junio de 1873). 

Se cargará á la 1~sma cuenta cualquiera cantidad 
que ·.res-ulte de sobrante, si en el término de 3 años, con
tados desde la fecha de esta ley, se presente al cange 
de . billetes una suma mayor que el saldo de la cuenta 
1Einisionde Cambios», una vez cancelado; así como se 
abonará á la misma, en caso contrarjo, el saldo que re
sulte de menos. 

Por último se prescribe que el Gobierno disponga 
de estos $m/n 2.000,000, en ias cantidades y en la 
época que acuerde con el Directorio· del Banco de la. 
Provincia. 

Terminada la exposicion de la denda pública de la 
· Provincia de Buenos Aires: vendria la . oportunidad 

de hacer la referente á las Municipalidades en los 
Departamentos en que esta se halla dividida, para 
conocer. positivamente el grávamen que pesa sobre · 
sus habitantes por la deuda fiscal y municipal. 

Banco y Casa de Moneda $%' 88.210,000 en que se refundió el Banco de la 
Provincia ~n 1854. Conviene' recoriar, que ¡sta fué en un prhwipio deuda 
nacional, y que•la Provincia de Buen~s Aires, al disolyerse la Nacion·en 1826, 
y encargarse de. la direccion de la guerra en que esta se hallaba empeñada 
con el Brazil, hizo suya, reservándose el derecho de cobrar á las demás Pro;
viilcias la parte que · en ella les.carrespondia. ·En aquel tiempo, el importe de 
las emisiones ascendía á f 10.215,639, se~ Balance de 1° de Setiembre de 1827. 

Corresponde tambien á esas emisiones$ 1.912,689, 6 1/ 2 de cobre,que como 
aquellas, es deuda· . pública, que no se ha considerado al consolidarla, quizá 
porque ha desaparecido en su mayor :parte y no existe vivo el titulo que la 
acredita .. 

-
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Es ~do:~:ttldas. ó_la.m&yor:parte d~ las·Muni
cipalidades ~~,~~·B.;P,~i:~J "para: -satisfaeer 
exijencias de mejoras loéales" que· él prQgreso de esta 
Provincia reclama; pero no he podido obtener estos. 
datos, no pJastan.te haberlos solipitado del. Gobierno 
CQrÍ :inslste,n.:-.ia. , , .. 

Queda, pqes ésta tarea para otros que, en mejor~ 
oportupidadí podr~n continu~r est~ tr~qajo que,com,p 
todos los de Bsta natural~a, encueiltxiin ~Liui9j~rse~ 
tropiez9s qp.e des pues se salvan fa~Ümente. . .. --

• 
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~Ct-A*DE. SANTA-FÉ 
, ·. ' . ' . 

· -- .... !if_, · . 

. .. 

··· Rabi~ pensado que en esta vez no tendria que pasar 
por la violencia de escusar l~s deficiencias que pudie-

. -ran notarse en la exposicion de la Deuda Pública de 
est~ Provincia, con la falta de informes de .parte de su 
Goói~~o ; pero no ha sueedido así. 
_· He tenido que tropezar siempre con los mismos in- · 
-convenientes apuntados en el Inf01rme anterior, y va
lerme de los mismos medios que entonces, para com
pletar los datos requeridos con este objeto, aumentados 

·ahora con los que exije el encargo especial del Gobierno 
Nacional, de hacer un estudio comparativo de los Pre
supuestos de gastos y leyes de impuestos de la Nacion 
y de cada una de las Provincias por el último decenio. 

Debo de_cir, sin embargo, en justificacion de esta 
Provincia, que he encontrado el mismo inconveniente 
en:las demas, al solicitar los documentos que en el 
desempeño de este y demas objetos que forman estos 
Informes, he solicitado de sus respectivos Gobiernos. 

Apesar de .todo, los datos que consigrío ahor-a, pue
·d.en considerarse exactos, debiendo este resultado 'á la 

~l!J&ne,rosa cooperacion que me han prestado el J erente. 
del Banco Provincial de Santa-Fé, señor J. Dam y el . 
señor Dr. Gabriel Carrasco, qu-e como autordeunaobra 
importante de descripcion estadística y geográfica de 
esa Provincia, poseía documentos oficiales que ha 
puesto á mi disposicion para este objeto. 

Despues de ésta explicacion que solo tiene el objeto 
·de justificar cualquiera deficiencia que, por falta de 
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.O.atos oficiales, pudiera notarse, paso á oc.uparme de la 
Deuda Pública de esta Provincia, que es la mayor des
pues de la de Buenos Aires. 

DEUDA P(BLICA 

EXTERIOH 

Ley de 22 de Junio de 1872 

f 300,000 ósea$ m" U12,000 . 
En el anterior Infon11e he hecho la historia de este 

-empréstito, contraido por la Provincia de Santa-Fé con 
los sefiores C. de Murrieta y üa, de Lóndres, por la 
cantidad de ~ 300,000, reconociendo el 7 % de renta 
y 2 1/2 % de amortizacion. Allí se dice el objeto á que 
se destinó su importe y de haber sido este cancelado 
con el producto del nuevo empréstito, contraido por la 
misma Provincia con los sefiores ~lorton Bliss y üa de 
Nueva-York. 

Me limitaré, por consiguiente, á consignar en este 
lugar, como el resúmen de las operaciones concernien
tes á este negocio, transmitido por el Gerente del 
Banco Provincial de Santa-Fé, encargado del serviaio 
de este empréstito, que se ha pagado por renta hasta 
31 de Diciembre de 1884, $ 52,920, retirando de la 
<Circulacion todos los títulos que lo constituian. 
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Ley de 14 de ~Marzo de 1883 

$ 7.000,000 ó sea !.: 1.434,426 ó $ ;',; 7.233,348 

(6 y 1 %) 

Tengo necesidad, al tratar de este empréstito, refe. 
rirme á mi anterior Informe, que contiene las condicio
nes en que se verificó, y demás datos que pude r ecoj er de 
las personas que habían intervenido en la negociacion. 

En aquella ocasion no tuve conocimiento de las 
cantidades en que se dividieron las letras ni los plazos 
en que debían pagarse. Puedo ahora, por informes del 
Gerente del Banco Provincial de 'Santa-Fé, se:fior J. 
Dam, llenar este vacío, ofreciendo estos daks que no 
carecen de interés, puesto que revelan algunas de las 
cláusulas de la negociacion del_ empréstito y la pér
dida que en ella sufrió la Provincia. 

Como se ha dicho en otra parte, est e se negoció con 
los sefiores Morton, Bliss y üa de Nueva-York, por me
dio de los señores Samuel B. Hale y ca de este comer
cio, quienes jiraron á cargo de los se:fiores Morton Rose 
y ca de Lóndres, las siguientes letras, en dos séries : 

1a Série ele p esos fuertes .5.000,000 á 4."8 la lb. est. 

Letra al 2 de Agosto de 1883 .... ....... . E 166,495 18 -
• 13 de Octubre de •....... .....• 212,602 9 2 
• 17 de Enero de 1884 .. .... ... ..• 212.602 9 2 
• 17 de Abril de •............• 212,602 9 2 E 804,303 5 6 

2a Série de pesos fuertes 2.000,000 á 4."8 la lb. est. 

Letra al 13 d~ Mayo de 1884 .. ......... E 66,598 5 -
• 23 de Noviembre • • 85,040 19 2 
• 27 de Febrero 188.i ..... ... • 85.040 19 2 

• de Mayo • 85,040 19 2 E 321,721 2 6 

Producto total de.... .. E 1.126,042 8 -
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Estas dos senes, segun la demostracion anterior, 
forman la cantidad de S: 1.126,042.8 que al cambio de 
$ 4. 88

, suman la de $' 5.495,084. 96
, los que deducidos de 

$' 7.000,000 que importa el empréstito autorizado por 
esta ley, resulta el saldo de $' 1.504,915. 04 que es la 
pérdida de la Provincia de Santa-Fé en esta negocia
mon. 

Demostrada la forma del pago del empréstito y el 
producto líquido, resta esponer que se ha pagado por 
renta hasta 31 de Diciembre de 1884, $m/n 493,076 y 
por amortizacion $ m¡n 97,272, quedando en la circula
cion $m/n 7.136,076. 

N o se puede determinar e] tiempo en que esta emi
sion se amortizará, por hacerse la amortizacion con 
títulos comprados por menos de la par, lo que importa 
la licitacion en otra forma. -Por ejemplo.- Con 
~ 23,651 empleadas en la compra de títulos, desde 1 o de 
Noviembre de 1883 hasta 1° de Mayo de 1885, se ha 
amortizado ~ 29,700, -to que deja una ganancia de 
~ 6,049 ó sea $m/n 30,486.91; 



PROVINCIA DE SANTA-FÉ 

DEUDA p(·BLICA 

Ley de 5 Octubre de 18~ ........ . 
S Junio de 1867. .. ....... . 

21 Setiembre de 1867 .... . 
21 KoYiembre de 1868 ..... .. . 

" 3 Setiembre de 1870 ...... . 

(~.Y 2 % ) 

;J;' 9\.l.9L:í 
45 ,648 
7,669 

14.198 
6.49:"> 

,¡;· 173,925 

Todas estas leyes han autorizado la creacion de 
$' 173,925 en fondos públicos de 5 % de renta y 2 % 
de amortizacion, destinados á la consolidacion de deu
das de la Provincia desde antes de 1863. 

Segun datos oficiales transm.itidos por la Contadu
ría de Santa-Fé, se está practicando una nueva liqui
dacion de las emisiones anteriores, y supone que que
dará reducida á $' 140,000: no obstante computarlas 
el Gobernador, en su :Mensaje á la L egislatura, en 
$'-130,000 aproximadamente. Como estos cálculos se 
fundan en probabilidades que no permiten determinar 
una cantidad, he creído preferible mantener la situa
cion actual que tampoco difiere mucho de la que ofrece 
el cálculo probable. 

Segun esto, solo se ha amortizado $10,300, los que 
deducidos de $' 14,198 que importa la emision deJa 
ley de 21 de Noviembre de 1868 á que corresponde, 
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queda un saldo de $' 3,898, que agregado á las emisio
nes anteriores, suman la cantidad de ;F 163,625 ó sea 
$ml.n 169,079.50 que aparece en la circulacion. 

Ley de 9 du Junio rle J!,(¡'r¡ 

Ya he explicado en mi anterior Informe el orígen de 
esta deuda que el Gobierno de Santa-Fé contrajo con 
el Banco del Rosario y que se traspasó despues al 
Banco Provincial. Hoy sube esta deuda, segun el Ba
lance ele esta, á :f;'62,55ia."0 ósea $m/n 6-±,6-±3. 0

'. 

D;¡; rlc :2:2 de .Junio de 187:2 

f 2:í0.000 ó sea .s :· 2:íf<,SS3.'" 

(ly2'/2%) 

La falta del texto de esta Ley que autoriza al Poder 
Ejecutivo para emitir $'250,000 con el 7 de renta y 21/2% 
de amortizacion. fué la caus<'t ele que no diese ennü ante
rior Informe todas las explicaciones correspondientes. 
Me hallo ahora en el mismo caso, por lo que me limito á 
exponer que esta cantidad fué destinada á la suscri
cion de 2,500 acciones, con que el Gobierno contribuyó 
á la formacion del capital del Banco Nacional. 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre de 
188-±, $94,500 ó sea $m/n 97,133_53 y por amortizacion 
$' 100,166. 68 ósea $m/n 103,505. 72

, quedando en la circu-
1 • 8 149 833 32 

' "'>mj 1- 1 828 °7 aCIOn , , . O sea ~ . n O-±, • • 

tW Q 

.. ~ > 1 

. J .... , 
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Ley de 11 de J1mio de 18 7'8 

$' 100,000 ó sea $,;. 103,333?' 
¡;, y2 %) 

Aunque por esta ley solo es autorizado el Poder 
Ejecutivo para contraer un empréstito con el Banco 
Provincial hasta la cantidad de $' 100,000, pagando 
el 5% de renta y 2 % de amortizacion, veo por el cua
dro formado por la Contaduría, que la situacion actual 
de esta deuda es de $' 189,075.20 en 30 de Diciembre 
último. 

El cuadro antes citado, ni la nota de remision con
tienen explicacion alguna, por cuya razon m e limito 
á consignar el hecho , tal como los documentos citados 
lo contienen. 

Lc;11 df' :) de Ortu~rr de 1880 

:!'' 234,600 {, sea $;'!.: 242,42fl. '" 

(/ y 2 '/" % ) 

En mi anterior Informe he hecho una relacion es
tensa de esta Ley, por la cual Re autoriza al Poder 
Ejecutivo, para emitir $' 234,600 en «Bonos internos 
del T esoro. con el objeto de arreglar con los Sres. 
C. de Murrieta y ca de Lóndres el pago de lo que le 
adeudaba la Provincia por el em.préstito de ~ 300,000, 
autorizado por la Ley de 22 de Junio de 1872. 

En esa exposicion se encuentran todos los antece
dentes de este negocio, que quedó definitivamente 
arreglado con la entrega de los citados Bonos del Te
soro, 504, 41 milésimos leguas de tierras públicas y 
~ 227,600 entregadas por los Sres. Morton Rose y ca 
de Lóndres en pago del capital é intereses adeudados, 
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con lo que se canceló el empréstito de ,~ 300,000l como 
sigue: 

Por varias entregas hechas, seg-un pormenor que consta de 
mi anterior Informe................................................................... :{;' 2.841.868 

Por importe de <B300,000 que se deduce................................. • 1.464,000 

Pérdida............ ::!;' 1.377,868 

Segun el cuadro de la deuda pública antes citado, 
esta emision se ha saldado, aunque no dice de que 
modo. Veo, sin embargo, en el Mensaje del Gobernador 
de la Provincia á la Legislatura, en el título que trata 
de la deuda pública, consignar la partida de$' 215,398 
de deuda interna ó sea «Bonos en poder .de Murrieta, 
que no pueden ser otros que los denominados Bonos 
internos del Tesoro á que se refiere la presente Ley 

V ARIAS DEUDAS 

En el Mensaje del Gobernador de la Provincia, ya 
citado, se enumeran las siguientes deudas que no se 
incluyen, sin embargo, en el cuadro de la deuda públi
ca, formado por la contaduría. 

Deuda interna ó Bonos en poder de Murrieta ............ . 
Cuenta de liquidacion de Ibañez Vega ........... . 
Cuentas corrientes de las re~eptorias ........................................ . 
Sueldos y gastos en descubierto ................................................ . 
Cuenta de letras por pagar.......................... . ............... . 

~, ~1G,3D8.33 

24.2Gl.q" 
188,509.li4 

2Ci7.569°4 

' 77,104. 23 

De estas partidas que suman la cantidad de $'773,142.;n 
ósea $m/n 788,915.'", la primera pertenece, segun el 
Mensaje citado, á la deuda consolidada y tiene deter-
minado servicio especial, lo que me confirma mas en 
la persuasion de que pertenece á la emision de los 
«Bonos intJrnos del Tesoro , , que en d cuadro de la 
deuda pública se dá por cancelada. 
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MUNICIPALIDADES 

$ ~-. 389,480 

Este es el monto de la deuda total de las Municipa
lidades , cuyo movimiento financiero espondré en se
guida. 

Para obtener informes acerca de los Presupuestos 
é impuestos Municipales de la Provincia de Santa-Fé, 
he trop ezado con mayores dificultades aún, que para 
los Presupuestos é impuestos fiscales. El Gobierno 
de Santa-Fé, al enviarme los pocos datos que me ha 
proporcionado, ha prescindido completamente de los 
referentes á las JHnnicipalidades, apuntados tambien 
en mis indicaciones, por no darles quizá impor
tancia, ó por la dificultad (1e obtenerlos de un n1.odo 
ordenado para una publicacion. 

Para llenar este vacio, he ocurrido, como siempre, 
en lo referente á datos estadísticos de esa Provincia, 
al Señor Dr. Carrazco, quien ha tenido la cleferenc~::t 

.de enviarme las publicaciones que sobre esas Munici-
. paliclades ha hecho recientemente. 

Este es el origen ele los clatvs que voy á consignar, 
que supongo exactos, aunque no tengan la garantía 
oficial, por ser extractados de documentos oficiales, 

'segun se desprende ele las planillas que aquellos con
tienen, y cuyo resúmen consigno á continuacion, prin
cipiando por la-

MUNICIPALIDAD DEL ROSARIO 

!;: ~ ;, 311,176 

El movimiento que ha tenido es ta institucion en los 
16 años que contiene la planilla que examino, está 
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demostrando el progreso de esta localidad, por el au
mento de las rentas municipales y por consiguiente 
de la riqueza pública. 

En 1868, el Presupuesto de gastos de esta Munici
palidad importó $B 68,073 y él de sus recursos $B 
60,336, siendo el déficit de $B 7 ,837. En los anos su
cesivos, ha seguido una progresion ascendente hasta 
alcanzar, en 1884, el Presupuesto de gastos, $m/n 
367,120 y él de recursos $m/n 200,267, con un déficit 
de $m/n 166,853. 

Este déficit, segun s~ deduce de las partidas del' 
Presupuesto, es mas aparente que real, por incluirse 
en los Presupuestos el importe total de las deudas, 
en vez de los intereses que es lo unico que se paga. 
De no ser así, la Municipalidad no habría podido cu
brir los gastos ele la Administracion con la regularidad' 
y exactitud que lo ha hecho hasta ahora. 

Es digno de notar qne las rentas Municipales en es_ 
te tiem.po se han cuadruplicado, lo que demuestra me
jor que todo, el aumento progresivo de la riqueza pú
blica. 

La deuda de esta Municipalidad, segun estos datos, 
asciende á $ m¡n 347,776, por los que paga el enorme 
interés de 15 %. Este gravam.en que pesa de un mo
do oneroso sobre el Pret>upuesto Municipal, es proba
ble que desaparezca en gran parte por una operacion 
de crédito que le proporcione $m/n 500,000, con un in
terés módico, para lo cual está autorizada la Munici
palidad. Con este empréstito, destinado ~-í, unificar to
da la deuda, se cancelará la actual, cuyo servicio es,. 
muy gravoso, y se redueirá á una sola de m_enor inte.
rés, destinando el resto á obraFJ públicas. 

1 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA-Ff: 

$ :" .. 3:;,6S4 

Aunque no en el grado de la ttnterior, esta Munici
-palidad ha progresado tambien, como lo indica su de
~arrollo. 

En los 12 anos transcuridos desde 1874 á 1885, ha 
duplicado su movimiento, habiendo importado el Pre
:supuesto de gastos y de recurs e>s de 1874, $m/n 26,635, 
y ascendiendo gradualmente, ha llegado en 1885, á 
:$ m¡n 54,354 los primeros y á $m/n 42,046 los segundos. 

Este desequilibrio entre los gastos y los recursos 
·depende de haberse incluido entre los primeros, como 
en la Municipalidad del Rosario, la deuda total, en 
lugar de los intereses, que es lo único que sirve 
el Presupuesto, en cuyo caso las rentas escederian los 
gastos. 

Begun la Memoria del Intendente Municipal corres
pondiente al ano 1884, los ingresos de la Municipali
·dad han importado$ m¡n 25,878 y los egresos$ m¡n 26 ,362, 
lo que arroja UD déficit de $m/n 484. 

La deuda Municipal asciende en el mismo afio á 
$ m/n35)684, de la cual solo se paga el interés. 

MUNICJPALIDAD DE SAN LORENZO 

Los gastos de esta Municipalidad que es la tercera 
·en importancia, despues de las del Rosario y Santa-Fé, 
ascendieron en 1883 á $m/n 9,233 y la renta recaudada 
á $ m¡n 9,585, siendo 4e $m/n 8,883 la de 1884. 
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El Presupuesto de gastos y cáleulo de recursos para 
1885 importan $m/n 8, 755. 

Esta Municipalidad no tiene deuda. 

MUNICIPALIDAD DE LA ESPERANZA 

$ ~!;. 2,020 . 

Esta Municipalidad, instituida en este Pueblo, Capi
tal del Departamento de las Colonias, en el ano 1861, 
por un decreto del Gobierno de la Provincia, se consi
dera la mejor administrada y la que posee la mejor 
casa Municipal de la República. 

Sus rentas, aunque modestas, son, sin embargo, las 
mas productivas por su buena administracion. 

Los Presupuestos de gastos y salidas de esta Muni· 
cipalidad en los últimos tres anos, han sido los si.., 
guientes: 

1883-Presupuesto .......... ~ "', 3, U 7 
1884- 7.135 
1885- ' 8,523 

Recursos ......... ;;; "';, 3,277 
7,13C> 
8,413 

Snperavít 

fl.957 
8,952 

. Los guarism.os anteriores demuestran que el pro
ducto de los impuestos es mayor que el cálculo de 
ellos, confirmando con este resultado la prudencia y 
acierto con que son manejadas las rentas del Muni
mpw. 

Como testim.onio de ello, consignaré por último, que 
la deuda Municipal asciende á la insignificante canti
dad de $ m;n 2,020, mientras que posée propiedades 
que importan mas de $m/n 50,000 y realiza obras y 
mejoras públicas que muestran el pregreso creciente 
de esta poblacion que, desde el 1 n de Enero de 1885, 

1 
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se halla favorecida con el Ferro-Carril que partiendo 
de Santa-Fé, llega hasta la Colonia, donde tiene ancho 
campo para desarrollar sus poderosos elementos de 
progreso. 

MUNICIPALIDAD DE JESUS 1\L\RIA 

$ ~,; 4,000 

Instituida esta :Municipalidad, varios afios há, en 
una Colonia que se fundó en 1870, tiene un Presupues
to de gastos que pasa de $ m¡n 6,000, habiendo subido 
el de 1885 á $m/n 6,230 y su cálculo de recursos á 
$m/n 6,272, obtenidos por remate. 

En 1882 la recaudacion de las rentas importó 
$ m¡n 3,100 y en 1885, hasta31 ele :Marzo$ m/n 6,272, du
plicándose la renta en 3 afios. 

La deuda :Municipal sube á $ m¡n 4,000, contraída 
para la edificacion de la Capilla de la Villa. 

MUNICIPALIDAD DE CORONDA 

Esta se instituyó en 1866 y tiene ya una renta 
que escede de$ m/n 5,000. 

Los gastos del :Municipio importaron en 1883 $m/n 
2,972 y an 1884 $m/n 4,117, y las rentas recaudadas en el 
primero $m/n 2,645 y en el segundo $m/n 4,198, ascen
diendo el Presupuesto de 1885 á $m/n 4,865. 

En dos afios ha duplicado su renta que no está com
prometida por deuda alguna. 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

Los ingresos dA esta :Municipalidad que correspon
de á una de las colonias mas importantes de esta Pro-
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vincia, alcanzaron en 1883 á $3 4,702 bolivianos, equi
valentes á $m/n 3,386 y sus egresos á $8 4,338, iguales 
á $m/n 3,123. 

El Presupuesto de gastos para 1885 y cálculo de 
recursos, importan $m/n 3,600, sin que en aquel se re
jistre deuda alguna. 

Despues de esta exposicion, solo me resta consig
nar en este lugar, que la renta de las siete Munipali
dades de la Provincia de Santa-Fé, asciende á la can
tidad de $m/n 274,400 y los gastos á $m/n 453,237, sien
do ~a deuda total de $m/n 389,480. 



- ()2-

PROVINCIA DE ENTRE-RIOS 

DEUDA PCBLICA 

EXTERIOR 

L ey ele 14 de Jttlio ele 187'1 

$' 1.111 ,Cl 20 ó sea $y;, 1.148,366.260 ó .1: 226,800 

(7 y 2 'h %) 

r:euda con C. Murrieta y Ca . 

• '¡;' 426,996.'" $ ~:· , ·141 ,230.'" 

Esta ley que el Gobierno de Entre Rios tuvo á bien 
proporcionarme, para ineluirla, en nü anterior Infor
me, entre las deudas que forman la deuda pública de 
la República, autoriza al P. Ej ecutivo, para contraer 
un empréstito, dentro ó fuera del país, hasta la can
ltidad de $' 1.000,000, destinados á los objetos que 
constan del citado Informe á que me refiero. 

El P. Ejecutivo traspasó este límite, contrayendo 
un empréstito en Lóndres, por medio de los Sefiores 
C. de Murrieta y Ca, por la cantidad de ~ 226,800 ó 
sea $' 1.111 ,320, sin que aparezca, de los documentos 
que he consultado, la autorizacion para hacer este 
aumento. 

El &ervicio de este empréstito, segun el cuadro 
de la deuda pública que he recibido de aquel Gobier
no, importa, pcr renta hasta 31 de Diciembre de 1 "34, 
la cantidad de $' 980,575. 34 ósea$ m/n 1.013,263.20 y por 
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amortización $'539,277.16 =$m/n 557,254.18
, quedando 

en la circulacion $' 572,042. 84 ó sea$ m/n 591,112.12 

El Gobierno reconoce, además, una deuda de $ 
426,996.04 á favor de los Seiiores :Murrieta y Ca, pro
veniente del servicio del empréstito, por adelantos que 
ha hecho sobre el mismo. Esta es la razon que ma 
asiste, para colocar esta deuda en la exterior .. 

• 
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PROVINCIA DE ENTRE-RIOS 

DEUDA P(BLICA 

IKTERTOR 

Ley de 21 de JJiu!Jo di' 1812 

·:Ji ROO,OOO ó sea !! " S26,766.3
"" 

Ley de 20 de JJfaz¡o de 181-10 

f 40,000 ó sea .$ "·, 41333."" 

(u y 2 %) 

Por la ley primera, extractada en mi anteri• n· Infor
me, que organiza la administracion del Crédito Públi
co, se autoriza por el artículo 2" la inscripeion de $' 
800,000 ósea$ m¡n 826,668.m en títuL•s de 6 °/o de renta 
y 2 % de amortizaeion acumulativa, pagaderos por tri
mestres y por sorteo. 

Por la 2a ley se autoriza la emision de $' 40,000, ó 
.sea $m/n 41,333. 416 en t1tulos de crédito territorial, con 
el mismo interés y amortizacion que la anterior. 

Esta uniformidad haee que reuna las dos emisiones 
en una sola y forme la eantidad de $' 840,000=$ m¡n 
868,000. 736

, sobre la cual se ha pagado por renta hasta 31 
de Diciembre último $' 273,684 ó sea$ m/n 283,807. 37 y 
por amortizacion $' 731,600=$m/n 755,988.17

, quedándo 
un saldo circulat de $' 108,400 ó sea $ m¡n 144,533.62

• 
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Le'!l de 12 de Fébrero de 1879 

f 568,400 ó sea $,. 587,347.83 ., 
(~%)' 

Se autoriza por esta ley al Poder Ejecutivo, para 
<Contraer una deuda de$' 200,000 con _el Hanco Nacio
nal que, segun el cuadro de la· deuda pública que la 
consigna, lo ha estendido á$' 568,400.56

, pagando el 
interés de 9 %. 

Se ha pagado por renta hasta¡ .31 de Diciembre úl
timo$' 135,761.29 =$m/n 140,277.50 y por amortizacion 
$' 381,812.39 ó sea $m/n 394,540.16

, quedando un saldo 
de $' 322,349.46 =$m/n 333,095.11

• 

Ley de 13 de Abril de 1880 

.f 400,000 ó sea $ n;:, 413,334.161 

En mi anterior Informe he dado cuenta de esta ley 
por la cual se aprueba el contrato celebrado por el P. 
Ejecutivo con los Señores C. de Murrieta y ca, de Lón
dres y se autoriza la emision de $' 4.000,000 en fondos 
públicos de 6 °/o de renta y 2 % de amortizacion, para 
entregarlos á dichos señores. 

De esta cantidad solo se ha emitido$' 388,900, por 
los que se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre 
último $' 725.34 ó sea $ m/n 7 4 9. 21 y por amortiza~_:ion $' 
25,500 =$m/n 26,350.0

\ quedando un saldo circulante 
·de$' 363,400 ó sea$ m/n 375,520.83

• 

Ley de 10 de Febrero de 1881 

$' 1Jill>o ó sea .$ ,; l:í:í,OOO.a' 

• Por esta ley se aprueba un convenio celebrado en-
" tre el P. Ejecutivo; el Banco N~~nal, por el que se 
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abre al primero, en la Sucursal del Uruguay, un cré
dito especial por la cantidad de$' 150,000. 

He dado cuenta en el anterior Informe de las con
diciones de esta ley, por lo que excuso consignar las 

- - --- - - --t>:l-au:sulas de -este convenio~ Agregaré solamente que· el 
Gobierno solo ha dispuesto .de $' 148,861.31

, por cuya 
cantidad ha pagado hasta Diciembre último, $'38,208.57 

ó sea$ m;n 39,482. 27 por renta y$' 143,645.31 ó sea$ m/n-
148,433.78 por amortizacion, quedando un saldo por 
pagar de $' 43,424. 57 () sea$m/n 44,872. 11

• 

Ley de 1" de Abril de 1H82 

$' 375,000 ó sea .~ _';)., 38"1,500." 
(6 y 2 %) 

Se autoriza por esta ley la emision de $' 375,000 
para cambiar la deuda de la Provincia en fondos pú
blicos de 6 % de renta y 2 % de amortizacion acumu
tativa. Al extractar esta deuda en el anterior Infor
me, expuse las condiciones y objeto á que se aplica su 
importe. 

Se ha pagado por la renta de$' 302,650 que solo se 
han emitido hasta 31 de Diciembre de 1884, $'28,769.30 

6 sea $m/n 29,728.23 y por amortizacion $' 10,000 = 
$ m/n 10,333.3

\ quedando un- saldo circulante de $' 
292,650 6 sea$ m/n 302,405.60

• 

Ley de 1° de Abril de 1882 

250,000 ó sea $ _';);, 258,~33./lOO 
(9%) . ·-· 

-
Como la anterior, esta ley autoriza al P. Ejecutivo, 

para contraer un ·empréstito hasta la cantidad de $' 
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250,000, destinados á pagar unos créditos á cargo de 
la Provincia, pagando el 9 %. de interés. 

Se garantiza el servicio del empréstito con la venta 
de tierras públicas. y se le faculta para pagar hasta el 
12 % de interés y 5% de amortizacion, de lo que no 
ha habido necesidad. 

Hasta el·31 de Diciembre de 1884 se ha pagado por 
renta sobre $' 246,978.67 la cantidad de $' 42,490. 03 ó 
sea $m/n 43,907.37 y por amortizacion $' 31,023.87

, ó sea 
$ m¡n 32,058.014

, quedando un saldo por pagar de $' 
258,445,73 ,=$m/n 267,061}2, 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DEUDA PÚBLICA 

EXTERJOH 

L ey 2.9 de Setiembre ele 1888 

$ _, :. 3.000,000 

(L ey 1 %) 

Por esta ley, de que he dado cuenta en mi anterior 
Informe, se ha autorizado al P. Ejecutivo de la Pro
vincia para contraer un empréstito interior ó exterior 
por la cantidad de $ m¡n 3.000,000 con 6 % de renta 
y 1% de amortización acumulativa, destinados á obras 
públicas, á la cancelación del empréstito del Banco 
Nacional y á la amortizacion de los fondos públicos, 
emitidos por la leyes de 1872, 77 y 81. Se destina el 
sobrante que pueda resultar, á la construccion de la 
carretera á la sierra y á las obras públicas que se ór
denen por leyes eRpeciales. 

En virtud de esta autorización, el P. Ejecutivo ne
goció este empréstito con los Sres. Malmann y ca 
de este comercio, al 85 %, firmando el contrato en 
esta Capital el 5 de Junio de 1884, y el Bono general 
en Lóndres, por medio del Ministro Argentino Señor 
Rafael Garcia, en 9 de Abril del mismo ano. 

Un Sindicato de Banqueros formado en aquella ciu
dad, debía emitir el empréstito; pero habiendo sobre
venido en aquellos dias desinteligencias entre Rusia é 
Inglaterra) á consecuencia de los sucesos del Afghanis-
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tan é influido desfavorablemente en la situación eco
nómica de aquel mercado, los Sres. Malmann y ca. 
hicieron presente al Gobierno, que se hallaban, por 
el motivo indicado, en la imposibilidad de cumplir la 
obligación contraída y que estaban dispuestos á pa
gar la indemnizació.n que la rescicion del compromiso 
les impusiese. 

Aunque el derecho que le asistía al Gobierno era 
indiscutible y podia ejercerlo con ventaja, considera
ciones de un orden más elevado le hiCieron renunciar 
á su e5ercicio y ace~tar el arbitraje do] Prosid0nte de 
la República, del ·que resultó la condenacion de los 
Sres. Malmann y ca al pago de $m/n 200,000 que entre
gáron al Gobierno, en renumeracion de 'los pmjuicios 
causados á la Provincia por la anulacion del contrato. 

DEUDA PtBLICA 

J~TERIOU 

Ley 22 de Noviembre de 1869 

:F 10,500.'3 ó .s ;"~ 12,830.279 $' 86.566.09 ó $ % 89,450.172 

Esta ley que, como se vé, divide la deuda de la Pro
vincia en dos partes, destina para amortizar la primera 
que importa $m/n 70,513 y los intereses, el sobrante 
del derecho de alcabala y él de la subvencion nacional, 
y para cubrir los intereses corridos desde la fecha de 
esta ley, el producto del derecho de alcabala deposi
tado en la caja de Depósitos y Consignaciones, y la 
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parte de estos que faltase, con Bonos del Tesoro de 
1 1/2%. 

Para consolidar la segunda ley que importa $m/n 
86,565. 09

, se autoriza al P. Ejecutivo para emitir fon
dos públicos de 5 % de renta, amortizables semestral
mente por licitacion ó sorteo, pagando la renta, con la 
subvención nacional, y la amortización con el produc
to del derecho de alcabala y el sobrante de la subven
cionnacionai, una vez que se haya amortizado la prime
ra deuda. Véase el Informe anterior. 

Hasta el 31 de Diciembre de 1883 se habia pagado 
porrenta $m/n 11,362.555 ypor amortizacion $m/n69,728439

, 

quedando enla circulación $m/n 1,287535
, habiendo sido 

la cantidad$' 68.725 ó sea $m/n 71,015. 975
• 

Es probable que, dado el saldo tan pequeilo, se haya 
amortizado esta deuda en el ano anterior. 

Ley de 27 de Aposfo de 1872 

$ 5;; 26,9~1.081 

{5 y 3 %) 

Esta ley, como se ha dicho en el anterior Informe, 
fué dictada para pagar con fondos públicos de 5 % de 
renta y 3 % de amortización, la deuda contraída por el 
Gobierno de la Provincia, por cuenta del de la Nacion, 
que clasificó la Comision liquidadora, segun la ley de 
Mayo de 1866. 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre de 
1884 $ .................... y por amortización $m/~ 3,449. 55

, que-
dando en la circulación $m/n 23,521.5~ . 
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I>y rle 20 de Noviembre de 1877 

$' 600,000 ósea $ ~; 620,001.210 

Ley de 24 de Diciembre de 1880 

$' 100,000 ó se\( $ ';, 103,333.Mo 

(6 y 2 1/2 %) 

Por la primera de estas leyes, ya consignada en el 
anterior Informe, se autorjzala emision de $m/n 600.000 
'de fondos públicos de 6 % de renta y 2 1/2 % de amor
tización, pagaderos por semestres, por licitación ó 
sorteo. ' 

Estos fondos públicos, á cuyo servicio se afectan ra
mos especiales de renta pública, se destinan al pago de 
varias deudas de la Provincia, detalladas en aquella ley. 

Por ]a segunda á que se refieren otras leyes, se au
toriza tambien el pago, con fondos públicos de igual 
renta y amortización, de las cantidades que resulte 
·deberse á varios acreedores, segun liquidacion. 

Se ha pagado por renta, segun el cuadro de la deu
da públiea remitido por el Gobierno, por las dos emi
:siones reunidas que alcanzan á $m/n 684,750 (*) hasta 
31 de Diciembre de 1884-$m/n 263,983.50 y por amor
tización $m/n 127,550, lo que reduce la cantidad cir
culante á $m/n 557,200. 

Decreto dt5 27 de Noviembre de 1881 

$' 45,000 ó sea $ :;;;, ·16,500.003 

(8 y 5 %) 

La ley de 27 de Marzo de 1873 que fundó el Banco 
Provincial de Córdoba, autorizó al P. Ejecutivo, para 

(*) De los H. 100,000 solo se emitió esta cantidad. 
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emitir fondos públicos de 8 %de renta y 5 % de amor
tización, y entregarlos al citado Banco por su valor 
escrito. Veáse el anterior Informe. 

El P. Ejecutivo por decreto de esta fecha ordenó la 
creacion, bajo la série D, de 450 títulos de $' 100 c/u, 
pagaderos por semestres, por sorteo y á la par. 

Se ha pagado hasta 31 de Diciembr~=~ de 1884 por 
renta$ 21,084 y por amortización$ 18,300, quedando 
en la circulación $ 26,700. 

Convencion de 27 de A"ril ele 1881 ~~ L ey de 2:3 de J ttlio de 1881 

$' 300,000 ó sea $Y·:. 310,000 

(10 %) 

Este convenio, aprobado por la L egislatura en 21 
de Julio de 1881, se verificó entre el Gobierno de la 
Provincia y el Banco Provincial de Córdoba, mediante 
el cual el segundo présta al primero $' 300,000, con el 
interés de 10 %, pagaderos en 10 aíios, cuya primera 
cuota de$' 21,000 entregará en l o de Julic• de 1882, y 
aumentando $' 2,000 todos los aíios en igual fecha 
sobre la cantidad pagada, quede extinguida la deuda. 
con $' 39,000 en 1891. 

Se afectan al pago de los intereses, en primer lugart 
los dividendos del Banco de la Provincia correspon
dientes aJ Gobierno, y subsidiariamente el producto 
del impuesto de frutos, despues Je hecho el servicio 
á que está afectado por la ley. Veáse el Informe 
anterior. 

Como el contrato tenia la claúsula de que el Go
bierno podía aumentar el fondo amortizante, ha usado 
de este derecho amortizando esta deuda, por la cual 
ha pagado de intereses $m/n. 

.... 
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Decretos de 12 y 13 de Setiembre de 1882 y Convenio de 
13 dt Setiembre de 1882 

$' 250,000 $ ,;; 258,338. '<!JO 

En mi anterior informe he dado cuenta de este con
venio celebrádo entre el Gobierno de Córdoba, repre
sentado por su Ministro de Hacienda y la Sucursal 
del Banco Nacional en esa ciudad, por el cual le ábre 
un crédito al primero, en cuenta corriente, por la can
tidad de $' 250,000, con la garantía de 5,000 acciones 
del Banco Nacional, al interés de 7 1/2% oue se liauida-_._ ~ 

ran por trimestres, a~ortizando $' 50,000 al fin de cada 
afio hasta la total extincion, sin que pueda el Gobier
no pedir mas de $' 30,000 al mes. 

Aprobado el convenio por el decreto de 13 de Se
tiembre de 1882, el Gobierno dispuso de toda la can
tidad en los términos convenidos, habiendo paga
do por renta hasta 31 de Diciembre .de 1884 $m/n 
34,543.66 y por amortización $m/n 64,249.78

, quedan
do un saldo de $m/n 185,750.22 que pasa al afio 1885-
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DEUDA PÚBLICA 

p ;; 30,000 9 % 
" 41,000 ~ " 
)) 32,844." -
' 412,366_6U 8 >• 

Sin tiempo para proeurarme la adquisición de los 
documentos referentes á la deuda de las Municipali
dades de la Provincia de Córd9ba, voy á consignar 
los datos que el Intendente de la Municipalidad de la 
.Ciudad, señor de la Serna, se ha servido comunicarme, 
-concretándolos en nota de 7 de Agosto de 1885. 

Segun el contenido de esta, la Municipalidad de la 
Capital, en el decenio último, sancionó la mayor parte 
de sus Presupuestos con deficit mas ó menos conside
rables, como se verá por el siguiente resumen en que 
se condensan sus entradas y salidas. 

INGRESOS ~~GRESOS 

Año 1875 .. ...... ........ $~;.101,500 Año 1875 ..... .. .. .. ...... $~;, 108,509 
)) 1876 ........... .. )) 111.861 1876 .. . .......... » 168,432 
» 1877 ... .. . . .. .... .. . >) ] 12,180 
» 1878 ..... ............ ' 119,336 " 
» 1879 ......... ...... ... >) 111.424.1" •• 

'' 1880 .... .. .......... )) 110,895 
» 1881 .. .... . •· ..... » 131,244 
•» 1882 .......... . ... ,, 132,500 
?) 1883 .. ... ... .... .. .. 137,188.69 

») 1884 ............ .... .. 

$~:. 1.209.481." 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 ......... .. . . .. 
1882 ..... .. .. .. .... .. 
1883 
1884 .. ... .. .. .. .. .. . 

• 118,112 
,, 113,602 
)) 124,049.<5 
,, 124,99 1 
t) 146,708.2 5 

,. 126,000 
)) 131,702. 76 

)) 18.6,246. 05 

$~ 1.347.812." 1 
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Pa~a cubrir la· diferencia que resulta. deJa demos
tracion anterior, ($m/n 138,331.07

) la Municipalidad tu
vo que contraer algunas deudas, cuyo saldo en 31 de 
Diciembre de 1884 era de $m/n 103,844.44 que se repar
te como ~igue. 

Al Banco Provincial de Córdoba .................. . 
id. id. id. Empréstito ....... .. 

A varios acreedores .............. .. 

30.000 
41,000 
32,844 44 

$7n 103.844. 44 

La Municipalidad reconoce por la deuda al Banco 
Provincial, 9% de interés y amortiza $m/n 1,000 men
suales. 

Tiene ademas otra deuda. En Julio de 1884 com
pró las obras de Gas y Aguas corrientes de la Ciudad 
por la cantidad de $m/n 400,000, para cuyo pago con
trajo un emprestito con el Banco Nacional de igual 
cantidad, en cuenta corriente, con 8% de interés. 

Hasta 31 de Diciembre último, no se había hecho 
amortizacion alguna, importando la deuda en esa fe
cha $m/n 412,366.66 y elevándose en Mayo 31 de.1885 
á $m/n 450,614.03

, segun dato transmitido por el Banco 
Nacional. 

Esta deuda se halla suficientemente garantida con 
las propiedades Municipales que, segun tasacion he
cha por el Ingeniero Municipal, ascienden á la canti
dad de $m/n 660,000. 
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PROVINCIA DE CORRIENTES 

DEUDA PÚBLICA 

34 Leyes desde Agosto de 1863 hasta 16 de Enero de 1883 

Por Iiquidacion de deudas ..... ... . . .. ... .. . .. ..... ... :¡¡¡ m/n 881,758.0 6 

» créditos reconocidos.... ..... ... ... ......... .. ... ....... >> 230,157. 07 

Total... ... $ m/n 1.111 ,91 5.13 

La estension de las leyes que han autorizado la emi
sion de Bonos para consolidar la deuda de esta Pro
vincia, me impide hacer la enumeracion de ellas, siendo . 
bastante para el objeto de este trabajo, hacer sola
mente el resumen anterior, valiéndomE-o para ello de 
la clasificacion de las mismas leyes contenidas en una 
planilla esplicativa. 

Segun el kmor de estas, la Provincia de Corrientes 
ha reconocido la deuda de $m/n 1.111,915.13 en el tras
curso de 20 anos y amortizado $m/n 1.025,437/9 cir
culando solamente 86,477.6~. 

Este saldo, segun nota del Contador ::!e 29 de Mayo 
de 1885 al Ministro de Haciench de la Provincia, ha 
sido auJ-orizado, en virtud del decreto de 11 de Marzo 
último, mediante el cual se han presentado todos los 
tenedores de Bonos, para ser amortizados, lo que 
se ha efectuado, con excepcion de los presentados íli
timamente que aun no se han amortizado, .que 
ascienden á $m/n 5,490.39

• Como no se ha rendido aun 
cuenta de esta operacion, no la he tomado en conside
racion, limitándome solamente á enumerarla. 
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CRÉDITO CON LA SUCURSAL DEL BANCO NACIONAL 

Esta cantidad, segun cuenta detallada del Contador 
de la Provincia que principia en 1879 y se cierra en 31 
de Diciembre de 1884, importa el·capital é intereses 
de la cuenta corriente del Gobierno de la Provincia 
con la Sucursal del Banco Nacional en aquella Ciudad, 
la que se distribuye, como sigue : · 

Capital prestado por la Sucursal... ................ 8 m/n 316,363.59 

Intereses pagados por el Gobierno.................. 48,243. 70 

Total... ... $m/n 364,607. 29 

La niisma cuenta contiene las amortizaciones suce
sivas que el Gobierno ha hecho durante este tiempo, 
las que alcanzan á $ m;n 206,594.3

\ lo que reduce su 
crédito á $m/n 158,012.95 que era la deuda del Gobierno 
en 31 de Diciembre de 1884. 
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SAN JUAN 

DEUDA PÚBLICA 

Ley de :28 de Julio ele 186!) 

Capiteles Capellanicos :F 58,75j."" ósea $ ~;; 60,714.230 

(5 %) 

Esta ley, como se ha dicho en mi anterior Informe, 
hizo obligatorias las desvinculaciones y sujetos á reduc
cion, por título de dominio , los fundos gravados con 
imposiciones de este earacter. 

?or ella tambien se ordena, que se inscriban los 
capitales en el Libro de la deuda pública y que sobre 
ellos abone la Provincia el 5% de interés anual, pa-
gadero por trimestres adelantados. . 

Hasta Diciembre 31 de 1884 se habían inscrito $' 
58,755.39 y pagado por intereses $' 43,352, quedando 
en la circulacion los mismos $' 58.755. 3n ó sea $m/n 
60,714.230

, por no ser amortizables. 

Ley de 18 de Octubre ele 18fi.Y 

$b. RO,OOO ósea $' 60,1 50=$ ~;, 62,155. '1 ' 

L ey de J.'J de Diciembre de 18?'0 

.~:h.lO,OOO ósea$ Y\. 6.015=$ y;, 6,21 5."'" 

(6 y 2 %) 

Por estas dos leyes de que hago un extrato en mi 
anterior Informe, se emitieron $ b 90,000 en fondos 
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públicos de 6% de renta y 2 Ofo de amortizacion, paga
deros por trimestres y licitacion, con el objeto de
consolidar la deuda pública de la Provincia. 

Una ley posteri9r de 22 de Setiembre de 1872t 
ordenó que se hiciese la reduccion de los pesos boli
vianos en que estaba hecha la emision de los fondos. 
públicos anteriores, á moneda fuerte, de cuya opera
cien resultó la reunion de las dos emisiones que im
portan$' 66,150=$m/n 68,355. 136

• 

El servicio de esta deuda hasta 31 de Diciembre 
de 1884 importó $' 16,093=$m/n 16,629.462 por renta y 
$' 57,975=$m/n 59,907.614

, lo que arrojó un saldo circu
lante de$' 8,175=$m/n 8,447.416

, que se amortizarán en 
1895. 

Ley de 14 de Noviembre de 1R7 H 

$' 5,000 <Í sea $ ';; 3,166. '"3 

(6 y 2 %) 

Esta ley autoriza la emision de $' 5,000; pero solo 
se emitieron $' 4,800 =$m/n 4,960.009 en fondos públi
cos de 6 % de renta y 2 % de amortizacion, pagaderos 
por trimestres y destinados á la ejecucion de la ley de 
4 deOctubre de 1878. 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre de 
1884 $' 1,740=$m/n 1,798.00

\ y por amortizacion $' 600 
=$m/n 620.012 y quedan en la circUlacion $' 4,700=$m/n 
4,856. 674 que se amortizarán en 1901. 

Ley de 2G de Agosto de 1881 

$' 100,000 ó sea :.: ?~ 103,333.3"1 

(5 y 2 %) 

En mi anterior Informe he anotado esta ley, por la 
que se emitieron$' 100,000 en fondos públicos de 5 °/0 
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de renta y 2% de amortizacion, pagaderos por trimes
tres y por sorteo, segun las condiciones establecidas 
por la ley de 8 de Octubre de 1868 y modificaciones 
que establezca el P. E. 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre de 
1884, $' L4,700=$m/n 15,190.030

, y por amortizacion $' 
6,300=$m/n 6,510. 012

, lo que reduce el saldo circulante 
á$' 93,700=$m/n96,823.519 que se amortizarán en 1906. 

Ley de 28 de Mayo de 1883 

$' 28.322,10 ó sea $ ~·~ 29,266.800 

(5 y 2 %) 

Por esta ley se autoriza al Poder Ejecutivo para 
emitir $' 28,322. 15 en fondos públicos de 5 % de renta 
y 2 % de amortizacion, pagaderos por trimestres, por 
sorteo y á la par, destinados al pago de la deuda 
contraída en virtud de la ley de 7 de Octubre de 
1874. 

Se ha pagado por renta hasta 31 de Diciembre de 
1884 $' l8,781=$m/n 19;407.069 y por amortizacion $' 
,600=$m/n 620.012

, quedando en la circulación $' 27,722.15 

=$m/n 28,646.286 qua se amortizarán en 1916. 

., 
j 
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MENDOZA 

DEUDA PÚBLICA 

f 364,345.60 ó sea $ ~;. 316,491,206 

$' 113,510.62 ó sea $ ~ 117,356.5" 

La deuda de esta Provincia, extractada en mi ante
rior Informe de documentos incompletos, por no haber 
podido obtener el texto de las leyes que la autoüza

. ron, ascendía, segun varias emisiones de fondos públi
cos, á la cantidad de $' 364,345."0

· 

De esta cantidad se emitieron en varios anos $' 
257,387.02 =$m/n 265,967. 119

, lo que l'edujo el saldo cir
culante en Enero de 1884 á $' 106,958.58 ó sea $ m¡n 
110,524.087

" 

Ademas de esta deuda, reconoció tambien el Go
bierno otra de$' 113,570.62 ósea $m/n 117,366.541 á favor 
del Banco de Mendoza, por préstamos hechos á la Pro
vincia, á las Escuelas, á la Municipalidad y Monte de 
Piedad, trasladada despues al Banco Nacional y que 
el Gobierno hizo suya. A esta cuenta entregó éste 
$' 9,806.04 =$m/n 10,132.928

, lo que deja un saldo á favor 
del Banco Nacional de Mendoza de$' 103,764.58 ó sea 
$m/n 107,223.613

· 

Reasumidos los dos saldos anteriores, forman la can
tidad de$m/n 217,747. 700 que constituía la deuda pública 
de la Provincia de Mendoza en Diciembre 31 de 1883. 

No puedo determmar ahora, como antes, la renta y 
amortizacion con que se sirven estas deudas, por no 
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haber podido nbtener dato alguno de su Gobierno al 
respecto, no obstante haberme valido para ello de me
dios oficiales y privados, para solicitarlos, como siem
pre, sin resultado positivo. En cambio he recibido 
promesas oficiales que sin duda se realizarán en algu
na vez, aunque no con la oportunidad requerida para 
su publicacion. 

' 



-
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PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

DEUDA l'ÚBUCA 

Los cloeumentos que me ha proporcionado el Go
bierno ele estft Provincia, expedidos por su Contaduría, 
son de tftl mndo incompletos, que es difícil someterlos 
al órrlen de~ colocacion respectivo que se ha estable
('iclo parA todos los demás. Se consignan, á pesar de 
esto, con estas deficiencias y con las denominaciones 
que traen, para no suprünir esta Provincia del cuadro 
general de la deuda pública. 

Segun los documentos citados, el Gobierno de San
tiago ha reconocido las deudas que á continuación se 
insertan, con las mismas denominaciones que les dá 
la Conüsión clasificadora. 

CRÉDITOS RECONOCIDOS 

Estos créditos, segun el cuadro de la deuda pública, 
formado por la Contaduría, se divide en dos clases: 

Por sueldos y gastos de ejercicios vencidos...... :1;' 
snministracion á las fuerzas movilizadas....... « 

71,003 DU 

18,754 87 

di' 89,7~8 77 

CRÉDITOS EN TRAMITACION 

:F 31,899.2' ó sea$~{, 32,962."' 

En el mismo cuadro y bajo esta denominación se 
regístra las partidas siguientes : 
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Por sueldos y gastos no reconocidos de ejercicios ven-
cidos y en tramitacion ..... ...................................... .... ...... . $' 14,792 53 

« suministracion á fuerzas movilizadas, no recono-
cida y en tramitacion ... ..... ... ... ... .. ... . ..... ............ ............. « 17,106 68 

Total...... $' 31 ,899 21 

CUENTA CON EL BANCO NACIONAL 

i' ~~ 13S,OS:i. 18 

Segun el cuadro anterior, el Gobierno tiene dos 
cuentas con el Banco Nacional , una que consta de una 
letra por la cantidad de $m/n 130,000 pagaderos el 31 
de Diciembre de 1885, y la otra, en cuenta corriente, 
por la de $m/n 8,085.18

, formando las dos partidas $m/n 
138,085 '8 • 

Aúnque estos créditos deben provenir de un contra
to entre el Gobierno y el Banco Nacional en que se 
establezcan las condiciones que lo rígen, la Contaduría 
no lo indica, ni anota las fechas en que se contraje
ron, ni la renta y amortizacion pagadas hasta 31 de 
Diciembre de 1884, fecha en que se cierra la cuenta. 

CUENTA CON EL GOBIERNO NACIONAL 

~: ~ 15,000 

Aún me resta todavía consignar una última deuda, 
proveniente, segun la cuenta ya citada, de un valor 
recibido del Gobierno Nacional que se halla deposita
do, para invertirlo (se deduce porque no lo dice) en 
la Exposicion Industrial. 

No puedo, sin embargo, explicarme la razon que 
tenga la Contaduría, para colocar entre ~a deuda pú-
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blica esta cantidad, que supongo proveniente de una 
subvendon, á'-falta de otra explicacion; pero no de un 
préstamo hecho por el Gobierno Nacional, en cuyo 
caso solamente se consideraría deuda. Cedo, pues, á 
los términos de la cuenta de la Contaduría ele Santia
go que la coloca en la deuda pública ele esa Provincia. 

Supongo fundadamente que la Comision líquicladora 
ele la deuda públi'ca que es la que ha presentado estos 
resultaclqs, debe estar autorizada por una ley que, sin 
embargo, no se cita en parte alguna. 

Resumiendo las partidas anteriores, resulta que la 
Provincia de Santiago del Estero tiene las siguientes 
deudas: 

Por deuda reconodda de ;¡;· 89, 7ií8.n..... ... ................ ..... $ ·., D:2,?.'í0 ~~ 

nérlitos liquidnrlos y no reconocitlos aún .~· 

:31,897.21 ............................................................ .............. :~:2.%2 58 

Letra 0/ del Banco Nücional al 31 de Diciembre 
de 188:3................................................................... ..... no ooo 

cuenta corriente con irl id ................................... .. 
« valor redhitlo del G11bierno Nacional. ................. . 

sos;¡lR 
¡,-) 000 

Totk\1.... .S'' :!78808 67 



~a~• 

-86-

SALTA 

DEUDA P(BLICA 

Por l0s mismos medios y con la misma ineficacia 
que en la Provincia anterior, he solicitado de este Go
bierno los datos referentes á la deuda pública de esa 
Provincia y á los Presupuestos y leyes de impuestos. 
He tEmido la prom_esa de que me serán proporciona
dos, y aun se me dió el anuncio telegráfico que ven
drían por determinados conductos. 

El envío anunciado no se ha realizado, habiendo en 
su lugar recibido una coleccion de documentos que 
no responden al objeto, lo que me hace suponer que 
se han remitido por equivocacion; estos son el Código 
Rural; el Digesto de ordenanzas, Reglamentos, etc., 
de la Municipalidad; Recopilacion de Cédulas Prag
máticas, etc., relativas á la Hacienda y tierras públi
cas; Reglamento de Policía y Vigilantes; leyes sobre 
organizacion de los Tribunales, ete., y dos Memorias 
del Ministerio de Gobierno á la L egislatura (1881-83.) 

Consigno este hecho, no para formar un cargo al Go
bierno de Salta, sino pant justificar que limite, por esta 
falta, los datos de la deuda públiea hasta el mío 1883. 

' 
~:J. 6H,OOO ó st·a $ ~·:. 41i,:ílJ.k00 

(6 y 2 %) 

Esta. ley organiza la admü1istraeion del Crédito Pú
blico Provincial y ordena la creacion de $]¡ 60,000 en 
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fondos públicos de 6% de renta y 2°/i) de amortiza
cion, pagaderos por trimestres, por sorteo ó licitacion, 
destinados al -pago de los créditos, reconocidos por las 
leyes de 17 de Enero de 1865 y 29 de ,Julio de 1868. 
Véase mi anterior Informe. 

Consta que se pagó hasta el 31 de Julio de 1878 $b 

10,475.17 ó sea $m/n 8,120. 285 por renta y $b 11,054=$m/n 
8,568.992 por amortizacion, lo que redt1jo la emision cir
culante á $b48,946 ósea $m/n37,942. 628

, sin que se haya 
dado razon para la suspension del servicio de esta 
deuda. \ 

Ley de 25 de Febrero de 187'6 

;h. 2:i,OOO=~ "';, 19,379.8
'" 

(12y80fo) 

Por esta ley se autorizó un empr~stito de $b 25,000 
de 400 gr., reconociendo el 12% de interés y 8% de 
amortizacion, pagaderos por trimestres y por sorteo, 
sin que pueda negociarse por menos de 80 % de su va
lor nominal.-V éase anterior Informe. 

Se destina para el servicio de esta deuda el pro
ducto de la renta de papel sellado que se entregará 
directamente por el Colector bajo su responsabilidad 
personal, pudiendo la Provincia redimir este contrato 
en cualquier tiempo. 

Se ha pagado hasta 31 de Marzo de 1884 por renta 
$b 16,991 =$m/n 13,171.318 y por amortizacion $b 12,400 
=10,000; lo que reduce este crédito á $b 12,100cc=$m/n 
9,379. 84

\ y en la Tesoreria sin emitirse, $h 500 6 sean 
$m/n 387.397. 
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DEUDA EXIJIBLE 

Marzo 31 de 1884 

$b 30,000 ó sea $ y~ 23,255.8n 

Esta era en aquella fecha la deuda exijible que re
conocía la Provincia, proveniente de sueldos de Em
pleados y de otros gastos atrasados, la que, á estar á 
los documentos oficiales de donde tomo estos datos, 

1 debe estar cancelada. 
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PROVINCIA DE JUJUY 

DEUDA PÚBLICA 

Le!J rle 11 de Febrero de 1879 

$~ 40,000 ó sea $ ~:, 23,124.3; 

(8 y 3 %) 

Ley de 19 de Abril de 1880 

$o 80,000 ó sea $% 46,242.'" 
(6 y 1 %) 

He hecho en el anterior Informe el extracto de es
tas dos leyes, por la primera de las cuales se autoriza 
la emision de $b 40,000 en fondos públicos de 8 % de 
interes y 3 % de amortizacion, pagaderos por semes
tres, y por sorteo, destinados al pago de sueldos adeu
dados hasta 1878; y por la segunda, la de $b 80,000 
en Bonos de Tesorería, con 6 % de interés y 1 % de 
amortizacion, pagaderos por semestres y licitacion, des
tinados á la consolidacion de las deudas de la Pro
vincia. 

Por estos Bonos se cambiáron los fondos públicos 
de la primera ley, quedando por este hecho cancelada 
la emision y completada la de los $b 80,000 que por la 
ley de P de Abril de 1884, gozan el interés de 3 % 
de amortizacion que era el que tenian los $b 40,000 
que se refundieron en aquellos. 

En una nota, contenida en el cuadro de la deuda pú
blica de esta Provincia, se dice que, por ley de 6 de 
Marzo de 1885, se han emitido $b 20,000 mas de es-
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'tos Bonos; pero como no conozco el texto, aunque se 
deduce fundadamente que debe tener el mismo objeto 
que la anterior, no la incluyo en la deuda de esta 
Provincia y me limito á su simple enunciacion. 

Se ha pagado hasta el ano anterior por renta de 
los $b 80,000 de los Bonos de Tesorería, $b 15,820 
ósea $m/n 9,144. 51 y por amortizacion $b 8.~28, con los 
que se han amortizado $o 19,325 = $ m/n 11,170:'2, 

quedando por consiguiente en la circulacion $t 60,675 
= $m/n 35,072. 25

• 
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PROVINCIA DE CATAMARCA 

DEUDA PÚBLICA 

$' 100,000 ú ~ea $ '" H13,3:B.'•'" 

( 6 y 3 "lo) 

. Aunque la Legislatun1. de esta Provincia, como dije 
en mi anterior Informe, autorizó la emision de $' 
100,000 en títulos de 6 %de renta y 3 % de amortiza
cion, pagaderos semestralmente por remate ó sorteo, 
según se estime conveniente, el P. Ejecutivo solo reco
noció algunos de los créditos á que la ley se d~stinó, 
y mandó pagarlos con jiros contra el Tesoro de la Pro
vincia, en vez de emitir títuL ,s, como la ley lo prescribe. 

En el cuadro de la deuda pública que el Gnbierno 
se ha servido enviarme, se r~jistra siete decrétos, ex
pedidos desde Diciembre 23 de 1873 hasta el 4 de Se
tiembre dA 1879, segun los cuales se reune y manda 
pagar, por medio de jiros, $h 35,701 ó sea$ m/n 20,636. 41 . 
De estos jiros se ha pagado hasta 31 de Diciembre de 
1884 $b 17, 750;9\ ó sea $m/n 10,260.12) quedando por pa
gar $b 17,949. 34 ósea $m/n 10,375.02 al tipo de 173 %. 

El mismo documento reconoce la deuda flotante que 
tiene la Provincia y que calcula en $b 15,890.16, y la 
deuda denominada escolar que consiste en vales emi
tidos por valor de $b 21,117. 50. 

Reasumiendo las tres partidas anteriores, resulta 
que la Provincia de Catamarca debe $b 54,957, equi
valentes á$ m¡Il 31,767. 11

• 
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RIOJA 

Ley de 5 de Mayo de 1871 

$' 4,067.33 ó sea $ '~ 4,202.008 

(5 y 3%) 

Esta Ley proviene, segun el anterior Informe, de 
Capellanías desvinculadas, cuyo importe tomó el Go
bierno, que reconoce por esta ley á favor del Colejio 
y Templo de San Nicolás de Bari. 

El pago de esta deuda se suspendió desde fines de 
1878, hasta cuya fecha se amortizaron$ m/n 2,507. 908

, y 
quedaron en la circulacion $m/n 1,695. 

L ey de 26 de Agosto de 187 2 

$b. !6,40J.GS ó sea $ '" 12,913.' 01 de $b. 21 por onz. 

Por la L ey 20 de Setiembre de 1879, se consolidó la 
deuda de esta Provincia, y por la anterior de Agosto, 
se ordenó la amortizacion de los $ b 16,401.68 con las 
Rentas Generales, distribuyendo el pago en siete años, 
de modo que quede amortizada en 1879. 

No obstante esta prescripcion, por motivos que no 
manifiestan los documentos obtenidos, solo se han 
amortizado $b 6,61l. 69 =$m/n 5 ,205.~06 , quedando aun 
en la circulacion $b 9,789. 81 =$m/n 7,707.698

, cuya ex
tincion no me es posible determinar, porque . una 
ley posterior suspendió su ejercicio y hace alg1mos 
afios, que se mantiene en esta situacion. 

-
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SAN LUIS 

DEUDA PÚBLICA 

Ley de 21 de Setiembre de 1876 

$h. 100,000 al tipo de $b. 21 por $' 16 $~~ 78,'730.3°8 

Esta emision denominadaBilletes de Tesorería, como 
se dice en el anterior Informe, se destinó al pago de 
toda la deuda de la Provincia á favor de particulares, 
Corporaciones ó Municipalidades, contraída desde el 
31 de Diciembre de 1869 hasta igual fecha de 1875. 

Se prescribe que la amortizacion se haga con un 
20% en pago de impuestos fiscal8s y municipales, y el 
valor íntegro, con él de tierras públicas ó de ciertos cré
ditos en favor del Gobierno. 

De esta ley se emitieron$' 40,754 ósea $m/n42,113. 150 

y amortizado$m/n41,308.8
\ quedando en la circulacion 

$m/n 804. 34
• 

• 
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PROVINCIA DE TUCUlVfAN 

DEUDA PÚBLICA 

IA'.IJ rlel 12 de Julio de 1881 

:F l:íO.OOO ó sea s··, 1 :í'í,OOO."'" 

(k y lO "/n) 

La Legislatura de la Provincia dictó esta ley, 
por la que se autoriza al P. Ejecutivo, para negociar 
un empréstito, en l'.uenta corriente con el Banco Na
cional, de $' 150,000 en billetes de la Sucursal de est8 
ciudad. 

Por uno de sus artículos se obliga el Gobierno á 
depositar todas las entradas fiscales en la Sucursal de 
la Capital y en las que se establezcan en lo sucesivo 
en la Provincia, y el Banco, por su parte, á entregarle 
su importe en mensualidades, designadas préviamente, 
sin que en ningun caso pnedrr exceder de $' 15,000 
mensuales. 

El Gobierno pagará al Banco, por las cantidades 
adelantadas, el 8 % de interés y 1 O % de amortizacion, 
ó n1.as, si le convü1iese, debiendo liquidarse la cuenta 
corriente cada trimestre. 

Se garantiza la deuda que contraiga con las rentas 
generales de la Provincia y especialmente con el pro
dueto de la Contribucion Directa y de Patentes. Si 
este producto excediese el servicio de la deuda, el Go
bierno podrá girar por el excedente contra la Sucursal 
del Banco Nacional, y en caso contrario, pagará el 
saldo con rentas generale.s. 
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Se obliga tambien el Gobierno á depositar en la Su
cursal del Banco los depósitos judiciales, por los que 
abonará el mismo interes estipulado para los capitales 
colocados en idénticas condiciones. 

Solo cuando se haya aprobado por la Legislatura 
los estudios, planos y presupuesto de las obras que se 
manda practicar por la ley de 2 de Abril de 1881, se 
nsará de la autorizacion conferida por la presente. 

Este caso llegó en el afio anterior, en que se ha 
principiado la obra del canal del Este á que se destina 
el empréstito, por cuya cuenta se libró contra el Ban
co Nacional, hasta 31 de Diciembre de 1884, la can
tidad de $m/n 94,633. 111

• 

Estos son los datos que me ha transmitido el Go
bierno respecto de esta deuda, sin determinar el movi
miento ni el interés pagado por renta y amortizacion 
hasta aquella fecha, como se requiere, para seiialar 
el saldo que, supongo, sea la cantidad antes expresada. 
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MUNICIPALIDAD DE TUCUMAN 

DEUDA MUNICIPAL 

$.% 163.67 4.2:í 

(9 %) 

Este municipio no reconocía tampoco deuda alguna 
hasta el afio anterior, en que, con motivo de haber 
emprendido la obra de un Hospital y otras mejoras 
públicas, le traj eron obligaciones que no pudo satisfa
cer con sus recursos propios. 

Para cubrir el saldo que dejaron estas e;bras, tuvo 
necesidad de contraer las deudas siguientes: 

Con el Banco Nacional... ..... .... .. ......... . $ ~;. 82,:H>0. 2B 

e < Banco Muñoz Rodriguez y ca. « 20,632.65 

« varios acreedores ... ... .. ..... ......... ... . < 60,781.32 

$'"' / n 163,674.25 

Hé ahí la deuda de la Municipalidad de la ciudad 
de Tucuman. El silencio que guarda la nota del Go
bierno respecto de otras Municipalidades, me haría 
creer que el régimen municipal no se halla establecido 
en los demás Departamentos de la Provincia; pero 
atendido el estado de adelanto de esa Provincia, de
berá atribuirse mas bien á otra causa de que, por falta 
de datos, no me puedn dar cuenta. 

A las dos partidas anteriores se reduce la deuda 
fiscal y municipal de la Provincia de Tucuman, con
traida, como se ha dicho, en el afio anterior. Con esta, 
ha desaparecido la excepcion que babia entre las Pro-

. ., 

f. 
r 
r 
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vincias, siendo esta la única que no habia hecho uso· 
del crédito, para emprender las m~ioras públicas que 
su progreso reclamaba. 

El retardo para emprender esta obra, autorizada 
por la ley de 1881, es un testimonio de la prudencia 
empleada por su Gobierno, para disponer de este me
dio que, si bien es un recurso para servir los intereses 

públicos, lo es tambien de perjuicio, cuando no es em
pleado con el conocimiento y la economía requeridos 
por una buena administracion. 

Confirman este juicio los términos en que está con
cebida la nota del P. Ejecutivo de esa Provincia, en 
que, al ocuparse del erario público que lo considera 
en las mejores condiciones, seúala la partida del Pre
supuesto destinada al servicjo de la deuda, y atlegura 
que las exigencias de la Administracion no requieren 
el uso del crédito, y que hay fundados motivos para 
creer que esta situacion se prolongará por muchos 
anos, y que solo se ocurrirá á este recurso, cuando 
lo reclamen obras de reeonocida utilidad pública. Esta 
conducta honra á sus hombres públicos. 

He consignado en los extractos anteriores, con la 
exactitud y estension necesarias, la deuda pública ex
terior é interior de la Nacion y de cada una de las 
Provincias, para conocer con precision el monto á 
que ella alcanza. 

Pensé incluir tambien en la Deuda pública, la re
ferente á las Municipalidades de las Provincias; pero 
luego me desengaiié de la inutilidad de la idea, por 
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ht dificultad de conseguir los datos necesarios de 
una institucion, apenas fundada en las Capitales de 
Provincia, siendo aun inaccesibles á los Departa
mentos, con excepcion ;de la Provincia de Buenos 
Aires. El silencio observado á este respecto por los 
Gobiernos, demuestra la exactitud del raciocinio, sin 
que la anotacion de la deuda de algunas en el cua
dro general de la deuda pública, disminuya en nada 
su valor. 

Segun la demostracion anterior, toda la deuda pú• 
blica autorizada por leyes, asciende. á la cantidad de 
$m/n 363.972,668 de la que se ha puesto en circulacion 
S m/n 272.432 ,429 por cuyo servicio se ha pagado 
$m/n 94.647,663 por renta y $m/n 64.189,211 por amor
tizacion, resultando un saldo general que se distribuye 
como s1gue: 

Por la deuda puesta en circulacion...... .. .. .. . 8' .~ · :, 208.409)86 
por emitir .......... ..... ~.... ... ........... • !H.632.286 

Total..... . ~~J;, 300.041.47Z 

En mi anterior Inform.e me avancé á llamar la aten
cien de los Poderes Públicos de la Nacion y de las 
Provincias, para que, con el conocimiento de la deuda 
pública, resuelvan la cuestion, de sí las obligaciones 
contraídas y por contraer por una y otras, se hallaban 
dentro de los límites de su capacidad financiera y eco
nómica. 

Los sucesos ulteriores han demostrado con la lógica 
inflexible de los hechos que, si bian el país progresa de 
un modo que sobrepasa las aspiraciones mas exajera
das, no se puede traspasar cierto límite, sin cau~ar 
desequilibrios que afecten el eomercio y las industrias, 
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las que requieren para desarrollarse, eje_rmmo sin tra
bas, Presupuestos equilibrados, economía en los gas
tos é inversion discreta y económica de los dineros 
públicos. 

No me corresponde por mi condicion oficial y la 
naturaleza de este Informe, penetrar en el fondo de 
las cuestiones que entraña la actual si tuacion baju el 

curso forzoso, que tan hondamente ha conmovido es
ta sociedad. Corresponde á otros el estudio de las 
causas que han traído esta situacion y aconsejar los 
medios por emplear, para hacerla desaparecer y vol
ver á la normalizacion de los hechos. Sin embargo, 
creo contribuir á la solucion de estas cuestiones, exhi
biendo la historia y el monto de nuestra deuda públi
ca, la situacion financiera de la N acion y de las Pro
vincias por medio de sus Presupuestos y leyes de im
puestos y el poder económico de los Bancos oficiales 
y particulares que funcionan en la República, por los 
Balances en que está concentrado su movimiento. 

De los dos últimos y de la acuñacion de Monedas, 
me ocuparé en lo que sigue de este Informe. Mientras 
tanto, termino la parte de la deuda pública, insertando 
en seguida 3 cuadros que contienen la deuda exterior 
é interior y el resúmen general en que se concentra 
una y otra y dos mas de las cotizaciones oficiales 
ele las Bolsas ele Lóndres y Buen,as Aires, el pri
mero hasta 1\Iarzo y el segundo ha:o>ta de Julio de 

1885. 
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Dewla mttorizada por leyes y decretos de la Nacion y de las 

Provincias desde 1824 hasta 31 de Diciembre de 1884 

EXTERIOR 

La Nacion ................. ......... 'i$m/n 159 .438,077 
Las Provincias ..... :........... 64.189.695 8m/n 223 .627,772 

INTERIOR 

La Nacion ................ ...... ..... 'ip"'/n 94.907,042 
Las Provincias ................. . 29.61fí,147 ~.~ m/n 124. :j22,189 
Las Municipalidlldes ....... . )) 15.822,707 

TOTAL... ... ~m/n 363.972,668 

HE SÚ.l\I EN 

La Nacion, Exterior ......... $ru/n 159 .438,077 
» » Interior........... » 94.907,042 '1;, "'/n 254.345. 119 

Las Provincias, Exterior. ':',m/n 64.1 89,695 
» >> Interior.. » 29 .61:"1, 14 7 

- - - ---'---
Las Municipalidades .. : ..... 

93 .804.842 
15.822,707 

TOTAJ,...... $m/n 363.972,668 

R enta pagada hasta el 31 de Diciembre de 188-i 

EXTERIOR 

--~-----__ua __ ,\l'.n.cion... ... ......... $m¡., 
Las Provincias.... .... ... .... .... >> 

18.l:í0,088 
8.634.635 

----- -

INTERIOR 

La Nacion ........... ................ $m/n 33 .458,129 
Las Provincias. ................. » 4.012,131 
Las Municipalidades........ >> 392.680 $m/n 37.862,940 

~ TOTAL.... .. $m/n 94.647,663 

1 
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RESÚMEN 

La Naeion, Deuda Exte-
rior ................................... $m/n 48.150,088 

LaNacion, Deuda Interior » 
-----'---

33.458,129 

Las Provincias, Deuda 
Exterior.......................... » 

Las Provincias, Deuda In
terior............................... » 

8.634,635 

4.012,131 
-------'---

Las Munieipalidades ......... 

TOTAL ...... 

$m/n 81.608,217 

)) 12.646,766 
)) 392,680 

$m/n 94.ü47,663 

Amortizacion pagada hasta 31 de Diciembre de 1884 

EXTERIOR 

La Nacion .......................... $m/n. 36.447,744 
Las Provineias ................. . 1.755,693 $_:"/n 38.203,437 

----

INTERIOR 

La Nacion ........................... $m/n 17.902.536 
Las Provincias................... 8.017,828 
Las Municipalidades........ 65,410 $m/n 25.985.774 

TOTAL...... $m/n 64.189,211 

RESÚMEN 
La Nacion, Deuda Exte-

rior ................................. $m/n 36.447,744 
La Nacion, Deuda Inte-

rior ................................ .. 

Las Provincias, Deuda 
Exterior.......................... » 

Las Provincias, Deuda 
Interior ........................ .. 

Las Municipalidad e~ ...... .. 

17.902.536 $m/n 54.350,280 

1.755,693 

8.017,828 9.773,521 
65,410 

TOTAIJ..... $m/n 64.189,211 
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Estado actnal de la deuda 

EXTERIOR 

La Nacion tlebe ............... $m/ -::. 74.968,992 
Las Provincias deben....... » 62 433 ,902 $m/n 137.402,894 

INTERIOR 

La Nacion debe por Deu-
da Interior .................... $m/n 49.966,826 

Las Provincias deben...... » 16.367,062 
Las Municipalidades de-

ben................ .. .... ..... ...... 4.672,404 '$m/n 71.006,292 

TOTAL...... $m/n 208.409,18n 

RESÚMEN 

La Nacion debe por Deu-
da Exterior .... .... ...... ...... $m/n 74.968,992 

La Nacion debe por Deu-
da Interior ... .. ...... ;......... 49.966,826 $ m/n 124.935,8 18 

Las Provincias deben por 
Deuda Exterior....... ..... 62.433,902 

Las Provincias deben por 
Deuda Interior .... ....... .. . 16.367,062 78.800,9fi4 

Las :Municipalidades ....... . 4.672,404 

TOTAL...... $m/n 208 409,186 









RESÚMEN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERIOR É INTERIOR DE LA NACION Y DE LAS PROVINCIAS 
DESDE SU OIUGEN HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1884 

CANTIDADES 

DEUDORES 

Yutarlas Emitida:;; Por emitir 

PAGAD 0-~~- ESTADO 
actual 

de la deuda 
Pvr 

NO T.1 S 

Pur Renlt't 
1 1 

.Amortizacion 11 circ•:l:ciun 

' " $ ~11 

La Nacioz~··········•········· .. ··········~ 254·345, ttg 

Buenos Atres................ ........ .... 73.197, ¡86 

Municipalidt~d de la Capital. .... . 

de Santa-Fé ...... . 

de Córdoba ...... . 

de Tucuman ...... . 

']'(ITAL .• ,,.,,,,,,, 

8.88t,2Ó5 

4. é!59 1 tto 

4·454,593 

I.4]Ó,522 

z66, 849 

483, R47 

2]8,3o8 

6s,s9 , 

6g, 367 

ttg, S~ 58 

I] 1 I IÓ 

¡8,]30 

155, ooo 

14··753,343 

38g, 480 

sr6, 210 

t63,Ó74 

363.972.668 

Q Jn 
':1' /n 

t¡g.286,og8 

¡u.g4S, 114 

8-973,312 

4·259,110 

t-397,574 

t.4¡6,522 

z66, 849 

483,847 

278 1 8oS 

6<;, Sgx 

69' 3Ó7 

37, z6t 

17 .. ll6 

42, I 13 

94,633 

3.668,450 

38g, 480 

sr6,zro 

163,674 

272 · 432, ·P9 

S /" 
75·o5g,o2r 

2,251 1672 

gt.Ó32,286 t 

$ ~{¡ 

Sr.6o8 1 217 

10.04Ó 1 lIÓ 

590 1 209 

J. 5511 21] 

94-Ó47 663 

~ nv 
o¡ / n 

54·350,280 

5·IJÓ 1 0JO 

4531840 

1.924,956 

o93, 886 

l .'2)2 .032 

67' Ó57 

Ó4. 189, l I ;¡ 

o nv 
Q /11 

124·935,818 

65.8ro,o84 

8.519 1 47211 9:.!,047 emitido de má:·. 

z . .¡gg,828 r6s,674 circulante de más. 

8o3, 688 

2441490 

199,486 

207,748 

:nS, SoS 

47,]22 

ss, 1 97 

27 1 ooo 

914°3 

Sos 

94,633 

J.6o3,o4o 

]89 1480 

5I6, 210 

r63,674 

zoS.4ug,r86 

2 94 

¡......< 

o 
OJ 
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AÑOS Y MF.SF.S 

18 8 4 
1 

Enero .... . .... .......... ... . .. •.... ....... 

Febrero .. .... . ... ... . ....................... 

Marzo . . .. ... . . . ...... •.... ... . . ..... . . 

Abril. ............... .. ............. . . . 

Mayo . ...... . .... . .... ... . .. .. .. .. .... 

Junio ..... .......... .. ...... .. .. ........ 

Julio .... . .... .... ........................... 

Agosto ... .. . . ...... .. . . .. .. ..... . .. . ..... 

Setiembre .......... .. ................ 

Octubre ................. ......... .. ...... 

Noviembre . . ........ .. . ... .. ...... . ..... 

Diciemllre ........... . ... .... ...... ... . .. ! 

1885 

Enero ................... .... .. . . . ...... . 

Febrero .. .... ...... .... . . ...... .. .. .. ... 

1\farzo ..... . .. .. .. ... .... . . ¡ • • • • • • •• •..•••. 

DEUDA ESTERNA 

COTIZACIONES HECHAS EN EL BANCO DE LÓNDRES 

1824 

EMPRESTJTO 

d e la Provincia 

de B. Aires 

S. C. 

. 

. . 

1857 

DIFERIDOS 

S. C. 

. 

. 

1 

1868 

EMI~R}; STJ'rO 

INGLl~ S 

t oo so 

1 0 2 25 

1 0 1 so 
ro2 

>02 

102 

l OO 50 

102 

102 

103 25 

J(, l 

J02 so 

97 

99 so 

99 

1873 

1883 1871 F.:&IPRF.STTTO !880 

rrARD DOLLARS ¡onRAS PUBLICAs ¡ de la Provincia IFRRRO~CARRJJ .. ES 

de 13. A ires 

1 
88 so lOO 75 99 ' t oi 98 :99 

90 101 so 97 99 97/ 98 

89 2S lOO 25 g8 1t o o 99 ' ¡oo 

92 so 99 • s <ÍS '97 99
1/zhoo 1/z 

92 25 98 7S 94 196 99 r oo 

88 2S 97 25 92/94 92 94 

87 so 98 so g6 '98 97 '9s-

87 87 98 so g8/ t oo 98 '/z ·99 '/z 
87 8s 97 7S 98!too 98199 

87 2S 97 so 94 196 98 .99 

Bs so 99 94/ 96 991 JQI 
1
/ 2 

8. 100 92 .94 9S/97 

73 9S so 88 '9o 

1 

e9!9' 

72 97 s o 93 '9s 92 94 

70 75 94 s u 8g '9• 88 .90 

¡.-<o 

o 
~ 
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DEUDA INTERNA 
COTIZACIONES HECHAS EN LA BOLSA DE BUEXOS AntES 

COTIZACIONES 

FECHAS 

188~ 

1863 

1 

1876 1 DEUDA 1 BILLETES 

1 

1881 

1 

PUENTES 

1 

1882 
NOVIEMBRE 10 

ÜCTUBRE 19 AGOSTO 27 SETIEMBRE 7 A ESTRANGEROS DE TESORERIA Y CAMINOS 
1 "¡, 

Diciembre 23 á Enero 6 .....•.••••• Nominal 1 r03 74 
1
/2 roo 

Enero 7 á Enero ro3 74 1/2 ~00 

23 Febrero ro3 ························ roo 

Febrero 7 ' . 22 ro3 74 roo 

23 . Marzo 6 I03 ························ 100 

Marzo 7 22 102 8¡ 75 
1
/4 

23 . Abril 

Abril 6 . 22 

23 . M a¡. o 
Mayo 7 . 22 

102 8¡ 75 

1 

roo 

102 8¡ 75 100 ¡-···· ······!:·· ...... ...... 
8¡ 75 100 o 

I02 87 75 roo 01 

. 23 « Junh) 102 8¡ 75 100 

Junio ¡· • . 21 102 8¡ . ...•................... 100 

22 « Julio 6 102 8¡ 74 100 

Julio 7 . 22 102 8¡ 75 roo . 23 . Agosto 6 102 87 75 100 

Agosto 7 . 22 102 87 75 roo . 23 . Seriembre 102 8¡ 75 roo 

Setiembre 7 . 22 J02 8¡ . ....................... rOr 

23 . Octubre 6 102 8¡ ¡o ror 

Octubre 7 . 22 102 87 ························ ror 

23 . Noviembre 6 102 8¡ . ....................... ror 

Noviembre 7 23 102 87 69 ror 

24 . Diciembre lO:l 87 . ....................... ror 

Diciembre 9 . 22 102 87 . ....................... rOI 

~ 

.. ~ 
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DEUDA INTERNA 

COTIZACIONES HECHAS EN LA BOLSA DE BUENOS AIRES-Continuacion. 

COTIZACIONES 
1 1863 

FECHAS NOVIE~BRE 161 
1876 

1 DEUDA 1 BILLETJ<:S 1 1881 

1 

PUl<~NTJo:H 

1 

1882 

18% 1 ¡ ,, OcTUBRE 19 A ESTRANG:t:ROS DE- TESOBERIA AGOSTO 27 Y CAMINOS SETIEMBRE 

Diciembre 23 á Enero 6 ¡•••••••••m••••••••l ·•• ••••••••• ••• •••••••• 
Nomi nal 

1 

102 87 ¡ ......•...•. , •. ··· ··· ' ro1 

Enero 6 . . 22 . 1 02 87 ... .. ............ 101 s. . ...................... . 

23 . Febrero II ¡········ .......... , ... ..... .......... ·· ¡ 
1 

102 8¡ . ... .. .. .. .... ........ 99 ... ... ............... 1 

1 

,__ 
Febrero 12 . . •6 ....................... ........... ...... ...... . IO:l 87 .. .......... .... ....... 99 .. ......... .......... ... o 

o-;, 
27 . Marzo II ......... .. ....... .... . ........ ........ 102 8¡ 62 99 

~Iarzo 12 . . 27 ....... ......... .... ... . .... ............ .. .. 102 8¡ .... ····· ····•··· ·· 1 99 

28 Abril 11 ................. ..... S¡ 1 02 8¡ 

.. . ..... 63 ......... \ 

99 

Abril I> . . 27 ............... .. ...... . . ..... ... .. .......... ... 102 8¡ 99 .. 
28 Mayo JI ..... .... .... ......... ... .. ..... ......... ... 102 8¡ . . . . • . . • . . • • . . . • . 1 99 .. 

Mayo 12 ' . 27 . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. ... ... ... ........... 1 0 2 8¡ DS 1 99 

28 • Ju nio 10 . ..... ..... ...... ..... .. .. .. .... .... ... 102 8¡ ..... .............. 1 99 

Junio II 2Q 

···· ·.:.: .. :·:.:::.: \::.:· ... : . . ·:.:: ·:·· 
102 8¡ . . . . • . . • . . . . . . . • . . • . . . 1 99 .. ... ................. 

27 • Julio 10 1 102 8¡ 67 100 

¡ 
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BANCOS 

Esta es una de las principales divisiones de este 
trabajo y una de las mas importantes. En el presente 
Informe, me limito al afio último, habiendo hecho en 
el de 1883 la historia de cada uno hasta 31 de Diciem
bre del mismo. 

Es digno de notar el aumento progresivo que han 
tenido todos los Bancos, tanto oficiales como particu
lares, en todas las cuentas que constituyen su movi
miento, lo que prueba tambien el munento progresivo 
de la riqueza pública y privada por el desarrollo de 
los elementos de riqueza del país, á cuya esplotacion 
concurren de un modo eficaz estos establecimientos 
de crédito, los que no son, sin embargo, bastantes para 
satisfacer la demanda creciente del comercio. Los 
nuevos Bancos que se establecen cada afio, lo demues
tran palpablemente. 

Hé aquí el movimiento de cada uno de ellos en el 
afio anterior. 



BANCO NACIONAL 

Terminé el Informe anterior con la exposicion del 
contrato verificado por este Banco con los seiíores 
Bemberg Heimendhal y ca, en representacion de un 
Sindicato de Banqueros de París. 

Mediante este contrato, el Sindicato acordó al 
Banco Nacional un adelanto en cuenta corriente 
de fr. 24.000,000 con la garantía del titulo provisorio 
de $m/n 8.571,000 (ley de 11 de Octubre de 1882) con 
que el Gobierno contribuyó á la formacion del nuevo 
capital dP,l Banco y que el Ministro Argentino depo
sitó en un Banco de París, de comun acuerdo con el 
Sindicato. Convertido en deuda exterior, lo negoció 
con dicho Sindicato bajo las condiciones espuestas 
en el Informe ya citado. 

Fué mediante esta negociacion, una de las mas ven
tajosas que se ha realizado hasta ahora, que el Direc
torio del Banco aumentando el capital disponible, se 
puso en aptitud de principiar con ventaja sus opera
ciones en 1884. El resultado que ha obtenido, demues
tra la estension que estas han alcanzado 'Y los bene
ficios que ha dispensado al comercio y á la industria 
por las facilidades que para su desarrollo les ha pro
porcionado. 
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Los datos que mas adelante consignaré, con las 
clasificaciones correspondientes, ponen de manifiesto 
el movimiento· progresivo que han tenido las cuentas 
que lo constituyen y que se halla sintetizado en la 
Memoria del Directorio del Banco. 

Este documento que era esperado con interés, á 
consecuencia de los sucesos financieros y económicos 
que distjnguen este año, ha satisfecho la ansiedad 
pública por la revelacion 'de la situacion de este Es
tablecimiento. El nos ha hecho saber que aunque se 
ha obtenido la utilidad bruta de $m/n 3.832,206.85

, se ha 
destinado una gran parte á cubrir, ademas de los gas
tos ordinarios del Banco, la pérdida en la negociacion 
del título de $m/n 8.571,000 con el Sindicato de París 
y los intereses del adelanto de fr. 24.000,000 á que antes 
he aludido: la amortizacion de sumas considerables 
por créditos de la cartera protestada y pérdidas por 
diferencia de cambios. Estas han sido las causas 
para limitar Jos dividendos del Banco al provisorio 
de 6% repartido y cobrado en 1 o de Setiembre úl
timo. 

La situacion comercial y monetaria del Banco, 
por 1ás negociaciones indicadas, era desahogada á 
principios de 1884, lo que le permitió, cediendo á 
las exijencias del mercado y á la necesidad de coo
perar á los pedidos de cambios sobre Europa que 
hasta entonces habían pesado exclusivamente sobre 
el Banco de la Provincia, abrir tamhien sus jiros 
sobre aquellas plazas. 

El aumento de estos, l~ios de satisfacer la demanda, 
la apremió cada vez mas, obligando al Directorio 
del Banco, para tener fondos en Europa sobre que 

.~ 

1 
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jirar, á suspender la orden de enviar barras de oro 
que se le estaba haciendo. 

Fué entónces que los Directorios de uno y otro 
Banco, con la intervencion del Ministro de Hacien
da Nacional, convinieron en darse conocimiento recí
proco de sus listas de pedidos de jiros, para evitar 
el duplicado, y acordar el procedimiento que debían 
emplear para la expedicion de estos. 

Pero el Banco de la Provincia creyó conveniente 
suspender sus jiros sobre Europa en Junio último; 
y aunque el Nacional debió hacer otro tanto, dejando 
á los sucesos ulteriores el desenlace de una situacion 
económica que no le era posible dominar, la afrontó 
resueltamente, no obstante haberse agotado sus fon
dos en Europa y carecer de agentes para el recibo y 
aceptacion de sus remesas. 

La idea de que abandonado el comercio en esa épo
Da d~l ano en que son mas indispensables los jiros, se 
hubiese producido una perturbacion comercial, le de
cidió, segun se desprende de la Memoria del Directo
rio, á soportar con graneles sacrificios el enorme peso 
ele sostener el crédito ele la Nacion, para lo cual tuvo 
que improvisar todo, con la esperanza de que la ex
portacion ele frutos en los últimos meses del ano ó 
alguna operacio11 ele crédito del Gobierno, hicieran 
Desar ó al menos mejorar esta situacion. 

No se realizaron, sin embargo, e:::;tas esperanzas, y 
la demanda creciente ele cambios continuó, al mismo 
tiempo que ele la conversion ele billetes en la casa 
central. 

Esta situacion se hizo insostenible para el Banco 
Nacional que hasta entonces (Agosto) habia dado 
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jiros sin limitacion alguna. Era necesario, para afron-
tarla, la cooperacion del Banco de la Provincia, y el'" 
Gobierno Nacional creyendo poder dominarla, la 
solicitó del de la Provincia. quien la acordó, reabrien
do la oficina de jiros contra la opinion del Ministro ·· 
de Hacienda que abandonó la cartera por este hecho. 

La accion combinada de los dos Bancos fué tmn- . 
bien impotente para satisfacer la demanda de jiros, 
que crecía sin medida, estimulado por un nuevo 
agente que vino á agravar el mal. · 

La alteracion de las tarifas que debía regir en el 
afio presente, hizo precipitar la importacion de algu
nos artículos gravados, influyendo en la baja de los 
cambios y aumentando la demanda, de lo que se 
aprovechaban los especuladores para metalizarse. 

Los esfuerzos hechos para elevar el cambio y evitar · 
la vuelta á la inconversion, y con esta al curso forzoso, 
fueron completamente estériles. Los h echos se impu
sieron y los Poderes Públicos lo sancionaron. 

Es, sin embargo, digna de encomio la actitud de los 
Bancos en esta grave emergencia. No les era desco
nocido el sacrificio, pues palpaban en sus operacio
nes diarias las pérdidas enormes que les ocasionaba 
la defensa de la conversion que habían acometido, 
quizá con impremeditacion, por no haber estado pre
parados para el cambio de una situacion que había 
dominado el m ercado por tanto tiempo. Los vínculos 
que los ligaban á los intereses públicos les deman
daban este sacrificio, y ellos lo arrostraron, como un 
t estimonio de los esfuerzos que habían hecho en de
fensa del crédito del pais. 

N o podía exijírseles mas. La Memoria del Directo- .. 
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rio hace saber que en este <:orto espacio de tiempo dió 
el Banco en eambios sobre Europa, Bm/n 33.600,000, 
y es seguro que el ele la Provincia sobrepasa esta 
eantielad, como se verá al tratarse ele esta jnstitucion. 

Estos jiros hechos á un tipo que estaba muy distante 
del que les costaba las remesas que hacían para cu
brirlos, habiéndose agotado los créditos que tenían en 
Europa, les ha ocasionado enormes pérdidas que recla
man mucho tiempo para repararlas. 

Fiel á la línea de conducte1 que me he impuesto, 
no quiero entrar en las causas que han traído esta 
situacion que ha terminado con el decreto ele 9 de 
Enero último, por el cual se exonera al Banco de la 
obligacion ele convertir sus billetes. La ~[emoria del 
Directori0 afronta, sin embargo, esta grave cuestion, 
y la atribuye á la emision eonsiclerable de fondos pú· 
blicos destinados á obras públicas, algunas de ellas 
improductivas por el momento; á los capitales de 
particulares destinados á establ~cimientos de campo 
é industriales en las Provincias; á la especnlacion de 
tierras imprcductivas; á le1 impmtacion excesiva ele 
mercaderías extranjeras y á la decadencia de la inclus
tri a s:::tl aderil. 
A juicio del Directorio, tanto movimiento desenvuelto 
en tan grande escab y en tan breve tiempo, alteró 
las condiciones normales del país y lo espuso á le1 
crülis que estamos soporbnclo. Esta, sin embargo, no 
tiene los caracteres alarmantes que sel1alaron la ele 
1873, cuya situacion comercial y económica era tan 
desfavorable, como es favorable la actual, que se dis
tingue por un progreso extraordinario en el comercio 
y la industria que sobrepasa los mayores cáculos. 
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Una muestra de este hecho sorprendente es el re-
sultado del Banco Nacional en el aíí.o trascurrido, que 
con sus grandes utilidades ha podido dar un dividendo 
de 6 °/o y hacer frente á los enormes desembolsos á que 
antes me he referido. 

Siguiendo el movimiento de este Banco en el des
arrollo de sus elementos y de su crédito , encuentro 
en b Memoria del Directorio, que aquel le ha recla
ma do el aumento de 7 Sucursales divididas como si
gue: cuatro en la Provincia de Buenos Aires, una en 
la de Córdoba, otra en la de Corrientes, y la última 
en Posadas, constituyendo una totalidad de 27, númer o 
considerable comparado con cualquier otro Banco. 

Ha aumentado tambien tres Agencias, dos en la 
Provincia de Corrientes y una en Salta, formando 
con estas un total de 17 las que son desempeííadas 
por personas de responsabilidad, con sueldo y so
metidas á la disciplina estableeida por el Banco. 

Segun la Memoria del Directorio, el movimiento de 
capitales del Banco ha llegado á $m/n 1.448,340,165, 
y sobrepasado al anterior en $m/n 295.397,246. Los 
depósitos) descuentos y adelantos en cuenta cor
riente, funciones principales de los Bancos. han tenido 
igual progresion, elevándose estos á $m/n 57.715,068.06 

y aquellos á $m/n 19.055,116.79 y sobrepasado á los 
del ano 1883 en $m/n 24.083,939. 13 los unos y en 
$m/n 7.370,418.63 los otros. 

Igual aumento ha tenido la circulacion que se ha 
elevado á $m/n 25.769,074. 52

, no obstante la restriccion 

1 
! 
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del deseuento y la elevacion del interés, mientras que 
en el año 1883 fué solamente de $m/n 15.411,044. 79

• 

Debe agregarse á esta circulacion, ·la de la emision 
menor, que en ignal fecha alcanzó á $m/n 1.339,416."4, 
habiendo principiado á circular á fines de Enero 
de 1884. 

Las Sucursales de las Provincias no se han quedado 
atrás en este movimiento progresivo, como lo de
muestran los jiros y remesas sobre la Casa central. 
Aquellos han alcanzado en el año anterior á $ m¡" 
25.103,107.55 y estas á $m/nl5.686,988.8

\ habiendo sido 
en 1883 de $m/n 12.249,095.52 y de '/:t/n 7.901,145.89

• 

Este movimiento se ha operado con el capital asig
nado de $m/n 40.000,000, en jiros sobre la Casa cen
tral y con sus depósitos. 

Todo esto ha producido la ganancia grue::;a, como 
ya se ha dicho, de $m/n 3,832,206. 8

\ que es superior á la 
ele 1883 en $m/n 1.290,697.53

; pero rebajando los gastos 
ordinarios del establecimiento, queda reducida á $m/n 
2.726,636.23 la utilidad liquida del año 1884. De esta 
suma se ha tomado $m/n 1.358,266.29

, para cubrir les 
desembolsos extraordinarios que he determinado an
teriormente. 

Quedan todavía $m/nl.205,903. 20
, los que se saldan con 

$m/n 1.014,151.8
\ que importa el dividendo provisorio 

repartido en 12 de Setiembre ultimo y los $m/n354,218. 10 

llevados al fondo de reserva, agregados los cuales al 
saldo existente de $m/n 234,972. 24

, forman un total de 
$m/n 589,190. 34

• La obligacion del Banco es mantener 
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una reserva de la tercera parte de la cartera protestada 
que en la actualidad es de $ m¡n 220,099. 20

• D educida 
esta cantidad de $m/n589,190. 34 á que asciende el fondo 
de reserva, quedan $m/n 369,091.14 que pueden desti
narse á la pérdida en los cambios, cuando se liquiden. 

Corresponde á las Sucursales, en las utilidades ge
nerales, la de $m/n 1.370,319.80 (la del afio 83 fué de 
$ m¡n 734,903 ) las que se distribuyen por Provincias, 
segun la escala siguiente: 

Tucu111an..... ...... ............ .. .. .............. ...... s_m;, 181, 581. 42 

Paraná......... ..... .. ... ................. ...... .. .... .... >> 122,25 l. oc 
1\Iendoza ... .. ... ....... , ......... ... .... .... .. ... .... . 113 ,137. 28 

San Luis .......... .. .... . .......... .......... .... ... . 42,07 2 
Santiago.. ... .. ... ... ........ ......... ......... ..... ..... t 81,6 187

' 

Corrientes ................. ..... .... ........ .. .. .. .. . . 64, 357. "9 

Salta ... ... ... .. .................... ..... .. .. ... ... .... .... . . 64,376. "" 
Gualeguay.... . .. .. ..... ...... ........... ... ........ .. ,. 87,0::J l. 56 

Rioja .. ... .. .. .......... ......... .. .............. .. ... .... » 12,044.22 

San Juan ..... .... ! .... .. ..... ..... ........ ... .......... . 42.486. 73 

Rosario ........................ ... .... ... .. ... ..... .. . 160,807. 5 2 

Con~epcion del Uruguay ....... ........... . 68,073. 62 

Gual·~guaychú ............... ... ...... ....... ...... . 65,5 04-'' 2 

Córdoba... ...... .... ........ .. .... ....... .. ... ........ >> 90,101-<.' 2 

Concordia ......... .... .. . .. ..... ... ....... .. ..... . C>8.l40. 77 

Santa-Fé ....... .. .... ..... ... ...... .. ........... ....... . 2:i,521. 3
'' 

San Nicolás..... .. ..... .. .... ... ...... ..... .. .. ... ... » 22,788 
Jujuy .............. .. ... ...... ... ... ... ............... . 5,866 
Esperanza . ... .. ......... .... . ...... .. ... ........... . 16,302. 77 

Bahia Blanca.... .... . .... .. ... ... .............. .... ,, 12,21 5.3
' 

Catamarca .................... ........... .. .......... . 10,3:)1.57 

RiolY 0 ... . •.•. ,.. ... . ......... . . .. ... .. . ........ .......... " 10,809.' 0 

Azul.. ...... .. ........ ... ............. ................... ... ,, 9,774. 90 ' 

Goya .... .. .. .......... .... .... ... .. .... ................... . 3,471 6
• 

Chivilcoy ...... ....... .... .. ........ ...... .......... ... . 4,121. 03 

Cármen de Areco ........ .... ... ..... .... ... ... .. . 2,986. 24 

Dolore5 .. ... ......... .. .. ......... .... .. ............ ... . 1 ,508. 47 

Total..... s~:. 1,380,3 19. 50 

1 

1 

o 
·1-

l1. 

e-
:le 
lS , 
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Las 'd0s últin.1as 'Sucursales qüe dan pérdida, fueron 
·establecidas en el último trimestre de 1884. 

Con fecha 9 de Enero se reunió la Asamblea ordi
naria anual á la que se presentó la Memoria del Di
rectorio y se nombró dos Directores titulares y dos 
suplentes (*), y para. formar la comision de cuentas, á 

. 3 accionistas. (**) 
El 26 del n1ismo :mes :se reunió nuevamente la 

Asamblea, para "OOm:ar, en ,co:nsideracion el Informe 
de dicha comision, elemil 'fue aprobado por unanimi. 
dad. En este InfOTme en que la comision dá cuenta 
de haber examinado la administracion y cuentas del 
Banco, y encontrándolas en debida forma, presenta 

• á la Asamblea demostraciones numéricas estensas 
para mostrarle toda la estension de las operaciones 
del Banco, ··é insinúa la necesidad de jestionar opor
tunamel'lte la vigencia de la carta del Banco, alterad:1 
desfavorablemente por el decreto de 9 de Enero ya 

, citado, é igmUmente la exoneracion del flete de los 
'ferro-carriles de la N acion para la conduccion de los 
·billetes y especies metálicas del Banco. 

:Me resta hablar de la Comision de jiro~, una de las 
reparticiones mas importantes del Directorio del Ban
co, por l.a influencia que los jiros ejercen en las fun

' ciones del oro y valorizacion del papel moneda. En 
ninguna época la cuestion de los cambios ha reque-

(*) Los señores Osraldo Rocha, Alejandro Leloir, Alfredo Cernadas y Ben
jamin Yictorica y Urquiza . 

.(**) Los señores Tomás Derotto, Tomás Duggan y 1\Iarcelino l:'garte. 
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rielo mayor prudencia. y tacto para manejarla que en 
el ano anterior. Si esta se ha llevado con el acierto 
requerido, ó ha sido errado el esfuerzo intentado para 
resolverla en el sentido de los intereses públicos, ahí 
están los hechos acaecidos para demostrarlo. 

Mientras tanto hé aquí el monto de los jiros y reme
sas hechas por el Banco Nacional en el ano presente: 

Total de lojirado sobre Inglaterra...... .. ...... ............... .. ........... ;e 
» Francia .......... .................... .... ............ Fs. 
)) » » Alemania ... ...... .. .... ...... .... .......... ... .... JYfs. 

3.956,974 
55.109,051 

5.500,000 
----

Equivalentes en .$ , ,; segun los cambios ............................. $ '" 33.600,000 
===== 

Total de las remesas sobre Inglaterra... ... .............................. ,e 2.695,734 
>> » Francia .. .. .... , ............................. Fs. 66.337,797 

~ » Alemania .................... .. .. ......... ... MB. 8.743,308 

Equivalentes en $ ,;. segun los varios cambio3 .................... $ '~ 29.500,000 

formando un total por jiros y r emesas de ...................... $y:, 63.100,000 

La demora en la publicacion ele este Informe me 
proporciona la oportunidad ele hacer una ligera de
mostracion del estado comparativo del movimiento 
de ~as principales cuentas de este Banco entre Junio 
30 de 1884 y Junio de 1885 y las utilidades calculadas 
en el semestre del presente ano, segun el Balance de 
30 de Junio de 1885. 

:EMISION 

Circulacion en 30 de Junio de 1884 ............ ................ . $ D>/ /O 21.156,000 
)) » )) )) 1885 .... ....... ............ ...... . )) 25.670,000 

----
Aumento ....... .. ...................................... .................................. :. $m/ 

/ O 4.514,000 

CARTERA 

Préstamos en Junio 30 de 1884 ................... .. ........... ......... . $ •v /n 47.290,000 
)) )) )) 1885 ......... .................... .. ........ .. 73.696,000 ------

Aumento .... ... .. .. .. ...................... ................................. ..... ........ .. . $ •v / n 26.406,000 

1 

1 

1 

j 
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DEPÓSITOS 

Depósitos en Junio de 1884 .............................................. . 
» » )) » 1885 ............................................... . 

16.775,000 
29.678,000 

~---

Aumento .................................................................................... . <>m/ 
<> /n 

COMISIONES INTERESES Y DESCUENTOS 

En Junio de 1884 ................................................................ . 
}) }) 1885 ................................................................ . » 

Aumento ................................................................................. . 

12.903,000 

1.928,000 
2.865,000 

937,000 

Queda ahora por determinar las utilidades obteni
das en el semestre, segun el Balance ya citado. Hé 
aquí la demostracion: 

Por comisiones, intereses y descu~ntos ............................ .. 
» Fondos de reserva ......................................................... .. 

Total... ... 

>) Deduccion de las cuentas que ofrecen pérdidas, con 
inclusion de $ '~ 1.000,000 caiculados de pérdi-
da en los cambios ................................................... .. 

Total... ... 

<!>W <> /n 

» 

~m/ 
'i' /n 

» 

"m/ ., /n 

1.865,414 
586,190 

3.454,604 

749,604 

l. 705,000 

Esta es la ganancia calculada en el semestre, la 
que, si se duplica, por la fundada suposicion de que 
se obtenga igual resultado en el siguiente semestre, 
las ganancias del Banco se habrán elevado en el ano 
85 á la cantidad de $m/n 3.410,000. 

Por último inserto en seguida, como complemento 
de los datos del Banco Nacional, los Balances de 31 
de Diciembre de 1884 y 30 de Junio de 1885. 



... 

BANCO NACIONAL 

BÁLA~CE DE LA CASA CENTHAL Y SUCURSALES EN 31 DE DICIEMBRE DE 1884 

AC'l'IYO 

Accionistas:-Cuotas á cobrar .• .... ... . ........ . ............. ¡ S';, 2.IIJ , 76s.8g 

Billetes de Tesorería............. .. ...... . . ... ........... .... ... (C 4<43 1 500 .93 

Gobierno Nacion:ti:-Capital á integ1·ar ........... .. .. . 

Luras á cob rar: 

Letras descontadas ..... .. ..... $% 26·539,282.38 1 

Deudores en gestwn .......... « 66o,tg8.6:~ 

Reme~ as á vence_r ......... .... • g6s,so .. . ;;s .J 

Adelantos en cuenta corriente ........ ........ . .......... .. . 

Edificio del Banen ...................... ... .......... ............ .. 

Material de Emision. 

Renta y amfl rtizacion de Fondos Públicos NJ.cionales. 

Gastos Judiciales ...... .. ......... ... .......... .... . .... .. ......... . 

Int ereses sobre depósi tos á plazos, por vencer ...... .. . 

Sucltrsales ..•••.•...•. ... .....• ..• .... .. .... .......... .. .. .. ........ .. . 

Caja: 

Extstencia en metales .......... $'.!'-;. 791070.87 l 
' en efectivo .......... « 6.g66,65'2.98 J 

Reser va para Ht. Emision m enor, s ~gun • Ley 4 del 

Oc ~ubre de 1°83« ............... .... ..... .... .. ....... ... ..... . 

CARLOS G. DIEHt 
GeTente . 

T ntal. ..... l .$ ~~ 

3 , 4o8 ·93 

28.r64,98s.ss 

29. sso' 082.53 

JI0 1ooo 

204,555·53 

90 1 226.62 

rSo, 899.53 

322,6so.r9 

122,993.07 

4,707 .85 

21 1 669 .93 

626 , 33 I ,86 

7•045 ; 723.85 

265 1883. 20 

69.47t¡SSs.46 

PAI:liYO 

Capital .......................... ........ ............................. ¡ $ '~ 2o.666 17o8 

DIVJdendos:-Saldos pur pagar; ............................. . , « 22 1 309·3 ' 

Depósitos: -A la vista y :l. piazos ......... . ..... . . ......... . 

Letras por pagar ......... .. ...... ... .......... . ... . 

F ondo de reserva ......... ...... ............... . ....... .. .. ... ... .. 

I ntereses y descuentos, por vencer ...................... . , .... , 

Bancos Extranjeros ..................... . .. 

C:trnbios pendientes ............. .. .. ..... ... .. , . . ;,; ,, , .......... . 

tg,oss,n6,79 

t52 ; 396•o1 

s89 , r9o. J4 

209 ; 0~)7 •07 

1 •775;7 17•72 

200; 52.(' 59 

Emision: - Circulacion ................ . ........................ . ! 11 25•471 1-4o8.g9 

Emision menor:-Circulacion .......... , ... ,.,.. ....... ........ 11 1 •329i 416.64 

-~-~ 

~' 
'""''·., 

'"" 
""' ""-.,, "---1 

C, DEL CAMPILLO 

T otal ...... ¡ . $~; 69•47';885•46 

Contador. 

...... 
1:\? 
1:\? 

. ~ • ,..,~~'i• · :'" ' 
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BANCO NACIONAL 

GAXAXClAS Y PÉRDIDAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1884 

Descuentos ........•................................. saldo 

Intereses ............................................ . 

Intereses sobre cuotas ......................... . 

Alquileres .......................................... . 

Cornisioues .............................. · ........... . 

Intereses sobre depósitos á plazo .......... por venc('r 

Cambios:-Utilidad en las Sucursales .................. . 

T\Iatfuial de Emision ............................ deduccion 

1\ienf,r ................. . 

1\Iuebles ............................................. . 

U ti les de Escritorio ............................. . 

Intereses sobte depósitos á plazo........... saldo 

Sueldos .............................................. . 

lnspeccion de Sucursales ..................... . 

Gastos generales ................................ . 

Co.-retages .................................... ······ 

Fletes y Seguros ................................. . 

l)escuentos .......................................... por vencer 

Intereses .................................. . 

Letras prot.-:stadas: -consideradas rérdidas ........... . 

Gastos judiciales, 

Títulos é inmueble:'\, ........................................... . 

1\letales.................................... .......... pérdida · 

Fallas de caja ...... , ............................................ . 

Cambios: -Pérdida realizada al ~.J de Diciembre .. 

Intereses, comisiones y caml.Jios, por anticipo de 

francos 24.ooo,ooo ......................................... .. 

Negociacion de Fondos Públicos Nacionales (Dono 

de S~:, S.sp,ooo al 85 °/o)-pérdida ............... . 

Décimo-octavo dividendo repartido en Setiembre 

,·· de r884·················· ................................. . 

Fondo de reserYa ............................................... . 

DÉBITO 11 CRÉDI'l'ü 

~----

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

······························1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 

.. ......................... ¡ 

--~·::.;;·······::::::·-~·:··¡1 1r 
Ó1 105.04 

13,540.18 !,1' 

134J262.03 

4oo,6o8.34 
:11 

6,835-12 '11 

133,159·20 

49' 386.48 

99t794·22 

'97.473·66 

II 1 623.41 

522,343·36 

19,197-86 

1,435-21 

T7,557.84 

r .. o36.32 

191,751.36 

494, 889·95 

$ ~;, 1 .828Joq .. 19 

I. 784,429.63 

I, 349 • 38 

"6,612.82 

IÓ9 1 812.67 

21.669.93 

20,318.23 

I .014 1151 .8"1-

35412I8.to i 
1-----~------

ToTAL. ........... $ ~~ 3·832~206.85 11 $ ~;, 3·832,206.85 

CARLOS G. DIEHL 
Gerente. 

C. DEL CAMPILLO 
Contador. 
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BANCO DE LA PROVINCIA 

El retardo de la publicacion de la Memoria del 
Directorio del Banco de la Provincia correspondiente 
á 1883, que solo ~pareció en Octubre de 1884, me 
obligó, al exponer el movimiento de este Estable
cimiento, á limitarme á los pocos datos oficiales que 
pude obtener y á los que me suministró el Balance 
de Diciembre de aquel afio. 

Al ocuparme ahora de esta institucion, para dar 
cuenta de sus operaciones en 1884 y el semestre cor
rido de 1885, procuraré subsanar esta falta, en lo 
que sea posible y contribuya á esclarecer algunos 
hechos. 

El Banco de la Provincia, la institucion mas anti
gua y poderosa de la República, que por su largo 
ejercicio, se ha identificado con los intereses de la 
sociedad y del comercio, hasta convertirse en el prin
cipal elemento de su progreso y engrandecimiento, ha 
pasado todavía por una prueba mas, la mayor que 
ha esperimentado en el largo periodo de su existencia. 

Todos los problemas sociales y económicos to
man mayores proporciones, cuando los pueblos cre
cen y acumulan riquezas que ensanchan sus relaciones 
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comerciales y complican su movimiento social y polí
tico con cuestiones que afectan todos sus intereses. 

Este es el caso en que se ha encontrado la Nacion 
en el ano que ha terminado, continuando esta situa
cion, cuyas consecuencias se sentirán por mucho tiem
po, sin que sea posible poder determinar su término 
por depender de causas tan complicadas, que escapan 
á 1 a prevision. 

El Banco de la Provincia, como el Banco Nacional, 
gue tienen el privilegio de la emision de sus billetes, 
que constituyen la moneda de que se sirve el comer
cio para sus transacciones y negocios, eran los mas 
inmediatamente afectados por el desequilibrio eco
nówico que sufria el país, obligándolos á poner en 
juego todos sus recursos para sosten,er la conversion, 
al mismo tiempo que servir los intereses del comercio 
y de la industria en que se funda la riqueza pública. 
La empresa era ardua, puesto que habia tambien que 
luchar con la especulacion que laR circunstancias 
brindaban á los ajiotistas, gue es muy difícil, si no im
posible superar, cuando toma las proporciones que es
ta en el mercado. 

Los esfuerzos de este Banco, tanto mas recomenda
bles, cuanto que su Directorio obraba contra sus mismas 
opiniones, manifestadas ya de un modo público, ce
diendo solamente á insinuaciones oficiales, no tuvie
ron otro resultado que retardar un hecho que debia 
cumplirse fatalmente, como se cumplió. 

La situacion que la declaracion del curso forzoso 
creó al Banco de la Provincia, era muy delicada, 
puesto que habia contraído compromisos enormes en 
los mercados europeos que, si bien son un testimonio 
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del crédito que goza esta institucion en el exterior, 
le imponía por lo mismo obligaciones que debia cum
plir en términM perentorios. 

La capacidad económica del Banco de la Provincia 
ha resistido la prueba, y sin dejar de prestar los ser
vicios que el comercio y la industria le reclamaban, 
cuya cesacion habría ocasionado enormes pe1juicios, 
ha obtenido todavía utilidades que demuestran su 
próspera situacion y la solidez de esta institucion. 

Todo esto se desprende de la exposicion que haré 
á continuacion, valiéndome ele los datos que me su
ministra la :Memoria del Presidente del Banco de la 
Provincia correspondiente al aüo anterior. 

El resultado ele las operamones del Banco en 
este aüo, no obstante la gravedad de los sucesos 
á que antes me he referido, ha sido satisfactorio. Las 
principales cuentas que constituyen el movimiento 
del Banco, han tenido un aumento notable sobre el 
aüo precedente, como lo demostraré en el curso ele 
esta exposicion. 

Los depósitos que es la cuenta mas fundamental 
de todo Banco, ha llegado en Diciembre 31 á la canti
dad de$m/n 76.594,691, mientras que en igual fecha del 
aüo 1883, solo alcanzó á $01/n 63.928,296, ofreciendo 
un aumento en favor del primero de $m/n 12.666,395 
sobre el segundo. En este aumento corresponde á las 
Sucursales $m/n 4.254,160. 2

\ lo que demuestra la im
portancia creciente de estas. 
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N o carece de interés la insercion en este lugar de 
las dos planillas de depósitos particulares á prémio 
y nümero de depositantes, que contiene la Memoria 
del Presidente -del Banco, divididos por séries y na
cionalidades, para dar una prueba de la importancia 
de estos depósitos. 

Hélos aquí: 

Estado demostratiw de los depósito8 particulares rí prémio, di vid ido.~ 

en nacionalidades-Diciembre .'11 de 1884 

~lB! ERO CAPITALES 

~ACIO~ALIDADES DF. EN 

Italianos ....................... . 

Argent:nos ............... . 

1 
ro.ooo,o6s 131277 

1 

40 

7 J 029 12-453,572 82 

Españoles. {,554 ¡1 s.tg8,3o9 3r 

Franceses .... I 1979 
1 

2,866,724 37 

Ingleses •...... 

Alemanes .. 

930 

11 

~.rgo,288 02 

502 

i¡ 
r.83s,ogr 59 

I 1194 2.82ro1 ¡r6 (,¡ · 

29d6s 
11 

37 -3h4] í68 I8 
i 

Réditos ................................ . .. ·······················~ i94,4::.0 fg 

ToTAL-········ ....................... : .. ¡¡ 38.rsg,r88 3r 
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E stado demostrativo del número de depositantes y swnas de capitales 
existentes en depósitos á prémio el 31 de Diciembre de 1884, en ocho 
Séries, á saber: 

NÚMERO 
CAPITALES 

S ÉRIE S de 
$% 

CCENTA.S 

De 10 á 200 • ••.••••.••• • •• • •• • • • ••••••. • ••• • • ••• •• •••• •••• ••• • • •. .• . 

xoi <:r sao .... ...•. •. •.... . ... . .. . •...... ..... ... ..•.. . ......•... .. . 8279 

501 JOOO, •• • • • • •• ,,.,,,.,,,,,,,,,,,,,,.,,., ... ... .. .. ,,, ,, ,, ,,, •. 

J OO I 200Q,.,., ,,,, ,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,,, , , ,,,,.,,,,,,, ,, . ,, • •• . •. 

sooo .. ........... .. .. .. .. .. .. . .... ....... ... ......... •••••· 5665s1 3 9s 

soot « ]0000 . ...... . .... .. .......... ... .......... .. .......... . . ... . . 8o9 5579743 09 

10001 20 0 00 ........................................................ . 5919555 29 

20oo: « arriba .......... . .. .. . ....................................... . 

·-¡1 
29{65 

Réditos . .. ... .......... . .... . . .. ......... . .... .. .... .. .... .. ...... , ... ... .. ..... ......... ............. .. ! 794420 69 

Estado de 1883 ..................... . .......... .... ... .... .. .... .... . .... .. 35{0{997 IJ 

Estado de 188{ .... .. ........................................................ . 

A umento de 188 4·· ·· · .... . .. .. . ...... . ............ .. ... ........ . ........ . 1959771 os 

Este aumento progresivo ha seguido la misma pro
poreion en los dos meses siguientes, eomo lo eom
prueba el resultado general del semestre, condensa
do en las dos planillas que se insertan á conti
nuacwn: 
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Estado demostrativo de los depósitos partic~tlares á prémio, divididos en 
nacionalidades, Junio 30 de 1885. 

NÚMERO CAPITALES 
NACIONALIDADES de 

CUE.'NTAS ~'~ 

Italianos ................................................................... . IJ224 I0.280 1 IJJ 71 

Argentinos ..•..................••......••..•... .' ............................. . 8755 rs.686,863 Ó7 

Españoles ................................................................... . 4747 s.8or,g6g H 

Franceses ........... ; ................................. . 2031 3-043,602 49 

Ingleses ............................ ······ ··· ···-- ...................... ····· liJO 2,6¡o,266 33 

Alemanes ...................... . Ó72 1.937,372 H 

Varias nacionalidade:, IJ10 2-055,931 33 

Réditos ......................... -···· ..................................... . 

'foTAL •••.••.......•.•..•...••... 42.3r6,gos 66 

Estado demostrativo del número de depositantes y sumas ele capitales 
existentes en depósitos á prémio el 30 de J~tnio ele 1885, en ocho Séries, 
á saber: 

SÉRIES 

De lO á 2QQ ....................................................... . 

200 (( sao .••.••...•......•..•.....•......•.•....•..••.•••••..••••. 

sor 1000 ..................................................... . 

1001 200'3 ................................................... .. 

2001 5000 ...................................................... . 

500I :oooo .••.••••.••..•.......••.••.. ····•••··••··•··•••· .••.•. 

10001 20000 .................................................... .. 

2ooor arriba ........................................................ . 

NÚMERO 
de 

CUENTAS 

10234 

CAPITALES 

1 , 341 1 I 68 55 

3·309,628 70 

3•5IIt377 57 

4·513 1 159 ro 

6.852,955 35 

6.353 1 228 gr 

7·65o,64n ¡o 

7·943,g8o 53 

31869 41.476,139 4I 

Réditos ................................................................................................. 1---8~~6~ 

ToTAL .......................................... ] 42.3t6,9os 66 
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Ni la nueva situacion creada por el curso forzoso 
ha sido capaz de detener el progreso de los depósitos 
en el presente ano. 

Los depósitos á prémio han tenido en los 4 prime
ros meses el órden siguiente : 

En Enero de 1885 l1an importado ... .... ...... .. .. ... .. .. .. 
Febrero 
Marzo 
Abril 

iF 32.l28J>72.14 
38.257,032.43 
39.308,526.9:3 
40.504,505.97 

N o tienen la misma importancia los depósitos co
merciales que, en Diciembre 31 de 1884, solo llegaban 
á $m/n 9.295,266. El Presidente del Banco cree que la 
sancion de un proyecto, pendiente de la resolucion 
del Directorio , sobre créditos á descubierto, daria á 
estos depósitos el desarrollo que les corresponde con 
relacion al movimiento general del Banco. 

Por el motivo antes aducido, inserto á continuacioli 
dos cuadros, contenidos tambien en la :Memoria del 
Banco, en que se especifican estos depósitos por sé
ríes y nacionalidades, como en los particulares á 
prémio anotados anteriormente: 

.. 
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Depósitos Comerciales 

SÉRIES 

l\1enores de 

de IS 

1001 

2001 

4001 

Soor 

r6oor 

á 

IS ............................ . 

400······ •••.•.. 

rooo ....•.•.....•................ 

200Q •••••••••.• _ ............ . 

400Q ............... . 

Sooo .................. . 

IÓOOJ.,.,,,, .••. 

20000 .•••••.•.. 

20000 arriba. ············--····················· 

TuTAL .....•.. 

Depósitos Comerciales 

NAC!OXALIDADES 

Argentinos ...•................................................................... 

Italianos ....•............................. · ..................................... . 

Españoles ............................................................... . 

Franceses .................................................. ················· 

Ingleses ................................. . 

Alemanes ................. · .............. ·.· ..................................... . 

Orientales ............................... . 

Portugueses ............................ .. 

Brasileros .................................................................... .. 

Dinamarqueses ........................................ · ...........•.••.. ········ 

l~elgas .......................................................................... . 

Holandés...... ...................... . ............................. .. 

Boliviano; .......................... . 

1'vTAL .......... . 

NliMERO 

DE CUENTAS 

6II 

78I 

275 

260 

2I9 

I70 

I09 

IO 

52 

2487 

NUMERO 

DE CUENTAS 

22I 

21 

CAPITALES 

$m' /n 

4,048·33 

85,952.10 

164,442-22 

338' 922.95 

s8o,465.3I 

937,284.09 

r.r88,o38.o2 

1 73,87~·35 

s.822,24o.r7 

g.z9s,z6s.54 

CAPITALES 

5. roS, 569 u 

2,242,806 so 

978,352 46 

316,433 24 

4~9,705 ... 

97' ;;49 04 

42,o26 Sg 

1,176 24 

3,278 92 

14·7 oS 

5·799 99 

272 ... 

g, 149 07 

Cierro por último los datos numencos de los depó
sitos de este Banco, con la insercion de la planilla de 
las cuentas corrientes en papel moneda y oro, divi
dida por nacionalidades. 
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CAPITALES POR NACIONALIDADES 

de la oficina de Cuentas Corrientes del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires 

, , 6s6 

27 

Argentinos ....... .. .... ... .. ... ... . .. . . ..... .. . ........ . . .... . ... .. .. .. .. ....... .. . 

Italianos ....... .... . . .. ..... . . ..... . ... .. ... . ........... . .. .... ....... . .... .. ..... . 

Franceses .. ... . .. . ... .. . . . . ...... .. . . ...... . . ··· ···· · ... . .. .. ...... .... . ... · · · ··· ··j 

~j~:~~E i 1 
Chilen os ....... .. .. . . . .. . ... . ... ... .. . . .. . . .. .. . .. . . ....... . .. .. .. .. .. . 

Dinamarquese .... . ... ...... .... .. ...... .. .. .. . .. .. .. ... ... . .. ... .. .... .. . 

B olivianos .. .. ...... .. . . .... .. ... . .. .. . . .. ...... .. . . .. .. .. . ...... . .. ... . .... .. ..... . 

Parag ua yo .. ... . ... . ... ... .. .. . .. .. . .. . . .... .... ...... .. .... .. ........ . ... .. .. .. . . 

-4. 227 1 521 . Sr 

r · 340,679· 79 

Ó2I 1 Óoo .gr 

t.966 , 4]7 ·-

2 . 6Jg,25J ·54 

315 , 092 ·27 

92, 517- 94 

3, 280. 02 

8 , t62. 35 

15, 227-72 

r ,gg 2. 62 

~::~~.~~.~::: :: :: :::::::::::::::::::::::: .. ::::::: ·:::::::::::. :::::::::::::::::::::::1 4 ·:::: :: 

Austria co . ... .. . . ... .. ... ... . .. .. . . .. ... .. ... ...... .. .... .. ...... ... .. .. ..... ....... ! 1 1 574- 0 1 

~~~~:~~~:::::: ::: : ::::: : :: · : : : :: ::: : :: : : ::: : :: : :: :::::::: : ::::::: : : ::::::: : : : :::::: 1 6~: : ~: 
2. 6 18 ~~238 , 7 98. 26 

O R O 

Argentin os .. . ..... .... .. ... . ... .. . .. ...... ......... .. ....... .. ... .. ............ .. 

Al ema nes .. . .. . . .. .. .. ...•.. ..•. . .•... .....•... . ......... . .... . ..... .. .. .. . ... .• ... . 

Italian os . ........ .. ..... ... .. .... .. . .. ... .. ... . ..... . . . .. . . .... .......... ... . ...... . 

Fra nc es .. .. ....... .. .... . ... . . . . ...... . . . . .. .•. . .•... . . .. . . .. .•. . . . .. . . . ... ... .... . . 

l+:s pañol .. .... .. ... . ......... . ... .. . ....... .. . .. ....... .. .. . . .... . . ... . . ... . ..... .. . 

Inglés.......... . .. ...... ... . . ... .. .. .. .. .. .. ........ .. .... .. ..... .. . 

'4 

Buenos Aires , Juni o 30 de r 88 s . 
D. QUESADA. 

33, 024 · 34 

I J 2 1 I j9.78 

25 ,721. 88 

to, soo . - . 

966 .32 

, o6 

202' 392 ' 38 

Los descuentos, otra de las cuentas de mayor im
portancia de un Banco, por la relacion que tienen 
con los depósitos y el capital, ofrecen aúr. mayor au
mento. En Diciembre 31 último, la cartera arrojaba 
el saldo de $m/n 73.456,547, que comparado con el de 
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igual fecha de 1883 ($m/n 58.237 ,140), tiene el aumento 
de $m/n 15.219,407, en cuya cantidad corresponde á 
las Sucursales $m/n 9.153,812. 

Este resultado respecto de las Sucursales, á juicio 
del Presidente del Banco, es la mejor prueba del 
acierto con que procede el Directorio al resolver la 
fundacion de Sucursales en la Provincia, como el me· 
.dio mas apropósito para favorecer la produccion y 
alejar las perturbaciones económicas que un desfavo
rable cambio internacional pudiera ocasionar. 

No es, sin embargo, general esta opinion. Hay 
quienes crean que encierra un grave peligro la 
multiplicacion de Sucursales por la dificultad de 
atenderlas debidamente, sometiéndolas á una fis
caliza.cion necesaria para evitar los inconvenien
tes que trae consigo la excesiva descentralizacion 
de operaciones que la unificacion de la Casa cen
tral con las Sucursales hasta formar un solo balance, 
no puede alejar. El tiempo, con la esperiencia que 
ofrecerá su ejercicio, demostrará con los resultados 
prácticos, si es ó nó fundado este tem(•r. 

Segun la Memoria del Inspector de Sucursales, se 
establecieron en el afio 1883 cuatro Sucursales mas 
en la Provincia, formando con éstas el número 
de 21. 

Estas han funcionado con un capital de $197.000,000 
m¡c, equivalentes á $m/n 8.142,683. 93

, cuyo promedio 
anual es de $m/n 5.198,594. 68

• 

En el afio 84 se han elevado á 34 las Sucursales y 
girado un capital de $m/n 11.180,149,30

, lo quedá unan
mento sobre el afio que le precede de $m/n 5.334,906. 25

• 

En los 4 meses corridos del presente afio funcionan 
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4 Sucursales mas, y se les ha asignado un capital de 
$m/n 11.200,000. Están próximas á instalarse dos mas 
en San Fernando y Caííuelas, lo que demuestra que 
el Directorio lleva adelante el designio de abrazar con 
las Sucursales á toda la Provincia. 

Los depósitos de las establecidas hasta el ano an
terior, han importado la cantidad de $m/n 13.622,891.58 

ofreciendo un aumento sobre el 83 de $m/n 4.254,160.21
• 

No menos 1mportante ha sido el que ofrece)a carte
ra que se ha elevado á $m/n 20,983,444 debido, á juicio 
del Inspector de Sucursales, al desarrollo de la Su
cursal de La Plata que desde el 1 o del corriente ano 
es considerada como la Casa central, lo que le dá 
un aumento rápido de movimiento. 

Apesar de todo, las utilidades que han obtenido las 
Sucursales, deducidos los intereses que han pagado 
por el capital usado, pueden considerarse pequeíías 
con relacion á este, pues apenas_ alcanzan á $m/n68,31 O. 9~ 

El Presidente del Banco explica este hecho por la 
consideracion de que las Sucursales están destinadas 
á ayudar la produccion con preferencia, buscán
dose en este progreso las ventajas dela institucion. 

En 31 de Diciembre último las reservas de las Su
cursales representaba:n 15.48% sobre el monto de los 
depósitos-Solo dos son acreedoras, Chascomus y 
Dolores, todas las demás son deudoras de la Casa 
Central. 

La cuenta de 1 os deudo tes en mora y gestion que 
tanto ha preocupado á todos los Directorios y que es 
el único punto oscuro en el cuadro de las oueraciones 

' ~ 
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de esta institucion, sigue en sentido inverso un au
mento progresivo, tanto en la Casa Central, como en 
las Sucursales. 

El establecimiento de la Oficina de asuntos lega
les bajo la direecion de un distinguido abogado, era el 
medio proyectado para remover las trabas que obsta
ban la liquidacion de los deudores morosos-Era ne
cesario, para que lo fuese eficaz, que una sancion le
gislativa acordase al Banco la facultad de transar con 
los deudores y hacerles quitas, compatibles con los in
tereses de uno y de otro. 

Este hecho se ha realizado con la ley de 18 de Abril 
de 1885, y sin embargo, el monto de esta cuenta sigue 
en marcha progresiva. 

En 1883, el Balance_ del Banco seilalaba á esta 
cuenta $m/n 7,682. 716.89; en 1884 .ha subido á $m/n 
8,409,039, en la Casa Central y á $m/n 969,049 en las 
Sucursales, formando un total de $m/n 9,378,088 y un 
aumento sobre el anterior de $m/n 855,401 segun la 
Memoria. 

Y no se detiene aquí su marcha ascendente. El 
Balance de Junio próximo pasado carga á esta cuenta 
$m/n 10,272,679.60. Este aumento puede depender de 
que aun no ha corrido el tiempo bastante para que 
estos asuntos, de suyo morosos, adquieran el curso 
conveniente que el nuevo procedimiento y la discrecion 
y acierto del Director de esta importante reparticion, 
le hayanimpreso. 

Mientras tanto, en el ano que ha terminado, las 
letras prostestadas y en ejecucion representan el 
13.94% de la cartera total de la Casa Central y el 
4.30 % de las Sucursales. Se puede calcular, dados 
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estos precedentes, á que término llegaria esta cuenta, 
si la crisis actual arreciase ó hubiese alguna pertur
bacion económica que contuviese la marcha de pro
greso y prosperidad que lleva el país. 

De todos modos, la Oficina de asuntos legales está 
destinada á prestar grandes servicios al comercio, ha
ciendo transacciones con los deudores morosos del 
Banco y liquidando muchos asuntos paralizados por 
falta de autorizacion legal que ya la tiene. 

La Oficina de giros, una de las mas importantes, 
entre las que forman la direccion del Banco de la Pro
vincia, ha adquirido en este ano mayor importancia 
por la situacion del mercado. 

En el ano 1883 se acometió la solucion de cuestio
nes de la mayor transcendencia, tales, como el cam
bio de sistema monetario y de las emisiones y la ce
sacion del curso forzoso por la conversion de los bi
lletes del Banco de la Provincia y del Nacional. 

Establecidas estas importantes reformas, pronto se 
vió que su so1ucion habia sido prematuramente in
tentada y que era muy dificil sostener la conversion 
de los billetes á oro. Síntomas de esta prevision eran · 
el premio que, en medio de la conversion, tenia el 
oro y la tendencia á la baja de los cambios, no obs
tante los esfuerzos del Banco de la Provincia que ha
bía sido siempre el regulador de los cambios interna
cionales, para mantenerlos en el tipo correspon
diente. 

Todo esto demostraba que habia una causa latente 
de una perturbacion económica ó financiera que se 
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acentuaba y que al fin obligó al Banco de la Provin
cia á tomar la resolucion de suspender sus jiros sobre 
Europa, agotados sus recursos ·en aquellos mercados 
y desengafiado de la ineficacia de sus esfueazos y sa
crificios. 

Quedaba solo en la lucha el Banco Nacional que: al 
favor del aumento de capital disponible, por la coloca
cion de los fondos públicos con que el Gobierno con
tribuyó, habia principjado á hacer operaciones de este 
género en mayor escala que hasta entonces. 

Era fácil preveer el resultado-El Banco Nacional 
no pudo resistir la demanda siempre creciente de ji
ros, y fué necesaria la interposicion del Gobierno Na
cional con él de la Provincia, para que el Banco de 
la Provinr.ia abriase nuevamente su Oficina de cam
bios. 

La accion combinada de los dos Bancos fué tam
bien impotente para dominar esta situacion, y des
pues de llevar sus esfuerzos y sacrificios, en el senti
do de defender la conversion, hasta contraer colosales 
compromisos, tuvieron que ceder á la presion iresis
tible de los hechos que se impusieron fatalmente. 

El curso forzoso fué decretado, al afio de haberse 
declarado la conversion, demost_rando con los hechos 
y la brevedad del tiempo en que se desenvolvieron, 
que no estaba preparado para cambiar una situacion 
que habia dominado el mercado por m~s de 50 anos. 

Al tratar de esta resolucion gubernativa, me ocuparé 
de la parte referente á este Banco, como de los de
más que tienen emision autorizada de billetes. 

Mientras tanto, paso á dar ·cuenta del movimiento 
de esta oficina en el afio transcurrido. 
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He consignado en el Informe anterior que el Banco 
de la Provincia en el ano 1883 habia librado y reme
sado á Europa la cantidad de $m/n 33,166,177, lama
yor suma que en esta forma se habia remitido hasta 
entonces. En el ano 1884 esta suma se ha elevado á 
$m/n 91,525,782.5

\ sobrepasando á la primera en $m/n 
58,359,605.5

\ un poco menos del duplo de la cantidad 
total de aquel ano. 

La enunciacion de estos guarismos basta por sí so
la para demostrar los esfuerzos extraordinarios he
chos por este Banco para defender la conversion y 
protejer al comercio internacional, congrave perjui
cio de sus intereses, que son los del pueblo, hecho que 
recomienda á esta institucion á la consideracion de los 
Gobiernos y de la Sociedad. . 

Aquella enorme cantidad se reparte en sus opera-. . 
mones como sigue: 

ENTRADAS- Giros sobre Europa de la casa Central $ ';!~ 43,543,194.94 
» » de las Sucursales. » 256,558.70 

Remesas del Interior, Exterior cobradas. » 6.475,851.14 

$ '~ 50.275,604.78 
SALIDAS- Remesas a Europa por 

la Casa Central... ......... $ ';!;. 33.249,563.36 
Giros del Interior, Ex. 

terior pagados............ , 8.000,614.39 » 41.250,177.75 

$ ';!;: 91.525,782.53 

La Comision de cambios fijó para los giros, durante 
el ano los tipos siguientes. 

Desde 1 de Octubre de 1883 

Cambio sobre Lónd::-es ................................ d. 
» » Francia..... ..... ..... ........ .... ..... fr. 
» » Bélgica. .... ................ .... . ..... » 

» » Alemania..... .. .. . .. . .................. ms. 

47 1/2 
5 
5.01 
4.02 
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Desde el 18 ele Agosto ele 1884 

Cambio sobre Lóndres ............................... el. 46 3
/, 

» Francia é Italia .................... fr. 4.90 
>> Bélgica. .......................... ....... >> 4. 91 
>> >> Alemania ................................ ms. 3.97 

El cuadro de la Oficina de cambios presenta, como 
promedio general de los giros, d-47.021

'
756

, y el de re
mesas d. 46.894

'
429 resultando- una diferencia en con

tra del Banco de 0,127
'
54

\ igual á 0,25% de pérdida, 
que agregados á los gastos de comisiones de acepta
cion, corretajes, sellos, pérdidas de intereses, etc., 
puede calcularse en 1 %. 

Puedo todavía, por la demora de esta publicacion y 
deferencia del Presidente del Banco, dar cuenta de 
las remesas á Europa en 7 meses, sintiendo no poder
lo hacer tambien con los giros por falta de datos. Hé
las aquí. 
Desde 1 de Enero hasta 30 de Junio 

de t88s ...... .............................. !:- t.-4-88,¡84 1/s-fr. S4·07o,o8x.s6-ms. 1.232,gto.62 

Desde 30 de Junio hasta 30 de Julio 

de t88s ................................... .. 2I2 1250 
3/s- « ¡.88o,ooo. - « 4oo,ooo. 

Reelttccion á moneela inglesa 

Desde 1: de Enero á 30 de Junio de x88s .............................. ~ 3.6go,6xo 4/-t. 
• 30 de Junio á 30 de julio de t885 .................................. • 543,937 

4
/1 

f: 4·•34,547 8/s 
Las utilidades obtenidas por el Banco en el afio 

transcurrido ascienden á $m/n 1.994,505. 0
\ habiéndose 

llevado á la cuenta de capital $m/n 1,599.197.77
, despues 

de liquidar la pérdida por cambios que importaba 
$m/n 602,587.02

• 
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Hé aquí la demostracion comparativa. 

Capital del Banco en Diciembre r3 de '883 de ............................ $' 3• · 7oo,g8o.sr 

e 31 • e r88............... . ... ..... . ..... e 34·3001 t78. 28 

Este aumento de capital1·epresenta el 4.90 % so-
bre el que tenia en 31 de Diciembre de 1883, tasa ven
tajosa, si se atiende á todas las dificultades que han 
trabado la marcha del Banco en este afio. 

En 31 de Diciembre de 1883, la eirculacion de bille
tes de este Baneo, segun la Memoria del President~, era 
de $m/n 30.601,486, sin incluir en esta cantidad $m/n 
1.188,366, existentes en caja que yo consideré en mi 
anterior Informe, elevada la cantidad circulante á 
$m/n 31.709,051.84

• 

En 1884, se ha aumentado á la eirculacion $ m¡n 
5.494,652 y retirado de ella$ m/n 7.035,892 (170,218,000 
%) y $m/n 5.523,405 ($' 5.345,220) y resulta una dis
minucion de $m/n 7.064,445, quedando por consiguiente 
en la circulacion $ m¡n 23.537,041. 

La composicion de esta, segun la citada Memoria, 
es como s1gue : 

Circulacion en . ...... . .. ... . . ....... mfc. $ n 8 .S72 1 I53······· · ··· · ·········· ·· ······ ósea$,.,~ 4· 900 1 993 

. ················· ··· ··· :!'' r. r96, 03 0 ............................ . 

Emision en moneda nacional.............................. $ ~\; J0.8Io,ooo 

Jvlen(ls; Existencia en T esoreria S y{¡ s . so8 , t75 

Reservas para cambios 

Exist. en las Sucur.c;ales 

Circulacion en 31 de Diciembre d~! 188 4 . .... .......... . ...................... . 

<< I.2J5 ,900 

El Banco de la Provincia posee en títulos de crédito 
nacionales, provinciales y municipales el importe de 
$m/n 43.537,166.28

, los que agregados á $m/n 27.836,304 

• 
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de billetes autorizados para circular, forman la canti
dad de $m/n 50.303,436. 20 y el saldo de $m/n 22.467,130. 20 

en favor de los primeros. 
El Presidente del Banco hace notar que comparada 

esta situacion con la de los principales Bancos euro
peos, considerando la relacion de la reserva metálica 
y títulos en cartera con la circulacion de billetes, estas 
reservas superan á las de aquellos. 

No obstante este juicio favorable, considera de 
urgente necesidad movilizar este capital inactivo que 
puede prestar servicios mayores á la produccion, pro
porcionando en Europa fondos propios sobre que el 
Banco pueda jirar, en lugar de hacerlo á descubierto 
en jiros reembolsables á los 85 dias emitidos. 

Esta necesidad se impone todavía con mayor fuerza, 
si se tiene en cuenta que para sostener la conver
sion, el Banco, como se ha dicho, fué llevado á con
traer obligaciones de tanta magnitud, que pueden 
medirse por el hecho de haber remitido á Europa des
de ello de ano hasta el30 de Abril último~ 2.767,500. 

Ademas de esta deuda que era perentoria, el Banco 
tuvo que soportar la que provenia del canje del papel 
moneda del Gobierno de la Provincia por moneda 
nacional que reclamaba un pronto reembolso, para no 
agravar lc1 situaciun del Banco y perjudicar los inte
reses del comercio y del país. 

El Gobierno de la Provincia comprendiendo toda 
la gravedad de esta sit~1acion, sohcitó y obtuvo de la 
Legislatura la consolidacion de esta deuda, quitándole 
esta traba para sus operaciones y ofreciéndote el me
dio de movilizar este capital con el objeto siempre 
presente de rehacer su reserva en Europa. 
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Esta medida, como otras adoptadas por el Directo
rio, tendentes á mejorar la situacion del Banco. han 
vuelto á colocarlo, segun la Memoria del Presidente, 
Pn aptitud de restablecer sus opera.ciones ordinarias. 

Por este camino y por combinaciones acertadas, to
madas de comun acuerdo entre los dos Bancos de emi
sion, cuyos intereses son solidarios, se cree que llegará 
á la valorizacion del papel y á la normalizacion del 
mercado mon etario. 

Para arribar á estos resultados, considera como ne
cesidad primordial, la movilizacion de los fondos pú
blicos nacionales que tiene el Banco en cartera, y 
aunque declarados deuda exterior por el Congreso, no 
se ha firmado aun por el Gobierno de la Nacion el 
Bono General. 

El cumplimiento de este requisito para hacer uso 
de este capital, y la autorizacion para movilizar las 
reservas del Banco en la forma que convenga á sus 
operaciones, son actos necesarios, á juicio del Presi
dente del Banco, para reabrir los cambios, los que 
ligados á otras operaciones bien cO'rubinadas: podrán 
abrir el camino que los con duciria en algun tiempo 
a la conversion facultativa, á un tipo que fuese dirminu
yenclo hasta llegar á la conversion efectiva. 

Despues de esto, solo me resta insertar en seguida 
los dos Balances de este Banco de 31 de Diciembre 
de 1884 y el de 30 de Junio de 1885. Con su estudio 
y la exposicion que precede, se puede llegar facilmente 
al conocimiento de sus operaciones en el año anterior 
y su situacion actual en el semestre corrido del pre
sente. 
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DEBE 

A 

~ 

BANCO DE LA PROVINCIA Y SUS SUCURSALES 

BALANCN AL 31 DE niCIEMRRE DE 1881 

1\ImmnA NACIONAL 11 HA RE R 1 J\iONF.DA NACIONAL 

34·J00 1 IJ8.28 11 Por (~obierno Nacional, ~ey 25 de Setiembrr de 18¡6 .. . 

¡6.594 16gt.rr « « « Intereses ................................ !.. A 

TOTAL ...... 

1 .235,goo. 19 

20.127, 6ss 
3. roo,oo6.2o 

t56,o8t.67 

I$.OÓ5 1421.68 

IS0-5]9,934-13 

Aguas Corrientes y Desagues .............. . 

en notas en las Sucursales .................. . 

ToTAL. ••••. 

' 

3·931,896·54 

2371595 • I$ 

I. SSI 1 SI8 o ]6 

'7· 194,696·37 

JO, 229 1 441,83 

I.86I,473·34 

J.4J0 1 o8J.JO 

73·456,547·36 

9·378,o87.61 

IO.$J5 1 288.JJ 

8.732,183·49 

6.¡66,273-92 

:z.7271so6.gx 

150·579,934·13 

~ 

~ 
~ 
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BANCO DE LA PROVINCIA Y SUS SUCURSALES 

BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1885 

DEBE ORO CURSO LEGAL 

A Capital. ............... ... ......... . .... .. . .... ........... ........ ........... 5·832,624.95 •8. i67,553 ·33 

Depósitos con prémio ........ . .. . ..... .. ... . .... .. .. ... . .... 202,,:392·38 8J.68o,35S·87 

sin 

Cheques en circulaci on ... . .. . ............. ... .. ... . 

Notas de t 869 ........................ ... .. .. ... : .... ....... .................................... .. 

Emision« d:8:~~~~;:·,··~;~··3~--~~··;:::l·Í·~··~~- · ~-~~-~-·~··~·~-·~-~ ························¡· 
Abril de t88s ............................................................................. . 

Descuento de tierras..... . . .. . . .. ... ... ..... .. . .... . ....... ... .. ... . ........ .... .... ·.· ... .... .... ·.·.·.·.·.¡ 
Diversos .. ......... . ..... ....... ... ..... . . . . ~ .... . ... ... ... . ...... ... . 

1 

1 

TOTAL... ... 7-528 1 7+4-·91 

1 .o8¡,6og · 47 

368 ,965 · 35 

25.66¡,o9s . -

2.I72 1 J5J·Il 

J • 569, 844. so 
6.i3 i ,026.8.¡ 
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BANCO DE LA PROVINCIA Y SUS SUCURSALES 

BALA~CE AL 30 DE .JUNIO DE 1883 

HABER ORO 

Por Letras y valores á cobrar ..................................... ==! 
Varios deudores en gestion ............................................................ ¡ 
Aguas corrientes y desagues ..... , ................................................... . 

Banco Hipotecario, capitaL.......... 2. g68, 795, 99 1 
inte1·eses..... ...... r.osr,ggs.ss 1· ..................... . 

::\Ionte de Piedad ................... · ............................. . 

Fondos Públic0s N'acionale'i, l. e y 25 de Setiembre r88t ..................... .. 

17 r883 ...................... . 
1 

Provinciales 8 Junio r86r i 

2: ~:¡¡¡~ :::: .::.:· .... :·.:: .. :::::::[ 
Bonos :\Iunicipales............................. . .. .. ... ····¡ 
Edificios:-En Buenos Aires ................. ·.-...... ~.45··~9~-2·5¡· .... . . ... . 

La Plata ..... 

De Sucur~ales..... ....... .. 484,I5I.53 

CURSO LEGAL 

75·428 1 II9.04 

ro. 272 1 679. 6o 

2.582,561.44 

4.o2o,¡g1.5 4 

332,566.37 

IÓ.042 1 015.52 

2r3,goo.43 

g.88I,J09·44 

................ 244,]48.25, .................... 1 

Cambio a oro............................... . ........ 2.531 1 924·38 1 ••••••• .................. . 

J)iverso..;., ........................ . 

Existencia: -En Buenos Aires: 

()ro efectivo .................................... . 

Vale á la vista por oro sellado ............. . 

~~~:~::: :::::::::::: ::::::·::::: :::::::::::.::::::::::: 1 
Valores en Fondos Públicos ................ .. 

Notas del Banco 1\acional .................. . 

En la Plata y Sucursales .................... .. 

Papel moneda corriente á quemarse ....... . 

4·559,219.63 

336,365 .oo 

99,785.90 

r,45o.-

ToTAL...... 7·528,744·9r 

5·9ÓJ 1 I2Ó.J4 

"·962,029·29 

633,697·-

2,193,473·85 

6,oss--
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BANCO HIPOTECARIO 

Toca el turno á este Banco que, eomo el de la Pro
vincia, bajo cuyos auspicios ha nacido y desarrolla
dóse, continúa su m~archa próspera, habiendo pasado 
ya por las pruebas á que está espuesta en sus comien
zos toda institucion de crédito. Se puede decir, aten
didos los precedentes que constituyen su historia, que 
está ya radicada en las costumbres y en la economía 
del país, y que ha adquirido la vitalidad necesaria 
para resistir las perturbaciones economicas que pue
dan sobrevenir en el desarrollo de su existencia. 

El movimiento del Banco Hipotecario en el afio 
anterior ha sido mayor que en algun otro de los que 
le han precedido. Voy á demostrarlo, haciendo un 
ligero resúmen de las operaciones del afio, compara
das con las. del precedente. 

En Diciembre 31 de 1883, los préstamos hipoteca
rios se hallaban representados, segun demoetracion 
hecha en mi anterior Informe, por la cantidad de $m/n 
81.195.821.20 divididos como sigue: 

En la Capital:- En r-asas y terrenos ............................... $m/n 12.099,771-
En la Provincia de Buenos Aires: -En casas y terre-

nos ..................................................... $m/n 2.289,017. 78 

En estancias y chacras..................... '' 16.807,031. 92 » 19.096,049.70 

En el año anterio~ han alcanzado á la snma de............ » 13.653,850-

Lo que hace la cantidad de.............................................. 44.849.670. 70 

Menos: las cancelaciones y anticipos en 1884 ............. » 1.720,406.51 

Total de los préstamos en 1884 ........... $m/n 43.129,264.19 
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L os prést amos r ealizados en el aiío anterior se fun
dan en 809 cont rat os, de los que corresponden á la 
capital de la Nacion 367 que importan $m/n 4.485,000, 
y á la Provincia de B uenos Aires 442, con un valor 
de $m/n 9,168,850. L os primeros están repres entados 
por 409 casas y 66 terrenos, y los segundos por 429 
entre estancias, casas y chacras. 

Considero un dat o estadístico de suma imp ortancia 
el cuadro que contien e la Memoria del B anco y que 
inser to en seguida, en el que se reasume t odo el movi
m iento de esta institucion desde su fundacion en 1872 
h ast a Diciembr e 31 de 1884. 

~ 
~ ~ o 

~ " 
~ ~ ~ 

o ¡; 6 
~ " ; " § E.:~ .;¡ 1: "' " ~~ 

ll "' ~ ~ 

-~ ~ -~ ·=" " .::~ " .2 
., 

~ S ~ 
~ " ~ -~ ~ ~ "' -~ AÑOS -~ ~ ~ e " "' " 

"-' ; .S ~ 

~ ~~ 
o ~ . 

>-; ci; ;;¡ 
., ~ ¡: ~ :::; "" ·;,: ~ 

., -r, "' ~~ " :§ 
o'; "" ""-:... "" ~o:- "-~ 

------
187 2 8 r 3 f 6 . 499 ·3 50 f 34 1 JOO :j:' IJ 2 1 0 00 79 2 f 6- 333, 050 

t SiJ 608 6.]84 ,900 146,goo 88 3 47 ' 250 I JI2 I2.22 3 1 8oo 

r 874 ] r7 3 .OJJ 1250 r og , 4 00 ros 8t8, ooo 1524 14 ·329,6s o 

r87s 336 5·372 ,900 34 1 ' 100 r 22 1 .0]2 , 700 r738 18 .3z8, 7so. 
r8¡6 20 283, 6oo 4 00,]00 x.Sgo ,soo r s 36 t 6.J z r, sso 

r877 I90 t .s6z,ooo 2071 sso I2) I ·J52 1 ÓOO r s99 IÓ . J 2J 1 40()o 

r 8¡ 8 205 I · 465 ,000 . z6g,soo r o4 741, 5 0 0 I JOO IÓ.777 1 400 

r 879 I22 882 ~ 6oo 202, sao r8¡ 1.526 ,r s o t Ó>S ' IS-931 , JSO 

x88o I J S 864 ' 400 6¡ 1 l OO '79 1 . 517, ¡e-o xsgr xs.278,oso 

t88x 396 3·799 , 000 ' 253, oso 2JÓ I .983 1 700 1751 ' x6.8-40 ,:300 

x88 2 ~59 ' 4. 8o2 1 350 147,350 xó6 . x .66o , o5o 2044 . xg . 835,2 50 

xl83 xo .82s ,6oo 159,800 2Il 1. 6931200 2639 28 . 8o7, S so 

8o6 $Y~ r .427 ,6so .............. " .............. .. ................. . $/~ 1. 427,650 

x8l4 8o9 . '3·6sJ ,8so 43 2,850 157 1 , 106 1 250 3270 $' 27. 268, 750 

..... . ...... .................... $:'),; 4o,6oo 21 $m ? 
/ u Sg,..,oo! ............ $~;~ I 4·9S,,soo 

El exámen atento de este cua dro confirma la ase
veracion que h e h echo, de h ab er excedido los présta
m os realizados en el aiío precedente á todos los 
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anteriores. Demuestra algo más, muy importante: 
que los préstamos sobre propiedades rurales exceden 
en 2

/ 3 partes sobre las urbanas que predominaban en 
años anteriores, en mayor proporcion. 

El empleo de las cédulas en el adelantJ de la agri
cultura y la ganaderia, importa la proteccion de estos 
ramos en que se funda la riqueza pública de este país, 
y lo que ha de hacer su grandeza y prosperidad. 

Esto no quiere decir que la colocacion de las cédu
las en propiedades urbanas, no sea conveniente. Lo 
es por cierto en alto grado, porque influye eficazm.ente 
en el aumento de la edificacion de los pueblos que 
como centros del com.ercio y de las transacciones, 
contribuyen al progreso general y al ensanche de 
nuestro comercio internaeional. Todo es armonico 
en las relaciones que guardan las personas y las cosas 
eD este movimiento sin termino de las sociedades 
hácia su engrandecimiento. 

Para que la accion hipotecaria sea mas expedita y 
tenga las garantias y seguridades necesarias para su 
desarrollo, se requiere la formacion del catastro que 
determine el valor de la propiedad y domas condicio
nes que la afectan, sin lo cual es muy difícil aplicar 
con seguridad los préstamos. La administracion de 
la Provincia reportaría tambien las ventajas que un 
buen catastro puede suministrar. 

En 1883 la circulacion de las Séries A B C D E aseen-
• dian á la cantidad de ................................ ;F 26.672,600 $m/n 1.427,650 

En 1884 se emitieron de la Série F......... >> 13.653,850 
En el mismo año se recojieron de la cir-

culacion por anticipos y cancelaciones » 2.633,900 
Y de la Série F por id. id........................... 2.13,650 

d;' 24.038,700 $m/n 14.827,850 
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Se han anulado en 1884-, en cédulas de las séries 
A. B, C, E, $' 1.539,100 y de la série F $m/n 130,000. 

Avanzando un poco mas en la division de las 
cédulas cireulantes, puedo ofrecer los resultados si
guientes: 

Série A 30,426 cédulas de :};' 1000 400 200 100 50 .... . :};' 11.294,700 
381,600 
133,800 
151,500 

Id. B 736 id. de ~ 10(}0 400 20ú 100 - .. .. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

e 378 
D 474 
E 37,212 
F 20.022 

id. 
id . 
id. 
id. 

de >> - 400 - 100 - ...... » 

de ·> - 400 -- 100 - ...... '' 
de » 1000 400 200 100 50...... » 15.30tl,75ú 
de 1000 400 200 100 50...... 21 268.350 

89,248 cédulas que importan la suma de.............. :};' 42.219,850 

El estado de la cuenta de este Banco con el de la 
Provincia, en vez de disminuir, como se esperaba, ha 
aumentado en el ano anterior en la proporcion si
guiente: 

1883 El Banco debía por capital en 31 de Diciembre $m/n 2.624,727.209 
~ Id. id. intereses id. id. 64 7,43 7. 064 

1884 
» 

Id. 
Id.' 

id 
ic.l . 

$m/ m 3.272,164.273 
capital $m/n 3.007,672.339 ... 
intereses '' 867,508.714 . .. ,, 3.875,18 1.053 

Aumento en 1884 .................. $m.'n 603,016.78° 

Esta eantidad se descompone: 

Por capital.............. .. .. ........ .. .............. $m1n 382,945. 130 
Por intereses. .................................... » 220,07l.üóo $m1n 603,016.780 

En el aiío último se ha pedido al Banco de la Pro
vincia por el Hipoteeario. 

En cuenta corriente .......................... ..... ........................ ... ... $m/n 5.135,000 -
Se le ha devuelto en id. ifl... ...... .......... ,.............. ................. » 4. 752,054.870 

$m.'n 382,945. 130 

, 

1 
l 

J 



- 151-

Para responder á la deuda del Banco de la Provin
cia, ($m/n 3.875,185. 053

) tiene en propiedades y créditos 
el importe de $m/n 6.599,375.942

, poco más ó menos el 
del ano 1883 ($m/n 4.175,369. 434 

), consistiendo la dife
rencia en que ahora se abona íntegro el costo del edi
ficio de la Ciudad y se ha aumentado el de La Plata 
que se estaba edificando. 

Cuenta además el Banco para este objeto con el 
importe de la comision que, segun la :Memoria ya citada, 
importará en 1885la ca,ntidadde$m/n431,292. 129

, apart~ 
de sus nuevas entradas. 

Termína la :Memoria del Banco con un resúmen de 
las cédulas colocadas en Europa hasta 31 de Diciem
bre ele 1884, que por ser corto y de algnn interés su 
conocimiento, lo inserto en seguida: 

En París..................... .1;' 297,450 produjeron.................. Fr. 1.-!18,930.4" 

~ Burdeos............... >> 124,.300 ..... ............ 591,4Jl.90 
,, Tarbes ............... .. 
» Marsella ............ . 
» Amberes ............ .. 
>> Hamburgo ........ .. 

5,400 
~ 1,700 

3,600 
) 98.000 

.1;' 530,450 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

Ms. 

25,918. 20 

8,074.80 

16,904 Oü 

377,542.84 

De la demostracion anterior resu1ta que se han co
locado en cinco :Mercados ele Francia, en cédulas hipo
tecarias, $' 432,450 que han producido en francos 
2.061,269. 42 y en Hamburgo $' 98,000, en Marcos 
377,542.84 que reducidos. á fi·ancos hacen la suma total 
de fr. 471,928. 55

• 

A esto se reduce todo lo que, acerca de la coloca
cion ele las cédulas en el exterior, dice el Presidente 
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del Banco en la Memoria citada. Habría sido de de
sear que se hubiese estendido algo mas en este punto, 
sobre el cual se han fundado tantas esperanzas y cuyas 
ventajas decidiría la experiencia. 

El resultado obtenido no abona mucho en favor de 
la operacion practicada. La colocacion de medio mi
llon de cédulas en mercados determinados, sin que se 
haya podido realizar lo que segun la Memoria anterior, 
se negociaba en Lóndres, Italia y Alemania, es un 
indicio vehemente de que este título de crédito en
cuentra resistencias para su admision en las Bolsas 
principales de Europa, no obstante el mayor interés y 
garantías que lo distinguen. 

Es natural que la situacion creada por la inconver
sion, influya en el Directorio del Banco, para que sus
penda toda operacion al respecto, limitándose á las 
cédulas colocadas, cuyo servicio absorverá pronto las 
utilidades obtenidas en la operacíon de las cédulas de 
que daba cuenta la Memoria anterior, reclamando per
didas ulteriores por un término indefinido. En tal caso 
valdría InaR hacer la operacion inversa y repatriar las 
cédulas, ya que su sm·vicio está gravado con la dife
rencia de los cambios para el envio del dinero á Eu
ropa. 
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DEL BANCO HIPOTECARIO EN EL EJERCICIO DE 1884 

A Préstamos Hipotecarios .... .. .... • 

« Anualidades por cobrar ........ ... . . .. . .. . ......... . 

, Rentas- Cédulas .. 

Cédulas 

.:: 

Casa del Banco .... 

Acciones Personales ........... . 

Propiedades Rematadas . 

Garantias .......... . 

Gastos Generales . .. .. ... . 

Ganancias y Pérdidas ......... . 

"' Edificio en ~~'La Plata" ....... . 

« Anualidades en Suspenso .... ..... . 

Letras por cobrar ............. . 

Cédulas compradas ................ ........ . 

Negociacioltes en Europa ... 

A 

ll 

e 
D 

E 

F 

A 

ll 

e 
D 

E 

F 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

A 

ll 

e 
D 

E 

.F 

A 

ll 

e 
D 

E 

F 

DBBB 

P~.ttos fuertes 1 Peso.'t uacionale.') 

11. 295 1 100 

381, 6oo 

Y33,8oo 

J SI 1 soo 

I5.J OÓ 1 ]50 

5·794.450 

166,8oo 

lJ2,] 00 

.p ,6oo 

57J 1 I$0 

r6.o98, •:oo 

JI 0 1 20Q 

678' 900 

13Ó,]OO 

88r ,Sao 

tr. 67 I ,626 6g¡l Por Cédulas Emitidas .. . ...... ................... · .... .. 

394 '320 788 

138 1 260 2771 ~<: 

156,550 JIJ 

rs.Sr7,oo6 709 

I4·95I,$00 

882,973 3651 « 

110 1 001 136 

11, 33 z sB1 

s,.p6 srs 
492, 444 887 

283,307 625 

I J.ÓJ] 1 49Ó Ó4II • 

541 1 122 Ó13 

449, )81 028 

197 1 7to 129 

Amortizacion del 

lnteréses del 

!.682,043 213 

370,675 soo,. 
s.g87,61o 309 1( Anualidades 

1]2 1 3ÓO 340 J 

137,123 6oS • 

<t4 1 02o o88 « 

592 1 256 124 t: 

12$,)00 

IÓ.ÓJ$ 1 253 258,, 

733,874 Sor ' 

]OI 1 531 403 

I4I 1 2$Ó 949 

9n, rgs 1561 ~ 

1301000 

9JI 1 553 z6sl « Cédulas del Tesoro .... ..... .. 

2.844,620 844 

2.f Ó,304 140 

3, roo oo6 

gs , sgo zso 

. 282,662 789 

71 t345 213 

8,z8g 243 

336 ,099 sos 
2 1 :J)I 248 

356 1 r9I 417 

80 1 476 r6r 

t,86o 004 

3·394,504 530 

rog .8tJ 1 o8o 1-45 

Banco de la 

Anualidad es 

Comision ......... .. . 

Servicio en Europa .............. . ............ ..... . 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

A 

B 
e 
D 

E 

F 

A 

B 

e 
D 

E 
F 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

A 

ll 

e 
D 

E 

F 

HABER 

Pesos fuertes 1 Pesos nacionale.9 

27. 393,]00 

r,.ogr ,Soo 

812 1 700 

288,200 

16.188,550 

328,6so 

6 1 6oo 

6,400 

2,500 

133,450 

3 .26o,gso 

<.-8,100 

gz , roo 

6,roo 

22,-400 

28.3o6,879 947 

1.128 1 195 589 

839,791 68o 

297 ,8o7 262 

16.728 1 201 790 

15 .oBx,soo 

2.]0$,)08 547 

]2,0Ó4 972 

Sh,2J2 OÓJ 

3•.330 985 

648,755 900 

rg8 1 729 450 

13.871,448 942 

549,009 0)2 

454,9IY H3 

203,972 lof.J 

1 • 920' 400 JÓ 5 

595, 168 500 

187,750 861 

7,r6g 282 

4 ,649 906 

of,, 86o 8 ro 

235,292 oso 

l]J 103J 

339,605 688 

6,8 20 oog 

6,613 348 

•, 583 339 

137,898 6n 

6¡ 1 sso 
3·369,655 OH 

101,370 203 

g5,r7o rgo 

6,303 346 

2), 146 706 

r ,6so 

955 •99 

3. 007' 672 339 

86 7 ,508 7'4 

251 485 

32 541 

292 soo 

r. 703 1 239 8o2 

IJ.07:ól¡J09 I38 

383,516 354 

2.JIS 1 ü]O 9'72 

109. 8IJ 1 0So 145 



COTIZACION DE LAS CÉDULA.S HIPOTECARIAS 

FECHAS 

A 

1884 

Dic.bre 24 á Enero 6101 1/ 1 á 102 
Enero 7 " ~ 22 10()3/1 » 1013/1 

» 23 >> Febrno 6 100"/1 >> 101 
Febrero "1 » » 22 1001/ 2 » 101 

» 23 » ]darzo 6 100 
i\larzo "1 » •> 22100 á 1001/ 8 

23 » Abril 5 100 » 1003/ 1 
Abril 6 '' ·> 221003/-, >> 101 

'' 23 » Mayo 6 100'/1 » 101 
:IIayo 7 >> " 221001

/ 2 » 1007
/ 8 

> 23 •> Junio 6 1 00"/8 >> 101 
Junio "1 " >> 21 1001

/ 2 '' 1003
/ 1 

» 22 " Julio 6 100 1
/ 2 >> 101 

Julio 23 » Agosto 6 100'/1 » 1003/ 1 
Agosto "1 » » 22 100'/8 >> 1003/,, 

» 23 » Set.bre 6 100 » 1001/ 2 
Set.bre "1 >> » 2:l 100 

» 23 >> Oct.bre 6 99 1/ 2 á 100 
Octubre "1 » » 22 99'/3 >> 100 

» 23 » Nov.bre6 991/ 1 •> 100 
Xov.bre "1 » 2:l 98 >· 993/ 1 

» 23 » Dic.bre 7 99 ., 99'f., 
Dic.bre 8 >> » 22 99 -

» 23 » Enero 6 983/ 1 á 99 

1885 
Enero 7 » Enero 22 98 

'' 23 » Fcb.ro 11 9/ 
Febrero 12 » » 26 9"1 

27 ., ;\llarzo 11 98 
:\Iarzo 12 >> » 27 98 

28 •> Abril 11 100 
Abril 11 » » 27 ~19'f., 

> 28 ·> Mayo 11 100 -
:\layo 12 » » 21 HHP/ 1 

>> 28 » Junio 10 100 
Junio 11 >> » 26 ~19 7/8 

» 27 » Julio 10 993/ 1 
Julio 11 >> » 2(j 1001/ 1 

>) 99' ¡., 
» ~1k 1 /" 
> 97'/8 
» 9S'/2 

» ~18'/" 
» 101 
» 100 
) 101 

>) 101 
>) 100'/'' 
>> 100'/8 
)) 1 00'/" 
)) 101 

COTIZACIONES 

B O D 

101'/,, 

991/, 

99 

E F 

881/2 á 89'/s 863/ 8 á 8"1 
871/2 » 88'/, 85'/, )) 861/, 

867
/ 8 » 883/s 84'/2 >> 85"/s 

87 ) 88 843/, » 851/, 

87 )) 88 84'/2 )) 843/, 

873/ 1 >> 88'/, 83'/1 >> Sj'/2 
8'1 » 88"/-, 83 » 8J1/ 8 
88"/8 '> 89'ft: 85 '> 86 
891/ 8 > S~P¡,,I 85 1/ 8 ~ 86 
'13~P/8 '' 90 1 83 1

/ 2 » 86 1
/ 1 

89 1/s " 893(,1 8.1 ' 8.1 1/e 
'i§F/s '' ti9'/s¡8?,'/2 » 85 
!-íS '' 'b'd'f, 827

/ 8 " 833
/ 1 

S'P/ 1 >> 88 1 82'/2 ) 831/ 1 
86 3

/ ¡ ') 88 ! 81 " 82'/2 
86'/1 >> ~63/,1 801/ 2 >> SP/1 

82' /2 '' 84 ! 79'/8 >> 80'/s 
82 )) 83 1/,11 783/, >) /93/, 

R2 k3 
1 

79 >> 80 
Rl'/ 1 ) 82'/2¡ 181/ 8 >> 80 
81 > g:¿ ¡ 11 1/ 8 '> 787

/ 8 
i9'h ) 82 1 71 )) 18'/2 
783

/ 1 81'hl 767
/ 8 7R'/s 

IR"/s '> 793/ 8 j 163/,, >> 773/,, 

1 

17 ) 79 i 
11'/" ' /9 ! 
/6:l¡,, '> "3/ 1 11 ¡ji 
16'/ 1 ·> IG'f., 
76 " 7G30 
16

3

/, » 80 1' lk'(, > 191
/ 2 

7k7
/ 8 >> 80 1

/ 2 

>-i0 1
/, ) S0'/2 

191/ 2 ') 80 ' 
7H > RO 1 

'" i9'h[ 
1 7'1'/" " 'iO 1 

.... 
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BANCO PROVINCIAL DE SANTA-FÉ 

En mi Informe anterior espuse, con la estension ne
cesaria todas las operaciones de este Banco desde su 
fundacion en Setiembre 1 o de 187 4 hasta F:O de Setiem
bre de 1883, fecha en que se cierran anualmente to
das las cuentas, haciendo el Balance general y la dis
trilmcion de las utilidades, segun su carta constitutiva . 
.Me ocuparé ahora de dar cuenta de su movimiento¡des
de Octubre lo de 1883hasta 31 de Diciembre de 1884, 
tres meses despues de haberse cerrado las cuentas de · 
est,e ano, por haber obtenido el Balance de este tri
mestre, cuyo conocimiento interesa en estas circustan
cias, próximas á la declanwion del curso forzoso. 

Segun mi citado Informe, la Legislatura de Santa
Fé dictó posteriormente al 30 de Setiembre, la ley de 
17 de Octubre de 1883, por la cual se elevó el capital 
de este Banco á la cantidad de 8m/n 4,000,000, repre
sentados por 4000 acciones de $m/n 1,000 cada una, de 
las que correspondían al Gobierno 3,300, á los ac
cionistas 330 y á los nuevos suscritores 370, que se 
pagarán con 30 % al suscribirse y 70 % al hacerse la 
distribucion, en cuyo tiempo, si hubiese acciones so
brantes, se reservarían para ofrecerlas oportunamente, 
á la par, y sin preferencia. 

La Memoria del Director General á que antes he 



- 154-

aludido, asegura que el Banco ha cumplido todas las 
obligaciones que le imponían las leyes nacionales y 
proYinciales, lo que hace presumir fundadamente que 
se han cumplido sin tropiezo alguno las disposiciones 
antes consignadas y las demas que contienen las leyes 
de 17 y 18 de Octubre á que hago referencia en mi 
anterior Informe. 

En el resúmen de las actas que el Director General 
consigna en su Memoria, se encuentra las de haber 
abierto.la conversion en 1 o de Noviembre de 1883, ha
ber cambiado los billetes emitidos en moneda bolivia
na por otros en moneda nacional oro, lo mismo que 
la contabilidad que se hallaba en el mismo caso, ha
biendo cangeado las acciones antiguas de $'50 oro por 
las de $m/n 1,000 que la ley última ordenaba. 

Entrando ahora en otro órden de operaciones, mani
fiesta tambien la Memoria que la Direccion ha 
abierto créditos en Casas bancarias de todos los puntos 
de Europa, lo que le ha permitido jirar sobre ellas, 
con evidente beneficio del comercio internacional y 
del mismo Banco Provincial. 

Todos estos actos que han importado una verdade
ra reforma en el régimen del Banco y han sido, segun 
el Director General, una obra de mucho aliento, se han 
realizado en el ano sin causar perturbacion alguna. N o 
obstante, le ha sido necesario, para ponerse en condi
ciones legales y defender las reservas de oro en las 
épocas de conflicto que pudiesen sobrevenir, variar el 
sistema general de operaciones, transformado en paga
rés á plazo, las cuentas corrientes en descubierto, y 
observando una marcha prudente en la direccion del 
Establecimiento que, por la restriccion de los crédi-
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tos en las cuentas corrientes, la conversion de los bi
lletes á oro, la fuerte demanda de jiros sobre el es
trangero y otras circunstancias agravantes, reclama
ban una restriccion en las operaciones generales. 

Esta medida produjo los resultados que era de es
perar; pero no los de disminuir la demanda de jiros pa
ra d exterior que continuó por fuertes sumas, lo que 
no conmovió, sin embargo) la plena confianza que el 
público tenia en la emision de los billetes del Banco. 

Aquí tengo necesidad de recordar para mejor inte
ligel1(~ia de esta parte, que la Direccion del Banco ±ué 
encargada, al reformarse el Banco de la Provincia, 
segun la ley de 17 de Octubre antes citada, del cum
plimiento del contrato de em.préstito de 14 de :Marzo de 
1883, anotado en mi Informe anterior, el cual fué 

. dividido en 2 séries, una de $' 5,000,000 y otra de 
$' 2,000,000. 

Esta última, dice la Memoria, que se va cumpliendo 
con arreglo á los plazos del contrato, y que cuando se 
hayan cancelado todas las letras que constituyen el 
empréstito, se convocará una Asamblea Estraordina
ria para considerar el nuevo aumento de capital y las 
1nodificaciones que los estatutos establecen. 

Debe tambien el Gobierno la deuda denominada en 
el Balance del Banco, «Títulos del empréstito ley de 
Junio 22 de 1872,, y que segun el Balance de 31 de Di
ciembre último, está reducida á $m/n 154,354,15

• Estas 
corresponden á los títulos de renta con que el Gobier
no eontribuyó á la formacion del eapital primitivo 
del Banco de Santa Fé. Agregada esta cantidad á la 
anterior, resulta que el Gobierno debe al Banco la can
tidad de $m/n 902,108,53

• 
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Nada digo de la cuenta corriente del Gobierno con 
el Banco, de que hablo en mi Informe anterior, porque 
tengo informes de que no la tiene, sin que pueda espli
carme satisfactoriamente el modo de saldarla, si las 
razones que tuvo el Poder Ejecutivo para asegurar en 
su Mensaje á las Cámaras en Mayo del 84, que debia 
$m/n 932,517, siendo errónea la sulJosicion que hice 
en mi Informe citado para esplicármelo. 

Al examinar las cuentas que componen el Balance 
General del afio, se ve que hay algunas que merecen 
consignarse para demostrar la estension y desenvol
vimiento que adquiere esta institucion, á medida que 
su ejercicio la vincula mas y mas á los intereses gene-. 
rales del pais. Responden á este objeto las que siguen. 

El movimiento general de las operaciones del Ban
co en el afio transcurrido, asciende á $m/n 121,355,65439

, 

en los que corresponde á la Sucursal de Santa Fé $m/n 
18,481 ,364, 45

: los depósitos y descuent0s en la Casa cen
tral y aquella llegan, los primeros á $m/n 52,157,592. 05

, 

y los segundos á $m/n23,693,177,52
, correspondiendo á 

aquellos $m/n9,765,589, 37
, y á estos $m/n 2,433,700,11. 

Es de notar que en el Balance no aparezcan separa
das las letras protestadas y en gestion, limitándose el 
Director á consignar en demostraciones separadas, 
que en el afio 1883 la existencia era de $m/n 86,713, 56

, 

y en el anterior $m/n 106,076,20
• 

La deuda del Gobierno preveniente de leyes que- la 
autorizan, sigue en aumento, habiendo llegado en 30 

de Setiembre último á $m/n 747,754,38
• 
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La circulacion de billetes en 30, de Setiembre últi
mo era de $m/n 1,386,733,74, habiendo sido en igual fe
cha del83 de $m/n 1,634,458,95. Esta disminucion pue
de depender de la menor exijencia de dinero que re
clama esta época del afio y tambien de la circulacion 
de los billetes del Banco Nacional que comienza á pe
netrar en la Provincia. 

A juicio del Director General, las transacciones 
comerciales requieren para su completo desarrollo 
$m/n 2,500,000 en la mejor estacion del afio. 

Queda pues campo para mayor circulacion y desar
rollo del Banco N a ciona], circunstancia que pesa en 
el ánimo del Director General para postergar el esta
blecimiento de nuevas Sucursales que reclamarían la 
descentralizacion de los elementos del Banco de que 
no cree prudente· desprenderse. 

La cuenta de Ganancias y Pérdidas del Banco arro
ja una ganancia de $m/n 507,665) 25 por la Casa central y 
Sucursal de Santa Fé; pero deducidos los gastos ordi
narios de una y otra ($m/n 72,67 4,58

,) y la pérdida de 
33,959,"9 por créditos dudosos y quebranto de mone
da, resulta la utilidad líquiaa de L101,03Ü,58 que se han 
distribuido, como sigue. 

5 °j
0 

al Gobierno de la Provincia, segun la carta del Banco :f 20,051.55 
5,439. al fondo de reserva ........................................................ , 21,812.93 

89,561 , a los accionistas equivalentes al10 °/0 de su capital. , 359,166.10 

$' 401,030.58 

Ahora solo me resta anotar en seguida el Balance 
en que se resume el movimiento del Banco en el afio 
transcurrido, comparado con el que le precedió. 
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BANCO PROVINCIAL DE SANTA-FÉ 

BALANCE GENERAL EK SETIEMBRE DE 1884 

PESOS MONEDA NACIONAL 

ACTIVO 1 1 

--------_;..--------------1--C-EC_:_:_:_A_L_ SCCL'RSAL 
1 

TOTALES 
6r,roo.63 .................. ¡ 6r,xoo.63 Exmo. Gobierno de la Provincia, Ley 9 de Junio de t866 

11 de Junio de 1878 

Cuenta de Letras ........ . 
r84,668.84 ·············· •···¡ r84,668.8~ 
1"23 1 168.63 .......... •....... 1 123 7 r68.63 

Cuenta Dividendo ...... .. 

Municipalidad del Rosario, Garantía Bonos ................. .. 

Garantía 1\Iercado Norte .... .. 

378,8!6.23 ....... .. ........ . 

33,789·'7 ······ ············ 
14,378.o2 ................ .. 

378,8r6.23 

33,789·'7 

14,378,02 

Cuentas corrientes ....................................................... r.4ro,¡63·53 g8g,38s.6o 2.4oo,r49·13 

Letras descontadas y valores por cobrar ........................ 2.410 1 722.79 34It399·2512·752 1 T22.04 

Sucursal, ct.Ienta de capital. ..... : ................. ········ · ········· 6oo, ooo [·· .. .. ...... ...... 6oo, ooo 

Edific1o de Banco y otras propiedades............ . ... . .. .. .... IJ5 1 7IJ.ÓÓ 22 1 o86.¡o rg¡,8o4.36 

Títulos del Empréstito interior en cartera........ .. .. .. ....... rs4,354.rs¡-·······.......... I54 1 354·I5 

Diversos ....................................................... . .. .. ......... 817,731.96i 9,361.53 827 1 093·49 

Caja: -Existencia en Rosario y agencias ........ .. ............ r. 22Ó, 693.33 

Total.. .... 7·59Y,904·94 1-373:097·45 S.9ó5,oo2.39 

PASIVO 

~:~~:¡ ::arl~::::~:::::: :::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::: 3. s:~: :::.J.::::::::::::::::: 3. s~:: :::. 78 

Depósitos .............................................. .. ..... .. ........... I.42o,886.44 267,101.22 r.687,987.66 

Cuenta capital, Santa-Fé........................ .. ...... .. .......... .................. 6oo,ooo 6oo,ooo 

Diversos .............................. . ... . .. .. ........ . ....... .. .......... r.222 1 317.23 2,633 1.224 1 950.23 

Emision en circulacion.. .... ........ ............. ... .............. .... 935, 366 · 19 451 1 367.55 I. 386,733 · 74 

Utilidad líquida en el presente ejercicio...................... 349 1 035·30 

Total ..... 7·59I,904·94 1.373,o97·45 8.g6s,oo2.39 

1 

Rosario, Setiembre 30 de r884. 

JOSÉ DAM P. MOXTERO 
Inspector. Conta1lor. 

, 
J 
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BANCO PROVINCIAL DE SANTA-FÉ 

CUEXTA DE GAXANCIAS Y PÉRDIDAS 

PESOS 1\fONEDA NACIONAI, 

DEBE 

Pagado por gastos ordinarios del ejercicio: en sueldos, 

gastos generales, judiciales, menores, deduccion de 

CASA 

CENTRAL 

muebles y ~tiles, etc., etc., etc............................... 54,68z.og 

Pérdidas y créditos de dudoso cobro ~n cuentas corrie.t· 

tes, letras descontadas y quebranto de monedas....... 30, 449· 17 

Beneficio liquido ....................................................... 349,035 .JO 

Total...... 434, I 66. só 

HABER 

Ganancia gruesa del presente ejercicio con las orera

ciones ordinaria~ de descuentos, intereses, comisio-

nes, etc , etc., etc .................... . 

ToTAL...... 434' r66. s6 

Rosario, 30 de Setiembre de r884. 

JOSÉ DA:II 
Iu~pector, 

SUCURSAL 

J,sro.sz 

51,995·68 

73,498.69 

P. MON'l'J;;Ro 
Contador. 

TOTALES 

33,959·69 

40I 1 0JO.g8 

so7 ,665.25 
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BANCO PROVINCIAL DE SANTA-FÉ 

BALAN CE AL 31 DE DICIE:VIB RE DE l R8 4 

CAPITAL AUTORIZADO . 
CAPITAL REALIZADO . . » 

4.000.000 Ot'O 
3.59t ;66j » 

ACTIVO 

Gobierno de la P rovincia, Ley de Junio r r de r8¡8 .......... . .. . . , .. .• .... .•.. .• .. . .... 

C uento\ dividendo ............... .. ............. . 

Letras ........................ .. .. ..... .. . 

Empréstito Provincial, L ey de Ju niP 9 de r 866 ........... . .... . ... .. . . .... ... . .. . 

Edificio del Banco.... ... .. .. . .. ..... . . ..................... . . . .. ........... .. ... . ... ........ . 

hlunicipalida d del R osario .... .. . 

S uc ursal de Sa nta-Fé, c ue nta, capital 

Títulos del Empréstito Interio r, Ley de Junio 22 de r8¡2 ...... . . . . .. ... ...• . . 

Letras des co ntada~ . ..... .. . ....... ...... .. ................... . 

Cut!nta!> co1 r :entes .. ... . ...... . .... . .. . . .. . . .... . ....•... . ........ .•.. .•.. .•. 

Varios deudores ...... .... .... ..... . ... ...... ........................ . 

Caja:-Existencia en e fe ctiv0 en el Rosario y Agencias ....... .... ....... .. ........ .. 

T4)TA(. ...... 

PA S IVO 

Capit<~l realizado ........ .. ....... .. ....................... .......... .. ....... .. ... . ... . .... . 

F ondo de reserva ....... ....... .............. . ...... .... . .......... .. . ........ . 

Cuentas corrientes ...... ...... .. .... ... ... .. ........ . ...... .. ... .. ...... .. ............ .. 

Varios acreedores ................................................................ .. ... ............. .. 

Emision en circulacion d e aqui y de la Sucursal. ............. .. ..... ... .. .. ....... .. .... . 

T o TAL ...... 

Rosario , xg de Diciembre de t88-4. 

C. CASADO J. DANE 
Tlirttcto r Geu t'r"l. Ge r ente. 

$ ~.; ORO 

!84,668.84 

378,8r6.23 

123 1 168 .63 

6 t 1 I OO . ÓJ 

22,965 .go 

..¡.6 , t 62 . 20 

6oo,ooo .-

154 , 35 4·15 

2 . 663 ,8 76.1 8 

2.osg,625.54 

:.!29' 66g. 54 

I.OII 1 655·5I 

J.sgr , 66s .-

94,447,71 

1.244,28-f-. 63 

944, 78'- 37 

r.66o, 884.64 
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BANCO PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

Este es uno de los Establecimientos de crédito de 
la República que se desenvuelve con mas seguridad 
y acierto, ofreciendo un progreso normal y sucesivo 
que le permite prestar un apoyo eficaz al comercio é 
industria de la Provincia. 

La situacion dificil que le creó el cumplimiento de 
las disposiciones legales sobre la unidad monetaria 
nacional á que debían ajustar la emision y reserva 
metálica de los Bancos, aunque no dejó de influir en 
sus operaciones, puesto que tP-nian necesidad de ha
cer gastos crecidos para obtener el oro necesario con 
aquel objeto, no fué bastanta poderoso para detener sn 
marcha progresiva. 

El único efecto inmediato de esta situacion ha sido 
disminuir el monto progresivo de las utilidades del 
afio ; pero en cambio ha cimentado su crédito, que es 
otra potencia que pone á los Bancos al abrigo de los 
sucesos que pueden perturbar el libre ejercicio de la 
institucion. 

El n1.ovimiento de las cuentas principales, compa
rado con el del afio que le precede, demuestra que 
la disminueion en algunas de ellas, está compensada 
con el aumento de otras. Así, los descuentos, cuyo 
movimiento en el afio ha llegado á $m/n 6.481,666, es 
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inferior al de 1883 en la cantidad de $m/n 18,762; 
mientras que los depósitos, la funcion mas importante 
en.las instituciones de crédito, que en 1884 ~lcanzó á 
$m/n 22.316,047, ha aumentado, comparados con el 83, 
en $ 00/n 10.235,220, sin que sea bastante á neutralizar 
este aumento, la disminucion en las cuentas corrientes 
de $m/n 6. 771,285, la que proviene de la diferencia en
tre $ m¡n 33.151,503 que alcanzó en 1883, y $m/n 
26.380,218 de 1884. 

Puedo todavía presentar un hecho singular en las 
instituciones bancarias, que prueba la acertada direc
cion del Banco Provincial de Córdoba; tal es el hecho 
de no haber en la cartera de éste un solo documento en 
jestion. N o hay en la República un Banco que pueda 
ostentar esta situacion, habiendo algunos en que la 
magnitud de esta cuenta ha preocupado seriamente la 
atencion del Directorio. 

Las Sucursales establecidas enRio 4o y Villa Maria 
han correspondido á las esperanzas que se tuvieron 
en cuenta al fundarlas. Se espera que la de San Pedro 
ultimamente establecida, con el objeto de atender á 
las necesidades de los Departamentos del Oeste, ha de 
rendir iguales beneficios. 

No ha sucedido lo mismo con la SeccionHipoteca
ria que el Directorio se ha visto en la necesidad de 
suspender por ahora, por no serie posible atender su 
servicio en la forma provisoria que se le dió. La pro
raga de la carta del Banco y la autorizacion para 
emitir cédulas hipotecarias, serian, á juicio del Direc
torio, las única~:; medidas eficaces para organizar defi
nitivamente esta importante seccion, destinada á pro
curar dinero á largos plazos por medio de la hipoteca. 
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El precio de las acciones se mantiene siempre en 
una cotizacion elevada, siendo difícil encontrar ven
dedores: Esto prueba la confianza que inspira la ins
tucion por su acertada Direccion y los resultados 
,benéficos que ha 0btenido en los años que lleva de 
eJerCICIO. 

Las utilidades líquidas que ha obtenido el Banco 
Provincial en el año que ha terminado en 30 de Junio 
de 1884, alcanzan á $m/n 94,413. 40

, de cuya cantidad, 
hechas las deduciones establecidas por la ley de su 
institucion, queda un saldo de $m/n 84,500, equivalentes 
á 12% sobré el capital realizado, que se ha distribuido 
entre los sócios. 

Aunque el Balance general para hacer el reparto 
anual de las utilidades de este Banco, se hace en 30 
de Junio de cada año, esto no impide que pueda dar 
cuenta del movimiento de algunas de las operaciones 
principales del Establecimiento hasta 30 de Diciem
bre último, con el objeto de uniformarlo con los demás 
Bancos. 

Segun el Balance de esta fecha que tengo á la vista, 
las letras descontadas de la casa central y Sucursales 
en el semestre de Junio á Diciembre del 84, asciende 
á $m/n 1.482,030. 94 y las cuentas corrientes en igual 
tiempo $m/n 639,091,24

, mientras que en el año que ter
minó en 30 de Junio, las primeras fueron de $ m/n 
1.578,346.06 y la's segundas de $m/n 859,606. 35

• 

Igual aumento se nota en los depósitos. Estos fue
ron en el semestre de Junio á Diciembre del 84, en 
Letras por pagar ó sea depósitos á plazos de $m/n 
748,813. 98 y en depósitos de cuentas corrientes y otros 
valores, de $m/n 663,168. 8

\ al paso que en el año ven-
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cid o en 30 de Junio, los primeros importan $m/n 790,062,73 

y los segundos $m/n 814,720. La diferencia en el 
aumento es notable, si s·e atiende á que los guarismos 
de los unos se refieren á un afio y los de los otros á 
seis meses. Esta es la prueba mas evidente del pro
greso de los intereses materiales, tan vinculados por 
sus consecuencias, á los progresos de una sociedad 
próspera y adelantada. 

Hay una disminucion en la existencia de Caja que 
era en Junio 30 del 84, de $m/n 499,513. 75 y en Diciem
bre 31 de$ m¡n 396,905.~8 , guardando la misma propor
cion en la circulacion de billetes que ·era de $m/n 
883,873. 77 en la primera fecha, y de $m/n 607,153.95 en 
la segunda. 

Las utilidades líquidas en el seniestre ascienden á 
$rn/n 56,273. 2

\ de lasque se han tomado $00/n 31,000 para 
un dividendo provisorio de 4% y queda un saldo de 
$m/n 25,273. 23 que pasa al semestre de Enero á Junio 
que forma el afio en que se hace el Balance general y la 
distribucion definitiva de las utilidades del afio. Por 
último cierro esta exposicion insertando en seguida el 
Balance del semestre vencido en 31 de Diciembre 
último, para que se conozca el movimiento que han 
tenido las demas cuentas que lo forman. 



BANCO PROVINCIAL DE CúRDOBA 
ESTADO GE~ERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1884 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO .. 
REALIZADO .. 

ACTIVO 

Caja :-Existencia: 1 
en oro nacional. $ '~ 3o9~oqo 
« oro estrang.. ({ JÓ 1927.6r¡ 

«plata nacional « I$ 1004.6o 

« cobre.......... « IS-55 

En valores y billetes de otrcs flancos. 

Letras descontadas ....................... . 

Nuestra ~ucursal Rio Cuarto ........ . 

Villa Maria ........ . 

San Pedro .......... . 

Seccion Hipotecaria ........ . 

Cuentas cnrrientes y ott·os valores. 

Edificio del Banco ...................... .. 

Muebles, tÍti!es de escritorio y cos-

{o m' 
.;¡'l /n 3ÓI 1 02].]Ó 

35' 877.72 

to de Emision y títiles ............... 
1 
_______ _ 

T.)TAL ...... 

$m;, 396,gos.48 

$ "'" /" 

93 1 , 0 93·48 

353,908.49 

r4o,ógg.R6 

SÓ,Jzg.TI 

zg8,772.I8 

639, ogt. 24 

Il,]68.32 

41 1 ]23.65 

z.S¡o,zgr.Sr ~~ 

$ '" 1.000,000 
775.000 

TOTAL ...... 

REPARTICJO~ DE LA GAXANC:TA LÍQTJIDA 

Dividendo llrovisorio repartid,J: 4 ojo sobre $ fll,; 77.1,000................................. $ m~ 31,000 
Saldo que pasa al semestre próximo á. vencer el 30 de Junio de 18~5............ » 25,273.23 

Córtloba, Mayo 19 tle 1885. 

l\L CARRERAS 
Gerente. 

TOTAL......... $ ~};1 56,273.23 

J. H. C:EN'fENO 
Contador. 

$ '~ 77s,ooo.-

748,8t3·98 

663,t68.87 

J2,JI4•97 

7,s66.8t 

6o7 ·'53 ·95 

s6,27J.2 3 

$ ~;. z.S¡o,zgr.Sr 

~ 
o;, 
01 

. '(• 

. . 
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BANCO DE CUYO 

En el anterior Informe hice elJextracto de la ley cons
titutiva de este Banco que lleva la fecha de 14 de Se
tiembre de 1869 y de su movimiento hasta 31 de Di
ciembre de 1883. 

Inserté tambien en aquel documento dos Balances de 
este Banco, el uno de Diciembre 31 de 1871, el prime
ro de sus operaciones, y el otro de igual fecha de 1883 
que era el último. En el primero, el capital constaba 
de $b 80,000 y las utilidades obtenidas de $b9,842. 14

• 

En el segundo se elevó á $m/n á 350,000 el capital 
y á $m/n24,328.83 las ganancias, lo que demuestra el pro
greso que ha alcanzado esta institucion en los 13 anos 
que lleva de ejercicio. 

En el ano precedente, se puede asegurar que las uti
lidades han sobrepasado á los anos transcurr-idos, en 
mayor proporcion que hasta ahora, á juzgar por las 
obtenidas en el primer semestre-Segun el Balance de 
30 de Junio 1884 que es el que he podido obtener, 
no obstante haber solicitado con insistencia el último, 
la utilidad líquida importa $m/n 25,499.96 la que, siendo 
igual solamente en el segundo semestre, duplicará la 
que se obtuvo en 1883. 

El aumento de utilidades prueba el aumento de mo
vimiento, y este, el del progreso general de la Provin-
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cia, que continuará ahora en proporciones desconoci
das, por el desarrollo que el ferro-carril imprimirá á 
los elementos de progreso que permanecían inertes 
por las dificultades de transporte que desaparecen 
ahora bajo la accion impu~siva del ferro-Carril An
dino. 

El Banco de Cuyo que ha podido progresar, sirvien
do intereses que se desenvolvían con los inconvenien
tes que le oponía la dificultad de comunicacion y de 
trasporte, salvado este tropiezo, tomará un vuelo rá
pido, impulsado por el desarrollo que la industria y el 
comercio adquirirán y que ya lo demuestra el resulta
do conseguido en el semestre indicado, en que ade
mas de la utilidad distribuida, tiene un fondo de n~s er

va de $m/n 35,243.13 que aumenta su capital. 
Hé aqui el Balance aludido en que se consignan es

tas partidas y se demuestra el movimiento de sus 
cuentas. 

-



BANCO DE CUYO 

BALANCE GE~EHAL E~ 30 DE JUNIO DE 1884 

CAPITAL AUTORI7:ADO ••.••..• 
SUSCRITO .•... 
PAGADO •.......•..•. 

AC'l'IVO 

1 
Caja:-Metálico ~~ oro ......................... $ '{,35,923.o6), $m/ 
Billetes .................................................. ({ 41 r6o.o8 J /n 

~~:~,~:0;::~:~:::::~~~·~:::::::::: ·.:: ::::::::::::::::::::::::::::::1 

Metales ... 

Patente Fiscal, (por :;emestre) ................................... . 

4o,o83.14 

592' 926.54 

So, 582.58 

37,054-81 

I 1 000 

7,684·75 

2,313·89 

223,392·35 

1;000 

r ,298. r8 

149. So 

t,soo 

TOTAL ...... I$ ~" 988,986.04 

Agencias. 

Emision 

$' 1.000,000 oro 
500,000 

":'J:, 3j0,000 

PASIVO 

Depósitos á plazo ........................ . 

üreraciones pendientes ................. . 

Ganancias y pérdidas ..................... .. 

$m' /" 2I 1 J8g.+o 

35o,ooo ~ 
o;, 

35 1 243 • IJ ~ 

6,239·30 

2,68..¡..62 

rog, sor .g6 

27,889·57 

2,247·07 

362,847·28 

45.443·75 

25' 499.96 

ToTAl. .... $ '~ 988,986.04 



GA~ANCIAS 'l PÉRDIDAS 

DEBE 

Sueldos y asignaciones .......... . ............ .. ....... . .... · ····•· .. $ m/ 
/" 2,824.06 

Gastos generales ........... .. ...... .... . ............ . ... .. . ........ . 620.52 

::t::::r::·~~;. ~~·:·~~~~~:~·e .. : .. :::.:::::::::::·::::::·: :: :.·:.:: .1 t,soo 

IÓ8 • 14 

Cuentas corrientes ........... · · ········ •········ · ··· •··· •···· •·· ····· s,ooJ.s6 

:Pocumentos á cobrar ..... soo 

3 1 ooo 

Saldo 25.499·96 

ToTAL ..... 1 $Y~ 39 1 n6.24 

ALBERTO KLABLERP 
Contador. 

B'. V". 

ZACARIAS MERLO 

Combario General de Bancos. 

HABER 

Semestre anterior, 

Descuentos ......•............ . ... . ... . ... . ....... . .... . ................. 

Carnbios ........................................... . .... . ...•...•......... 

Diferencias de moneda ............... . ...... . ..................... . 

Intereses generales ................ . .. . .... . ... . ... . ... . ... . ......... . 

$ ID/ 
/" 

ToTAL ...... I $% 

JUAN JOSÉ VIDELA 
Gerente. 

1,173·66 

2,68 ..... 62 

3,o68.26 

763 .oS 

j.L,-426.62 

39 1 II6.24 

~ 

--1 
o 
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BANCO DE LÓNDRES Y RIO DE LA PLATA 

Entre los Bancos fundados en el pais por sociedades 
anónimas estranjeras, éste es el mas antiguo y que 
tiene mayor capital. Fundado hace 21 anos con un 
capital realizado de f: 297,310, pronto las operaciones 
bancarias le reclamaron un aumento de capital que 
los accionistas elevaron en el 3' ano de ejercicio á f: 
600,000 que mantiene hasta hoy. 

Examinando los Balances de este Banco) se vé que 
ninguna perturbacion financiera ó económica de las 
acaecidas en todo este lapso de tiempo, ha tenido po
der para detener su marcha progresiva, tomando, 
como es natural, mayor ensanche en sus operaciones, 
á medida que el tiempo avanzaba. 

Los descuentos que en el Balance del ano 1864 as
cendieron á f: 1.735,491.14.5, se han elevado gradual
mente hasta llegar en 1883 á f: 3.241,229.8.11. En el 
ano anterior ha subido á f: 4.098,399.1.10 que á$ 5.04 
hacen la cantidad de $m/n 20.655,931. 413

• 

Los depósitos y cuentas corrientes que en 1864 ~m
portaban f: 1.071,675, han llegado, por un ascenso 
gradual en 1883 á f: 2.845,375, y en el ano anterior á 
f: 3.231,581 equivalentes á $m/n 16.287,168. 

Las Letras por pagar importaban en 1864 f: 418,833, 
en 1883 f: 762,143 y en 1884 ~ 1,014,297. 



ll. 
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El fondo de reserva era en el afio 64 de ~ 43,316, 
se elevó ·en 1883 á '2 185,000 y en 1884 á ~ 210,000. 

Estas cuatro cuentas, las fundamentales en un Ban
co de depósitos y descuentos ofrecen una escala de 
ascenso muy importante, siendo mayor la proporcion 
en los últimos afios.Llama principalmente la atencion 
el fondo de reserva que constituye la t ercera parte 
del capital del Banco y lo aumenta en esta propor
cwn. 

Las ganancias obtenidas en el ano anterior han im
portado la cantidad de ~ 101 ,600, habiendo destinado 
~ 25,000, al aumento del fondo de reserva y '2 96,037, 
para dividendos, ó lo que es lo mismo un 11 %. 

Despues de mostrar con guarismos, que es el argu
mento mas convincente, la prosperidad de este Banco, 
solo me resta anotar el Balance comparado de los 
dos últimos anos. 
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BANCO DE LONDRES Y RIO DE LA PLATA, LIMITADO 

BALANCE AL 30 DE SETIEMBRE DE 1884 

CAPITAL Y PASIVO 1884 1884 

1 

6oo,ooJ o o 
r8s,oool o o 

A Capital realizado hasta la fecha ............... j;, ............. l ... ' .. . 
Fondo de reserva ...................................................... . 

Letras por pagar en la Oficina principal y 

Sucursales .......................................... . 

\( Billetes en circulacion en las Sucursales ... 

« Depósitos y sumas debidas en cuentas cor-

rientes, .... 
' ReLaja de intereses sobre letras desconta

cas y que no venr.en el 30 de Setiem-

bre de r884 ....................................... .. 
Ganancias y pérdidas .............................. . 

Saldo del año anterior ............................. . 

' Ganancia lí4.uida en el año que vence el 

30 de Setiembre de I884 .................... . 

1 .oq,297 6:ro 

............. ¡ ••••••• 372,572115111 

i 

............. ¡ ....... 3.23r,s8r¡ 4 

1 

30 1 038i I 61 

s,s62 s ... 

g6,o37 III Ioi 1 6oof 

ToTAL ...... .C~---~--~5·535,o891~~= 

PROPIEDADES Y ACTIVO 

Por Existencia en caja, en poder de Banque-

ros y en Depósito ......................... .C 
Pagarés descontados, Letras por recibir, 

cuentas corrientes y otras seguridades. 

Edificio en calle Piedad, Buenos Aires ... 

« calle CelTito, J\.iontevideo ..... . 

« calle Puertv, Ro~ario ........... . 

l'vlueble de Escritorio ........... . 

Rebaja por depreciacion ....................... . 

Dividendo provisorio de 4 °/o pagado el 

1884 1884 

1·1 1 
1 

............. ! .. .!. .. !.374,43'1'2: 6 

"""""'" ... [ ... 4•098,3991 I IO 

IJ 1 $$0 o: O 

12,640 o] o 
J 1 8IO o o 

g,I76 7! 
¡ 

917112' 9 

Jü 1 úool o! o 

13 de Junio de ·"1· 

8,257lr+o 

1 

24 1 ooo¡ al o 

1 

1 

ToTAL ....... f:~--~--~:~::0291~1~ 

1--'

-=l 
e;.:> 
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BANCO DE LÚNDRES Y RIO DE LA PLATA, LIMITADO 

CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA OFICINA DE LÓNDRES Y SUCURSALES 

DEBE 

A Gastos, incluyendo alquiler, impuestos, sa

larios, remuneracion á los· Directores y 

1884 1884 

otros gastos por 12 meses .................. f:.¡···········"l'"'l"· 49,3841 1
7[to 

• Rebaja á muebles de Escritorio por depre- 1 
ciacion ............................................................. [... ... 9171J 9 

Quedando un saldo d"""""' >.; 8,•s8-r~-IO ............... . ................... [ .. . 

• Suma á llevarse al fondo de reserva ................. ···· 1¡·.. ... 2 5, 000 0
1 < 

Aumentando éste á ................... .C 210 1 ooo ...... .. .......................... . 

• Dividendo provisorio de -4 °/o abonado el 
1 

13 de Junio de 1884............................ . .. ..... . ... 24 1 000 o 

• Suma á distribuirse como Divide1;do de 

4 °/o y Bonos de 3 °/o, formando en to

do 11 ° 'o por el año que vence ·et 30 

de Setiembre de 188~ ......................... .. 

• Saldo llevado á cuenta nueva ................. .. 

TOTAL ...... f.; 

42,0001 01 o 
to 1 6oo o 3 

----¡-.-·----1-1-1 

ISI 1 902Ito¡rol 

HABER 1884 1884 

Por Saldo de cuenta anterior ..................... >.; ................ ¡ .. . 
« Ganancia bruta en el año, despues de 1

1 

proveer para deudas malas y dudo-

SM...... . •••••..••••..•... 
1 
....•• 

s, s6•1 81 8 

146,3-401 21 2 

1 

1 

_1_1_1_1_;_ 
ToTAL ...... ,;( 1 151,902 1To 

¡.....¡. 
-.::t 
fi:;. 



-----~~~-=····~- ·.·--- -·· ........ ------·--. - --· -· 

- 175-

BANCO INGLÉS DEL RIO DE LA PLATA 

Este Banco que, como se ha visto en mi anterior 
Informe, solo tiene tres anos de existencia, contínua 
una marcha próspera, como lo comprueba el último 
Balance cerrado en 30 de Setiembre de 1884-Se
gun éste, todas las cuentas que forman el movimien
de este Banco, han aumentado notablemente, lo que 
ha inducido á los accionistas á elevar el capital á 
~ 500,000 el 1 o de Abril de 1885. 

Como consecuencia de este aumento y de la es
pansion que adquieren las operaciones del Banco, la 
Direccion ha establecido, en Marzo de 1885, una Sucur
sal en Montevideo, para facilitar sus relaciones con 
aquel mercado, tan íntimamente ligado al nuestro-Ha 
adoptado tambien otras resoluciones de órden interno 
en consonancia con el adelanto de la institucion. 

Las utilidades líquidas obtenidas en el afio an
terior, ascienden á ~ 52,368, habiendo destinado ~ 
25,000 para repartir entre los accionistas y ~ 14,000 
para el fondo de reserva que se eleva á ±: 20,000. 

Se anota en seguida el Balance de este afio, com
parado con el del que le precede. 
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BANCO INGLÉS DEL RIO DE LA PLATA, LIMITADO 

BALANCE AL 30 DE SETIEMBRE DE 1884 

CAPITAL Y PASIVO I'ROPIEDADES Y A CTIVO 

A Capital realizado hasta la fecha ..... .. ....... 1 ....•..... .. ..!. .. [... 400, 00J 01 oi 
f; 8 por accion sobre s o,ooo accio nes ... J \ 1 

• ~::~:it~: ~e::::~·~~~;:;~~· ·~~··~:: ~·~;~~·~~·; · ......... ·-¡-- · 6,ooo, ol o 

rientes etc ............................. .. .......... .. ............. ~· .. . ... x.o33,I551II I61 

« Letras por pagar ........... ....... .. .. ... ... .......... . ............ :... ... 870 1 936

1

. 2 2 

Ganancias y pérdidas: 1 

Saldo del año anterior ...... !..:. 1,725 -4- 71 l -~ 
Ganancia líquida al 30 d e f 54,094 1

1 
o 6 · ........... 1 " ¡· · · 

~etiembre de 1884 ......... « 52,3ó8 15 11 _ 1 

({ Deduccion de las siguientes sumas: 

Por Existencia en caj a, en poder de banque-

ros y en depósit o .... ......... .... . ... .... ... .. 

Pagarés desconta d os, let ras por recibir , 

cuentas corrien tes y otras seguri dades. 

Edific io del Banco en Buenos Aires ....... . 

1\1uebles d e escritorio ....... .. ................... . 

Rebaja por depreciacion .... .. .. .. . ...... ....... . 

1 

.. ........... ¡ .. . ¡ ... ¡ 38x , H6I 71II 

...... .. ..... ¡ ...... t. 931, 2061'.141 I O 

.... ...... .... .. . 23,(9413 4 

,, ::~ 1 : : ;:;;;1 ;,:; 
: 1 1 

1 
R ebaja sobre let ras desconta- i 

das que no vencen en 30 de 

Setiembre de 1884 ............. 52 8,968 ¡ 
..... .. .. .... 1 .. . .. .. 

12 91 1 

J
. I) , 005 1'4 

de escritorio ..................... • 4,037 1 5 _

1 

_ _ 

41 ,o88 6 3 

Menos; Dividendo provisorio ab onado en 9 1 

de Junio de _t B84 ........ . ..... ... ...... ...... .. . . ¡ I o,ooo ! o o )t, o88. 6! 3 

' ' 1 - ¡--- ¡--
T u TAL. .... 1 ............ r·l ... 2.34' · ' 79 '91" 

Gastos preliminares y muebles 

1 
1 

1 

1 

-¡-¡-.~¡-1-
T uTAL .... .. I .............. > .... ¡2 . 341,1 79,I9 III 

...... 
'""' cr;, 
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BANCO INGLÉS DEL RIO DE LA PLATA, LlMITADO 

CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA OFICINA DE LÓNDRES Y SUCURSALES 

DEBE 

A Gastos iucluyendo alquiler, impuestos, sa

larios, remuneracion á los Directores y 

otros gastos, á la fecha ................... . 

Rebaja á muebles de escritorio por depre-

ciacion ..... 
Quedando un saldo de .......... ;t 41 832·3-IO 

537 ', rl 6 

« Saldo de gastos preliminares ..................... ,~,--21~ 

« Rebaja de interés sobre letras descontadas 

y no vencidas ..................................... . 

Suma por llevar al fondo de reserva ....... .. 

Aumentando ésta ;C 20¡000 

Suma distribuida como dividendo provisorio 

en 9 de Junio de r884 .......................... . 

propuesta á pagar como dividendo .. 

Saldo á cuenta nueva .............................. . 

1 

22,524 10 

4,037 1 I\ Ó 

8,968 112 

14,000 

zs,ooo 1 ol ol 

2,o88j6 

1 

HABER 

Por Saldo de cuenta anterior. 

Ganancia bruta, despues de proveer p?.ra 

cuentas malas y dudosas ........... . 

I 1 ]2$ 

74,893 

Tt.TAL····· 

___ I·H-
76,6•8 I'TII 

~,-•--

ToTAL ...... I==¡~¡~~~~:[ 

....... 

" " 
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BANCO DE ITALIA Y RIO DE LA PLATA 

No es, sino con satisfaccion, que meocupo de este 
Banco para dar cuenta de sus operaciones en el afio 
transcurrido. 

Entre los Bancos formados por sociedades anónimas 
y que llevan el título de una nacionalidad extranjera, 
este es el único que no depende de un Directorio esta
blecido fuera del pais. Como lo prescriben sus esta
tutos, una parte de sus acciones se destinó para colo
carlas en Italia, y ni aun esta consideracion ha sido 
bastante para establecer una Sucursal en aquel país 
que facilite sus relaciones internacionales. 

El Banco de Italia y Rio dela Plata tiene concentra
dos en esta plaza su direccion y operaciones princi
pales, de donde surje ·todo el movimiento que se 
estiende á todas las plazas comerciales con quienes 
mantjene relaciones este país. 

Los resultados obtenidos en el afio anterior, de
muestran con la inflexibilidad de los números, que su 
marcha es próspera y que su direccion previsora 
abandonando el escenario comercial, se desenvuelve 
acertadamente, obteniendo grandes ventajas y con
tribuyendo en su esfera al progreso jeneral del pais. 

Los dos Balances de Junio á Diciembre que tengo 
á la vista y que refundidos en uno solo se coloca al 
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final de este capítulo en un cuadro comparativo de los 
dos últimos aiios, es el mejor testimonio del estado 
próspero de esta institucion. Por él se verá el aumen
to que han tenido todas las cuentas que lo forman, 
sin que las dificultades financieras que han pesado 
sobre el mercado en el aiio anterior, precursoras de la 
crisis que se ha declarado á principios del corriente, 
hayan tenido el poder bastante para detener su pro
greso que se ha traducido en una ganancia líquida de 
$m/n 220,147.41, equivalentes á un 14.20 % repartidos 
entre los sócios accionistas, un fondo de reserva de 
$m/u 111 ,603.29 y uno de prevision de $ 100,000. 

Las dos últ1mas partidas aumentan el capital del 
Banco y ofrecen una garantía sólida contra cualquiera 
emerjencia que pudiera sobrevenir en el desarrollo de 
los sucesos ulteriores. 

Gracias á este resultado, las acciones de este Banco 
se cotizan por el doble de su valor nominal, sin que 
el espíritu de especulacion intervenga en la determi
nacion del précio que tiene su base en la prosperidad 
misma de la institucion. 

Hé aquí el Balance comparativo á que antes he 
aludido. 



BANCO DE ITALIA Y RIO DE LA PLATA 

BALANCES DEL PRIMERO Y SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 18R4 

ACTIVO 

Caja:-Existencia en ef~ctivo ....................... . 

Letras por cobrar:-Existe tcia en cartera ..... . 

Varios deudores:-Cuentas corrientes ........... . 

Obligaciones por cobrar con 

valores en garantía etc. 

Corresponsales de Ultra-

mar •..............••••.......... 

Corresponsales de las Pro-

vincia .......................... . 

Letras por e obrar ........ . 

Cueot .. s 

Muebles y útiles ........... . 

Material de escritorio ............................ ······ 

Edificio del Banco .. 

PRIMER SEGUNDO 

SEMESTRE 1 SEMESTRE 

$~:. $ DV 
/" 

2.0]8,642.25 3 .OÓJ 1•P9·Ót 

6.238,436.80 6.293,908.77 

766' 868. Q7 952' 126.491 

I2$ 1 IÓ8.66 9'4,439·45 

5t5,6o9·79 zSg,.¡g¡.os 

861105.48 127,200.8.-J 

7,943-40 II 1 JI2.95 

6,526.¡8 ····· ........... 
6,ooo 6,ooo 

t 1 ooo r,ooo 

6o,ooo 6o,ooo 

PASIVO 

Capital:-l?or 15,ooo acciones suscritas y pa

gadas ..... 

Varios acreedores:-Cuentas corrientes ........ . 

Depósitos á inter~s ........ . 

Obligaciones por pagar á 
plazo fijo ................. . 

Corresponsales de las Pro-

vincias ................... . 

de Ultramar. 

Letras por pagar ........... . 

Dividcndo:-Saldos de los anteriores balances. 

Fondo de reserva 

Redescuentos .......................................... .. 

Cuenta de prevision ........................ . 

Ganancias y pérdidas ................................ ·. 

PRIMER SEGUNDO 

SEMESTRE 1 SEMESTRE 

$ DV 
/" $~;. 

1. 550.000 I.Sso,ooo 

s.6st,og2.45 6.57I 1 222.69 

1.124 1 525.08 I .301 1 IJI .90 

937,353·87 t .089, 786.69 

172 1 4ÓÓ.10 139,592. so 

633,231.67 

10,384·75 1o,882.22 

ó9s. 53 48 ·48 

IOJ 1371,82 ru ,6o3 .29 

]2,990.]6 87 1 040. oS 

6o,ooo Ioo 1 ooo 

IÓS,•Pl·77 124,725.64 

ToTAL ...... r 9 .s52, 3o2.1 3 l n. 7 t 9 , 3os.t6 ToTAL ...... I g.8s2,302.t3l n.¡rg,3os.16 

""""'" 00 

""""'" 

'! 

:J 
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BANCO DE ITALIA Y RIO DE LA PLATA 

DEM:OSTRACION DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

PRilHER SEGUNDO PRIMER SEGUNDO 

DEBE SEMESTH.E 1 SEMESTRE HABER SEMESTRE 1 SEMESTRE 

Gastos generales:-Sald o de esta cuenta ...... . 

Varios:-Créditos co nsiderados perdidos . ... .. . 

Intereses: -Saldo de esta cuenta ................. . 

Cuentas d e Prevision:-Importe que pasa á es· 

ta .... . 
Comisiones:-Por las que hay que pagar de 

operacio nes con Europa .......................... . 

Saldo:-Ganan cia líquida por repar ti r con arre

$ nv 
/ 11 

47, 6o6 . 16 

z6,66s.zz 

ÓI, I 99 ·44 

4 0 , 000.-

Io,ooo.-

glo al artícu lo núm. 53 de los Esta lutos ... l 125 ,421.]7 

TvTA L ...... I 31 o ,8gz.sg 

$ m / 
/ " 

47,684.29 

]0,912.¡6 

s¡,.po .zo 

JO,ooo .-

20,000.-

94,725.64 

320 ,]J2.89 

Re descuentos:-Por los que han pnsado del 

Balance de 31 de Diciemb re último ... 

Varios: --Pérdidas consideradas en los .ante 

rio res balances ...................................... . 

$ , ;. 

64,7'7 · 93 

II,6g4.26 

Ganancia habida en e l corriente semestre ... 1 23~,.180.40 

TüTAL ...... J 310 1 892.59 

$ m / 
/" 

7'2,990·76 

2,379·03 

245 1 3ÓJ.IO 

320,732 .Sg 

¡.....< 

tt> 
1'.:) 

~ 
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE MANDATOS 

PRÉSTAMOS Y AGENCIAS DEL RIO DE LA PLATA 

Y a he dado cuenta en mi anterior Informe de esta 
sociedad, formada hace tres anos en Lóndres con un 
capital autorizado de B 1.250,000, dividido en 150,000 
acciones, de las que se ha emitido y suscrito ~ 500,000 
en 50,000 acciones de~ 10 c/u. 

Posteriormente se emitieron ~ 250,000 mas, para 
entregar á los liquidadores del Banco Mercantil, en 
pago de propiedades compradas en Montevideo, con 
las que se forma la cantidad de ~ 750,000 con que ha 
funcionado esta Sociedad. 

Segun la Memoria del Directorio de esta Sociedad, 
leida en la Asamblea General de Accionistas en 
Lóndres el 27 de Marzo último, para dar cuenta de 
las operaciones del ano y presentar el Balance Ge
neral e:ri que esta¡;¡ se refunden, el resultado obtenido 
ha sido satisfactorio. 

Este Balance presenta una ganancia líquida de 
~ 15, 895.3."l.a, á las que, si se agrega el saldo traido 
del ano anterior, (~910.19."9.a) hace la cantidad de 
~ 16,806.2."10.a prontas para la division. 

La Memoria recuerda que se ha repartido á las ac
ciones Série A (de 6 %de renta) un dividiendo provi-
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sorio de 3 % por el semestre de Enero á .Junio de 
1884, y ahora propone el Directorio el reparto de los 
sigtúentes dividendos por todo el afio. 

A las acciones A el dividendo de 5 1/2 %, lo que ha
ce 8 1/2 % con el provisorio. 

A las acciones B, el de 1 %. 
Estos dos dividendos requerirán la cantidad de 

~ 8000, que agregadas á las ~ 3000 ya distribuidas, 
dejan urt saldo de ~ 5,806.2. • 10.a que el Directorio 
propone disponer, aumentando el fondo de reserva 
con ~3,000, lo que elevará á este á~ 5.667.14• 9.a, y 
las~ 2,806.2.• 10.a restantes, se llevará á la nueva cuen
ta del afio siguiente. 

Aunque el aumento de !os préstamos hipotecarios 
en el afio vencido ha sido pequefio, el Djrectorio se 
muestra satisfecho con este resultado. Estos pr8s
tamos se han elevado de ~ 13 7, 788.1 l . • que tenian en 
el precedente, á~ 203,764.9."'1.a en el anterior, sien
do muy recomendables para el Directorio la discre
cion y acierto con que han procedido los Empleados 
de la compafiia en esta Ciudad en la concesion de los 
préstamos hipotecarios. 

Hace constar tambien la Memoria aludida que, de
clarada la inconversion de los dos Bancos de emision 
de· Buenos Aires y de los de las Provincias, han solici
tado y obtenido del Gobierno el privilegio de que sus 
billetes tengan curso legal por dos anos, lo que ha he
cho necesario la adopcion de mayores precauciones. 
La Compafiia se complace altamente de no haber si
do perjudicada por esta resolucion, en :razon de haber 
establecido desde el principio que sus préstamos fue
ran redimibles en oro. 
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Anade la Memoria, para confirmar el progreso que 
hace la co"mpafiia, que desde la publicacion de los de
cretos que han acordado la inconversion de los bille
tes de los Bancos, ha aceptado solicitudes por présta
mos hipotecarios de primera clase que se elevan á la 
fuerte cantidad de ~ 262.700,_ y la demanda continúa 
<:m mayor escala de lo que la compafiia puede satisfa
cer. Este heeho, y la eonsideraeion de que los présta
mos se haeen generalmente por la mitad del valor de 
la propiedad hipoteeada, colocan á esta clase de 
negoeios entre los que merecen sostener y esten
derlos. 

Con igual satisfaecion se expresa la Memoria res
pecto del negocio de Ageneias. Anuneia que ha sido 
nombrado Agente del Ferro-Carril de las Colonias del 
Norte de Santa-Fé y negocia actualmente otros easos 
de igual naturaleza. Como estos negoeios no envuel
ven riesgo alguno, los Directores les prestan la ma
yor ateneion. 

Como complemento de datos de esta Soeiedad, inser
to á eontinuaeion el Balanee de 31 de Dieiembre de 
1884 y la euenta de gananeias y pérdidas, en que se 
determinan las utilidades y los dividendos que se 
distribuyen . 
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE MANDATOS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1885 

PASIVO 

c/ u . .e soo,ooo de las cuales se ha p gado .. .. ... ...... ....... ..... ........ . ( e 100,000 

A Capital·-Acciones A ordinarias. 50,001- Acciones suscritas de á f! ro 

Acciones B diferidas -Dadas á los liqu dadores del Banco Mercantil 

del Rio de Ja Plata, liquidado segun cláusula 2 fiiel convenio agre-

gado á }os Estatutos de la Compañia, so,ooo Acciont>s de á 5:, 5 

« Préstamos temporarios ......... ..... . . ........•. 

Intereses correspondientes á obligacione 

"' Intereses adelantados sobre préstamos co 

Enero de t88s-per contra .... ....... ..... . 

Varios acreedores ...... : .......... . .............. . 

Boletos por Dividendos¡ no cobrados .... . 

1< Fondo de reserva 

"' Ganancia líquida para el año :~884··· ...... . 

3·000 

25o,ooo 

J08,JOO 

28¡500 

6,696 1 211 
6,o83 :17 ··· 

9,7 ·H s .... 
8o2 6 

102 
613 

'¿,667 Ii 9 

13,806 1 211 

ACTIVO 

Por Preci o de ]a compra de propiedades recibidas de los liquid ador del Ban

co Mf>rcaotil del Rio de la Plata pagaderas en efectivo f:. 34 ,ooo 

Acci ones diferidas ................................................... « 25 ,ooo 

Total.. .... ~ 59t,ooo 
Menos producto líquido de propiedades 

vendidas .... ................................... f:. 157 1 528 19 6 

Provision por títulos defec tuosos ....... « 2,ooo ;C 15 ,528.19-6 

Prés tamos sobre bienes raices con hipoteca ......... ......... .................. . 

Otlos préstamos é ínversiones, ............................. . .... . .... . . ......... .... . . 

Letras á 

Caja: -En efectivo y en los Bancos, en Lóndres y Buenos A)res .. ...... . 

Cuenta Ferro-Carril á las Colonias del Norte de Santa-Fé .... .. 

~ 430,47I 

1: 20J , 764 

35,847 
[':¡1: 14,4:!8 

6,290 1 II 

I,J79 ,,2 

457 
t o , q.2 

1' 3 t.j. 1 187 
':1 .. ~ 91721 

Tota l ..... . , ¡; p6,679 ~=~~~~ 1Total ...... l ~ 726,679 lrs [ 5 

CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR EL AÑO CUMPLIDO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1884 ' 
A Gastos en Lóndres in cluso remuneracio j á Directores, sueldos, a lquile-

res, gastos ge nerales y legales ............................ . ...... .. ..... ........... . 

.: Gastos en el Rio de la Plata i"ncluso cOsto de conservar las propí'eda-

des en bu en 

Gastos de Emision de oblig aciones hipoteca rías .... .. . .. ....................... . 

.: Intereses sobre obligaciones hipotecarias ... .. ........... .. ........... .... ......... . 

Dividendo interino sobre Accion es A po]' semestre, vencido Junio 30 con 

6 o/ o anual . . ........ ......... ..... ............ ~ ....................... !! ),ooc 

« Dividendo propuesto sobre Acciones A por semestre ven

cido el 31 de Dici embre de x884, con s t/2 o.:'o, (ha-

ciendo 8 t / '1- o f o para e l 

Dividendo propuesto sobre Acciones B por el año ven· 

s . soo 

ciclo en 31 de Diciembr e de r 88 4, con: 1 o 1o anual...... 2,500 

Fondo de re~erva ............... , ... ... .. ....... ......... ..... . .. ..... .. ( ;;s,o0o 

fl Sal d o para el ;,,¡jo venidero 2,8o6.2.10 

Total ...... 

f! 

~ 

1 

19 

11 Por Saldo del 31 de Diciembre de t883 .............................................. .. ~ 910 

20, t66 

r6, 787 

so 

'9 
tol 6 2,635 

3,138 

735 
t4, 6o8 

1 ';1..~ 
S!II 

16,8o6 1 2 lxol 

1 

37 ·923 ¡'7 \ 4' 

Renta de propiedades é inversiones ... ..... . .. ....................... ~ ...... .... .. .. 

Intereses sobre préstamos ....... . ........................ . ..................... .. ..... . . 

Varias comisiones .............................. ....... ..... ..... . ....... . ................. . 

Cobrado por transferencias ....... . . .......... ........ ... .. .. ..... ....... ......... ... .. . JS ¡ .. , 

----~ -- ~ --

Total ...... ! ~ 37.9<3 ( [ 4 

1 

¡, 
¡, 

j 

j 
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BANCO CARABASSA Y C~ 

Con este Banco, el mas poderoso entre los Bancos 
particulares, termina la enumeracion de las institucio
nes bancarias del país. Como lo he dicho en mi ante
rior Informe, este es el único rejido por una Sociedad 
colectiva, y por consiguiente excusado de la obliga
cion de publicar sus Balances anuales ni ele dar infor
mes sobre su movimiento y ganancias, como es ele 
rigor en las sociedades anonímas. 

Desde el principio del afio que corre, cuenta este 
Banco con tres miembros mas, asocia dos. á este Es
tablecimiento. Este aumento de sócivs, por sus condi
ciones peculiares, no introduce elementos estrafios 
en su organizacion, por ser los nuevos miembros parte 
del personal del Banco, uno de los cuales solo puede 
usar la firma social. 

Aunque los elatos que puedo ofrecer ele esta insti
tuciort, son muy limitados, no puedo prescindir de 
consignarlos en este lugar, porque revela la grande 
importancia comercial y economica de ella, y porque 
su exclusion quitaria á la colectividad de los Bancos 
un miembro muy importante del todo. 

El único dato oficial que puedo consignar de este 
Banco, me lo suministra la Direccion ele Rentas de la 
N acion, en el derecho que pagan los Bancos por los 
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depósitos de plazo fijo. Hé aquí el cuadro en que ellos 
se consignan, cuyo conocimiento interesa conocer. 

DEPÓSITOS Á PLAZO FIJO 

BANCOS AÑOS $~~ $m/ (', $'"' . ,. $"" $,,; 

Ca rabassa y Cia ............. . .. r883 I. SÓ9: ]00 r.6oo,ovo r.8o4,000 r .Ssz,ooo 6.88s,¡oo 

Id.; id ................ r884 2.02],633 2-34!.335 2o438,41Ó 2,326,og8 9· '33·482 

Lóndres y Rio de la Plata •. r883 1.321,530 1.3oo,88o 1.302,040 I.S44•8ro 5·469,2éo 

Id., íd., id., id .... r884 r.686,8r6 1.978,788 2.082,670 2.II2,487 7.86o,76r 

Inglés y Rio de la Plata .... r883 438,¡ro 577 •970 638,580 552,240 2.20],490 

Id., id., id., .... r884 372,879 423,270 445,290 42o,o66 r.66r,soo 

De Italia y F!..io de la Plata .... r883 8zg,400 798,8oo 8oz,6oo gr2,g6o 3·343·765 

Id., id., id., ... r884 s41 ,s5s 937o354 r. 108,370 r.o8g,¡S¡ 5·977·369 

Total ..... $~{¡ 40·539·327 

COBRADO POR DERECHO DE SELLOS 

BANCOS AÑOS $ID/ 
/" $''' $"' ,. $m/ . ' ·~ $~: 

Ca rabassa y Cia ................ r883 r,s6g.¡o t,6oo- r,So4- 1,8s2- 6,885.70 

Id., id ................ r884 2,027.63 2,34I.33 2,438·41 2,326.o6 9t 1 33•4Ó 

Lóndres y Rio de la Plata .. r883 1,321.53 1,300.88 1,302-04 1,54-f··3r 5,469.26 

Id., id., id., id ..... r884 r,686.81 '·978.78 2,082.67 2,112. 38 ¡,86o.r.¡. 

lñglés del Rio de la Plata .. r883 438·7' 577·96 638.58 552.24 2,207·49 

Id. id. id. id ... r884 372.87 423.27 445·29 420.06 1,861.49 

De Italia ......................... t883 829-40 798.8o 802.60 912.96 3·343·73 

Id. ............ ............. r884 841 .Sr 937·35 r,1o8.37 r,o8g.¡8 3·977 35 

TotaL ..... $ID/ 
/" 40,549·23 

De los cuatro Bancos que forman este cuadro, el 
mayor es el Banco Carabassa y· Ca, pues ha pagado 
por el indicado derecho $m/n 9,133. 46 que representa $ruin 
9.133,482 de depósitos á plazo fijo en el a:iio anterior. 

Los demas elatos particulares que he obtenido de 
este Banco y que se refieren al movimiento de sus 
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principales cuentas, corresponden á los 5 primeros 
meses del presente ano. Ellos son bastantes para de
mostrar toda su importancia, si bien no lo sean para 
determinar las utilidades que no interesan al público, 
como aquellos. Deben sin embargo, ser muy conside
rables, si como es lógico suponer, guardan una debida 
proporcion eiJ,tre la magnitud de las operaciones que 
revela el movimiento de las cuentas y las utilidades 
que de estas debe reportar. El cuadro que sigue con
tiene el resúmen de dichas cuentas. 

ORO 1\!0¡..'EDA LEGAL TOTALES 

Movimiento de Caja ........... , ............ . 8 _m, 
/» 36·7s8,877 $,,(¡ 323-748,rso $ Yu JÓO.$ü],027 

Id. de cuentas corrientes ...... . 17·754,297 223-524,124 24!.2]8,4-22 

Id. de cartera ..... , ........ . 2 .6gg, rg8 37·IJS,os8 39-834,255 

Con Eurooa ......................... . rS.soo,ooo r8.soo,ono 

$~~ 75·712,372 sm-• /11 584-407,332 $"' ., 66o.ng,¡o4 

Como se ve, el movimiento de caja asciende en oro 
y en moneda legal á $m/n 360.507,027 y el de cuentas 
corrientes á $m/n 241.278,422, lo que demuestra la 
estension de las operaciones diarias de este Banco en 
las transacciones comerci_ales del mercado. Este mo
vimiento le exige mantener una reserva de oro y de 
papel que no baje de$ m¡n 7.000,000. 

La cartera, aunque menor en el monto, sube, sin 
embargo, á sm/n 39.834,255, manifestando claramente 
la participacion de este Banco en el progreso del 
comercio y de las industrias á que contribuye con un 
contingente de esta magnitud, en forma de descuentos 

· y préstamos á plazos. 
No es menos importante el movimiento de cambios 

sobre Europa que ha ascendido á $m/n 18.500,000 en 
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• oro, contribuyendo por este medio á facilitar el pago 
de lo que se debe en el estranjero é influir favorable
mente en el interés y cambios. 

Si se toma en consideracion el monto total de la 
caja ($m/n 360.507,027) y se divide en 120 dias hábi
les, corresponde á $m/n3.000,000 el movimiento diario; 
y si se supone, sin dar progresion ascendente, igual 
movimiento á los demás meses del ano, este será de 
$m/n 900.000,000, lo que es un resultado extraordinario. 

Se ve por los antecedentes expuestos toda la im
portancia del Banco Carabassa y ca y la influencia que 
con el tiempo y el desarrollo de los negocios, ha de 
adquirir esta institucion que nacida, como he dicho 
en mi Informe anterior, en un humilde escritorio de· 
la calle de San Martin, perteneciente hoy al seíior Ca
rabassa, se ha elevado en un cuarto de siglo, por medio 
de procederes regulares, al punto culminante que hoy 
tiene entre los Bancos de la República, los que han 
llegado tambien á. una altura considerable en propor
cion á sus 1nedios, seiialándose entre estos el Banco 
de Lóndres y Rio de la Plata, con la diferencia, 
que á este lo forman cuatro. Establecimientos situa
dos en diferentes plazas comerciales y su Balance 
anual los abraza á todos en conjunto. 
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BANCO MUNOZ Y RODRIGUEZ Y C~ 

Segun datos que se me han comunicado y que pue
do reputar oficiales, este Banco tiene su orígen en el 
contrato social de 7 de Febrero de 1881, entre los 
sefiores Juan Manuel y Juan Crisóstomo Mendez y 
Mufioz, sócios comanditarios, y los sen ores Rodrí
guez y ca socios administradores, para fundar un 
Banco en la ciudad de Tucuman, de emision, depositos 
descuentos y comisiones, con un capital de $' 75,000, 
el que abrió sus operaciones en 1 o de Abril de 1881. 

Segun este contrato, la firma social seria Muiioz y 
Rodríguez y Ca., siendo estos últimos los únicos que 
podrán usar esta firma y disponer para sus gastos 
particulares hasta la cantidad de $' 200 que se les 
cargará en cuenta corriente, sin interés. 

Se fija el termino de 5 anos para la duracion de la 
Sociedad; pero puede liquidarse á los dos, si demos
trado por un balance que su estado no es satisfacto
rio, pidiese alguno de los sócios su liquidacion. Re
suelta la liquidacion, los sócios administradores serán 
los que deban hacerla. 

Se prescribe tambien que se resolverá por arbitraje 
cualquiera diferencia que se suscite entre los sócios. 

Este Banco funcionó hasta Abril de 1883, en que 
sus sociós acordaron darle una nueva organizacion, 
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la que se consignó en los Estatutos que con fecha 24 
del mismo aprobó el Poder Ejecutivo de la Provincia, 

• por encontrarlos conformes á las prescripciones de 
la ley de 17 de Abril del mismo afio. Las principales 
bases son las siguientes : 

Se se:ilala al Banco el capital de $' 200,000 oro, ele 
los cuales corresponden á los se:ilores Mendez $' 80,000 
á cada uno y á los se:ilores Mu:iloz y !Rodríguez $' 
40,000, siendo los primeros sócios comanditarios y los 
tütimos socios administradores. Los se:ilores Mu:iloz y 
Rodríguez como tales, son los únicos que pueden 
usar de la firma social en los negocios de la Sociedad. 

Se fija el término de 10 anos para la duracion ele 
la Compa:ilia, á contar desde la fecha, ó antes, á peti
cion unánime de los sócios por haber perdido la 1/4 
parte del capital, ó por muerte de alguno de ellos, 
los supervivientes resolverán por unanimidad la 
liquidacion, la que será hecha por los sócios admi
nistradores. Se designa la ciudad de Tucuman, como 
el domicilio legal de la compa:ilia. 

El Banco puede hacer todas las operaciones que 
entren en los límites de esta clase de instituciones, 
incluyéndose en estos los préstamos al Gobierno de 
la Provincia, Municipalidades y á los particulares, 
bajo garantías estipuladas como tambien hacer anti
cipos sobre metales preciosos y mercaderías. 

Podrá tambien emitir billetes hasta el doble de su 
capital, conforme á la· ley cítada de 17 de Abril que 
rije esta institucion:; pero no determina el fondo de 
reserva que debe garantir la emisión aunque la ley de 
Abril prescribe 1/s de la emision. En cualquier tiempo 
pueden los sócios aumentar el capital. 

, 
l 
! 



- 193-

Se faculta por otro artículo á los sócios adminis
tradores para disponer en cuenta corriente de$' 300 
mensuales, sin interés alguno. En la distribucion de las 
ganancias ó pérdidas, corresponde á estos una tercera 
parte y á los dos restantes, una tercera á cada uno. 

Se prescribe por último que las cuestiones sociales 
se decidan por arbitraje. En virtud de la autorizacion 
anterior, lel Banco puso en circulacion sus billetes en 
Octubre del 83, alcanzando en los últimos meses del 
ano un término medio de $' 147,576. Esta emision 
que ha sido retirada en su mayor parte, constaba de 
billetes de $' 7 cada uno, equivalentes al tipo de ley 
de $b 12.50 chirolas. 

Durante el ano de 1884, el Banco recibió los billetes 
encargados á la Sociedad de billetes de N u e va York, 
de$ m/n 1.5 y 10 m/n, segun la ley nacional de mone
das y alcanza una circulacion med.ia de $m/n 282,719. 

Conviene aquí recordar que, por acuerdo privado 
entre los sócios, se acumularon las utilidades del Ban
co en los anos 1883 y 84 al capital primitivo, forman
do un total de $m/n 305,7 42. 09 que es el capital actual. 

Creo tambien conveniente, para dar una idea de la 
importancia de este Banco, consignar el movimiento 
de algunas de sus cuentas principales. 

Las Cuentas corrientes han llegado en el debe término 
medio á $m/n 440,445, y en el hctber á $m/n 184,722. 

Los descuentos y depósitos, funciones principales 
de esta institucion, han subido á $m/n 1,1 t1,658 los 
primeros y á $m/n 432,651 los segundos. 

Los jiros sobre el litoral importan $m/n 859,910 y 

sobre el norte $m/n 50,783. Las remesas hechas al 
primero, suben á $m/n 929,645 y al segundo $m/n 55,947 . 

.. 
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------------'R-A"fi€G--M-lJÑe5-~---IUlDRlGUE-Z--r----C. 

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1884 

ACTIVO 

Caja ............ ....... .... ... .. .... ................... .... .... ..... .. .... $~~ 

Documentos descontados.... . .... .... ...... ............ » 

Cuentas corrientes ........ ... .. ...... ... .. ... :..... ...... .. .. » 

Muebles y útiles.. ..... .. ......................... .. ....... ... .. » 

Compra-venta de metales.. ....... ........... ... .... ... » 

Doeumentos por cuenta comitentes .... .... ... . » 

Boden y Ziegner, Salta.................................... ,, 
Agustin Lascano y C', Córdoba..... . ........... » 

Muñoz y Rodríguez y C', Rosario.......... .. » 

Deudas en mora.......... ..... ............... .. ............... » 

Pedro F. C~rnejo, Salta.. .. .. .. ... ... ............... ... » 

Gastos de Emision .... ... ....... ...... ....... .".. ............ » 

Documentos vencidos............................... ....... » 

Banco Inglés del Rio de !a Plata....... ...... » 

231,628. 98 

267,225. 47 

480,171. 61 

5,431. 70 

1,261. 35 

23,960. 41 

2,461. 58 

9,182. 18 

122,.314. 83 

12,344. 8 7 

2,800. 76 

9,096. 02 

38,086.88 

14,495.8 7 

------
Total... ... $'~ 1.220,462!8 

PASIVO 

Capital... .......... .. ....... .. ....... ..... , ... ... ..... ....... ......... $~~ 

Ganancias y pé~didas........... .. ...... .... ......... .... » 

Descuentos...... ........... ... ...... ....... ........... .. ..... ... ... » 

Intereses á pagar............ .. ............. .... ........ .. .... >> 

Cuentas Corrientes..... ...... ............... .. .. ...... .. .... >> 

Depósitos á la vista........ .................................. » 

» plazos....................................... » 

Operaciones pendientes. ... ....... .. .......... ........... » 

Valores en caucion............. .. ............... ............ » 

Brinknan y e·. Buenos Aires...................... » 

Federico Stuar, Conchas.. .............................. » 

Emision á fuertes.. .... ....... ........ ................ ....... » 

» » moneda nacional ... ...................... » 

Banco Provincial de Salta.............. ................ » 

206,666. 67 

99,075! 2 

3,390. 44 

2,474. 97 

164,.586. 6 8 

4,427. 68 

257,722. SS 

422, 65 

23,960!' 
10,334. ' 2 

717. 19 

20,275. 04 

426,253 
155.3 8 

Total... ... $% 1.220,462. 4 8 

j 
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BANCO PROVINCIAL DE SALTA 

La ley de 29 de Ju1io de '1.882, dictada por la 
Legislatura de Salta, autoriza la formacion de una 

·Sociedad anónima para establecer un Banco, bajo la 
denominacion de «Banco Provincial de Salta », cuyas 
principales disnosiciones anoto en seguida: 

Se seiíala el capital del Banco en $' 500,000 en 
acciones de$' 100 cada una, suscribiéndose el Gobier
no con l 00 acciones, pagaderas con las utilidades de la 
Caja de Depósitos y Consignaciones y con rentas fisca
les, y los particulares con las restantes. El Banco 
principiará sus operaciones cuando se haya reunido 
$' 100,000 de la suscricion. 

Una comision compuesta de 5 Directores proviso
rios determinará las cuotas con que deben contribuir 
al pago de sus acciones, recibirá el producto y lo 
depositará en el Baneo Nacional, formulará los Esta
tutos y preparará lo necesario para la apertura del 
Banco. 

La Asamblea general de accionistas, convocada 15 
dias antes, aprobará los Estatutos que someterá á la 
aprobacion del Poder Ejecutivo y nombrará el Direc
torio que será compuesto de 5 accionistas, elejidos 
por mayoría de votos, y uno por el Poder Ejecutivo. 
En toda resolucion de la Asamblea, se contará un voto 
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por cada 5 acciones, sin que pueda exceder de 5 
votos, cualquiera que sea el número de acciones que 
posea un accionista. 

Para ser Gerente ó Director se requiere ser accio
nista, al menos por $' 1 ,~0. 

El Banco podrá hacer toda clase de operaciones 
usuales en las instituciones bancarias, sin otras limi
taciones que prestar dinero sobre sus propias acciones, 
comprarlas, tomar parte en operaciones industriales ó 
adquirir bienes raíces. 

El Banco Provincial de Salta podrá emitir billetes 
hasta el doble de su capital realizado y tener una 
reserva metálica que no baje de una cuarta parte de 
su circu]acion. Las oficinas fiscales admitirán sus 
billetes por el valor escrito, mientras sean converti
bles á la vista. 

Será uniforme el interés que fije á sus jiros, para 
todos, sin escepcion alguna. 

Se acuerda preferencia al Banco Provincial, en igual
dad de condiciones, sobre otros Establecimientos ban
carios, en el descuento de letras ó pagarés de comercio, 
dados en pago de derechos fiscales ó municipales. 

Se prescribe que los depósitos judiciales ú otros 
ordenados por autoridades provinciales, así como el 
legado Puch, se haga en el Banco Provincial con e] 
interés acordado á los particulares. 

Se exonera al Banco de toda contribucion ó im
puesto, lo mismo que la renta de sus acciones. 

N o se acuerda al Banco Provincial privilegios fisca
les; pero sí· los tendrán, respecto del Banco , los 
depósitos judiciales ó los ordenados por autoridad3s 
provinciales y el legado Pnch. 

, 
1 
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Las utilidades del Banco se repartirán como si
gue: 

5% al Gobierno de la Provincia en compensacion 
de las facultades concedidas al Banco; 

5 % para formar el fondo de n~serva y 
90 % para repartir entre los accionistas. 
Se fija la duracion del Banco Provincial en 10 anos, 

los que podrán prorogarse por acuerdo de los accio
nistas en Asamblea General. 

Se faculta al Poder Ejecutivo, para gestionar ante 
las autoridades competentes la autorizaeion para fun
dar el Banco Provincial con facultad de emitir billetes. 

A los tres meses de abierto el Banco se liquida:t·á 
la Caja de Depósitos y Consignaciones, cuyaH utilidades 
se destinan á la compra de las acciones suscritas 
por el Gobierno. 

Por un último artículo se derogan todas las disposi
ciones contrarias á e~ta presente ley. 

Como estaba prescrito por la ley, el Directorio pro· 
visorio sometió á la Asamblea General los Estatutos 
que formuló, y ésta los aprobó con fecha 15 de Di
ciembre de 1883. 

El Gerente del Banco nombrado por la Asamblea, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6 de la 
ley de 29 de Julio de 1882, solicitó del Poder Ejecutivo, 
con fecha 29 de Enero de 1884, la aprobacion de los 
citados Estatutos, la que, prévia vista del Agente Fis
cal, le fué acordada por el Gobierno, por decreto del 
31 de Enero del mismo afio. 

• 

• 



ACTIVO 

CAJA: { 
Metálicos .................................................. ·~· ............................•........... · ...•...... ~~- ... . 

Notas ......................................................................... :-••····························~ ..... . 

Letras descontadas .•................. .,.~ ........................................................................ ~ ... 4 ••• 4 •••• 

Adelantos en cuentas corrientes ................................................................................. · ... . 

Varios deudores ........................................................................................... ··· .. ··· ......... ··· .... . 

Fondos Públicos: Deuda de los Gobiernos ........................................................................ . 
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CURSO FORZOSO 

He dado cuenta en las pájinas que preceden, con 
la estension necesaria, del movimiento de cada uno de 
los Bancos de la República en el afio que ha termina
do en 31 de Diciembre último, presentando, como 
resúmen de sus operaciones, los Balanees respectivos. 
Al entrar en la nueva época que crea el curso forzoso, 
me creo obligado, aunque éntre en los límites del 85, 
consignar las medidas administrativas que precedie
ron á esta resolucion y que han servido de antece
dente para los decretos que lo han autorizado, así como 
la situacion que tenian en esa fecha los Bancos que han 
sido objeto del privilegio de la inconversion. 

BANCO NACIONAL 

Con fecha 10 de Diciembre último, el Ministro de 
Haeienda de la Nacion, pasó una circular á los Direc
tores de los Bancos de emision de la República, por la 
que les pedía que informasen acerca de la cantidad 
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de billetes de moneda menor que t enían en circulacion, 
inclusive la del antiguo papel moneda y la que hayan 
retirado hasta esta fecha; la cantidad de billetes emi
tidos en diversas monedas, no determinadas por la ley 
de 19 de Octubre de 1883 y la que hayan retirado de 
los que tenian ó habían habilitado por medio del se
llo, segun la ley citada, con especificacion de la clase 
de moneda; y por último, la cantidad emitida y su cir
culacion, segun la misma ley. 

Tres dias despues, con fecha 13 del mismo mes 
les dirijió otra circular en la que les pedía que, ade
más de los informes solicitados en la anterior, se sir
viesen agregar el monto de sus reservas efectivas, con 
especificacion de las monedas ó valores que las cons
tituían. 

El Presidente del Banco Nacional contestó las dos 
circulares del Ministro de Hacienda non fecha 30 de 
Diciembre pasado, manifestándole que tenia en la 
circulacion, despues de haber recojido $' 2.380,000 en 
Noviembre de 1884, $' 680,000 en billetes de emision 
menor de un peso fuerte, y$' 807,000 de emision ma
yor de un peso, habiendo r ecoj ido $' 8.909,000, lo que 
formaba un total de $' 1:487,000 circu:antes. 

En igual fecha, tenia en circulacion, $m/n 24.280,000 
de emision en mol]_eda nacional (del Banco) y $m/n 
1.252,000 de emision menor por cuenta del Gobierno 
Nacional, (ley de 4 de Octubre de 1883). 

La existencia en caja constaba, segun la misma 
cuenta, de $m/n 9.876,686. 39 en oro, plata y cobre, de 
divérsas monedas nacionales y extranjeras. 

Despues de esta nota, con fecha 9 de Enero, le 
dirijió otra, en la que le hacia presente al Gobierno, 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
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que no le era posible continuar atendiendo los pedidos 
de jiros sobre Europa por su magnitud y por los 
perjuicios que sufria el Banco, sin que este sacrificio 
consiga detener que ocurran á convertir sus billetes 
en oro, como consecuencia del terror que inspiraba la 
situacion, no considerándose, por otrá parte, obligado 
hasta el extremo de satisfacer las ex~jencias de ]a 
especulacion) unida á los intereses lejítimos del co
nlercw. 

Pedia, por último, apoyándose en estas y otras 
consideraciones igualmente atendibles, que el Go
bierno Nacional EJxaminase esta situacion y dictase 
las medidas que creyese necesarias para dominarla. 

En la misma fecha, el Poder Ejecutivo, consideran
do toda la gravedad que encerraba el contenido de esta 
nota, expidió el decreto por el cual despues de esponer 
los motivos determinantes de la resolucion, ordena 
que las oficinas públicas de la Nacion y las particula
res reciban los billetes del Banco Nacional, como 
monedalegal, y lo exonera de la obligacion de conver
tir sus billetes en moneda metálica por el término de 
2 anos; fija el monto de la circulacion de billetes en 
$m/n 28.0JO,OOO y la reserva metálica en la de esa 
fecha ($m/n 9.876,686.39

); prescribe que la mitad de las 
utilidades del Banco reducidas á metálico, queden 
depositadas en sus cajas para aumentar sus reservas, 
las que serán devueltas á los accionistas, cuando cese 
la inconversion. 

Todos estos documentos se insertan al final como 
anexos. 

Como era natural, esta resolucion trajo consigo 
todos los per;juicios que ocaswna el curso forzoso, 
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siendo ·su efecto ·inmediato·, la' suba de todos los 
consumos y la baja de los cambios, siguiendo la 
misma fluctuacion que el precin 'del oro que, como se 
Rabe, obedece en sus funciones la ley ineludible de la 
oferta y de la demand~. 

Como sucede en todo cambio de situacion, es muy 
difícil conjurar una crísis, de cualquiera naturaleza 
que sea, una vez que se produce. Los remedios que 
pueden aplicarse, son más ó ménos eficaces, segun los 
medios y la estension en que se empleen. Causas 
muy complejas son las que ocasionan estas perturba
ciones, y para conjurarlas, se requiere que concurra 
un conjunto de medidas análogas. 

Prueba de ello es la crísis actual. Se ha dicho 
desde que apareció que ella es puramente finan
ciera, estando el pais en un estado de progreso has
ta ahora desconocido, lo que es evidente. Se pide 
por corrtsiguiente, como un remedio de este mal, la 
disminucion de los gastos de los Gobiernos de la 
Nacion y de la Provincia de Buenos Aires, y la sus
pension de las obras públicas emprendidas, al menos 
de aquellas menos urgentes, hasta obtener el equilibrio 
perdido. 

Se pide igualmente que el comercio de importacion, 
las empresas industriales acometidas con la misma 
imprevision, sigan la misma regla de conducta hasta 
equilibrarse el uno con l~ exportación y las otras, so
meterse á las reglas oomunes de la economía ejercida 
con prudencia . 
. Véase con esta simple indicacion, cuántas medidas 

y cuánto tiempo se requiere para producir el cambio 
de esta situacion. Mientras tanto, la crísis continúa, y 
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de financiera que es, amenaza convertirse en económi
ca y comercial, lo que prueba que son múltiples las 
causas que la han producido; y que las medidas por 
adoptar deben serlo tambien. 

Van corridos cuatro meses á que se declaró· el curso 
forzoso, y aún no se ha alterado en ló mas mínimo 
esta situacion, no obstante haberse exportado una 
gran parte de nuestros productos, con lo que se con
taba en primer término para mejorar nuestros cam
bios. 

Otro de los medios con que se contaba para produ
cir este resultado, consistía en que se permitiese á- los 
Bancos oficiales disponer de sus reservas metálicas 
para tomar jiros sobre Europa, medida que les evitaría 
la pérdida considerable que tendrían, tomándolos á 
papel, y proveerían al mercado del oro necesario para 
sus operaciones, lo que influiría indudablemente en la 
mejora de los cambios. 

El permiso se ha acordado por el Gobierno dentro 
de ciertos límites, y sin embargo, la situacion no ha 
mejorado, confirmando ú ofreciendo una prue.ba mas 
de que ella ha sido producida por causas mas graves 
de las enunciadas, y que se requiere medidas múltiples 
para cambiarla. 
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BAN,CO DE LA PROVINCIA DE BU'ENOS AIRES 

El Mi:~üstro de Hacienda de ' la N acion dirijió al 
Presidente de este Banco una nota con fecha 30 de 
Diciembre, en la que le reitera la necesidad de con
testar las circulares de 10 y 13 del mismo mes sobre 
la emision de notas y de la reserva en efectivo del 

· Establecimiento, cuyos datos necesita conocer á la 
mayor brevedad. 

El Presidente del Banco contestó con fecha 5 de 
Enero del 85, que desde el momento del recibo de las 
circulares, había ordenado se haga el resúmen de la 
totalidad de la emision, para lo cual se requería 
tiempo, y que tan luego de estar reunidos dichos da
tos se los enviaría. 

Con fecha 9 del mismo mes, reiteró otra nota, en 
que haciendo al Ministro una reseüa de las medidas 
adoptadas por los dos Bancos Nacional y de la Provin
cia para atender la demanda de jiros sobre Europa y 
evitar' la conversion de sus billetes, le manifestaba que 
se hallaba en dificultades de continuar atendiendo, 
como hasta entónces, . el pedido siempre creciente de 
de éstos, por haber agotado sus recursos en el ex
terior, pues habia librado hasta esta fecha, la cantidad 
de $m/n 45.000,000; y le pedia en consecuencia, dicta
se las medidas convenientes para salvar esta situa
cion que afectaba al Establecimiento y los intereses 
generales del país, haciendo estensivas á aquel, las 
que, en defensa del Banco Nacional respecto de la 
conversion de sus billetes, se sirviese adoptar. 



- 205 --

El Ministro de Hacienda contestó al día siguiente 
que le eran indispensables los datos pedidos por 
sus circulares de 10 y 13 de Diciembre, para resolver 
su solicitud, la que elevaría al conocimiento del Presi
dente1 de la República, tan luego que los recibiese . 

.A esta nota contestó el Presidente del Banco de la 
Provincia, enviando una planilla en que constaba el 
detalle de la emision del Banco y la moneda retirada; 
y en cuanto á las reservas efectivas, le manifestaba que 
el 10 del corriente ascendían á la cantidad de $ m¡n 
10.403,000 oro . 

.Acompa:iia tambien otra planilla de los títulos y 
créditos que posée el Establecimiento contra los Go
biernos de la Nacion y de la Provincia de Buenos .Ai
res. 

Despues de esto, el Gobierno Nacional expidió con 
fecha 15 de Enero un decreto, por el cual ordena que 
los billetes del Banco de la Provincia de Buenos .Ai
res se reciban, como moneda legal, por las oficinas na
cionales y por los particulares en la Provincia de Bue
nos Aires y en la Capital, colocándolo en las mismas 
condiciones que al Banco Nacional; fija la circula
cion de sus billetes en $m/n 27.436,280 que es el má
ximun de emisionautorizada por las leyes de la Provin
cia, y su reservametáliea en $m/n 10·403,000; prescribe 
que se nombre una Comision interventora, cuyo per
sonal determinado por separado, pagaría el Banco de 
la Provincia; y que los billetes de éste y el Nacional 
se recibiesen por uno y otro en la Capital y las Su
cursales. 

Con fecha 21 de mismo mes se nombró el personal 
de la intervencion, cuyo número, remuneraciony obli-
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gaciones se determinan en el decreto que, junto con 
los demás documentos concernientes á este negocia
do, se encuentran al final el en lugar que corresponde. 

BANCO PROVINCIAL DE SANTA-FÉ 

' 
El Director General de este Establecimiento con-

testó con fecha 16 de Diciembre la circular del Ministro 
de Hacienda de 10 del mismo mes, manifestando que 
había cumplido todas las disposiciones de las leyes de 
5 de Noviembre de 1881, 19 de Octu:bre del 83 y del 
decreto reglamentario de 22 de Diciembre del 33 y que 
la situacion ·del Banco respecto de monedas, era la 
siguiente: 

Billetes en circulacion de $h 1 abajo ...... .... ...... .. ............... ... $ b 43,500 . 
Id. retirados de la circulacion, id id .. . ..... ..... ...... .. .... ..... .. » 206,7 48. 50 

Id. en circula.cion de moneda boliviana ..... ..... ..... .... ..... .. » 133,182.91 

Id. , retirados de la circulacion, id. , id ..... ..... .. ........ .... .. ..... » 1.104,364. 79 

Cantidad total en cir~ulacion : 
Billetes en moneda nacíonal... ................. ... ...... .... ......... ...... ..... $ '~ 1.233,462. 16 

Id. en m/b. $ h. 133,182. 9 1 equivalentes en ....... ........... .... » 85,237.o5 

Con fecha 23 de Diciembre, el Director General 
acusa recibo de la c.ircular de 13 del mismo, en la que 
se le pedia .cl monto de los recursos efectivos que 
consistían, con especificacion de monedas 6 valores, 
en lo siguiente: 

___ _j 
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En onzas, cóndores, argentinos y libras esterlinas, y 
varias monedas de oro ..................................................... . $m/ 

/" 532,413!6 

» billetes de los Bancos Nacional y Provincial... .......... . 67,396 
» plata nacional ................................................................... . 5,075 
» fondos propios en poder de Agentes .......................... .. )) 381,807.40 

$ ~~ 986,691. 86 

Declarados de curso forzoso los billetes del Banco 
Nacional, los demás Bancos de emision quedaban en 
una situacion insostenible, no quedándolesotra alter-

nativa que la suspension del pago de sus notas y la 
liquidacion. 

El Director General del Banco Provincial de Santa
Fé, autorizado por el Gobierno de la misma, s~ dirijió 
al Gobierno Nacional solicitando para este Banco los 
mismos privilegios acordados al Banco Nacional, pues 
aunque el de Santa-Fé tenia los medios de hacer 
frente á su emision, la consideracion de la ruina de 
sus clientes á quienes tendría que ejecutar, y de que 
se imposibilitaba para hacer el servicio del empréstito 
exterior de los$' 7.000,000 á que estaba obligado, le 

, inducían á insistir en los privilegios pedido~. 
Para fundar su solicitud, expuso la situacion del 

Banco, exhibiendo algunas de sus cuentas principales. 
El capital del Banco constaba de $' 5.000,000, con 
una reserva metálica de $m/n 1.826,655. El importe de 
su cartera era de $m/n 3.079,865 y de su cuenta cor
riente y otros conceptos, de $m/n 3.000,000, teniendo 
una circulacion registrada de $ m¡n 4.000,000, aunque 
por el momento solo era de $m/n 2.332,000 por la res
triccion á que sujetó al Establecimiento en prevision 
de los sucesos por venir. 

Esta restriccion. segun el Director General, creaba 
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una situacion pe1:judicial é incompatible con el desar
rollo de la Provincia que reclamaba, cuando ménos, 
la facultad de emitir una suma igual á su capital. 

Por r.ota de Enero 20, el Director explicó la razon 
de las diferencias que aparecen entre las cantidades 
referentes al capital y emision que constan de la 
anterior nota_ y el Balance de Diciembre último, las 
que solo eran aparentes. 

En mérito de las consideraciones anteriores el P. E. 
Nacional expidió con fecha 21 de Enero el decreto 
que se le pedía, poniendo al Banco Provincial de 
Santa-Fé en las mismas condiciones del Nacional, 
respecto de aquella Provincia; seftala la circulacion 
de los billetes del Banco y su S~1Cursal en $m/n 2.200,000 
y su reserva metálica en $m/n 1.000,000.; prescribe que 
se nombre un interventor y los auxiliares necesarios 
que :;erán pagados por el Banco, cuyos deberes se 
determinan; y que se reciban por la Sucursal del 
Banco Nacional y el Banco de Santa-Fé sus respecti
vos billetes. 

En el mismo dia, el Poder Ejecutivo Nacional nom
bró el personal de la intervencion, cuyo decreto, como 
los demás documentos, se hallan insertos al final en el 
lugar correspondiente. 
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BANCO PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

Este Banco respondió á la eircular del Ministro de 
10 de Diciembre con la nota de 15 del mismo, en la 
que acompafia un cuadro en· que se detalla la 
emision en moneda boliviana que no se ha presentado 
á la conversion, que alcanza en 13 do Noviembre del 
84, á$" 34,079. 433

/4 y la existencia en moneda; nacional 
convertible en oro sellado á $m/n 623,070. 

Con fecha 18 contestó la eircular de 13 ya citada, 
haciéndole saber que la reserva metálica del Banco 
ascendia en aquella fecha á $m/n 361,080.51 divididos 
como sigue: 

En oro nacional y extranjero .................. "~~ 346,546. 68 

En plata y cobre nacionales..................... 14,533. 83 $~;; 361,080.'' 1 

El apremio de la situacion hizo que el Directorio 
se dirijiese nuevamente con feeha 26 de Enero, solici
tando del Gobierno que se hagan estensivos á su Es
tablecimiento los beneficios acordados al Banco Na
cional y á los de las Provincias de Buenos Aires y 
Santa-Fé sobre inconversion de billetes y curso legal 
de los mismos. 

En apoyo de esta exijencia, hacia presente que 
militaban en su favor los mismos fundamentos invoca
dos para los otros Bancos, colocados, como el de 
Santa-Fé, en la misma posicion, razon por la cual 
esperaba que el Gobierno no se negaría á aeordarle el 
beneficio solicitado. 
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No satisfecho con esto, el Presidente (del Banco 
comunicó al Ministro de Hacienda:en nota de igual 
fecha, que habia comisionado al Director seiíor San
tiago Diaz, para que gestionase el despacho de la 
solicitud anterior. 

Y para que nada quede sin enummarse, el Gobierno 
de Córdoba reforzó la solicitud idel Directorio del 
Ba¡nco en nota de igual fecha, aduciendo, además de 
las razones expuestas en las notas anteriores, de ser 
la Provincia accionista principal del Banco, condicion 
co'mun á los demás Bancos beneficiados. 

El Gobierno Nacional consideró atendibles las razo
nes aducidas, y expidió el decreto de 31 de Enero, por 
el cual comprende al Banco Provincial de Córdoba en 
les disposiciones de los decretos de]9, 15, 21 y 23 del 
corriente, sobre inconversion y curso de moneda legal 
de billetes; fija la emision del Banco en:$m/<800,000 y 
la reserva metálica de oro en $m/n 361,080, y declara 
aplicables á este Banco las disposiciones y términos 
de los precitados dectetos. 

Y para dar por terminado eRte negocio, decreta con 
fecha 6 de Febrero, la intervencion que ha de vigilar 
las operaciones del Banco, nombrando:~las personas 
que la han de ejercer y las obligaciones que cumplir. 

Este decreto, como los demás documentos citados: 
se insertan al final en el lugar correspondiente. 

J 
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BANCO MUfWZ Y RODRIGUEZ Y C~ 

Decretado el curso forzoso para el Banco Nacional 
y estendido este á los Bancos de la Provincia de 
Buenos Aires, de Santa-Fé y de Córdoba, aquel Banco 
pidió al Gobierno Nacional, en solicitud de 17 de 
Enero, apoyado por un telegrama al Presidente de 
la República y por otro al mismo de los comerciantes 
é industriales de aquella plaza en idéntjco sentido, 
por la cual le pedian comprendiese á este Banco en 
los beneficios del decreto de 9 de Enero, sobre incon
version de los billetes del Banco .. 

En el texto de la nota hacen una exposicion del 
movimiento de este Banco, los beneficios que babia 
prestado y prestaba al comercio y la industria de 
aquella Provincia, y la situacion ventajosa en que se 
hallaba. Como una demostracion de la exactitud de 
esta asercion, acompanan el Balance de él hasta el 
16 de Enero, un dia anterior á la fecha de la nota ci
tada. 

En seguida manifiesta la situacion insostenible en 
que lo colocaba el decreto de inconversion, tanto en 
sus relaciones con los comerciantes é industriales, 
como con los de la Sucursal del Banco Nacional, en 
aquella plaza. Pedia en consecuencia, que se le colo
se en idénticas condiciones al Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, salvando al comercio y al Banco de 
una crítica situacion. 

El Poder Ejecutivo encontró atendibles las razones 
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expuestas en la nota antes citada, y expidió el decreto 
de 23 de Enero, comprendiendo al Banco Muií.oz y Ro
driguez y Ca. de Tucuman, en las disposiciones de los 
decretos de 9, 15 y 21 del corriente sobre inconver
sion y curso de moneda legal de billetes, fij ando la 
emision del Banco mencionado en $m/n 4DO,OOO y su 
reserva metálica en moneda de oro en $m/n 130,281. 
D eclara por ultimo, que son aplicables á este Banco 
las disposiciones y términos contenidos en los precita
(!.os decretos. 

Por otro decreto ele igual fecha se nombra el perso
nal ele la intervencion ele este Banco, el cual, como 
los demas documentos qúe le conciernen, se insertan 
al final entre los anexos. 

BANCO PROVINCIAL D,E SALTA 

El Directorio de este Banco rec1en establecido en 
aquella Provincia, se dirijíó con feeha 27 de Enero al 
Gobernador de ella, pidiéndole que solicite del Go
bierno Nacional, se sirva acordar á este Banco la 
inconversion de sus billetes en las mismas condiciones 
concedidas á los otros Bancos de emision de la Repú
blica. 

Para demostrar la situacion del Banco, cuyo cono
cimiento le es necesario al Gobierno, acompaíia el 
Balance General de 31 de DicíEtmbre último, pretlenta
do á la Asamblea de accionistas. Segun este, el Banco 

· ténia en eirculacion en aquella fecha $' 214,900 en 
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billetes y$' 131,996.86 de reserva metálica, consistente 
en billetes y oro efectivo, dentro de los límites de sus 
carta constitutiva. 

Los depósitos alcanzan á $' 101,413. 96 y la cartera á 
$' 75,808. 77

, ascendiendo las cuentas corrientes á $' 
295,5U .8S, lo que hace un total de $' 371,320.60

, 

La sola enunciacion de estos guarismos demuestra 
la estension de lo:::. servicios prestados por el Banco y 
el porveDir que le espera por el desarrollo progresivo 
de sus operaciones. Su situacion, sin embargo, tes 
insostenible ante la inconversion autorizada de los 
demás Bancos, por lo que solicita del Gobierno le 
coloque en las mismas condiciones que á los demás, 
facultándole para no convertir sus billetes, dándoles 
curso legal de n1.oneda en la Provincia. 

Elevada por el Gobierno de la Provincia la solici
tud al de la Nacion con fecha 27 de Enero último, 
este espidió el decreto de 21 de Marzo, comprendien
do al Banco Provincial de Salta en las disposiciones 
de los cuatro decretos anteriores de 9, 15, 21, 23 y 
31 de Enero sobre inconversion y curso de moneda 
legal de billetes; fija la emision de estos en$' 125,000 
y la reserva en monedas ae oro y plata en $' 20,000, 
declarando aplicables á este Banco las disposiciones 
y términos de los precitados decretos. 

Tres dias despues (Marzo 24) el Gobierno nombró 
el personal de la intervencion para este Banco, en el 
que se determina sus obligaciones respecto de las 
emisiones banearias y su procedimiento ajustado á 
los decretos antes citados. Los documentos concer _ 
nientes á este Banco, se insertan al final en el lugar 
correspondiente. 
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Determinados por los estractos anteriores la emi
sion autorizada de los Bancos y las r eservas metálicas 
que deben mantener, llega el caso de haeer un rest· 
men de una y otros, para fijar la proporcion corres-

. pon diente á cada habitante con relacion á la poblaeion. 
Héla aquí: 

E :\ti SION I{F..SERVAS 

Bflnco Nacional ... ... ... _ ..... . . . ..... .. ... .. . sw /O 28.ooo, ooo E net o 9 de 188s s;::. g.8¡6,686 39 

de Ja Provincia ... ..... .. -.... ... .. . 27-436,280 ' 15 ' I 0- 4 0J , OOO -

ProVincial de Sa.nta- Fé ........ :. 2.200,000 ' 21 l. o ii, ÓSS 51 

Provincial de Córdoba ...... .. . 4 0 0,000 23 IJ0 128r -

l\1uñoz y R odriguez y Cia ... . 8oo,ooo 20 36I,o8o -

• Provincial de Salta . ... ......... . rz s, ooo Marzo 2 1 zo,ooo -

Emision menor ............ ....... . ......... . 6 .ooo,ooo Octub. 4 d e 1883 

Segun la demostracion anterior, la emision fiducia
ria de los Bancos autorizada por el Gobierno Nacional, 
asciende á. la cantidad de $m/n 64.968,000 y las reser
vas metálicas á $m/n 21.802, 702. 90

• Constando la po
blaeion de la República de 2. 781,000, segun cáleulo 
hecho por el Sr. F. Latzina, corresponde por la emi
sion $m/n 23.358 por habitante. La proporcion entre las 
reservas y la emision es de $m/n 36.809 % respecto de 
lo s Bancos. 

Por último, cierro la parte referentes á los Bancos 
con una planilla de los Cambios sobre Europa de 
Enero 7 de 1884 á 22 de Febrero de 1885, y otra de 

los precios del Oro en los 7 . meses del 1885. 



CAMBIOS SOBRE EUROPA. 

1 1 1 1 l

. . 1 .,¡ FECHAS INGLATERRA FRANCIA nJi;LGJCA ITALIA ALEMANIA '~ 

Dl<.: LAS QUINCENAS Pcniq. -1 ~r ,...:. oro Franc. ;r S oro Franc. ;-~r 'R 010 Fr<.lnc. ~-o·r S OJO !VI are. ~~~ :) oro ~ 

18 8 4 

F<;ncro 7 á Enero 22 473
/, 5.06 ~.116 5.06 4.(19 Xom. 

)) 23 « F'cbr .. 6 47'P 5.03 5.03 5.112 ·LOG (( 

li'cbr. 7 " (( 21 47'/2 .1.04 :i.ll:í 5.02 ·UI6 (( 

» 23 « Marzo 22 47"/, 5.04 .í.O'í j.(l4 ·1.06 « 
\Iarzo 7 ~' «. 2f 47'/" á ·17"/s 5.02 á 1 :í.fl.j á 04 :..02 á 5.111 4.06 á 4.04 .. 

« 23 « Abnl .J 47'/2 5.01 ,, 5 :i.02 :í.Ol .'í.(ll 4.01 (( 

~bril 6 (( " 22 ·17'/2 .1 01.02 <· 5.01 5.03 (( .1.01 ·1.0! (, 03 •. 
(( 23 « Mayo 6 ·17'/2 5.01 « 5 5.02 5.01 5.02 (< 5.01 4.04 (( 

~layo 7 « <• 22 47'h 5 (( 5.01 .'í.01 << 5.02 9.01 ( 5.02. .J.().! ,, ·1.03 1 
( 

e 23 Junio 6 ·17 (( 41'/2 4.95 1.'Hí e 4.98 4.% (( ·1.98 1 .. 
Junio 7 « " 21 47 « 47'/, 4.95 " .í .J.9:í (( j 4.6:í (( 5 4 <• 4.0:\ <• 

(( 22 « Julio 6 47 4.93 (( 4.94 4.!r, 4.96 .J.!)'¡ <• 4.97 4 <• 
Julio 7 « « 22 6'/2 (( ·lli"/·, <!.RR <• 4.90 .!)~') (( 4.!10 ·l.flf\ (• 4.!10 3.!!K < ·l.IJO (( 

« 23 « Agosto 6 46 ·llí'/·, 4.R2 « 4.R6 4.k9 (( 4.k7 1.>12 4.k6 3.!J.í (( 

Agosto 7 « << 22 46'/2 <• ·Hi"/8 ·i.R7 " 4.R9 .J.f\7 (( 4.90 4.90 :t ~n '· 3. ~1s (. 

(( 23 « Setiern. 6 46"/s 46"/, 4.90 < 1.!12 ·1.90 « 4.93 -1.~10 ( 4.!12 3.!lk .J.()() .. 
Setiem. 7 « (( 22 46''/8 •• 46"/, 4.90 (< 4.91 ·1.91 (( 1.93 4.!11 « -!.~13 3.9H , ·1.00 ,. 

« 23 « Octub. 6 46'/2 (\ 41?/, <LSR •1.90 ' •I.S!l <1.91 4.RR << 4.90 3.91 " 
Octub. 7 ~ « 22 ·16'/2 (, 46"/, 4.R7 " 4.90 4.SR < 4.90 -1.87 • 4.91 3.9:í « 3.07 (( 

(( 23 « Novie. 6 46'/2 « 46"/, 4.R7 4.90 4.8R << 4.90 4.88 (( 4.'11 3.9:í (( 3.91 (( 

~ovicm.7 << « 23 <16'/, .J.f\2 (( 4.88 4.82 « .J.RR 4.R2 « 1.fl.t Komiual « 
(( 22 <• DiciPm.7 46'/8 46'/, ·1.83 « 4.8.i 4.RO ,, 4.85 4.fl0 « 4.8:í .. (( 

Dicicm. 9 « « 22 45'/2 ·1.'13 « 4.7:í 4.73 (( 4.75 Nominal (, « 

1885 

~ 21 á Enero i 41 ( 4:í 4.70 Nomilml (( (( e 

Enero 7 (( " 22 37'/·, ( 421(., 3.90 (( 4.3:í 4.0-tá .uo 4.ll·l á -!.37 3.2R á 3AR 1 " 
(( 22 « F'ebr. 11 37'/8 • 38 3.92 « 4 3.92 ' ,¡ 3.94 " 4 3.20 (( 3.2-1 (( 

1 1 

RIO .TANEIRO 1 
E. UNIDOS ' -· • MOXTEVIDEO 

hc1s ¡::or .-e oro 

1 

Nominal 11,050 21/ 2 premio 
96'/2 11,000 110.25 
96 11,150 2% premio 
96'/2 10,950 2'1/o '· 
96'/2 10.900 3 á 2'/2 « 
96 1/2 11,200 4'/2 á 3'/2 « 

Nominal 11,250 23/, á 2 (( 

•. 11,250 11.200 1'/, « 
« 11,700 2°/o « 
(( 11,7:í0 11,600 P/, á 2 « 
(( 11,600 11,/00 2'/, ' 2'/2 « 
(( 1l,fí:¡() 11 ,7:í0 2'/, « 2'/2 « 
(( 11,fi:íll 2'/, « 2'/2 (( 
" 11,.100 11,600 2'/2 « 
<• 11,1110 11,HOO 2 (( 

(( 11.730 1'/2 (( 

« 11,750 11,800 2 á 2'/2 

" j 1 ,7.í() 11,8.10 23(., á 3 (( 
(( 11,700 ] 1.710 3'/2 (( 3"/, « 
« 11,700 11.7:í0 3"/, « .¡ (( 

« 11,/:íO 11,900 4'/, « 4'/2 (( 
(( ll,SOO 11.950 •1 1/, (( 5 <:~ 

« 11 '700 8 y9 (( 

({ Nominal Nominal 

1 

« 11,200 19,!'~00 18 á 27 pn~mio 
« 10,000 10,200 27 « 28 « 

!'-:) 

"""'"' 01 

~ 
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PRECIOS DEL ORO 

1885 

:MESES 

ENERO FEBRERO 1\!ARZO ABRIL 1\IAYO 

:::::::::::::::::1-::::::::::::::::: ..... ····· ::::-1 ...... :~8-.s~-- :::.so 
··· · · ·~~~······ · ·:::::.:·::: .... . : ... .. 1;~·. ~~" !' " .. ;~~-- ~~ .. 

5 ...... ...... ...... 125 1 . . ....... ..... 137-50 

6 12S .. .. .. ..... ¡ 148 136 

....................................... ¡ 14 7 1JÓ.JO 
1 

..... .... ................ .... .. .. ....... ¡ 

:: ....... .. .... ]:·::::: :::: ·: ·. 
12 ·•••· • ·· ·· ·•· ·· ··· 

131 

1')2 

13 "3 125 .so .. ...... ...... ... . 
14 ....... .. ......... . ......... . ..... . 

rs ... .. ............ . 
t6 ·· ···· •· ········· 

I J ·•·• ••· •· ····••·•• 

18 ... .............. . 

1 34. so 
1J4 

I9 ........ . ......... . .......... . .... .. 

20 .... .... . ......... .................. IJÓ ¡· 

21 ... ....... . .. ..... r28.so .. ................ . 

2'2 1 23 

23 123 129 

24 121.50 

25 130 

2Ó ................ .. 

27 ...... ...... ······ 130 

28 . .............. ... J30 

29 ....... ... . ........................ . 

30 , ...... . .. .... ..... ..... ........... . 

JI 

1 35·50 

137 

'49 13S. 70 

'49-50 133 

154· 50 l34 

143 

143-50 

149 

149 ·50 

1 43. so. 
. . . . . . . . . . . . . . . 

'43 . so 
141 

'45 

144 

143 

144 so 

T 34 

13 4 .so 

138 

I JÓ SO 

136 

136 

135 • JO 

135 .So 

13S 

134 

J l:NIO 

IJ2.80 

133-70 

IJJ , 20 

IJ!. 50 

J J0 -50 

131 

IJ!.8o 

IJ2 .ÓO 

IJI .JO 

131 

IJO, JO 

1 29 

1 29 

r28.go 

IJ0 -50 

13 1 

IJI, 2 0 

I JG- 40 

129 .go 

IJ0.20 

Jl:LIO 

r Jo.So 

IJ 0 . 6o 

IJO.JO 

I J0- $0 

IJO. 10 

IJI.IO 

I J I · $0 

133.5° 

135· 50 

137 

136 . so 
137. so 
'37 

137 

133 .so 

13 1. so 
131. 20 

131.70 
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APÉNDICE 

BANCO NACIONAL 

A última hora y cuando . estaba ya casi terminada 
la impresion de este Inform.e, se h~ publicado la nota 
del Directorio del Banco Nacional al Ministro de Ha
cienda de la Nacion, fecha 26 de Agosto, y como este 
es un documento de actual importancia, no puedo 
prescindir de hacer unl~jero estracto de su contenido, 
violentando el órden de compajinamiento para darle 
cabida. 

Segun la citada nota, el Directorio atendiendo in
dicaciones verbales del Ministro de Hacienda, le tras
mite los datos y antecedentes que tiene respecto de 
la circulacion monetaria en. las diferentes Provincias 
de la República, y de las necesidades que puedan 
tener de medio circulante. 

Llenando este propósito, dice, que las trece Provin-
. cias, con escepcion de la de Buenos Aires y la Capital, 
tienen una circulacion monetaria de $m/n 16.019,000 en 
la que corresponde al Banco Nacional $m/n 13.319,000 
y á los Bancos de esas Provincias $m/n 2 700,000. 

El Directorio parte de esta base para deducir que, 
comparados estos guarismos con el número de habi
tantes de cada Provincia, es de todo punto insuficien-
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te para llenar las necesidades lejítimas del comerciO 
y de la industria. 

Para comprobar la exactitud de este cálculo, com
para la circulacion existente con el número dl3 habi
tantes que lo computa en 1.985,000, y saca por resul
tado que corresponde por habitante desde $m/n 20 poco 
mas ó menos, para Santa-Fé y. Entre-::Rios, hctsta 
$m/n 2.40 para Catamarca y Jujuy, lo que á juicio del 
Directorio, es muy escasa y no está en relacion con 
las necesidades industriales. 

Reforzando esta demostracion, presenta un cuadro 
en que avalua la riqueza de las Provincias en 
$m/n 7 40.000,000, y como los préstamos actuales del 
Banco Nacional suben á $m/n 38.488,000, considera que 
la circulacíon necesaria para las indicadas Provincias 
seria de $m/n28.37 4,000, en cuyo caso, la proporcion por 
habitante tendría una escala de $m/n 20 con un descens6 
hasta $m/n 8. 

La proporcion actual, tomando las Provincias en 
-conjunto, es de $m/n 8.07 y con el aumento de la emi
sion será de $m/n 14.28. 

En cuanto á la Provincia de Buenos Aires y la Ca
pital de la República que el Directorio ha esceptuado 
de los cálculos anteriores, supone que tendrá una cir
culacion monetaria de $m/n 45.000,000, y considerando 
que la poblacion de la primera es de 700,000 habi
tantes y de la segunda 350,000, corresponde á 
aquella $m/n 30 y á ésta $m/n 60 por habitante que con
sidera bastante para sus necesidades. 

Respecto de las demas consideraciones que contiene 
·la nota, me refiero á su texto que va. al final. 

Tambien ocupa este lugar, por considerarla de 
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interés, una nota del Presidente del Banco Nacional 
al Ministro de Hacienda, en la que, como ampliacion 
del Balance de 30 de Junio, le acumpana un cuadro 
demostrativo de la cantidad, série, numeracion y tipo 
de los billetes de moneda nacional recibidos de Es
tados Unidos y que muestra, como está formada la 
cantidad de $m/n 25.670,900.18 circulantes en lafecha 
indicada. 
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ACUÑACION DE MONEDAS 

Las operaciones de este importante Establecimien
to Nacional en el afio trascurrido, no han estado en 
relacion de su capacidad productiva. Esta falta de 
labor no ha dependido de la Casa de Moneda, sinó de 
la escasez de concurrencia por los motivos que se 
expresarán en el curso de esta exposicion. 

El Gobierno no ha hecho acunar cantidad alguna, 
y con escepcion del Banco Nacional que introdujo 
una partida de lingotes de oro que pesaban 2, 718 k. 
785 gs., los particulares se han limitado á cantidades
tan pequefias, que apenas merecen considerarse, como 
un dato estadístico. 

En los tres cuadros que tengo á la vista referentes 
al movimiento que ha tenido la Casa de Moneda que 
me ha proporcionado el Director, encuentro que se 
han acunado en oro, en el afio 84, incluyendo 254 
medallas con peso de 7 k. 158 gs., 291 mlgs. para 
las Exposiciones de Mendoza, Un1guay y Continental 
2 planchas para particulares con el de 1 k. 026 gs. 020 
mlgs., la cantidad de 3,253 k. 366 gs. 350 mlgs., que
dando una existencia de 127 k. 002 gs. 699 mlgs. 

En cuanto á la plata: aunque se han introducido en 
la Casa 1,366 k. 246 gs. procedentes de la Rioja y se 
depositaron por el Gobierno en diversas monedas 
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7,673 k. 582 gs, no se han convertido en monedas nacio
nales. Aparecen, sin embargo, fabricadas 900 meda
llas con peso de 27 k. 152 gs. 400 mlgs. para las 
mismas Exposiciones, y para particulares O k. 427 gs. 
360 mlgs. habiéndose remitido á Lóndres 10,135 k. 
830 grs., emitido en monedas 2,139 k. 883 gs. 200 
mlgs. y quedado en existencia 21 k. 022 gs. y 476 
mlgs. 

Repecto del cobre y bronce se ha depositado por 
particulares 11.171 k. 600 gs. y por el Gobierno Na
cional 152.838 k. 899 gs. Se han acuñado 3,023 me
dallas con peso de 92 k. 486 gs. para las tres Exposi
ciones antes citadas y 1,000 blancas con peso de 16 
k. 600 gs. para el Lloyd Argentino. 

Por último, se ha emitido en el año, en piezas de 
1 y 2 centavos, 79,753 k. 227 grs. y queda una exis
tencia de 87,100 k. 799 grs. de cobre. 

Como se vé por el resúmen que he hecho de los 
metales introducidos en la Casa de Moneda, la acu
ñacion del oro se ha limitado casi en su totalidad á las . 
pastas introducidas por el Banco Nacional, las que 
agregadas á las acunadas hasta 31 de Diciembre de 
1883, hacen la cantidad de 13,257 k. 277 gs. 433 mlgs. 
que han importado $m/n 8.217,005, suma superior á la 
que prescribe la ley de 8 de Noviembre de 1881 para. 
mandar circular la moneda nacional y excluir de la 
circulacion toda moneda extrangera. 

N o sucede lo mismo con la plata, por no haber sido 
destinada á la ctcuñacion la que se ha introducido en 
la Casa, y la que fundida por ótden del Gobierno, se ha 
remitido á Europa para su venta. 

A pesar de esta restriccion, se ha emitido en el año 

_V 
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1884 la cantidad de 2,139 k. 883 gs. 200 mlgs. que 
importan $m/n 95,200, los que agregados á los emitidos 
en 1883, forman la cantidad de 70,104 k. 239 gs. 500 
mlgs., cuyo valor es de $m/n 2.805,839. 60

, cantidad infe
rior á la que prescribe el art. 7o de la ley de 8 de 
Noviem_bre para poner en vigencia la citada ley 
y proscribir la circulacion de las monedas extran
Jeras. 

Segun la Memoria del Director, esta plata proviene 
de operaciones heehas por el Gobierno y del eon
trato eelebrado con Almonaeid y Parchappe, el que 
se ha renovado por mayor cantidad. Pero como el 
Gobierno ha resuelto no acunar plata por hacer sus 
funciones la emision menor de papel, el Director pro
pone al Gobierno que, de acuerdo eon los contratistas, 
se vendan en Europa las pastas de plata, objeto del 
contrato, senalándose el valor que resulte de la venta, 
como el precio de la plata contratada. Por este medio 
se evita el Gobierno un perjuicio, sin ocasionarlo tam
poco á los contratistas. 

Por el texto de la Memoria del Director, se vé que 
ningun cobre beneficiado en el país y aún en los Es
tados vecinos, es utilizable para la amonedacion. Es
ta consideracion y la de temerse una suba del artículo 
en el mercado de Lóndres, hizo necesaria la compra 
de 150 toneladas en Inglaterra, en vez de hacerse por 
partidas. 

Esto no obstante, el Gobierno como una protec
cion y estímulo á la industria misma, contrató una 
fuerte cantidad de cobre del país, con el objeto de 
amonedado, sin tener en consideracion de que no es 
amonedable, segun informes de la Uasa de Moneda y 
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de existir, como antes se ha visto, el cobre comprado 
en Inglaterra. 

El Director participa de la idea de protejer la indus
tria minera, por la proteccion acordada á los Estable
cimientos de beneficio ele metales, para proporcionarse 
los necesarios para la amonedacion, sin necesidad de 
recurrir á los mercados extranjeros; y colocándose en 
este caso, crée mas conducente al objeto, acordar á 
los interesados las sumas pedidas y obligarles á sal
darlas en dinero, con el producto de las ventas de los 
metales, tomando las seguridades necesarias para que 
el dinero adelantado se aplique al beneficio de ellos, y 
el Gobierno no sea pmjudicado en la mayor ó menor 
proteccion que pueda dispensar á los Establecimientos 
de beneficiar metales, y por consiguiente, á la industria 
minera. 

Reasumiendo todas las partidas de oro, plata y cobre 
beneficiados hasta 31 de Diciembre de 1884 resulta, 
segun el cuadro que se acompana, las siguientes caJ?.ti
dades: 

1.643,186 argentinos de $m/n 5 ............ $m1n 8.215.930 
430 1

/2 » de » 2. 50 ....... 1.075 $m'n 8.217,00f> 

2.393,995 id. 
3.598,801 id. 

id. de 20 id....... ...... » 

id. de 10 id.............. » 

Wfi§S,1!. 
478,799 
359,880 >) 

7.143,752 id. cobre de 2 id .............. $m n 142.875 
5.497,735 id. id. de 1 id.............. » 54,977 » 

2.80ií,83!:J. ¡;f) 

197,852. 39 

23.638,483 id. varias que importan ............................ $m/n 11.220,696."" 

El Director hace notar que no obstante la escasez 
de la emision y el uso de manejarla, las denuncias de 

l 
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la prensa sobre falsificacion de monedas han sido cier
tas, aunque en peque:fia cantidad. Reitera la nece
sidad manifestada en sus Memorias anteriores de 
dictar leyes para castigar las falsificaciones, no solo 
de las monedas nacionales, sino de las estranjeras que 
tienen curso legal en el país. La propia conservacion, 
además de ser un atentado contra la soberanía de la 
N acion, reclama la sancion de leyes que castiguen 
este delito en uno y otro caso. 

Apoya esta exijencia en el convencimiento que ha 
adquirido de la dificultad de establecer alianzas mone
tarias con los países vecinos, no solo por la diversidad de 
sistemas monetarios, sinó por razones de órden político. 

Para el caso de sancionarse alguna ley al respecto, 
recomienda como modelo, las leyes penales existentes 
en Alemania, Inglaterra é Italia. 

Las condiciones peculiares de las Casas de Mone
das, hacen que se les prefiera para loE! ensayes de 
metales. En esta ciudad es aún mas premiosa esta 
exijencia por la escasez de ensayadores públicos. Para 
llenar esta neeesidad y faeilitar á los interesados el 
eonoeimiento de las leyes de sus metales, la Casa pro
puso al Gobierno una tarifa para los ensayes de estas 
y de otras dases de trabajos que se podían ejeeutar en la 
easa.lo que fué aprobado por deereto de Marzo de 1884. 

Sea por falta de la publicidad necesaria de las tari
fas, á pesar de haberse mandado eon profusion á las 
Provineias, ó por falta de hábito de oeurrir á la Casa 
de Moneda, lo cierto es que no han oeupado á las ofiei
nas de esta y preferido á los particulares. 



-226-

No obstante, es necesario insistir en llamar la concur
rencia á la Casa de Moneda que se hallá en mejor 
aptitud que los particulares, para verificar los ensayes 
de metales por un precio módico, teniendo montada 
una oficina pública que merece fé con este objeto. 

Llama la atencion el Director acerca del primer 
ensayador, el Profesor J. J. Kyle, sobre los trabajos 
ejecutados en ensayes de minerales etc., y las in
dicaciones que hace al respecto, dignas de tomarse 
en consideracion. Entre estas, considera de suma im
portancia fijar en las u:ficinas de Correos de la Repú
blica ejemplares de esta tarifas, para que &u conoci
miento atraiga la concurrencia, y se pueda, además de 
obtener ventajas pecuniarias, determinar la clase y 
condiciones de los minerales de la República. 

La necesidad y conveniencia de dar ocupacion 
constante al personal de Empleados de la Casa de Mo
neda, que por la suspension total de la acuúacion de 
la plata y diminucion de la de oro, sin que la de cobre 
pueda llenar este vacío, quedaba sin ocupacion, deci
dió al Director á proponer al Gobierno la adquisicion 
de los elementos necesarios para la fabricacion de me
dallas y timbres postales. El Gobierno asintió á ello; y 
aprovechando el viaje del Director á Europa por mo
tivos de salud, tuvo á bien encargarle el estudio de 
esos trabajos y un proyecto para llevarlo á cabo, con 
arreglo á las adelantos modernos. 

A su regreso de Europa, el Director presentó al 
Gobierno el resultado de sus investigaciones y formu
ló los Presupuestos y planos necesarios para ponerlas 
en ejecuci<:m. El Poder Ejecutivo los aprobó en un 
Acuerdo General de Ministros, y autorizó al Director 



-227-

para comprar la maquinaria y ejecutar las obras, con
forme al plan propuesto. 

El Diretor se apresuró á hacer los pedidos de ma
quinaria y principiar las obras, á fin de poder fabricar 
los timbres en el presente afio (1885) y los demás en 
el siguiente. 

Algunas dificultades que han surjido para disponer 
de los fondos necesarios, hacen dudar del cumpli
miento de estos plazos, aunque el Director se propone 
hacer econotnías, de modo que los $m/n 34,000 oro, 
presupuestos para la maquinaria, basten para el objeto, 
reducidos á moneda de curso legal, siempre que le sea 
permitido agrupar las partidas destinadas á ciertos 
objetos y emplearlos indistintamente en el todo. 

Hace notar el Director, como un medio de reco
mendar á los Empleados del Establecimiento que las 
obras se ejecutan sin mas agregado de personal, que 
dos oficiales albafiiles, habiéndose preparado, en pre
vision de este incidente, con fuertes cantidades de 
metal, para no tener necesidad de fundir en 4 meses. 

Los mismos Empleados, una vez concluidas las 
obras, manejarán las maqainarias, reduciendo el costo 
de estos trabajos y el personal de la Casa de Moneda 
que de otro modo tendría que estar ocioso ó despren
derse de él, lo que no seria posible por la dificultad 
de conseguirlo, cuando se necesite, con la competencia 
necesaria para el objeto. Habría tambien la ventaja 
de la buena fabricacion y fácil control administrativo, 
además de otras ventajas fáciles de preveer. 

Y a se han fabricado las medallas que constan del 
cuadro que se acompafia, aunque no se ha dictado 
aún el Reglamento ni tarifa que determine el precio 

j 
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i----------Yoe-f-abricacion. Los trabajos poco apremiantes de la 
Casa permitían hacer este, que puede considerarse , 
como un ensayo. 

Una de las operaciones difíciles en el cambio de 
un sistema monetario, es introducir en la circulacion 
la nueva moneda. Hay que luchar contra el hábito, 
tan poderoso en el individuo como en el pueblo, ade· 
más de que la diferencia de unidad y de sus divisiones 
que ha servido para la medida de los precios á las 
cosas que son objeto de las necesidades del hombre, 
aumenta la dificulta! del cambio que se opera lenta
mente. 

Esta dificultad se hace aún mas sensible entre no
sotros por la diversidad de monedas metálicas y fidu
ciarias que circulan en las Provincias y por la carencia 
de medidas oficiales para favorecer el cambio. A este 
respecto, el Director dice: «que tenemos un sistema 
monetario en vigencia, porque á él se refieren todas 
las monedas; pero en realidad, no hay moneda circu
lante. Y luego agrega, que las nueve décimas partes 
de la República no han visto un argentino en oro ,, . 

Se lamenta de que no se hubiese traído, habiéndose 
podidojirar por$m/n 100.000,000 en oro, $m/n 25.000,000 
para amonedarse, los que ájuicio del Director, habrían 
ahorrado al país la crísis actual, inesplicable para 
todos, dadas sus condiciones de progreso no interrum
pido y de riqueza indiscutible. 

El Director discute la conveniencia de la emision 
menor de papel que hr~hecho suspender la acuiiacion 
de plata menor. Hace notar que una y otra emision 
solo circula en la Capital y Provincia de Buenos Aires. 
Y en seguida pregunta: ¿Es por falta de plata, ó de 
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papel, ó por no querer este l).ltimo? Si bien no resuel
ve esta pregunta, le sirve al ménos para corroborar su 
juicio, de que el poco éxito en la circulacion de la 
moneda nacional, depende de librarse esta á sí misma, 
sin adoptar medidas que la faciliten para bien del país 
y desarrollo franco del comercio. 

Corroborando este juicio, recuerda que la moneda 
de cobre, tan bien recibida en todas partes, solo ha 
circulado en la Capital hasta con exceso; pero no 
porque la rechacen las Provincias, sinó porque no se 
les mandaba esta moneda. Así lo prueban los pedidos 
de cobre que se hacen, encareciendo suremision, como 
un servicio especial. 

Por este medio se radicará la circulacion de la mo
neda metálica menor, aunque el cobre sea el peor 
metal con que pueda hacerse la prueba. La autoriza
cion dada al Director para mandar cobre libremente 
á todas partes, establecerá el hábito de usarlo y fa
cilitará el tránsito de un sistema á otro sin causar 
violencia alguna. 

Termina el DirectéJr su Memoria con el Informe de 
la Comision encargada de verificar el título de las 
monedas acuñadas en el Establecimiento. Esta Co
mision presidida por el Ministro de Hacienda, prac
ticó en el laboratorio químico de la Casa de Moneda, 
los ensayes de las piezas de oro y plata reservadas al 
efecto, correspondientes á las monedas emitidas desde 
15 de Febrero de 1883 hasta 31 de Diciembre de 1884, 
y encontró la ley ó título de ellos entre los límites de 
la tolerancia de la ley de la materia. Hélos aquí: 
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ARGENTINDS DE ORO 
· · ~. 

~úmero 1 {.::: ::: ::::·::::::::: ::: :: :: :·:::::::::::·::::· ::::. 
899. 4 

899. 7 

¡ ............ .... ............................ ... ...... . 
2 t ......................... .. .................... .... . 

899. 9 

900 
¡ ...... .. .............. ... ....... .. .. .. ... .. ... .. .. .. . 

3 t .... ... .. .. ...... ....... .. .. .. .... ......... .. .. .. .. 
900.' 
900.1 

P IEZAS DE PLATA 

Pesos . .... ............ ... ... .... ... .... ... .. .. .. .... . 
50 centavos ....... .. ................. .... ....... .. ........ .. . 
20 ........ .. .. .. ........ ...... .. .... ......... .. .. ... .. . 

10 

899. 55 

899. 95 

90Q.l0 

900 
898. 9 

897. 8 

897.8 
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NACION Y PROVINCIAS 

PRESUPUESTOS É INVERSION, IMPUESTOS Y PRODUCTOS 

Con el propósito de facilitar la comprension de las 
noticias estadísticas y financieras que constituyen uno 
de los objetos de este Informe, he condensado en los 
cuadros insertos á continuacion, los gttarismos de los 
documentos oficiales que se me han remitido, relativos 
á las rentas calculadas y percibidas y á los presupues
tos de gastos sancionados y las inversiones efectivas 
en Al trascurso de la última década, comprendiendo á 
la Nacion y á las Provincias. 

En otr0' ~ar he explicado el motivo por que no fi-
guran }\¡lt::_ .za y Salta. 

N o obstan be la deficiencia de que pudieran adolecer 
los datos obtenidos, los resúmenes aludidos invitan á 
la reflexion, para señalar las causas eficientes del es
tacionamiento y aún del retroceso de algunas Provin
cias, medidas por sus presupuestos de gastos y de 
recursos, asi como de los progresos rápidos y quizás 
sorprendentes de otras. 

Las imperfecciones en el réjimen administrativo; 
los defectos de contabilidad y la carencia de estadís
tica, denunciados por algunos Gobiernos lealmente; . 
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el sistema indisciplinado á que los impuestos obede
cen en diversas Provincias, pueden ser otras tantas 
causas de aquellos fenómenos. 

Sin la mente de formular censuras, que por otra par
t e no me corresponde hacer á la marcha económica 
de las expresadas Provincias, censuras que no serian 
del todo justas en ningun caso, pues los pueblos no 
improvisan su educacion administrativa, creo que se 
cumple con un deber de patriotismo, señalando los 
hechos resultantes de un órden de cosas existente, 
para que analizados y estudiados por los hombres pú
blicos y la opinion ilustrada del país, se dirija la accion 
de ambos en el sentido de la correccion de lo defec
tuoso y del perfeccionamiento de todo. 

Es presumible que los que lean en el exterior este 
documento, sin conocer los anales argentinos, juzguen 
con criterio poco favorable las informaciones y datos 
que consigno; pero para prevenir su ánimo y colocar
los en el terreno de la verdad, es conveniente recordar 
que las Provincias de la ReplÍblica empiezan reciente
mente á preocuparse de fundar sus administraciones, 
despues de prolongados años de sacudimientos anár
quicos. Puede decirse con verdad que se encuentran 
en el período embrionario de su organizacion adminis
trativa, y no seria equitativo exijirles que rindan los 
frutos propios de una larga experiencia en la ciencia 
del Gobierno regular. 

El aislamiento, señor :Ministro, en que la mayor 
parte de las Provincias han vivido desde su fundacion, 
condenadas á una incomunicacion enervante y con 
medios de trasporte primitivos y onerosos, que hacían 

. imposible el desarrollo del comercio y de las industrias 
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en su suelo, es en mi opinion la causa fundamental del 
fenómeno que vengo considerando. 

Bajo tales condiciones no podia, ni podrá esperarse 
que el trabajo del hombre, por rica que fuese la tierra, 
se coloque dentro de las leyes económicas creadas por 
la civilizacion moderna. 

Y en ese concepto, las Provincias incomunicadas y 
aisladas, diseminadas en el estenso territorio de la 
República, no han vivido para el progreso; han veje
tado en un estacionamiento silencioso, sin término al 
parecer. 

I_ja mejor denwstracion que pnedo presentar de la 
exactitud de la observacion, es el aliento vital que 
han adquirido las Provincias que han recibido el mas 
grande de los dones de nuestra civilizacion-el Ferro
Carril. 

Si bien es cierto que en los cuadros mencionados 
hay cifras que contristan, hay otras que halagan y 
fortalecen; pues allí palpitan las consecuencias bené
ficas de las vías férreas, bajo las formas de una riqueza 
improvisada y sorprendente, en algunas de ellas, co
mo Córdoba y Tucuman. 

He ahí, Sr. Ministro, la solucion del problema de la 
nacionalidad, cimentada sobre Provincias que se enri
quecen y entran de lleno en los dominios de las leyes 
económicas que rigen á los pueblos, due:fios de elemen
t.os de vida propia. 

Estas verdades que constan de los guarismos incom
pletos que presento, pero que reconocen un gran fondo 
de verdad, pueden ser útiles á los estadistas que se preo
cupan de elegir, elaborar y dirigir los elementos lla
mados á asegurar los destinos prósperos delaNacion 
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Séame permitido decir que las mismas cifras des
consolantes que exhibo, puestas al lado de las mas 
lisonj eras, las que habiendo tenido idéntico punto de 
partida, han seguido en su desarrollo los movimientos 
del mejoramiento de los medios de comunicacion, sir
ven para dejar establecido como hecho probado, que 
han de crecer en proporciones semejantes, bajo los 
impulsos de la misma fuerza trasformadora, á medida 
que ella se desenvuelva y domine todo el país. 

Por lo demás: la compilacion y agrupamiento me
tódico de las informaciones de lo que en el órden fi
nanciero y rentístico pasa en todas las Provincias, han 
de ser sin duda de utilidad para cada una de ellas, 
pues tendrán á la vista lo malo y lo bueno, lo digno de 
ser adoptado como modelo y aquello que convenga 
abandonar. 

Creo oportuno indicar en esta ocasion la eonve
niencia de llamar la atencion sobre la índole de algu
nos imp11estos que rigen en la mayor parte de las 
Provincias, que bajo denominaciones diversas, son por 
su naturaleza, aduaneros ó de tránsito. 

El estracto que en otro Jugar hago de las leyes de 
rentas provinciales, son el justificativo evidente de lo 
que afirmo. 

El género de vida económica que han sobrellevado 
las Provincias, escasas de materias propias imponi
bles, esplica la creación y subsistencia de aquellos 
gravámenes inconstitucionales, que les ofrecían fuen
tes reales de recursos; pero ·enla época actual, cuando 
la propiedad adquiere valor, las industrias nacen y el 
comercio crece, es tiempo de pensar en realizar el 
plan de la Constitucion, que no es otro que la autono-
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mía política y la autonomía económica,. si me es per
mitida la espresion, de manera que cada Estado fun
de su sistema rentístico sobre sus fuerzas vivas, fran
queando ampliamente el territorio de la República 
al intercambio mercantil é industrial, libre y desem
barazado de todo obstáculo creado por leyes fiscales~ 
locales ó generales. 

Satisfecho el objeto de las precedentes considera
ciones, que he juzgado necesarias, como esplicacion 
ilustrativa de los cuadros que las motivan, á fin de 
preparar el ánimo del lector para que asigne á cada 
guansmo su sentido genuino, solo me resta presen
tarlos. 
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LA NACION 

LEYES DE IMPUESTOS 

Se grava por la ley de 11 de Octubre de 187 4, toda 
mercadería de procedencia extrangera en su importa
ción con el20% sobre suavaluacion, y por excepcion 
con un 25 %los lieores y el tabaco; con el 10 % el 
oro y plata manufacturados, la seda para bordar ó 
coser, carbon, madera, los instrumentos para agricul
tura etc.; con el3 % las piedras preciosas, sueltas ó 

montadas en oro ó plata. 
Son libres de todo gravámen los efectos destinados 

al culto divino, los ganados para crías, imprentas y 
sus útiles, máquinas para buques de vapor y para 
planteacion de nuevas industrias; muebles y herra
mientas de los inmigrantes, plantas etc. 

Son igualmente libres del derecho de exportacion 
toda clase de productos ó manufacturas, de las que 
solo pagarán el 4 % de su valor, el aceite animal, as
tas, carne tasajo, cerda, crines y garras, huesos y 
cenizas, lana sucia y lavada, pieles, plumas de aves-

truz, sebo y grasa. 
Por la ley del 76 se grava siempre con el 20 % toda 
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mercadería extranjera que se importe, y por escep
cion con el 40 % varios artículos hasta el número 
de 26 que se pueden elaborar en el país; con el 30 % 
otros hasta el número de 11; con el 10 % las alha
jas, ar ados, motores á vapor, oro y plata labrados, 
pino, fierro, seda etc.; con el 3 % las piedr.1s precio
sas sueltas; con $' 1. 60 cada 100 kls. de trigo y con 40 
milés. por cada kilo de harina. 

[::)e libran del derecho de importacion, más ó ménos 
los mismos artículos consignados en la ley de 1875, 
lo mismo que los de exportacion y los gravados con el 
4% de la ley. 

La ley de 1877 grava la importacion de mercade· 
rias con 25 % sobre su avaluacion, y por excepcion 
con el 35 %los gravados en la anterior con 40 %; con 
el 15 % los de 30 % ; con el 10 % los mismos que los 
anteriores; con el 5 % los alambres para cercos y 
telégrafos, azogue, duelas, cascos, guias, carritos, etc., 
libros impresos á la rústica, máquinas y útiles para 
imprenta, papel, prensas para litografias; el 3 % para 
las piedras preciosas, y el miemo derecho que en la 
anterior ley para el trigo y harina. 

Se libran del derecho de importacion los mismos 
artículos consignados en la ley del 76 , como de la ex
portacion, elevando al 6% los artículos gravados por 
escepcion. 

Como en la anterior, la ley de 18 de Octubre del 77 
gTava la introduccion de mercaderías con el 25 % y 
por escepcion, establece una escala de $ 50, 40, 35, 
15, 10, 5, 3 y el derecho específico del ano anterior 
sobre el trigo y la harina, y el mismo para el maíz y 
la harina. 

1 
1 

~ 
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Se exonera del derecho de importacion varios artí
culos, declarando tambien libres del de exportacion 
toda clase de productos ó manufacturas del país, con 
la escepción de los productos anotados en la ley del 
75 y algunos mas que se han agregado. 

La ley de 19 de Octubre de 1879 es la misma 
del 78. La de 1880 mantiene el 25 % de gra
vámen para las mercaderías importadas del ex
trangero, y en la escepcion, restringe la escala supri
miendo el 35 y 15 % con que grava en la anterior 
ley algunos artículos, y rebaja á 2 % el 3 con que gra
va las piedras preciosas. 

En el derecho específico, agrega á los anteriores, 
el 25 % para cada kilo de té, 8 ct. por kilo de café, 
5 ct. por el de yerba, 7 ct. por el de fideos, 5 ct. por 
el de almidon y de 9 ct. por el de galletitas finaB y 
otras masas de harina. 

Determina en seguida los artículos de importación 
libres de derecho, lo mismo que los de exportación, 
conservando el 6 % para los esceptuados. 

Las leyes de 1881 á 1884 son iguales á la anterior 
con ligeras alteraciones que no merecen consignarse. 

Almacenaje y Eslin,qaje 

Este derecho se regula segun los artículos y divi
siones establecidas en la ley. 

Siendo grande el número de aquellos, creo bastante 
para mi objeto, consignar que estos llegan al número 
de (jatorce; que los artículos contenidos en la primera, 
cuyo valor no escede de $' 30, pagarán por al
macenaje 0,400 % al mes sobre su aforo y 0,800 
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% por eslingaje de entrada y salida, y que los 
de la última, por un descenso gradual, pagarán 0,060 
%, al mes por qq. por amacenaje y 0,120% por eslin
gaje. Los artículos de peso se gravan con 0,080 por 
cada 8 arroba de peso. 

La ley vigente en 1876 y 1877 introducA · algu
nos artículos en las bases 5\ 6, 8, 13 y 14, limitán
dose á esto las alteraciones. 

Las leyes vigentes en Diciembre de 1878 á 1884 
varian de sistema, estableciendo, como base del 
impuesto pará el alm.acenage, el peso y e1 volú
men, y el tanto por mes segun se aplique por el 
uno ú el otro. El eslingaje es equivalente á dos m e
ses de almacenaje para las mercaderías en depósito, 
y á 3I4 partes del depósito para las de despacho di
recto. La sal, carbon de piedra, yeso, piedra de yeso 
y otras semejantes, se gravan con 60 ct. % de eslin
,gaje sobre su valor. 

Ley de Papel Sellado 

Son 21 las clases de papel sellado destinadas, por 
la ley de 1 o de Octubre de 1873 que rije en 1875, para 
el uso de las administraciones, oficinas, y Tribunales 
Nacionales. La 1" clase que sirve para obligaciones 
de $'25 á 100, importa 12 ct. para; 90 dias y por un as
censo gradual, la ultima de $' 25,000 á 30,000 vale $' 
30 para obligaciones á 90 dias y $' 43 si pasa de este 
plazo. 

De $' 30,000 para arriba, se usarán tantos sellos, 
cuantos correspondan al valor de las obligaciones, 
sean cuales fuesen el tiempo y el plazo de estas 

- ........,..._.--==------- =- ----=-- = 
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tomándose por enteras las fracciones que no alcanzan 

á mil. 
Las demás cláusulas de la ley se cóntraen á deter-

minar el papel que ha de usarse en los varios docu
mentos, conforme á la escala precedente, y á las dis
posiciones necesarias para evitar la contravencion de 
la ley y asegurar la mejor percepcion del impuesto. 

Las leyes d':l 1876 y 77 mantienen las mísmas 21 
clases, sin mas diferencia que principiar por una cla
se de lO ct., establecer algunas alteraciones pequeñas 
y terminar en los m.ismos precios. 

La ley de 1878 que rije tambien en 1879 eleva la 
eseala á 29 clases de papel, principiando en la príme
ra por $' O. 10 para obligaciones de $' 20 á 100 y ter
minando, despues de un ascenso gradual en$' 90,000 

á 100,000 con $' 100. 
De$' 100,000 para arriba, se usará el sello corres

pondiente á la obligacion, computándose á razon de 
1 1T4%o. Para las obligaciones que escedan de 90 dias 
se computará y pagará tantas veces el 1 %o cuantos 
90 dias hubiese en aquel término, contándose las frac
ciones de 90 por entero, sin que en ningun caso el 
importe del sello esceda del 1 %o sobre el valor de la 

obligacion. 
Si no se determina plazo, se usará el sello que repre-

sente el 1/2 %o del valor total de la obligacion y el de 
$' 10 por cada foja, si no se determina cantidad. 

En la ley de 1883 y 1884, se cambia, por el sello co
rrespondiente á un ano, segun la escala, el 

1/2 %o del 
valor total de la obligacion que no tiene plazo deter
minado y desde 1882 inclusive hasta 1884 se prescribe 
que en las obligaciones de $' 100,000 para arriba, se 

'· 
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use el sello correspondiente á razon de un peso por 
mil en vez de ~ 14 %o. 

Ley de Faros y Avalices 

Por ley de 29 de Setiembre de 1875 se establece el 
impuesto de faros y avalices para los buques que en
tren en el Riachuelo y-Tigre con un impuesto de 5 á 
20 ct., segun el tonelaje. 

Las embarcaciones playeras se gravan segun una es
cala, en la que la mayor mide de 5 á 20 tons. con 30 ct. 
por mes, y la mayor de 201 á 300, con$ l. 50 por mes y 
$' 2 por los de 300 tons. para arriba. 

Las leyes de 12 de Setiembre de 1876, 22·deAgosto 
de 1877,22 de Agosto de 1878, 29 de S'bre de 1879, 20 
de Oc,tubre de 1880,8 de Diciembre de 1881,15 de Oc
tubre de 1882 contienen las mismas disposiciones que 
la anterior pero no la de 1883-84. 

Por estas se grava á los buques que vengan de cabos 
afuera con 3 1/2 ct. la tonelada por entrada en los puertos 
del Rio de la Plata y 3 112 ct. por salida de tonelada 
de registro y 1 ct. por tonelada, de los buques ma
yores de 5 quenavegan dentro de cabos y otro centavo 
por la salida de dichos puertos; y de 2 ct. mensuales 
por las embarcaciones playeras. Las embarcaciones 
en lastre que entren y salgan pagan la mitad. 

Ley de Muelles 

Por la ley de 28 de Setiembre de 1875 se autoriza 
'Bl cobro de 5 ct. fts. por tonelad~, por el uso de los 
muelles del Riachuelo y de la Aduana de Buenos 
Aires. 

l 
'1 

1 

l 
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La ley de 13 de Setiembre de 1876 contiene la 
misma disposicion; la ley de Agosto 20 de 1877, 
eleva el impuesto á 8 ct. y lo sostienen las de 
Octubre 1 o de 1879 y Octu'Jre 14 de 1882, la d~ Oc
tubre 24 de 1883 lo eleva á 15 ct. por tonelada de 
carga y descarga y la de 1884 lo cambia por el de 
2 ct. por tonelada hasta lOO y por 1 ct. cuando es
cedan de este número. 

Se prescribe por último que se cobren los derechos 
del puerto del Riachuelo á los buques que entren y 
salgan cargados, siendo el impuesto menor, 5 ct. y 
el mayor 30 segun el tonelaje. 

Los buques mayores de la escala anterior pagarán 
10 ct. cualquiera que sea su tonelage, y los de vapor 
la mitad de la escala anterior. 

Tarifa Postal 

Por la ley de 29 de Setiembre de 1875, lq, escala 
para el pago del porte de las costas, tanto del interior 
como del exterior de la República, principia por 5 ct. 
si no escede el peso de 8 gs. y llega á 15 ct., si no 
escede de 24 gs. y así sucesivamente. 

Las cartas certificadas pagan el porte, segun la 
escala anterior, y además 25 ct. por el timbre del 
certificado. 

Los precios corrientes y circulares comerciales pa
gan un ct. por cada 8 gs. ó por una fracción de este 
peso. Las cartas remitidas de posta á posta pagan 
1 O ct. por cada legua que recorran y á más 20 ct. 
de porte. • 

Los libros, folletos, grabados, litografías, papeles 
de música y todo género de impresos pagan 5 ct. 
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por cada 500 gs, ó sea 1/2 kil. ó fraccion, con escep
cion de los periódicos y diarios que son libres de porte. 

Se prescribe otras disposiciones respecto de abono 
al apartado y entregas á domicilio. 

En la ley de 28 de Setiembre de 1876, la escala 
para el pago de porte de cartas principia por 8 ct. por 
cada 15 gs. y llega á 24 ct. por los de 30 á 45 gs. y 
así sucesivamente; las tarjetas postales descubiertas 
de om.130 de largo por 0.076 de ancho, 4 ct.; los perió
dicos, 2 ct. por cada 250 gs. ó fraccion; los grabados, 
litografías, libros, folletos etc. , 4 ct. por cada 150 gs. 
ó fraccion; cualquier objeto de correspondencia, cer
tificado paga 25 ct. , además del porte general. 

Por la ley de Octubre 3 de 1877, Octubre 3 de 
1879 y Octubre 22 de 1880, el porté general es igual 
al anterior; pero difiere un poco en las demás dispo
siciOnes. 

Pur la ley de Diciembre 15 de 1881 y Octubre 20 de 
1882, se divide la correspondencia, en interna la que 
se espide de un punto á otro, y urbana, la de la loca
lidad en que se franquea. La primera paga el pórte ge
de 8 ct. á la escala ya se:fialada; las tarjetas postales 
sencillas, 4 ct. y las de respuesta paga, 8 ct.; los pape
les de negocio, 8 ct. los primeros 250 gs. y fraccion. 

La correspondencia urbana paga la mitad del porte 
de la interna antes anotada, teniendo un gravámen 
igual en una y otra los diarios ó periódicos, impresos, 
muestras de mercancías y encomiendas de semillas, 
grav~dos con varios impuestos. 

La ley de 22 de Octubre de .1883, contiene las 
mismas disposiciones con ligeras alteraciones que 
no merecen detenerse en ellas. 

- ---~-- - -=--- - --....:::=_~ -- - -
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Derecho adicional 

Se establece por la ley de 6 de Setiembre de 1866, 
vigente hasta hoy, un impuesto adicional de 5 Ofo á la 
importacion, con escepcion de las sederias, alhajas y 
piedras preciosas, é instrumentos con cabos de oro 

ó plata y 2 Ofo á la esportacion. 

Telégrafo Nacional 

La ley de 13 de Octubre de 1876, establece ei pre
cio de 30 ct. por las primeras 10 palabras (esclusi
ve la fecha, nombre y domicilio del remitente) y 20 
ct. por cada decena subsiguiente ó fraccion ; un de
recho fijo de 30 ct, cualquiera que sea la estensión, 
por los despachos con acuse de recibo ó recomenda
dos, á mas de la tasa ordinaria; esta misma tasa se 
paga por los despachos de respuesta pága, tanto 
por el despacho, como por la respuesta que se dé 

ó autorice. 
Siguen despues varios despachos á diferentes per-

sonas, ó colacionados, es decir, que hayan de repetir
se por la oficina destinataria á la expedidora; los des
pachos certificados de urgentes; los denominados 
de tránsito; y hasta las conferencias de personas 
por el telégrafo, todos los cuales pagan hasta el 
cuadruplo de la tasa ordinaria, con escepcion de la 
conferencia personal que paga 6 pesos $' por el pri
mer cuarto de hora y $' 2 por cada 5 minutos sub-

siguientes.· • 
La ley de 1878 eleva á 40 ct. el precio de las prime-

S 4 
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ras 10 palabras y el del derecho fijo, que en la anterior 
era de dO ct. en uno y otro despacho. Esta es la 
única alteracion que merece consignarse. 

La ley de 1879 y 1883, es la misma que la ante
rior; pero no la de 1884. 

Por esta ley de Octubre 22 de 1883, se establece el 
precio de 4 ct. m/n por cada una de las primeras 10 
palabras de un despacho simple, y 2 ct. m/n por cada 
uno de las sub-siguientes; $ 0.40, ademas de la tasa or
dinaria, por los despachos recomendados, cualquiera 
que sea su estensión; 16 ct. por palabra en las 10 
primeras y 8 en las subsiguientes por los colacionados; 
y 12 ct. por cada una de las 10 primeras palabras y 
6 por cada una de las subsiguientes por los u1·9entes. 

Siguen despues los precios por las conferencias te
legráficas, los dirijidos á los diarios para ser publica
dos, las rebajas, y los despachos trasmitidos por el 
telégrafo trasandino que tienen una rebaja de un 50 
% como los de los diarios. 

Visita de Sanidad ele Puertos 

Por la ley de 3 de Setiembre de 1877, se establece 
el impuesto de 2 ct. fR. por tonelada de todo buque 
mercante que entre en los puertos de la Republica, 
debiendo pagar el doble los que procedan de puertos 
infestados ó no presenten patenté de sanidad. Los 
buques en lastre y sin pasageros pagan la mitad del' 
impuesto. 

La misma ley rige en los demás años hasta 1884 . 
• 



f 

t 

1 

1 

+ 
1 

e e -

-247-

Ley de Patentes 

Por la ley de 17 de Diciembre de 1881, se grava con 
el impuesto de Patente á todo individuo que ejerza 
algun ramo de comercio, industria ó profesion en la 
Capital y en el territorio de la Nacion. 

Siendo estenso el número de clases que contienen 
las categorías en que están divididos los ramos á que 
antes aludo, me limito á seiialar el máximun y el mí
nimun de las Patentes. 

Las categorías son 6 en la Capital y 6 en la Repú
blica. En la primera hay 149 clases, la mayor de las 
cuales en la primera categoría, es de $' 3,000 y bajan
do gradualmente, la menor es de $' 6. 

En la segunda hay 9 clases, de las que la mayor 
en la primera categoría es de $' 600 y la menor en la 
sexta es de $' 10. 

Despues de esto, siguen algunas disposiciones para 
clasificar, segun su importancia, los negocios y profe
siones que por estar radicados en Provincias, pueden 
ser gravados po:r la jurisdiccion concurrente, además 
de otras disposiciones generales. 

En la ley de 20 de Octubre de 1882, no se hace se
paracion entre la Capital y la Nacion; pero se esta
blece una division entre Patentes fijas y proporciona
les, siendo la mayor tarifa de éstas $' 3,200 y la de 
aquellas $' 2,000, bajando en una y otra hasta menos 
de$' 10. 

Contribucion Directa 

Se grava por la ley de 9 de Diciembre de 1881, con 
el 5 %o de contribucion directa, sobre el valor venal y 
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corriente de los terrenos y edificios de propiedad par
ticular en la Capital de la República y t erritorios :'lU

jetos á la jurisdiccion uacional. 
Las demás disposiciones de esta ley son reglamen

tarias y no hay razon para consignarlas. 
La ley de 17 de Octubre de 1882, igual á la ante

rior, rige tambien en 1884. 
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... .. . . .•.. ... . •.• . . ............... . . .. ........... ...... . 

.................... . . ........... ....... .. 

6.46o, 88o 

:1:.131 , 593 

p , g8:J 

2o·2 , 5tl8 

59.950 

2 4,00 0 

5a,xn 
.. .. .. ..... ... ....... 

2'2Ó,049 

18,2$2 

t8 ,gf- t 

s s, 6H 

g6,9~8 

s, 143 

435, 093 

15,093 

. ..... ..... .... .. ... . 

. ... .. .. ... ...... .. .. 

. .... .. ... ..... .. .. .. 
6o7 , B8t 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

~ 

PRESUPUESTOS É INVERSltJ~ J)ESDE EL ANO 1875 HASTA 1884 

Imp. Klingelfuas Venezuela. '.l34. 

1875 1876 11 

¡/ 
d 
1 

lb62 

1 i 
Presupuesto Presupueato P.·eJu¡m .. to ln11ersion PresupuP.~~ lnversion Presnpu~sto Inversion Presupuesl;n Int1ersion Presupuesto Inversion Presupuesto Inver8ion 

. 

' il 

1\linisterio... ... . .. . . . · · · · · .... ·· · ··· .... · · · · · · · ·•· · .. · · · ·•· · .. ···· .... · .. · · · .... · · ...... · · · .. · ·•· 37,218 44,868 .................... 46,200 ¡r,2oo 

Legaciones ........... -............................................................................... . 167,676 67,o80 6¡,o8o 66,753 1 ................... .. 
1 

IB5,789 

Leyes especia1Ps .......................................... ·· ........................... ····· ...... . .................... ......... , .......... .. 2,2-46 .......................................... 66,162 2J,t68 21,139 ¡ ........................................ .. 45,181 

Créditos Suplementarios ....... . ... . ... . ................................................................................................... ¡ .................................. w ................................................ ¡ ................. r¡.,.¡. ............... ~ .. . ..................... ..................... ¡ ...................................... .. 2$,000 .................... ..................... 

Viáticos ................................................................ ~···· ....................... ····· ........................................................................... :"'"''''''''""''" ..................... ¡ ................. ~ ....................... ¡ ................................................................................. .. .................... ..................... ¡ ......................................... .. 

• 

Sumas ........... . 222 1 Y.77 I7B,II 

Sumas sJn gastar ............................................................... , ................ , .. ·· ····· · · · · · ···· · · · · 20,975 ...................... ¡ .................... . . . . . .. .. . ... .. 

• excedl.das .... , .................... . ..... ............ ..... ..................................................... .. 1'"'''"'"'"'""" ¡ ...................................................... .. 

Totales ........... . 2221177 178,n 

:. 

¡. 

V'" 8,216 

1 

.[ 
' 

t'" ................... .. 
·' 

t¡8,IIO 

1 

l 
' 

126,oto tt7,84o 1 .................. .. zg8,gt3 

.................... 1·····"''"""······ .................................................................................. 

................................................................................................................ _ .................................................. . 

..................... 

1883 

Presupuesto Presupuesto 

8g 

222,857 
' 

1 . ................................ .. 

I 7 •975 ],077 .. ........... .. 

. .................. . . ................... . 3' 

.............. ... ... ......................................... 

. .................. . 5,139 . ................................. . 

378,777 



Imp. KlingtllfnM, Venezuela 234. 

Deuda Pública y Uso del Crédito ....................................................... .. 

Ministerio .......................................... . ....................... ..................... . 

Crédito Publico ............... . ............................................. . ................... .. 

Contaduría General ................................................... ··· ... ··· ......... ··· · · · · 

Tesorería.,............................... ... . · . .. ........................................... · · · 

Casa de Moneda ............................................................ . .................... . 

Direccicn General de R""ntas .............. . .... ...... ................................... . 
Administracion General de Sellos ........ . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' • Contribucion Directa y Patentes .................. . 
• • 

• • ~ Rentas .. .- .................................................. . 

Aduanas en la Provincia de Buenos Aires ............................................. . 

• . ' ' • Santa Fé ........ .. ........... ..... .......... . 

' ' ' " Corrientes ........ . ...... .............. .. 

• . ' • • Entre Rino: ............ . .. ...................... 

• ' ' ' Córdoba ......... .. ................. ....... .... 

• . ' • ' Mendoza .......... . ...... .. ......................... 

• ' . ' • San Juan ....... .. ................................... ...... 

' • • • • La Rioja .... 

• . ' • • Catamarca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• • • • " Salta .......... . 

• ' . • • Jujuy ............. . . . .. . ' ...•......... 
Aduanas en ]o~ Territorios Nacionales ........ . ... .. ................................... 

' 
Comi~ion liquidadora ........................................................................ . 

Pensiones y Jubilaciones ......... .. ......... . 

Edificios Fiscales ........................... .. ............................... 
; .. Mensuras de Tierras Nacionales ......... .. 

Faros ............................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . 
? "Vapores de Resguardo ................................................ . 

Gastos para la 

Pago al Banco 

adopcion del Sistema Métrico DecimaL .. ··· ······•· .......•... 
de la Provincia ........................................................ .. 

Créditos Suplementarios .............................................................. . 

Leyes Especiales ........................................... .. ••··················· .. 
Eve.1tuales .............................................................................. . ......... . 

Sumas sin gastar ........................................................................... . . . 

Totales ............... . 

t875 

Presupuesto 

8.262,249 

"33,360 

16,s6o 

Inven<ion 

7·551,506 

32,813 

16,s6o 

148,327 

1876 

Presupuesto 

27,720 

16,s6o 

150,072 

··•··••·············· 

lnrJersion 

7.082,230 

24,439 

t5,o66 

13'3,151 

..................... 

MINISTERIO DE HACIENDA DE LA 

PRESUPUESTOS É INVERSION DESDE EL ANO 

Presupue:~to 

7·972,258 

21,984 

12,780 

. .po9,68o 

..................... 

Inven;;ion 

6.8x6,o58 

21,984 

12,780 

109,459 

.. .................. . 

1878 

Presupuesto 

7·678,682 

191o8o 

12,540 

77,58o 

to,q.o 

Inver8iot 

7·313,~21 

'9.:>~7 

12J540 

77580 

IO¡IOof. 

Presupuesto 

7·979,6'3 
zo,88o 

13,500 

80,220 

NACION 

1875 HASTA 1884 

Inversion 

7·512,4I:J 

2o,88o 

13,500 

8o,220 

1, ,940 

r88o 

Presupuestn 

29,520 

151240 

81,900 

11,940 

Inversion 

7·239,179 

32,549 

16 1 440 

81 ,goo 

12,564 

····················· ..................... ..................... .. . ' ....•... . ........ ..................... .. ................... , ................... . ..................... .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . . ..................... . ................... . 
..................... ..................... .. .................. . 

I210J3 8,820 8,733 
..................... .. ................... . ..................... ..................... 

1.152,986 678,3I9 669,266 

..................... ..................... ............... ...... ..................... . ................... . 
........................................................................... ................................................... 
.............................................................................................................................. 
.. ........................................................................................................................... . 
. ............................................................................................................................ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·¡· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... i... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... [·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
····················· ·············-······ ·····················\!····················· ····················· 
.. -:· ............................................................ ! ........................................ .. 

. ................... . 

. ...•................ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·1· .................... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
..................... : ............ .. ............................ ! ..................... . 

..................... ···········~·:~~·~··· ···········~·,~~·~··· ···········~:~~·~··¡¡:::::::::::::: :::::: 
" 15,824 14¡244 14,268 12,492 g,8o7 9,242 

g6,ooo 21,709 72,000 I$ 18ro 2o,ooo 2o,ooo 

.............................................................................................................................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... ·1· ................... . 
~o,ooo 1 ................. · ·· · . ···· ······ ······ ···· 

' 1 ..................... ¡·······"''''""'''' ............ ......... 
····················· ....................................................................................................... .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1· .....•.....•........ 

48,ooo 

..................... ........ ............ . 

ro.o88,g56 I0.017 1 88g 

..................... 
2$,000 

8.863,688 

..................... 

..................... 
25,000 

1.1Ó6 1126 

8.863,688 

..................... 
682,244 

..................... ................... . 

..................... ........... ,., ..... . 

..................... ................... .. 

..................... ................... . 

..................... .................. .. 

..................... , ................... . 
' 

..................... ............. ...... . 

..................... ................... . 
8,655 ·,709 

t8,ooo t;,874 

..................... .................... . 

..................... , .................. .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! ................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
.. .................. . 
.. ................. .. 

2,,ooo 

. ................... . . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . ...... .............. . . ................... . 
678,768 

. .. , ............... .. ..................... .. .. . . ........ ... . .. . .. .................. . 

... , ................ . ..................... .................... . . ................ ~··· 

..................... ..................... .................... . ..................... 

..... , ............. .. ·····················!····· ·············· . .................. .. 

..................... . .•.••............... l .................... . ..................... 

..................... . ................. ·1·· ........... ~· .... . . ........ ········ ... . 

..................... ..................... . ................... . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . 

..... , .............. . ..................... ................. . ... . ..... ·· ········· .... 

..................... .................. ~-· ······· · · ........... . ..................... 

..................... ..................... ...... ······ .....••.. ..................... 

..................... .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ..................... ···~ ................ . 

..................... .. ...................................... .. ..................... 

..................... . ............................. .. 
' 

..................... 
8,326 iÍ 101 163 

n,874 11 18 1ooo 12,000 

9,88I 

······•·············· ......... ........... ................... .. .. .................. . 

..................... ..................... ................... .. ..................... 
·················•··· ..... ................ ................... .. ............... ...... 

......... ............ ................... .. .. .................. . 
..................... ·············••······ ..................... .. .................. . 
..................... ..................... ..................... ..................... 

24,000 

.. ................. .. . .................. .. 

8.892,555 9··f.13,o8o 

\ 

1881 1882 

Presupuesto 

s.5IJ,419 

33,120 

:15 1240 

83,340 

54,720 

49,38° 
1I 1880 

. ................... . 
732¡444 

..................... 

..................... 

.. .................. . 

..................... 

. .................. .. 

.. ................. .. 

..................... 

. .................. .. 

., ................. " 

. .................. .. 
····•······ ·········· 
..................... 
..................... 

. •................... 

. ................... . 

.. .................. . 

..................... 

. .......•............ 

.. .................. . 

Inversion 

15,240 

83' 340 

12,468 

54,764 

49,280 

47.493 
. ...•................ 

. ................... . 

Presupuesto 

xo.978,835 

.p 1 41Ó 

17,422 

90,458 

13,826 

54,808 

63,054 

34,906 

32 1 116 

935,059 

9·374,228 

41,398 

x6,553 

90,458 

13,826 

54,797 

61,611 

14,875 

31,607 

902,268 

Presupuesto 

ti. 297' 604 

41,915 

17 1 318 

12$,103 

13,758 

66,223 

110 1 742 

14,716 

26 1 519 

... : ............... ·¡ ......................................... ·¡· ................... . 

. ......... , .......... 1';········ ············· ······ ············ ··ti····················· 

. ................... ·1· ................... ·¡·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 

. ................... ·¡· . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 

lntJersiun 

!0.549,357 

41,830 

17,318 

125 1 103 

13,652 

66,223 

93,316 

14,380 

26 1 124 

1.059,854 

.. ......... ......... . 

:::::::::::::::::::::1 :::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::: ¡::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::: 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... r¡·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... , 
··········:·:····•••J···················· ·····················¡!····················· ..................... ¡ 
············· ········ ,····················· ..................... ,, .................... . ............... ······ 

1 1 
.. ................... ¡.,, .................... .. ................. ¡ ........................................ .. 

1 1 ! 
•.•••......•......... 1· ....•.•••..••...•.•.•• ' ...••............ J ...... .................................. . 

' 11 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . 

3,g89 'l 14,263 13,631 l\ I5 1 100 10,799 

34,117 18,6oo 27,900 1\ 

103,333 103,14Ó li 

2 0,495 24,000 

1oo,ooo 

8,o8o 8,68o 8 1 68o 8,400 8,399 

. ....................................................................................................... . 
····················· ····················· ····················\····················· ·····················1 
.. ...................................................................................................... . 
..................... 

35,go6 

1 .589,7o8 

19 1 300 

. ..................•. 

62,000 

.. ................. .. 

..................... 
Ól 1 408 

1.641 1 Ó90 

12.488,o76 

57,790 

18,ooo 

6o,ooo 

. ................... . 

13.106,224 

• 

.. .................. . 
12 t357 

53' 898 

836,707 

Pre.'mpuesto 

JI,733t 121 

53 t940 

20,640 

156,168 

,~,736 

67,140 

132,012 

IÓ 1 $72 

32 1 700 

708,960 

57,852 

131,220 

75,000 

93,012 

8,940 

9tÓ72 

13,224 

I 1704 

3t408 

13,404 

13,008 

x6,896 

15,ooo 

19,135 

48,ooo 

1001 000 

3 1 ooo 

64,472 

.. .................. . 
·····•··············· 

96,ooo 

In~ersion 

II.I52,240 

53,936 

20,640 

r56,x68 

,~, 736 

66 1 1oo 

1i4 1 481 

I5,738 

36' 8 43 

749,3I8 

56,~9 , 

151 1 168 

70,267 

9o,Sos 

8,9I8 

13,076 

r ,704 

2,380 

13,404 

u,35~ 

8,972 

q, 978 

17' 1-43 

53,567 

roo,ooo 

.. .................. . 

.. .................. . 

.. .................. . 
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Imp. Kllngelfli."'B Vene~uelR 3\!4. 

M . . IOister¡o . ...... ......... .... ......... ..... . . . .... . .. , .•..•• , ............................. 
Biblioteca y reparto de ll bros . ........ .. . . . ... ............... .. ... ......... . 

Justicia Feder •1 ........ ...... ..... ..... .... ..... .............. .. .......... .. ........ . ... .. ..... 

Admin.is.tracion de Justicia de la Capital ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ·~ ... .. . . . .. . . . . . . . " . 

HononuÍos F 1sca les ad ltot: ........... ... ..... ~. . _ .. ........ ............ . .... .... ..... 

Pensiones y Jubilaciones .......................... , ... . .. .. ....................... . 
Cárcel Penitenciaria .................... , .................. ...... ... .... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 

• Correccional. ..... ..... ................. , .. . ... .... .. ......... . .. .. . ... . ..... ........... . 

Eventuales de JusttcJa ................................................ .. ......... ···-·' ...... .. 

Obispados . ........ . ..................................... . ... . ~. . .... . ... .. ...... . .. ............ . 

Subvenciones Eclesiásticas ............................ . ..... .. .... ..... .. ... . ...... ..... 
F.ventuales del C:ulto "H· ...... .. ....... . .... .. .. . .. .... .. .. . . .. .. ..... .. .. 

l . ,., ., ,. nstrtlC.CJon 1~u o tea ........ .......................... .... .. . ... · .. .. ... · ...... ... . .. · · · · .. · · .. 

Adquision de libro.~ ...... ..... .......................... .... .. .. ., ............. .......... .. . -Escuelas Norn1ales .............................. ..... .. .. ............... . .. ...... .. ........ 
lnapec~io'l de Colejios ..... . ......... ......... .... ..... . . .. . .. ......... .. . ..... ..... 
Observatorio Astronómico, etc., etc ............ .. .. .. .......... .. .. .. 

Oficina Metereológica ... .. . ..... ............. .... ... ................. . .. .. . . .... ........ ... .. 

Bibliotecas Populares .................................................. ................... .. . 

Comision Nacional de Escuelas .............. ...... ............... ............. .. ...... . 

Subvencion para el fomen to de la instrucciun pública ......... .. ..... . 

Educaclon secundaria ....................... ... .. , ...... .. ................. .. ... ... .. 

• superior y profesional .......... ...... .. .. ... ........ .................... . . 

I . · . ' fi nstttucJones CientJ e as ............ ......................................................... . 

R e · ·1· · e .1ccJones y mov1zarzo ... .... ....... . ....... .......................... . ... ..... . .......... . 

PrPsupw'slo 

36,6oo 

6,88o 

154 1 104 

s,-too 

2,400 

.... .. ....... ..... ... 

3,6oo 

::o8,844 

39,0?0 

4,8oo 

839,343 
tS,ooo 

·7 ,68o 

31' 040 

S,too 

21,696 

4,os6 

501,6oo 

1, 1 _ ., 

MINISTERIO DE JUSTICIA,. CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA ' 

PRESUPUESTOS ' E INVERSION DESDE EL ANO 1.875 HASTA 1 4 

. 1877 188o 1882 

[nfJersion !mH''t'.~ -i._m Inoersion In11ersion Inversion 
Pre&u.puesto Pr~su,pu~~tu 

p,·esupuesto Presupue.'lto ln1Mr:~iun 

Jnoersion Presupue.<;to Pre~upuesto 

z8,68o ~9 1100 2g 1 too 331480 35 .. 735 35.f'9 4t, zs6 
32 ,693 

6,739 

14-2,86-i-

............ . ........ 1 .................. .. . 
.. ....................... .... ............................................... .... ....... .... ..... ................ . ........ looo ¡ .................... . ..................... 1 .......... : ... . .................. .. ...... ¡ ........ .. , . ..... .. .. .. ................... ¡¡ .................... . . .... ............... . 

.................... .................... 
1 .;.o 1 g ·¿..¡. l24,07f !40;732 q .S, 752 

.. .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
..... ... , ..... ...... 1 ... ................ . ... ................. ¡ .................... . .................... ..................... .... .. ......... .... . ! .................... . ...... ..... .......... ¡¡ .................... . 

~,8oo 

................. ¡ •. 1··············· ...... 
ó,8 17 .oJ 1 &oo 4,g6o 

10 1 788 

1511 72Ó 

2 1400 

2, 400 

.................... 
'l,220 

'2,1-00 

2,040 

2,400 2 , 400 

:J0,440 1 rc-,4 ¡c. I0 14.f.O 

. .................. . 
.................... 1 .................... . . .... ............ , .. 

............. ....... ¡ .. . . ............... .... : ................. ¡ ..... ....... ........ . ................. ... .. . ................ .. 
..... ... ........................ : .. .... 1 ...................... ............ 1" ¡ ........... . .................. ........ .. ..... ... ........... . ¡ ................. .... 1 ................. ... ¡ ............ .... ............................................ . 

S, 6•~3 

r 62, 3 '8 
2{, 8 pr 

6,ooo 

:;s,6o-f. 

4,28<;) 

620 1325 

t8,ouo 

s6,828 

7,68o 

31,040 

7 2 ,000 

1 3· 587 
1 149,317 

·J. 1 lOO 

I2 1 000 

110 1 700 

H, Sssl! 

2 J 400 . 

2,400 r8,4oo 

12I 1 U8T ) qo' s68 

rs/ 6oo 1s, 6oo 17, 8oo 

2,400 s,Soo 

18,400 6,ooo 
I7Ó' 597 

2t: 1 6oo 21, 6oo 24,801 68,613 

s,8oo 3,6oo 3.4~9 31 6oo 3t720 
41 8oo 

.. . ................. ,·.... ..... ........ ... 439
1
248 411

1
11:2 352

1
920 347

1
199 380,940 375 1 Ó7Í) ¡ .................... . J . ............. , ... ¡ .......................................................... . 

t2,000 91544 :t6,8oo rs,304 13, 200 tz, l49 ... .. . . -"'''""'"''" ...... ..... ......... ¡ ........................... ........ ... ~·· ¡ ........ ..... ........................... ¡ .................... . 

25t,88o .p ,¡So 

¡ ........... .. ........ .... .............. :. ¡ .. ................................ ..... ......................................... 1....... .. ............ ............ ... ..... rgs,o6o rór ,¡ ps 195 , o6o r6r,395 335,032 

1 
............................ , ............ 1 ............................ . ............ 1 ......... .... ..... ..... . : ........... .. ... 1......... ....... .. ... .. ......... .. ........ 3,66o 3, 6f3 3,66o 3,6r3 ¡ .. ................. . 

' 1 ............ . ........ 1 ..................... 1 .. ···· ................. .... ...... . ....... 1 ....... ...... .. .... .... .. .. .. .... ..... ... 1 .... ........ ..... .. ........ .. ............ , ..................................... .¡. .. 1······"···""""" .................. .. 
1 

. .. .............................. ....... 1 .. .... ............... ¡ ....... .. ........ .. . ¡ ......... .. ... ..... ... . ...... . .. ... ... . . ¡ ....................................... .. ~ ............................ ....... ... ¡ ... 1·· · ..... ............... ..... ..... ......... , ................... . 

1 
• 1. .................... ' ...... .... .... .... 1 ............ .. ........... . .. ...... ... ... i ..... ... ........ .. ...................... 1 ................ .......... .. ....... 1 .... 1 .............................................................. . 

.. ... .... ... ......... .. ................. ~ -- - 1"" ---· 1'"' . . 1"'' . ~--- 1 ¡--'. ' ' 

.. .... .............. . 
4,592 

J' 1 171 

l,5t,538 

20,077 

2t,J6g 

t69, 490 

64,728 

3.590 

tgo,o6 t 

so6,778 

¡ .... .. .. .. ......... . ·1··· ....... ... ...... . 

20,400 

192 , 597 

49 , ¡o o 

27 1 6oo 

.................... 

4, '53 1 .................... . 

t6o , 76:1 ~ ~ 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

LEYES DE IMPUESTOS 

Impuesto sobre ganado vacuno, asnal y lanar 

Por la ley de 14 de Enero de 1875 se grava el gana
do vacuno y de cerdo que se mate y beneficie en los 
saladeros y graserías de la Provincia con $ 4 % por 
cabeza, con 2 $% el caballar y asnal y 4 rs. el lanar. 

Suspendido este impuesto, se restableció por la ley 
de 23 de Mayo de 1877, bajo las buses impuestas en la 
época de su supresion. 

El producto de este impuesto se destina á la cons
truccion de un Hospital General de la Provincia (le
yes de 27 de Octubre de 1870 y 5 de Octubre del 72) 
sin que pueda esceder el costo de $ 6.000,000 %. 

Contribucion Directa 

La ley de 9 de Enero de 1875 prescribe que todos 
los terrenos y edificios particulares de la Provincia, 
paguen por Contribucion Directa el 4 %o sobre su valor 
venal y corriente. 

Se esceptúa del pago de este impuesto, los templos, 
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conventos, hospicios, hospitales, casas de correccion 
y de beneficencia y las propiedades nacionales, pro
vinciales y municipales. 

N o se comprende en la escepcion los terrenos ó 
fincas pertenecientes á los anteriores que produzcan 
renta, las fincas de menor valor de$ 100,000 % que 
pertenezcan á mujeres solteras ·ó viudas, menores, 
huérfanos, sexajenarios que no tengan bienes ni oficio 
ó profesion que produzca renta. 

La ley de 20 de Junio de 1 "76 no hace otra altera
cion que la deduccion de un 20 % en las avaluacio
nes de las propiedades. Desde este año el Consejo de 
Educacion percibe el 2 %o. 

La ley de 9 de Febrero de 1877 declara vigente la 
de 1875, manda hacer nuevas avaluaciones y prescri
be que el pago de esta contribucion se haga en tres 
plazos. La de 10 de Octubre de 1878, confirma el 
gravámen de 4 %o y las escepciones contenidas en las 
anteriores, agregando ahora la de los cercos de terre
nos de Estancia y durante un año, los edificios en 
construccion al tiempo de cobrarse el impuesto que 
se limitará en este caso al valor del terreno. 

Las demás leyes vigentes hasta el año de 1884, son 
iguales en sus términos á las anteriores. 

Patentes 

Se prescribe por la ley de 14 de Abril de 1875, que 
todo individuo que ejerza en la Provincia un ramo de 
comercio, industria ó profesion pagará el impuesto de 
Patente. 

v v .~ ..... ; .. '"" .... v 'fu"' '"'J"'xz¡"' en 1a rruv1nc1a un ra1no de 
comercio, industria ó profesion pagará el impuesto de 
Patente. 

v v ·~ ---.. ; .. '"" .... v 'fu"' '"'J"'xz¡"' en 1a rruv1nc1a un ra1no de 
comercio, industria ó profesion pagará el impuesto de 
Patente. 

v V V ·~---x;x<AUV 'fue; V,JCiz¡Cii en Ia rrUVlllCla un ralnO rlA 
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Para determinar lo que corresponde á cada uno de 
estos ramos, se establecen 8 categorías, en cuyas 
divisioJ;leS se comprenden todas. La primera clase de 
la primera categoría importa $ 50,000 % y baja gra
dualmente hasta $ 300 que importa la última. La 
clasificacion de las Patentes en la Capital se hace por 
la Direccion de las Rentas y la de la campana por 
Comisiones nombradas por el Poder Ejecutivo. 

La ley de 26 de Enero de 1877, establece 5 catego
rías, siendo las cuatro primeras de $ 10,000, 50,000, 
40,000 y 30,000 %, y siguiendo una estensa y minu
ciosa clasificacion de los ramos sujetos á gravámen, 
para asignarle la Patente correspondiente. 

Es igual á la anterior, la ley de 3 de Octubre de 1878, 
y á esta la de Diciembre 10 de 1880 que rije hasta 
1881. Se esceptúa del impuesto á los lavaderos de 
lanas ó pieles, las fundiciones y fábricas de tipos de 
imprenta, y las empresas de gas establecidas en la 
campana. 

La ley vigente en 1882 á 84 eleva á seis las catego
rías para la clasificacion de las Patentes, y las divide 
á cada una en seis clases. La primera de estas impor
ta $ 30,000 %, y siguiendo un descenso gradual, baja 
ha¡;;ta $100. 

La clasificacion de los ramos sujetos á este impues
to, es muy estensa, lo mismo que su reglamentacion, 
siendo por esta razon, muy dificil poder deteminar 
una y otra en ·un extracto, destinado á dar una idea 
general de los impuestos fiscales, con el objeto de 
demostrar la influencia que puedan ejercer en el 
progreso y desarollo de los elementos de riqueza del 
país. 
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Papel Sellado 

La ley de 31 de Diciembre de 1874 determina los 
valores del papel sellado que deberá usarse en 1875 
por las obligaciones que se contraigan, segun una 
escala de 23 clases, la primera de las cuales de $101 
á 2,000% se grava con elsello de $.2 en 90 dias, y con 
el de 3, si escede de este plazo, y á la última de $ 
900,001 á 1.000,000 %, con el sello de $1,000 para el 
primer plazo y de $1,500 para el segundo. De $ 
1.000,000% para arriba, se prescribe el uso del sello 
corresvondiente de la obl1gacion, computándose á 
razon del 1 %o, si el plazo no escede 90 dias, y de 
1 1/2 %o si pasa de él. 

Deberá tan bien sellarse préviamente á su presenta
cion, segun la escala anterior, las letras, cartas de 
crédito ó cualquiera comercial procedente del interior 
ó exterior de la República. 

Se esceptúa del impuesto del sello á los jiros del 
Banco de la Provincia sobre sus Sucursales ó vice
versa. 

La ley de 14 de Enero de 1876, eleva la escal~ de 
los valores del papel sf\llado á 35 clases, establecien
do para la primera de $101 á 1,000 % el precio de 
$ 1, y para la ultima de $ 1.800,001 á 2.000,000 ~)¡;"el 
de$ 2,000. 

De$ 2.000,000 t>ara arriba, se usará el sello corres
pondiente al valor de la obligacion, computándose á 
razon de 11/4 %o. Cuando escedael término de la obli
gacion de 90 dias, se pagará el impuesto de sellos 
tantos el 1 %o, cuantos 90 dias ó una tracion de 90, 

.l 
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tenga el término de la obligacion, no debiendo esceder 
en ningun caso del 1 Ofoo el valor de la o bligacion. 

A la escepcion en favor del Banco de la Provincia, 
por sus jiros sobre las Sucursales, se agrega por esta 
ley la de los jueces y autoridades que pueden actuar 
en papel comun con cargo de reposicion. 

Las leyes sucesivas hasta 1884 contienen iguales 
disposiciones á las anteriores, diferenciándose las dos 
últimas, entre otras cosas, en la de que las obligacio
nes que no fuesen canceladas á su vencimiento, paga
rán en el momento de presentarse en juicio ó de 
cancelarse, el sello que corresponde, con arreglo á 
la misma escala, por el tiempo trascurrido desde su 
vencimiento, sin que pueda esceder del 1 Ofo sobre la 

obligacion. 
Estas leyes, como las de Patentes, tienen una larga 

reglamentacion: destinada á asegurar el mejor cum
plimiento de la ley y prevenir la contravencion á sus 

disposiciones. 

Impuesto de Nivelaciones 

Por la ley de 5 de Noviembre de 1881 se crea este 
impuesto, destinado á cubrir los gastos que ocasione 
la ni velacion de los campos que se inundan, por el 
cual se grava á todo propietario de campos con la 
contribucion de $ 1,500 % por legua cuadrada, y si 
es menos de legua, con la proporcion correspondiente, 
esceptuándose las fracciones menores de 100 cua

dras. 
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R enovacion de Marcas 

La ley de 18 de Octubre de 1881, ordena las partes 
del cuerpo dél animal, en que se han de marcar las . 
haciendas, y por decreto de 29 de Diciembre del 
mismo ano, reglamentando el Poder Ejecutivo á la 
anterior, se prescribe por el artículo 3° que la reno
vacion de las marcas se hagan prévio pago de $ 500 % 
por cada marca que renueve. 

\ 

- ---- --
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PROVINCIA DE SANTA-FÉ 

LEYES DE IMPUESTOS 

Contribucion Directa 

La ley de 1875, grava los capitales consistentes en 
bienes inmuebles conel4°/oo de su valor, calculado, se
gun la situacion que ocupan. Se eseptuan del impues
to los templos, establecimientos piadosos, conventos, 
Capellanias y las propiedades de la N acion y de la Pro-

Vlnma. 
Tambien se exime de la contri bucion las propieda-

des habitadas por los duenos, que no tengan otra y 

cuyo importe no exeda de$ 1,000. 
Igual gravamen y las mismas exenciones contienen 

las leyes de impuestos de 1876 á 1884. 

Patentes 

La ley de 1875 divide el impuesto de Patentes en 
seis categorias, siendo la primera de $ 2,000 y bajan
do gradualmente en las siguientes, llega en la 6a á 

$25. 
En cada categoria se determina la profesion ó es-
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tablecimiento de comercio que ha de ser objeto del 
impuesto segun la clasificacion hecha por comisiones 
nombradas por el Poder Ejecutivo. 

La ley de 1876 establece las mismas categorías, sin 
mas diferencia que elevar el impuesto de la 1 a catego
ría á $' 6,000, siendo en lo demas completamente igual. 

Las leyes do 1877 y 78 elevan á 8 el numero de ca
tegorías y baja el gravamen de la 1 a á $' 2,000, y así 
sucesivamente hasta $' 1 O la ultima. 

La ley de 1879 es igual á la anterior; pero estable
ce una patente fija de $' 100 para mercaderes ó mer
cachifles ambulantes á pie; de $' 200 para los que con
duzcan las mercaderías en carros ó cargueros por ca
da uno de estos y de $' 250, cuando se ocupan ade
mas de la compra ó cambalache de frutos. 

La ley de 1880 eleva á 9 el número de categorías, 
correspondiendo á la 1" $' 2,000 y por un descenso 
gradual$' 10 á la ultima. Se establece las 3 categorías 
de la ley anterior para los mercachifles ó mercaderes 
ambulantes. 

La de 1881 establece 8 categorías, la 1 a de $' 2,000 
y la ultima de $' 10, siendo igual á la anterior en lo 
demas. · 

La de 1882 reduce á 4 las categorías y asigna$' 
1,500 á la mayor y$' 15 á la menor, siendo muy esten
so el numero de propiedades y establecimientos de co
mercio, sujetos al impuesto por una sucesion gradual 
de precios. Es igual al anterior el impuesto sobre los 
mercachifles y mercaderes ambulantes. 

Son iguales á la de 1882 las de 1883 y 84 con la 
sola escepción de exonerarse del impuesto á los mé
dicos de los hospitales y á los miembros del Consejo 
de higiene. 
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Papel Sellado 

El impuesto de 187 4, cuya ley no he obtenido, rije 
en el ano 1875 f:'lin otras modificaciones que la creacion 
de un sello de 50 ct. para toda gestion ante Jos Po
deres de la Provincia y un derecho adicional de 4 se
llos que ascienden gradualmente de 20 á 50 ct. segun 
la cantidad que importe la causa en cuestion. Cuando 
esta no se determina, el derecho es de 25 ct. 

La ley de 1876 establece 10 clases de papel sellado, 
siendo la 1 a de 20 ct. cuando la obligacion es desde 
$' 20 hasta $' 100, y por un ascenso gradual la última 
de $' 20, cuando es de $' 40000 para arriba. En se
guida se determina el sello que corresponde usar, se
gun la naturaleza de la obligación, lo que exije una 

larga esposición. 
La ley de 1877 que rije en 1878, limita á 8 las cla-

ses de papel sellado, y principia la escala con 20 ct, 
para las obligaciones de $' 20 á 100, y termina eon 
la de$' 10 la ultima, para las de$' 21000 para arriba. 
Es tambien estensa la claeificasión de los se1los que 
se han de usar, segun la escala correspondiente. 

Por la ley de 1879 se eleva á 12 las clases de papel 
sellado, designando á la 1 a el impuesto de 25 ct. para 
las obligaciones de$' 10 á 100, y á la 12", por un ascen
so gradual él de $' 10 para las de $ 9000 á 10,000. 
De esta cantidad para arriba se usa el sello que cor
responda á la obligacion á razon de 1 %o. 

Se esceptuan del impuesto de papel sellado los ji
ros del Banco de la Provincia de Santa Fé y vice 

versa. 
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La ley anterior rije tambien en los anos 1880 á 184 
con algunas alteraciones en la determinaeión de las 
clases para ciertas obligaciones. 

Abasto Público 

La ley de 1875 establece el impuesto de $' 1 por ca
da cabeza de ganado vacuno, destinado para el abas
to público, de 20 ct. por la de cerdo y 5 ct. por la de 
lanar y cabrio. 

Esta ley r~jetambien en 1876 á 181, sin mas diferencia 
en este ultimo que la elevacion á 10 ct. en la hacienda 
lanar y cabrio y á $' 1 en la de cerdos. La de 1882 á 
84 es igual á la anterior . 

. Marcluuno 

Por la ley de 1875 se establece el impuesto de un 
real fte. por cada cuero que se marchame. Esta ley 
rije en los anos 1876 á 81, sin que en los de 1882 á 84 
encuentre disposicion alguna al respecto. 

SeTenos 

Se establece este impuesto para la ciudad del Ro
sario por la ley de 20 de Agosto de 1868, la que rije 
para 1875. El máximum de este impuesto en los 
anos de 1876 á 1883 es de $' 5 mensuales y el mí
nimum de 1 real, estableciendose una larga escala 
en la clasificacion de los negocios y establecimientos, 
por cuyas puertas se ha de pagar impuesto. 

La ley de 1881 estiende el gravamen á la Capital y 
las de 1882 á 184 á la Provincia. 

1 
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Renovacion de Marcas y Señales 

La ley de 1878 que rije en 1879 prescribe la reno
vación de marcas y senales cada 2 ó 10 anos, á volun
tad de los interesados, la que debe estenderse, para 
las marcas en el sello de $' 4 y para las senales en el 
de $' 1. Se rebaja el 20 Ofo de los sellos en los boletos 
de marcas y senales por 10 anos. 

Para los anos siguientes hasta 1884 se establece 
el mismo impuesto, sin otra alteracion que en este úl
timo, no se hace diferencia entre los boletos de mar
cas y de senales para el precio del impuesto, lo que 
puede ser defecto de redaccion. 
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PROVINCIA DE ENTRE-RIOS 

LEYES DE IMPUESTOS 

De esta Provincia solo he recibido el 21 de Agosto 
algunas leyes de impuestos hasta el afio 1880, ma
nuscritas, por no poseer el archivo del Ministerio una 
colección completa de leyes impresas Aunque no lo 
asegurase el Sr. Ministro de Hacienda de aquella Pro
vincia, como lo ha hecho para justificar esta falta, el 
hecho arguye un desarreglo de las oficinas publicas 
que el actual Gobierno se propone reparar. 

Debo declarar, en justificación de aquel Gobierno, 
que el Ministro de Hacienda me ha prometido propor
cionar las restantes en breve tiempo; pero estando 
muy avanzada la impresión del presente Informe, he 
resuelto insertar solamente el estracto de las ya indi
cadas que irán acompanadas de los cuadros de Presu
puestos y producto de impuestos por el ultimo dece
nio que de algun modo subsanarán la falta. 

Despues de esta esplicacion, páso á hacer un estrac
to de las leyes de impuestos de esta Provincia á que 

me he referido. 

Impuesto ele Tabladas 

La ley de 12 de Febrero de 1875 aumenta á 50 ct. 
ftes. este impuesto con que están gravadas las hacien-
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-das que se estraigan de la Provincia, sometidas á la 
inspección de las Tabladas establecidas por el Poder 
Ejecutivo. Confirma este derecho la ley de 4 de Julio 
de 1874. 

Por la de 31 de Enero de 1880 se grava á los gana
dos, lana, crin y cueros introducidos en las Tabladas 
eón un impuesto gradual que principia con .$ 1,50 por 
cada animal vacuno y termina con 20 ct., siendo 18 
las divisiones establecidas. 

Se esceptuan de esta disposicion los ganados que se 
introducen en las Tabladas con destino á los Salade
ros, Gracerias y Mataderos de la Provincia que paga· 
ran un impuesto que principia, en la escala estableci
da, con 85 ct, y desciende gradualmente hasta 5 ct. 

Se exonera de todo derecho á los ganados destina
dos á la crianza y se deroga los artículos _referentes á 

. este impuesto en la ley de papel sellado y Saladeros, 
los de Marchamo y de Tablada. 

Patentes 

La ley de 27 de Junio de 187 4, establece un impues
to de Patente por todo ramo de comercio, industria ó 
profesion que se ejerza en la Provincia, segun una esca
la dividida en 9 clases, de las que la primera importa 
$' 5 y por un ascenso gradual llega la ultima á $' 500, 
Contiene tambien varias disposiciones tendentes á de
terminar el valor de las cosas impuestas con arreglo á 
la tarifa indicada y clasificaciones correspondientes. 

La ley de 26 Febrero de 1875 declara vigente la an_ 
terior para 1876. La de 26 de Abril de 1877 disminu
ye á 8 las clases en que divide la escala de impues-
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tos, principíando, como la anterior por $' 5 y subiemdo 
hasta$' 625; la de 13 de Mayo d~ 1878 disminuye esta 
Patente á $' 525 y esta es la unica diferencia de la an
terior; la de 13 de Mayo de 1879 eleva la escala á 63 
clases é impone á la primera $' 5 y á la ultima $' 50. 

La ley de 19 de Mayo de 1880 introduce reformas 
sustanciales. Establece una escala de precios á los 
ramos de comercio que divide en 8 clases, cuyo impor
te lo determina el capital. A la primera, referente á los 
negocios de $' 1,000, grava con una Patente de $' 30, y 
de $' 1,000 para arriba, establece una escala gradual 
hasta $' 500. 

Las profesiones tienen tambien una escala dividida 
en 12 claces, siendo la primera (Abogados) de $'100 y 
la ultima de $' 20. 

Las industrias se hallan igualmente divididas, en 
cmmto es posible, en 19 clases, de las que la mayor 
(buhoneros, mercachifles) importa $' 1,000 y la menor 
$' 20. 

Impuesto ele Haciendas 

La ley de 26 de Febrero de 1875, declara vijente 
para 1876 la de 4 de Abril de 1873, cuyo texto no 
poseo. La de 17 de Mayo de 1879, establece para las 
haciendas beneficiadas' en los Saladeros y Graserias 
el impuesto de 50 ct. fts. al ganado vacuno y cerdos, 
15 ct. al yeguarizo y 5 ct. allanar. 

Esta ley tiene una larga reglam~mtacion respecto 
de las Guias y demás procedimientos á que sujeta á 
los troperos, para evitar la contravencion de la ley, lo 
que no puede menos de influir desfavorablemente en 
la circulacion de este negocio. 



-264-

Puentes-Abasto 

Las leyes de 3 y 13 de Mayo de 1875 declaran vi
jentes para 1876 y 1877 el impuesto sobre Puentes y 
Abasto, con arreglo á la ley de 17 de Mayo de 1872, 
cuyo texto no poseo. 

Marchamo 

Por la de 20 de Mayo de 1875, se declara vigente 
para este impuesto la de 4 de Abril del 73. y por la 
d~15 de Mayo de 1877, se gravan los <meros secos y 
salados con 15 ct. ftes. cada uno, sin perjuicio del 
derecho municipal. La ley de 8 de Mayo de 1879 
vuelve á declarar vijente para el afio 1880 la de 4 de 
Abril de 1873. 

Papel Sellado 

La ley de 23 de Mayo de 1873 declara vijente para 
los anos 1876 y 77 la ley sobre Papel Sellado de 16 
de Junio de 1873, cuyo texto no se me ha remitido. 
La de 15 de .Mayo de 1876 grava toda obligacion de 
cualquier naturaleza que sea con este impuesto, cuyo 
valor se determina por una escala dividida en 34 cla
ses, á cada una de las cuales corresponde un précio 
segun el valor de la obligacion. 

A las obligaciones de $' 40 á 80 que es la primera, 
les fija el précio de 8 ct. ftes., y por un ascenso gra
dual llega á la de $' 72,000 á 80,000 que impone el de 
$' 80. De $' 80,000 para arriba, prescribe el sello que 
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corresponde á la obligacion, computándose á razon 

de 1%o. 
La ley de 12 de Mayo de 1877, pone en vijencia la 

anterior para 1878, y la de 4 de Junio de 1878 reduee 
á 25 clases la escala de valores del papel, principian
do por las obligaciones de $' 40 á 100 que grava con 
5 ct. y terminando con las de $' 41,000 á $' 50,000 que 
les fija el de $' 50. De 50,000 para arriba, el sello que 
le corresponde por el valor de ln obligacion que se 

computa á razon de 1 %o. 
Establece tambien esta ley dos escalas para deter-

minar los précios de los boletos de contraste de pesas 
y medidas y de las guias de sefiales del ganado menor. 
La primera contiene siete divisiones, de las cuales, la 
primera de 1 á 100, importa$' 1, y la última de 5,000 
á 10,000, $' 15. La segunda egcala que contiene seis 
clases, iguales á la anterior, sefiala á la primera 50 ct. 

y á la última $' 10. 
La ley de 29 de .Mayo de 1879 tiene la misma esca-

la y divisiones que la anterior, sin mas diferencia que 
á las obligaciones que pasan de 90 dias, se grava con 
tantas veces el 1 %o, cuantos 90 dias tenga la obliga
cion, sin que pueda esceder en ningun caso del 1 %o. 

Tambien contiene diferencias en el impuesto de 
sellos para los ganados y animales de toda clase, á 
cuya lista se agrega las maderas, todo lo cual se 

grava dAsde 1 ct. hasta 25 ct. 
En sustitucion de la Contribucion Directa se grava 

á los ganados y frutos al tiempo de consumirse ó ex· 
traerse de la Provincia, siendo el menor sello de 5 et. 

y el mayor de 50 ct. 
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Contrastes de Pesas y Medidas- Corte de Maderas 

Por las leyes de 29 de Mayo de 1875, 23 de Enero 
de 1878 y 8 de Mayo de 1879, se declara vijentes para 
los anos 1876, 77 y 80, las de 18 de Mayo de 1872 y 
4 de Abril de 1873 sobre estos dos impuestos, cuyo 
texto no se me ha remitido. 

Contribucion Di1·ecta 

La ley de 13 de Abril de 1875 grava las fincas y 
terrenos, así eomo los semovientes con el Ü11puesto de 
de 4 üfoo sobre su valor. E st e se determina por comisio
nes nombradas por el Poder Ejecutivo y se les remu
nera con 11/2% sobre el monto de la produccion de la 
renta. 

Las leyes de 5 de Mayo de 1876, de 8 de Abril de 
1877, 4 de Junio de 1878, 3 de Mayo de 1879 y 23 ele 
Mayo de 1880 contienen las mismas disposiciones, sin 
otra alteracion que elevar la remuneracion de las co
misiones avaluacloras hasta 4 %, sobre el valor del 
producto de la contribucion. 

Peaje 

Las leyes del 11 de Mayo de 1875 y 27 de Abril de 
1876 declaran vijente en 1876 y 77 para este impues
to .la ley de 4 de Abril de 1873, cuyo texto no se me 
remitido. Me limito por este motivo á su simple enun
CiaCion. 
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Impuesto de Saladeros 

La ley de 17 de Marzo de 1876 declara en vijencia 
para 1877 la de 4 de Abril de 1873 sobre este im
puesto que los aumenta desde la fecha á 50 ct. ftes. 
por cada animal vacuno que se faene. 

CmTales-Mataderos- Oantems 

Debo suponer, á estar á las referencias de otras leyes 
que hay estos impuestos en la Provincia, por que la 
ley de 8 de Mayo de 1879 declara vijente para 1880 
la de 17 de Mayo que rije actualmente, y que no se 
me ha enviado por su Gobierno. 

Las que he extractado anteriormente, son las úni
cas que, como he dicho al principio, he recibido refe
rentes á los impuestos de la Provincia de Entre-Rios. 
Las que forman su sistema rentístico, consisten enlas 
que se designan en el cuadro de los impuestos que se 
inserta en seguida, junto con el de Presupuestos. 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

LEYES DE IMPUESTOS 

Cont?'ibucion Di1'ecta 

Por la ley de 1877 y 78 se grava toda propiedad 
rural ó urbana con la contribucion anual de 4 °/oo sobre 

el valor venal y corriente. 
Se esceptúa del impuesto los Templos y su servi-

dumbre, Conventos y Monasterios, Hospitales y sus 
propiedades, Asilos de Mendigos, de Huérfanos, Casas 
de Beneficencia, Cementerios, Paseos Públicos, Uni
versidades, Colegios y Bibliotecas, toda propiedad 
pública, nacional, provincial ó municipal. No se inclu
yen en la escepcion, segun la ley del 77, los terrenos, 
edificios ó prendas que puedan producir renta. 

Las leyes de 1 879 y 84, solo tienen diferencia de las 
anteriores en que cambia la contribucion anual de 
4 °/oo en la de 1/2% sobre el valor venal y corriente. En 
todo lo demás es igual, conteniendo todas una estensa 
reglamentacion para asegurar la mejor percepcion y 
evitar los fraudes y contravenciones de la ley que se 

castiga con multas. 
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Patentes 

La ley de 1877 establece el impuesto de patentes 
por todo ramo de comercio, arte, industria ó profesion 
que se eJerza por una persona. 

Este impuesto se divide en 14 categorías, de las que 
la primera vale $b 3,000, y descendiendo por una gra
duacion violenta, llega en la última á $b 4. En estas se 
incluyen todos los ramos del comercio y de la in
dustria. 

Se establecen algunas escepciones en favor de los 
Secretarios ó Escribanos de los Juzgados criminales 
y de algunas propiedades ó profesiones que se ~jercen 
ó producen para sí propios. Pagan la mitad de la Pa
tente los Secretarios ó Escribanos de los Tribunales 
Superiores y las Sucursales de fabricantes que expen
den únicamente sus productos. 

Por la ley de 1878, se reducen á 5 las categorías, 
siendo la primera clase de $b 300 y la última de sb 
10 y 5. Los ramos que no están determinados en 
la tarifa anterior, consignada en la ley, se gravan 
con una Patente de $ 100, 50, 25 y 1 O segun la 
clase á que corresponda. 

No hay diferencia alguna en las leyes de 1879 á 
84, sinó pequefias alteraciones en la reglamenta
cwn. 

Papel Sellado 

La ley de 1877, grava toda obligacion con el im
puesto de papel sellado, cuyo importe se determina 
por una escala de valores, dividida en 12 clases, 
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que prinCipia por la obligaciones de $ 5 á $ 50 que 
requiere un sello de 5 centavos, y por un ascenso 
gradual, llega á las de $ 50,000 para arriba que les 
sefiala uno de $ 100. 

Siguen algunas disposiciones para determinar el 
sello correspondiente á varias obligaciones , cuyas 
condiciones no están bien especificadas ó se prestan 
á diversas interpretaciones. 

Se esceptúa de la contribucion del papel sellado á 
los pobres de solemnidad, á los presos de la cárcel 
pública, los establecimientos de beneficencia, las 
diligencias judiciales seguidas de oficio, los cheques 
de Bancos y libretas de recibo de estos y demás 
casas de comercio, y los contratos sobre obras de 
mano que no escedan de $ 100. 

La ley de 1878, eleva la escala de valores del 
papel sellado á 16 clases, que principia por obliga
ciones de $ 10 á 100 que requiere un sello de 9 

1

/z 
centavot>, y llega por un ascenso gradual á las de B 
20,001 á 25,000 y un sello de $ 25. 

De $ 25,000 para arriba se paga á razon de 1 
114 %o 

y si la obligacion escediese de 90 dias, se pagará 
como impuesto de sello, tantas veces el

1/2 %o, cuantos 
90 c1ias ó fracciones de este tenga el término de la 
obligacion, sin que en caso alguno y cualquiera que 
sea el término, se pague mas de un equivalente al 

1
/2 

Ofoo del valor de la o bligacion sobre la suma total. 
Acerca de los depósitos á plazo fijo ó á retirar con. 

prévio aviso, se hace el cómputo para el pago, á 
razon de 1 "/oo sobre la cantidad declarada cada 90 
dias, no debiendo sellarse las libretas y documentos 
de depósitos. Se estiende en un sello correspondiente 
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al 1/2 %o del valor de las obligaciones en que no se 
determina plazo fijo. 

Las leyes de 1879 á 84 son iguales á la anterior, 
sin otra diferencia que en las de 1882 y 84, se rebaja 
á 1 %o el sello de las obligaciones de $ 25,000 para 
arriba y en la supresion del 1/2 %o en las obligaciones 
que no se determina plazo, sustituyéndolo: en los anos 
citados, con el sello de $ l. 

Alcabala 

Por las leves de 1877 á 84, se grava toda transfe
r encia á un t ercero de la propiedad de un inmueble á 
razon do 1 %o s0bre su valor. 

Se esceptúa de este impuesto la division de una 
propiedad entre los comuneros ó condominos y las 
transmisiones por cesion de bienes de los acreedores 
ó por declararse la insolvencia de la masa, á menos 
de repartirse los bienes entre los acreedores. 

Ganarlos y Frutos 

Las leyes de 1877 á 79, gravan los ganados con un 
impuesto que varía entre 43 y 2 ct., tomando por 
única base el número y clase. 

Las leyes de 1880 y 82 son iguales á la de 1879, con 
la sola diferencia de gravar los cueros de ternero que 
no pasen de 6 lb. con 5 centavos y de suprimir en la 
ley de 1883 el derecho á los cueros de potro . 

. Como los ·impuestos anteriores gravan directa
mente la produccion: se prescribe por la ley de 1877 
que sea pagado por el comprador ó tenedor de los 
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artículos, cuando no se hubiere pagado por el produc
tor ó consumidor, con sujecion á los Reglamentos 
establecidos ó por establecer del Poder Ejecutivo. 

Contribucion de Marcas 

Este gravámen, segun la ley de 1878, consiste en la 
obligacion que se impone á los hacendados de mu
nirse de un boleto de marca estendido por el Re
ceptor, en papel se1lado de $' 1.50 cuando el nú
mero de ganados esceda de 25 cabezas y $' 0.50, 
cuando baje de este número. 

La ley de 1879 establece una escala en el valor del 
papel sellado en que se ha de expedir el boleto de 
marcas, segun el número de ganados. 

La ley de 1880 es igual á la de 1879; .préro no lo 
es la de 1881 que establece una escala mucho mas 
estensa. Esta principia por establecer, en los propie
tarios de 1 á 20 cabezas, el sello de 19 1/2 cts. fs. y por 
un ascenso gradual, en los de 25,000 á 30,000 cabe
zas, el sello de $' 200. 

La ley de 1882, ordena la formacion de un rejistro 
general de marcas en la Provincia, y que las solicitudes 
que se hagan, despues de verificado el rejistro, para 
que se les conceda nuevas marcas, se hagan en papel 
sellado de 50 cts. lo mismo que la concesion. Se grava 
tambien con 80 cts. por una sola vez toda marca 
registrada, con el objeto de costear los gastos de la 
ejecucion de esta ley. 

Las leyes de 1883 y 84, son exactamente iguales á 
la anterior. 
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Sucesiones 

Por las leyes de impuestos de 1877 á 78, se grava el 
valor líquido de cada sucesion en el 1 O % que pa
gan, tanto por herencia, como por legados, los 
colaterales y demás personas que tengan derecho á 
heredar ab intestato, con escepcion de los ascendientes, 
descendientes y cónyuges del testador. 

Pagan el 20 % los herederos y legatarios estrafios, 
y el 8 % las sucesiones destinadas al alma del tes
tador, con escepcion de las donaciones piadosas para 
establecimientos de caridad é instruccion. · 

Las leyes de 1879 á 84 son iguales á las anteriores 
con la sola escepcion de elevar á 15% desde 1881 á 84 el 
impuesto sobre las sucesiones destinadas al alma del 
testador. 

Minas 

La ley de 1877 confirma las prescripciones del Códi
go de minería que grava á toda propiedad de minas 
con un impuesto anual de$' 15 hasta$' 30 que pagan 
las minas en beneficio. 

Se entiende por mina en beneficio, la que produce 
frutos, aún cuando no alcance con ellas á cubrir sus 
gastos. 

La ley de 1879 establece el impuesto anual de $' 25 
por toda propiedad, se hall~ ó no 'en beneficio y 
debiendo pagar separadamente por cada una, cuando 
dos ó mas pertenencias formen una sola.' 

Las leyes de 1879 á 84 confirman Jos· impuestos 

1 
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anteriores, sin mas alteracion, que en el último afio, 
el impuesto se paga en moneda nacional. 

Contribucion de Sal 

Por la ley de 13 de Diciembre del 82, se grava la 
extraccion de la sal de las salinas de la Provincia, con 
un impuesto de 9 1/2 cts. fs. por fanega. Las leyes de 
1881 á 83 confirman esta disposicion, elevándose á 
10 cts. m/n el impuesto en 1884. 

Es de notar que se castigue la infraccion de esta ley 
con 75 centavos por fanega y el doble, si hay reinci
dencia. 

Serenos 

Con este impuesto se grava, segun la ley de 1878, 
las casas y establecimientos de la Capital, siendo el 
mayor (Bancos) $' 4, y el menor (casas de familia) 19 

centavos. 
Las leyes de 1879 á 81, confirman este impuesto, 

siendo de notar que las de 1882 a 84 que he consulta
do para hacer este extracto, no lo contengan. 



-277-

PROVINCIA DE CORRIENTES 

LEYES DE IMPUESTOS 

Contribucion Directa 

Por la ley de 1875 se grava con 4°/aa de contribucion 
anual las fincas y terrenos de propiedad particular, los 
capitales en jiro, cuyo valor no sea menor de $' 500. 

Se esceptua de este impuesto la finca de propiedad 
del que la habite, que no tenga otro bien y que no 
exceda el valor de$ 700, pero no goza de esta escep
cion el condominio de una finca que no valga menos 
de $' 1,500. 

La ley de 1776 impone tambien el 4 aloa de contribu
cion y limita la escepcion á las propiedades, cuyo 
valor no t:sceda de $' 500, no comprendiendo en aque
lla á los condominos de fincas que no esceda el valor 
de $' 800; obliga á los contribuyentes á abonar una 
cuota adicional de 20 cts. por mil para las Bibliotecas 
populares y 60 cts. para el fondo de escuelas. 

Es igual la ley de 1877 á la de 1876 anterior, con la 
sola escepcion de bajar á 50 cts. pvr milla cuota para 
el fondo de escuelas. 

La ley de 1878 igual á la de 1879 y la de 1879 solo 
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se diferencia en bajar á 40 cts. por mil la cuota para 
el fondo de escuelas y á menos de $' 1,000 el límite 
para la escepcion en los condominos de fincas, viu
das y menores etc. 

La ley de 1880 que rije tambien en 1881, establece 
el impuesto único de 1/2 %o sobre el valor de toda pro
piedad urbana ó rural en el territorio de la Provincia, 
con escepcion de los conventos y edificios publicas. 

La ley de 1082 confirma el impuesto de 1/2 %o sobre 
el valor de todo inmueble, con la escepcion indicada 
en la ley anterior, que la estiende ahora á los inmue
bles que no pasen de $' 800 y que los propietarios no 
saquen otro provecho que habitarlas. 

La ley de 1882, igual en este punto á la de 1884, 
vueive á la contribucion de 5 %o sobre el valor de las 
propiedades, que las esceptua de aquella, cuando no 
exceda el precio de $' 500 y á los condominos, viudas 
y menores etc, cuando valen menos de $' 800. 

Todas estas leyes tienen una estensa reglamenta
cion para asegurar la mayor percepcion del impuesto 
que se avalua por comisiones que son remuneradas 
con 3 á 5% sobre el valor de lo r ecaudado. 

Patentes 

La ley de 1875 grava las profesiones, industrias 
y ramos de comercio con el impuesto de patentes 
que se divida en 9 clases, de las cuales la mayor 
es de $' 350 y la menor por un descenso gradual, 
es de $' 5. En estas divisiones se reparten, segun su 
categorías, todos los objetos que se gravan. 

Por la ley de a 1876 78 se eleva á 11 las catego-

\ 
t 
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rias de patentes, siendo ,la mayor de $' 400 y la 
menor de $' 5. 

La ley de 1879 reduce las categorías á 10 y la 
€scala de los precios de $' 300 á $' 5; pero la de 
1880 y 81 altera esta escala de $' iOO á $' 10. 

La ley de 1882 establece 2 seríes de patentes, 
constando una de 13 categorias y la otra de 9. Las 
primeras, segun una escala de capitales, pagan pa
tentes que principian en $' 15 y llegan hasta $' 800 
que es la mayor. Las segundas que ee denominan 
patentes fijas, tienen una escala inversa que princi
pia en $' 400 y baja hasta $' 10. 

La ley de 1883 y 84 restablece la division de las 
patentes en 10 categorías, siendo $' 400 el precio ele 
la primera y$' 5 de la última. 

Papel Sellado 

La ley de 1875 al establecer las clases de papel 
sellado que se ha de usar en las oficinas públicas, les 
asigna el precio, segun el valor de las obligaciones. 
Estas se dividen en 11 clases, de las que importa la 
primera de $' 20 á $' 50, 121/2 cts. y la última de $' 
5000 á $' 7000 $' 9 para 90 clias y $' 12 para mayor 
termino. De $' 7000 para arriba se usará tantos sellos, 
cantos correspondan al valor ele las obligaciones, con 
arreglo á la citada escala. 

La ley ele· 1876 á 81 mantiene la division de las l1 
clases, importando la prim.era de $' 10 á 50 para 90 
clias, $' 0.10 y para mayor termino $' 0.25, y ultima de 
$' 5,000 á 7000, para el primer plazo, $' 9 y para el 
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segundo $' 12. De $' 7000 para arriba lt1 escala ante
rior determina el número de sellos requerido. 

La ley de 1882 varia el sistema anterior, y divide 
el pago de los derechos del papel sellado en 4 cate
gorial:' y 6 clases, importando la 1 a clase de la 1 a ca
tegoría, un centavo, y por una ascencion gradual la 
6 .. de la 4a categoria $' 90. 

Las obligaciones que se dividen en 1 O, pagan los 
derechos segun su importe, y el plazo de 90 dias y 
mas de 90. La primera obligacion de$' 20 á 100 pa
ga de $'0.10 á $'0.30, y la última de$' 7,000 á 10,000 
paga de $' 20 á $' 30. 

Estas son las principales disposiciones, entre las 
muchas que contiene esta ley demasiada reglamen
tada. 

La ley de 1883 á 84 suprime las categorías y esta
blece 10 clases de papel sellado, segun las cuales se 
paga el impuesto correspondiente á las obligaciones, 
cuyo minimun es de $' 20 á 100 de $' O, 20 para 90 
dias y $' 0.30 por mayor termino, subiendo gradual
mente hasta $' 700 á 10,000 de $' 20 para el primer 
plazo y$' 30 para el segundo. Si exede de $' 10,000, se 
emplean tantos sellos, cuantos correspondan al valor 
de la obligacion con arreglo á la escala anterior. 

Guias de Haciendas 

Por la ley de 1875 se establece el impue~to por guia 
de 1 real fuerte de cabeza de ganado vacuno ó cabal
gar de toda tropa destinada á venta, con escepcion de 
los montados á razon de tres por individuo. 

Se esc.eptua del impuesto la traslacion de ganados 

í 
1 
( 
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de un punto á otro de la Provincia que se hará bajo 
guía en sello de 3a clase. 

La ley de 1876 impone á las tropas de ganados 
vacuno, cabalgar y mular, 30 cts. por cabeza 5 cts. 
al yeguarizo y 4 cts. al lanar, esceptuando á los mon
tados á razon de 4 por persona, y del impuesto á las 
haciendas que se trasladen de un punto á otro de la 
Provincia. 

La ley de 1877 á 78 solo se diferencia de la anterior, 
en que grava al ganado vacuno de cría, por punta, en 
$' 0.20 y á los cerdos en$' 0.25; la de 1879 en que baja 
de $' 0.25 el impuesto de guia sobre el ganado vacuno, 
y á$' 0.20 el de cerdos y debiendo estenderse en papel 
sellado de 5a clase la guía para la traslacion de un 
punto á otro de la Provincia. 

La ley de 1880 y 81 se diferencia en que eleva el 
impuesto sobre aquel á $' 0.30, sobre el ganado de 
cría á$' 0,25 y sobre las ovejas, cabras y burras $' 0.04 
cts. Papel sellado de 6a clase. 

La ley de 1882 aumenta el impuesto del ganado 
vacuno á $' 0.50 y el de cría á $' O. 75, el yeguarizo á 
$' 0.10. Se esceptua el ganado destinado al consumo 
de los municipios que pagan $' 0.25 por cabeza. 

La ley de 1883 eleva el impuesto sobre el ganado 
vacuno á $' O. 75, el yeguarizó á$' 0.25, y el de cerdos 
á $' 0.30; y la ley de 2884 baja el primero á $' 0.50, 
el segundo $' 0.20 é impone á las ovejas, cabras y asnos 
$' 0.05. 

Por estas dos leyes se establece que las guias de
ben repartirse en papel sellado de $' 1 á 7, segun una 
escala que principia de 1 á 100 cabezas con un sello 
de $' 1 y llega á 2500 y un sello de $' 7, aumentando 
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sucesivamente el sello cada 500 cabezas ó fraccion 
de 500. 

La ley de 1875 obliga á todo propietario á pagar 
1/2 cts. ft. por cabeza, esceptuandose el ganado lanar. 
La denominacion de derechos de marca se cambia 
en los anos siguiente por él de Rejistro de marca. 

Derecho ele Marcas 

La ley de 1878 obliga á los propietarios á munirse 
de un certificado estendido en papel sellado que 
parece ser el único grávamen. 

La ley de 1879 confirma esta obligacion y esta
blece el papel sellado segun ·el número de cabezas 
de ganado. La de 1880 y 81, además de la obliga
cion de papel sellado: impone 1/2 cts. ft. por cada 
cabeza de vaca, caballo, yegua y mula, sumados 
indistintamente. 

No encuentro en las leyes de los tres anos siguien
tes disposicion alguna respecto de este impuesto , lo 
que me hace suponer que se ha suprimido. 

Blaboracion de yerba 

Por la ley de 1875 se grava cada arroba de yerba 
que se elabore ó extraiga de los yerbales con $' 0.06. 

La ley de 1876 a 78 eleva el grávamen á $'0.10, 
la de 1879 lo baja á$' 0.7 y la de 1880 y 81 lo vuel
ve á elevar á $' 0.12. En la ley de 1882 a 84 no en
cuentro disposicion alguna á este respecto .• 
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Herencias transversales 

La ley de 1875 grava con 5 % el todo ó parte 
de una herencia ó legado, siempre que la parte 
liquida que corresponda á los herederos ó legítimos, 
no sea menor de $' 100 y con el 7 %, si no son cansa
guineos del testador. Se esceptua del impuesto los 
legados hechos en beneficio de obras ó establecimien
tos públicos. 

Ija ley de 1876 a 78 confirma el impuesto sin otra 
alteracion que la de estender la exoneracion del 
impuesto a las limosnas destinadas á los pobres) me
nores de $' 100. 

La ley de 1879 eleva el impuesto á 8 % para los 
herederos ó legatarios estrafios é impone el 6 % á ]as 
sucesiones destinadas al abono del testador. Esta es 
la única alteracion. 

La ley de 1880 y 81 exonera del impuesto del 5 % 
á los descendientes,· ascendientes ó conyuges del tes
tador, y lo im.pone para los hijos naturales ó declara
dos tales en juicio. 

Lá ley de 1882 no consigna este impuesto, lo que 
me hace presumir que r~je la del afio anterior. La de 
1883 á 84 e]eva á 6 % el impuesto sobre herencia ó 
legado á los colaterales y personas con derecho á 
heredar ab-intestato, estendiendo el pago del impuesto 
á los padres que reconocieran á sus hijos naturales. 
Estas son todas las alteraciones de la ley. 

Exámen de Mensums 

La ley de 1875 establece el impuesto de 10% por 
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toda mensura que examine la mesa topografica, sobre 
el honorario que corresponde al agrimensor por aran
cel, y el 25 % por la mensura de solares, quintas y 
chacras. 

Las leyes de 1876 á 78 confirman el impuesto ante
rior, la de 1879 bajó á 8% la primera y á 20% la se
gunda, restableciendo las de 1880 á 82 el 10 % por 
la primera y conservando el 20 % á la segunda. 

Las leyes de 1883 á 84 eleva el impuesto eí, 15% so
bre el honorario del agrimensor y al 25% sobre el 
correspondiente á solares: quintas y chacras. 

Lauclr;mio 

La ley de 1875 fij a el impuesto de 2% por la trans
ferencia de un c.ampo poseído en enfiteusis ó arrenda
miento, sobre el valor del campo senalado en el titulo. 

Las leyes de 1876 á 78 confirma este impuesto, las 
de 1879 á 81la destinan al fondo de escuelas y las de 
1882 á 84 no lo contienen. 

La ley de 1875 establece el derecho por servicio de 
serenos, de $'0.12 112 por cada puerta de una casa de 
familia y $'0.25 por las de comercio. 

La ley de 1876 eleva á $' 0.25 el impuesto por el 
servicio de los primeros, mientras que la de 1877 la 
baja. á $' 0.05, gravando con otros 5 ets. las ventE.nas 
y con 10 las puertas de comercio. Las demas leyes de 
los anos posteriores no contienen disposieion alguna 
á este respecto. 

~~~~~~~~~~~~----------------------------------------- --
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La ley de 1875 es la única que trae la insercion de 
este impuesto entre los provincial~s, por lo que escuso 
de extractarlas para hacerlo en los municipales, si es 
que puedo obtenerlos. 

Estampillas 

Este impuesto sobre el porte de la correspondencia 
epistolar que circula en la Provincia, solo aparece en 
en la de 1876. Por esta se grava las cartas que no 
exeden de 4 adarmes con $' 0.03, las de 4 á 8 con 6 cts. 
y las de 8 á 12 con 9 cts. y así sucesivamente. Los 
certificados además de este impuesto, pagan $' 0.25 
por la certificacion. Los libros, folletos, grabados, li
tografias & se grava con 6 cts. por libra (con escep
cion de los periódicos que son libres) y 12 cts. por 
legua, las cartas que se remitan de posta en posta, 
previo el franqueo correspondiente. 

Este impuesto se consigna en las leyes de impues
tos hasta 1881. 

Impuestos .sobre frutos 

Solo en la ley,..de 1880 aparece este impuesto que 
grava los frutos introducidos en el pueblo respectivo 
ó beneficiados en el mismo, desde 3 ct. fts. hasta 75 
siguiendo una escala de ascenso. 
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PROVINCIA DE SAN JUAN 

LEYES DE IMPUESTOS 

A última hora, cuando ya había renunciado á la 
esperanza de obtener los dato;; pedidos al Gobierno 
de esta Provincia acerca de la deuda pública, Presu
puestos y leyes de impuestos, he recibido los do· 
cumentos concernientes á los dos primeros, pero 
no de las últimas, respecto de las cuales se limita á 
una promesa que, aunque la cumplan, no hay ya tiem
po para insertarla en esta publicacion que se halla en 
la imprenta. 

De esta Provincia solo poseo las leyes de impuestos 
de 1883 y 84, y son estas las que consigno en seguida. 

Alcabala 

Por la ley de 26 de Diciembre de 1882 se grava 
con el 3% de derecho de alcabala toda donacion, ven
ta, permuta, dacion en pago ó adjudicacion forzosa 
de bienes raices. Para los efectos de esta imposicion, 
se prescribe que sírva de base el valor asignado para 
la recaudacion de la Contribucion Directa, á no ser 
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que en el título traslativo se le dé un valor mayor, en 
cuyo caso será este el que se tome para la liquidacion. 

Herencias transversales 

La ley de 24 de Octubre de 1881 establece el dere
cho de 10% sobre estas herencias y de 20% sobre los 
legados entre estranos. En caso de adjudicacion, ser
virá de base para la imposicion del derecho, las 2

/ 3 del 
valor de la tasacion de los bienes fincados. 

Contribucion Di1·ecta 

Por la ley de 5 de Enero de 1882 se grava todas las 
propiedades inmuebles de la Provincia con el 3 %o so
bre la avaluacion oficial, destinada á la educacion 
popular y con el 1 °/oo para el servicio de la deuda pú
blica. 

Se grava, ademas, con el6 %o los capitales en jiro, 
sin que se considere como tales, el producto de los 
bienes raíces en poder del productor. 

Se esceptúa de este impuesto los Templos y los 
edificios públicos nacionales, provinciales y munici
pales. 

Las demas disposiciones se refieren á una prolija 
reglamentacion para asegurar su debido cumplimiento. 

Alumbrado Público 

La ley de 4 de Enero de 1882 grava con la Contri
bucion del alumbrado los edificios privados que parti
cipen de él. Para los efectos del impuesto se establece 

, 
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una escala gradual de arrendamiento de las casas 
al mes, que principia con el de $' 1 á 25 que paga 
5 cts. y termina con el de$' 300 á 400 que se grava 
con 70 cts. mensuales. 

Viene despues una escala, tam bien gradual de los 
ramos de negocio que se grava con el impuesto de $' 
1.50 á $' 2 al mes. 

Se esceptúa del grávamen á los edificios ocupados 
por Oficinas de la administracion, las casas de las 
Escuelas y los Templos á cargo del Gobierno. 

Registro de Marcas 

Se crea por la ley de 17 de Noviembre de 1876, 
vigente en 1882, en la Intendencia General de Policía 
un Registro General de Marcas, donde se inscriban 
las marcas de todos los propietarios de haciendas y 
paguen. en la Contaduría General, donde se tomará 
razon; el impuesto es el que se determina en seguida: 

Los que tengan mas de 5 animales y menos de 50...... $' 0-05 
Los que tengan Je 50 á 200 animales........................ « 0-10 . 
Los que tengan de 200 para arriba.......................... « 0-15 

Por la transferencia de una marca se paga el 
mismo importe, segun la escala anterior, lo mismo que 
los comerciantes de ganados. 

Se esceptua del grávamen á los que tengan menos 
de 5 animales y marcas pequenas, para senalar anima
les de crianza. 

Papel Sellado 

Se grava por la ley de 31 de Diciembre de 1881 todo 
acto jurídico celebrado en la Provincia ó que deba te-
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ner efecto en ella, con el impuesto de papel sellado 
proporcional á la obligacion, el que se determina por 
una escala gradual de 24 clases que principia por las 
obligaciones de $' 5 á 50 que no pasen de 4 meses y que 
grava con un sello de 5 cts. , y termina con las de $' 
40,001 á 50,000 con el de$' 50. 

Las obligaciones que pasen de 4 meses pagan el 
5 1

/ 2 °/00 , cualquiera que sea la cantidad. 
Siguen despues varias disposiciones para determi

nar el valor del sello, segun la escala indicada. 

Patentes 

La ley de 26 de Díciembre de 1881 establece este 
impuesto, con el que grava todo ramo de comercio ó 
profesion que se ejerza en la Provincia. Para deter
minar el valor de la Patente, contiene esta ley una 
larga lista en que se clasifican los ramos y profesiones 
y se les seiíala la correspondiente á cada uno. 

La tarifa principia por los Bancos que grava con 
$' 4,000 y las Casas de prendas con $' 2,000, y des
cendiendo gradualmente en los denias ramos, termina 
con Patentes menores de $' 10. 

Impuesto de ganados 

Se grava por la ley de 19 de Setiembre de 1881 todo 
capital invertido en gana dos con un impuesto que se 
cobra al tiempo de extraerse de la Provincia y cuya 
tarifa principia en$' 1 con que gra va el ganado va
cuno y termina con 40 ct. el caballar y mular. 

Se esceptua del impuesto los animales montados y 

l 
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los que emplean los expresos ó chasques, sí no pasan 
de dos y los anímales en transito por la Provincia, 
siempre que no hayan permanecido mas de 30 dias. 

Se imponen tambien 10 cts por cada anímal vacuno 
de crianza ó pastoreo, mayor de un ano, quedando para 
este pago sujetos á los Reglamentos de la Oontribucion 
Directa. 

Carnes muertas 

Por la ley de 3 de Octubre de 1881 se establece un 
impuesto sobre los ganados que se beneficien para el 
consumo público, que consiste en $' 2. 70. para el ga
nado vacuno y de $' O. 70 para el menor. 

Se grava, además, los bueyes, novillos ó vacas con 
35 cts. por derecho de corrales, los terneros con 20 
cts. y los animales comprendidos en los incisos 4 y 5 
con 5 cts. 

Marchamo 

Se fija por la ley de 24 de Octubre de 1881 en 10 
cts, fts., el impuesto de marchamo por cada cuero de 
animal vacuno. 

Excusado es decir que la mayor parte de estos im
puestos tiene una larga reglamentacion con el objeto 
de asegurar la mejor percepcion del impuesto, pero 
que la.s mas de las veces importan una traba á la facil 
expedicion de los negocios. 
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MENDOZA Y SALTA 

Reuno estas dos Provincias por ser las únicas de 
que no he podido obtener un solo dato, ni de su deuda 
ni de sus leyes de impuestos, apesar de haberlos solici
tado oficial y privadamente y de haber recibido de sus 
Gobiernos la promesa de enviarlos. 

Limitrofes estas dos Provincias con las Repúblicas 
de Chile y ~olivia, habría sido conveniente conocer 
los impuestos que gravan los objetos de comercio 
internacional. 

A este respecto solo tengo noticia , por un cuadro 
estadístico de 1877 mandado formar por el Ministerio 
de Hacienda de la N acion, que Mendoza grava, con 
50 ct. fts. los ganados que entran y salen de la Pro
vincia, con 25 los mismos de ano y 20 ct. el cabalgar. 

La exencion del derecho á los ganados de transito 
que no permanezcan mas de un mes en la Provincia, 
es completamente ilusoria, porque este plazo es muy 
corto para que se repongan de los estragos del cami
no, cualquiera que sea la Pro-vincia de que provengan 
los ganados. 

El documento citado no dice nada del gravamen que 
Salta impone al ganado vacuno, mulas y burros que 
exporta para Bolivia. En cambio encuentro que grava, 
al introducirse en el mercado, con un impuesto de Pa-



a 

- 294-

tente, los siguientes artículos: El barril de vino con 
una Patente, $b 1.50 y la cuarterola con $b 3; el barril 
de aguardiente con $b 2; el anizado de Mayorca y gi
nebra con 2 rls. la docena de botellas y damajuanas; la 
cerveza, el cogñac y demás bebidas espirituosas con 2 
rls. la docena de botellas. 

Como estos productos se introducen en ese mercado 
de las demás Provincias y aun del estrangero, este 
impuesto se parece mucho al de las antiguas Aduanas 
y al derecho de transito abolidos por la Constitucion. 

Si se examinan las leyes impuestas de las demás 
Provincias, se encuentran que todas cobran derechos 
de transito bajo la denominacion . de impuestos muni
cipales, con que gravan las carretas y árrias de mulas 
sueltas y cargadas que constituyen el tráfico ínter
provincial, interponiendo con reglamentos odiosos y 
vejatorias la libre circulacion de las cosas- y personas 
dentro de la República, garantida por la Constitucion 
que nos riJe. 

l 
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SANTIAGO DEL ESTERO 

Debo prevenir para escusar la falta de los alios an
teriores, que las leyes estractadas á continuacion, son 
las únicas que ha remitido el Gobierno de esta Pro
vincia, y aunque en su nota de remision promete 
enviar las restantes, luego que se hayan copiado, por 
no existir en el archivo folletos impresos, no es posi
ble esperar mas tiempo por la ex~jencia de la impre
sion. Me limito por este motivo á los alios 1882 á 
1884 que serán sin dudaiguales, con lijeras alteracio
nes á los anteriores. 

Por la ley de 19 de Diciem"4lre de 1881, que rije has
ta 1883, se grava todo carro ó carreta cargado dentro 
de la Provincia en la forma siguiente: 

Los carros cargados con cevil, maderas labradas ó 
cal, pagan .solo 50 ct. La madera de quebra,cho co
lorado, empleada como tanino, se grava como el cevil 
con 50 ct. 

Se esceptua del impuesto los carros cargados con 
lelia, algarrobo, alfalfa y maderas no labradas. 

Se grava tambien con el impuesto de 3 ct. por arrb. 
los carros y carretas cargadas de otra Provincia con 
el objeto de expender la carga, con escepcion de los 
cargados con cal. Pagan 7 ct. las cargas ó costales 
de maiz ó trigo que se introducen en el mercado. 
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La ley de 1884, solo se diferencia de las anteriores 
en prescribir, que se pague el impuesto en moneda na
cional, en vez de fuerte, y en elevar á 45 et. él de los 
carros cargados con frutos , á 60 ct. los de cevil y á 
25 ct. los de madera con tanino. 

En este impuesto se incluye tambien el derecho de
nominado de Degolladura que se paga en la Ciudad, 
Villas y centros de poblaciones, desde $m/n 2 á 25 cts. 
por res carneada. 

Se grava t ambien con 25 ct. todo animal vacuno 
encerrado en los corrales de matanza y con 7 ct. lo s 
carneados en los mataderos públicos, en que s.olo se 
puede carnear para el consumo público ó privado. 

Las bebidas se gravan con el derecho de 75 ct. el 
barril de aguardiente y 50 ct. el de vino, introducidos 
de otra Provincia; con 25 ct. la docena de botellas de 
vino y en proporcion todo vino alcoholizado, cuyo ero
base tenga otra forma. Se esceptua de este gravámen 
el vino de pura uva elaborado en la Provincia. 

Los espendedores de t abacos pagan de impuesto 50 
ct. por cada 100 mazos y 30ct. por cada arrb. de ta
baco en hoja ó en cualquier otra forma. 

Las únieas alteraciones de la ley vigente en 1884 
consisten en cambiar la moneda fuerte por la nacio
nal, en aumentar un eentavo en los dos impuestos de 
corrales yen5 ct. en elde los lOOmazosde tabaco. 

Patentes 

Se establece por la ley de 15 de Diciembre de 1881 
el impuesto de Patentes, con que se grava todo ramo 
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de comercio, arte, industria ó profesion que se eJerza 
en la Provincia. 

El valor de las patentes se determina por una es
cala gradual de 1 O clases, en que la primera importa 
$' 4 y la última $' 150. 

La ley de 18 de Diciembre de 1882, no tiene otra di
ferencia, comparada con la del anterior, que establece 
una clase undeeima con la Patente de $' 225. La ley 
de 26 deEnero de 1884, mantiene las mismas clasifi
caciones, y altera ~:>olamente las tres últimas que, en 
lugar de $' 100,150 y $' 225 que tenían las dos leyes 
anteriores, aumenta á $m/n 150,200 y 300 la presente. 
Esta, como las que le preeeden, no reconocen otras es
cepeiones que las que determinan leyes especiales. 

Leyes especiales 

Por la ley de 11 de Noviembre de 1881, se estable
ce el impuesto del papel sellado que deberá usarse en 
toda obligacion que se contraiga, cuyo importe se de
termina por una escala gradual de obligaciones, divi
dida en 14 clases. La primera de $ 25 á 100 impo
ne el sello de 14 ct.fts. ylaúltimade $' 16,000 á 20,000 
el de $' 20. De $' 20,000 para arriba se pagan tantos 
sellos, cuantos corresponden al valor de la obligacion, 
segun la escala indicada. 

Se esceptua del gravámen del papel sellado las ac
tuaciones para la declaracion de pobres de solemni
dad y las que tienen lugar entre los Jueces de Paz de 
la Ciudad y campaña en los asuntos de su jurisdic
cwn. 

A los abogados que gestionan ante los Tribunales 
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ú oficinas de la Provincia, se les obliga á usar una 
estampilla de 42 ct. en todo escrito, acta ó peticion 
que firmen, y á los Procuradores, Agentes judiciales 
y Apoderados otra de 21 ct. 

Laley de 18 de Diciem~re de 1882, es igual á la an
terior, diferenciándose de la de 3 de Enero de 1884~ 

. en que disminuye la escala á 12 y principia con 15 ct., 
y haciendo ligeras alteraciones en las clases, termina, 
como las anteriores en $'20. Hacelas mismas escepcio
nes y aumenta á 50 ct. las estampillas con que grava 
á los abogados y á 2) ct. la de los Procuradores, 
Agentes Fiscales y Apoderados. 

Contriuucion Din'cfa 

Por la ley de 22 de Diciembre de 1880, se grava to
do capital en jiro, consistente en mercaderías, maqui
naria, Establecimientos de agricultura, toda propiedad 
raiz urbana ó rural, y en general todo 1o que consti
tuya un. valor en actividad, con la contribucion anual 
de $' 6 %o sobre su valor venal y corriente. 

Se esceptua del gravámen anterior las casas. cuyo 
valor no exceda de $' 100 y pertenezcan á familias po
bre¡¡ que las habiten. 

El valor de la cosa; impuesta se determina por co
misiones nombradas por el Poder Ejecutivo que go
zan de la remuneracion de 7 % del valor que sefiala 
el catastro sobre el impuesto de las propiedades a va
luadas. 

Es igual la ley de 12 de Diciembre de 1882, y la de 
Enero 6 de 1884 se diferencia de esta en que disminu
ye el impuesto á m¡u 5 %o y estiende la escepcion á los 
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Templos, edificios de Escuelas, Hospitales y Casas de 
Correccion y Beneficencia, las propiedades nacionales 
ó provinciales; pero no las de terrenos 6 fincas perte
necientes á Templos que produzcan renta. 

Contrib~tcion de ganados 

Por la ley de 15 de Diciembre de 1881, se grava 
con este impuesto que reemplaza el de la Contribu
cion Directa y de Patentes, para cuyo pago se atiende 
únicamente al número y especie, sin considerar la 
edad. El impuesto se paga, desde 28 cts. hasta 2 se
gun la especie. 

Las leyes de 18 de Diciembre de 1882 y de Enero 16 
de 1884 son iguales á la anterior. 

Impuesto á los productos 

Se grava por las leyes de 15 de Diciembre de 1881, 
de Enero de 1883, y de 13 de Diciembre de 1884 los 
productos de la Provincia al tiempo de venderse con 
un impuesto que tiene una escala gradual de 5 cts. 
á 43. 

Alcabala 

Segun la ley de 15 deNoviembre de 1881, se grava 
la transmision de la propiedad de un inmueble con el 
2 % del derecho de alcabala sobre el valor de la pro
piedad. Se declara comprendidos en esta disposicion 
los artículos 5o y 6° del libro 3o tit. 1 o del Código 
Civil. 
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Iguales disposieiones contiene la ley de 18 de Di
ciembre de 1882, y la de 15 de Enero de 1884 solo se 
diferencia en que disminuye á2% el derecho de alca
bala , en vez del 3 que establecen las dos anteriores. 

Uso de agua 

Se establece por la ley de 31 Diciembre ele 1881, un 
impuesto ~:;obre el uso ele aguas, en la forma que si
gue. 

Los Establecimientos de agricultura y Quintas que 
ocupen el agua de las acequias, se gravan con 50 ct. 
ftes. por hora al afio, las fábricas de materiales con 
70 ct. por cada vez que la pidan, sin que pueda exce
derse ele 4 horas el pedido y las horas sueltas ele agua 
con 14 ct. cada una. 

Disposiciones iguales contiene la ley de 18 ele Di
ciembre ele 1882, sin mas alteracion en la de 3 de Ene
ro de 1884, que eleva á 58 ct. m¡n el valor de la hora 
para los Establecimientos ele agricultura y Quintas y á 
15 et. las horas sueltas de agua. 

Regístro ele marcas 

Por la la ley de 31 ele Diciembre de 1881 se man
da form::tr un Registro general de marcas en toda la 
Provincia, con el objeto de hacer constar el dibujo de 
la marca, el propietario ele ella, D epartamento en que 
reside, nombre del punto en que se halla la hacienda 
y la cantidad de esta. 

Al hacerse el registro de la mar~a en la oficina cor
respondiente , se paga en el primer afio la contribucion 
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y en los siguientes al hacerse la renovacion, la con
tribucion de un ct. fte. por cabeza de ganado vacuno, 
caballar ó lanar. 

Alumbrado etc. 

La ley de 31 de Diciembre de 1881, establece el 
impuesto del alumbrado público y extraccion de ba
suras que debe pagarse en la forma siguiente. 

Las casas de negocios, por mayor, Bancos, boticas, 
hoteles y cafees con billar, pagarán 52 ct. ftes. por 
las puertas principales y 14 ct. por cada una de las 
dernás; las casas particulares 14 ct. y los talleres 
20 ct. 

La ley de 18 de Diciembre de 1882, igual á la del 
aüo anterior en estas prescripciones, establece una 
nueva division de casas de menudeo que grava con 28 
ct. las puertas principales y con 14 ct. las demás. 

Se diferencia l<=t ley de 16 de Enero de 1884 de las 
anteriores, en que eleva el impuesto sobre los nego
cios por mayor &, á 55 ct. por las puertas principales 
y á 15 ct. por las demás puertas; y á 30 ct. las prime
ras en las casas ele menudeo y á 15 ct. las segundas y 
á 25 ct. los talleres. 

Se esceptua del impuesto, no á los pobres de solem
nidad, como en l<=ts leyes anteriores, sinó á los edificios 
comprendidos en la escepcion de la Contribucion Di
recta. 

Contraste de. 

La ley de 20 de Enero de 1879, establece este im
puesto de contraste y visita de pesas y medidas, co-
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brando 50 ct. ftes, cuando no exceda de un frasco; $' 1 
por contraste de toda medida de longitud y la capaci
dad, con inclusion de las de líquido que excedan de 
un frasco, como por cada balanza ó romana;$' 1 por de
recho de visita anual de pesas, balanzas, romanas y 
medidas, cualquiera que sea su número en las casas 
de negocio ó establecimientos que las usen. 

La ley de 1884 eleva á 60 ct. m¡n por el contraste de 
cada pesa ó medida que no exceda de un frasco y sus
tituye en moneda nacional la fuerte en los demás gra
vámenes. 

Explotacion etc. 

Se grava por la ley de Enero de 1884 la explotacion 
de bosques con un impuesto de 21 ct. hasta 8, segun 
sea la madera explotada. 

Se prescribe (art. 2) que el impuesto se pague al pro
pietario de las maderas al tiempo de la transferencia 
al primer comprador ó ántes de sacarlas de laProvin- . 
cia, si la negociacion se hiciera fuera de ella. 

j 
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J u J u y 

Esta Provincia se amancipó de Salta de que forma
ba parte en el afio 1835, desde cuyo afio principió á 
darse leyes propias. 

Poseo la coleccion de sus leyes de impuestos desde 
aquel afio en que la Honorable Sala sancionó el 
primer Reglamento Provisorio de impuestos. Este 
abraza tambien los de Aduana, de cuya renta ha 
vivido la Provincia hasta el afio 1855 en que pasó 
á la Nacion, entregando el Gobierno á su repre
sentante, con el título de Visitador de Aduanas, la 
oficina, libros y cuanto á ella pertenecia. 

Despues de este desprendimiento, la renta propia 
de la Provincia quedó reducida á la cantidad de 
$b 3,139 con un Presupuesto de $b 13,922 y una 
deuda exijible de mas de $b 4,000 que le dejó la 
admínistracion anterior. 

Los ramos gravados con los impuestos provin
ciales, segun el Reglamento á que antes he aludido, 
eran la coca introducida de Bolivia y espendida 
en la Provincia; los aguardientes extraidos para Bo
livia; los vinos introducidos de las otras Provincias; 
las patentes impuestas á las tiendas y pulperías 
de la Ciudad y Campana; el derecho de alcabala 
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sobre las fincas urbanas y rurales y las herencias 
transversales (ley de 13 de Junio 1835.) 

Posteriormente una ley del 13 de Julio de 1835 
estableció el impueto de 5 rs. por cabeza de ganado, 
por el uso de corrales, banco y carretilla, y por 
otra de 19 de julio del 36 se estableció el alumbrado 
público. 

Por ley de 18 de Enero 1840 se autorizó al Gobier
no para dar en enfitéusis los terrenos de Huma
huaca, Tilcára y Purmamanca; por la ley de 28 de 
Febrero de 1856 se impuso el derecho de 1/2 real por 
cada pan de sal de carga de burro de las Salinas de la 
Provincia; por la de Mayo 4 de l 858 se estableció como 
impuesto municipal las patentes, dándoles mas esten
sion; por la de Junio 2 de 1858 se gravó todo ganado 
vacuno de matanza para el interior ó exterior, con 4 rs. 
por cabeza y con 2 rs. todo cuero ó zuela que salga de 
la Provincia; por la de Mayo 4 de 1858 se dictó un regla
mento de aguas por el cual se impone$ 2 mensuales por 
derecho de agua: por la de Mayo 23 de 1860 se aprue
ba un reglamento de Mercado hecho por la Municipali
dad, por el que se impone un derecho á los artículos 
de consumo que en el se detallan; por la de 3 de Mayo 
de 1863 se establece el impuesto de 5 % sobre los mul
tiplicas de ganado de toda especie cada afio y la pro
duccion agrícola, escepto la cana de miel en estableci
mientos que paguen patentes de alambiques. El con
tribuyente podia pagar en la misma especie ó en 
dinero. 

Por la ley de Marzo 20 del65, se paga por cada res 
carneada en el matadero público 8 reales en la Ciudad 
y 4 reales en la Campana, á mas de un real para los 
Jueces veedores. 
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1875 
FUENTES DE RECURSO S 
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Una ley de igual fecha ordena la venta de los ani
males, denominados mostrencos que no se redamen, 
y el depósito en Tesorería de su importe, deducidos 
los gastos, que será entregado, si antes de 6 meses 
es reclamada pur el que resulte duefio, ó consolidado 
á favor del Estado, si no ha habido reclamo despues 
de 6 meses. 

La ley de 21 de Marzo de 1872 declara municipales 
los impuestos de Patentes, derechos de mercados, 
abasto de carne, uso del agua de la acequia pública, 
impuesto de alumbrado, multas é impuesto de férias. 

A cada uno se le determina el impuesto por otra ley 
y la reglamentacion correspondiente para su percep
cwn. 

La ley de 26 de Marzo de 1872 que es la del Estado 
de Hacienda y Crédito Público de la Confederacion, 
grava toda propiedad territorial, urbana, lllral ó enfitéu
tica con el 5 %0 • Se esceptúa del impuesto las Iglesias, 
Conventos, Hospitales, Casas de Beneficencia, Cole
gios y las propiedades públicas de la N acion y de la 
Provincia. 

Hasta aquí he extractado las leyes de impuestos 
anteriores á 1875 por la correlacion que tienen con 
los que siguen y porque interesa tambien su conoci
miento. 

Marcas 
Ley de 21 de Marzo de 1876 

Por esta se obliga á todo dueiio de marcas á· 
rejistrarlas anualmente en una oficina y pagar 4 rls. 
bolivianos, que se destinan á Rentas Generales. · 
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Derechos sobre licores 
L ey de 16 de Agosto de 1876 

Se gravan por esta ley los licores expendidos en la 
Provincia, como sigue: 

La carga de aguardiente de 12 arrobas con $b 4. 
La carga de vinos del país, franceses , priorato, car

lon y otros de iguctl clase en cascos, 1 $\ carga de 12 
arrobas. 

La cerveza por cajon de 12 botellas, 2 rls. cada 
CaJOn. 

El coiiac, verrñouth, jerez, oporto y todos los li
cores finos embotellados pagan 4 rls. bs. por cajon. 
Si estuviesen en cascos, pagan en proporcion de esta 
base. 

Arrendamiento 
Ley de 8 de Abril de 1880 

Por esta ley se dispone que se arrienden las tierras 
públicas de Casabindo y Cochinaca que son propiedad 
de la Provincia y paguen á razon de 6 rls. por cada 100 
ovejas ó cabras, y 1 1/2 rls. por cada cabeza de ga
nado vacuno, caballar, llamas y burros. 

Los demás artículos son reglamentarios y derogati
vos de todas las leyes y decretos eontrarios á la pre
sente. 

Patentes 
L ey de 19 de Abril de 1880 

Esta ley impone una Patente á los 8 alambiques 
destinados á la elaboracion del aguardiente, siendo la 
mayor de $o 900 y la menor de $b 100. 
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Se grava además á los licores que se expendan 
para el consumo de la Provincia con el mismo impues
to que á los de la ley de 16 de Agosto del 76, sin mas 
diferencia que elevar á $b 2 por carga de 12 arb. el 
vino del país, frances, priorato, carlon, etc. 

Impuesto á la carta t!e azúcar 
Ley de 19 de Abril de 1880 

Por esta ley se crea el impuesto de 1 O ct. por cada 
raya de cana de azucar de 100 metros de estehsion que 
pagan anualmente todas los cultivadores, debiendo 
reducir, para los efectos del impuesto, á 100 metros 
las rayas que tengan mayor estension. 

Se destina el producto de este impuesto y de las 
deudas anteriores atrasadas al pago de las deudas 
contra la Provincia, el que cesará, cuando se haya 
amortizado toda la deuda. Se derogan las leyes ante
riores en oposicion á la presente. 

Papel Sellado 
Ley de 21 de Marzc de 1881 

Se prescribe por esta ley la obligacion de estender 
en papel sellado todo d(¡cumento que se otorgue en 
la Provincia, sujetándose á los valores que se fijan 
en la escala y prescripciones que en ella se determi
nan. 

La escala de valores llega á 8 clases, siendo la pri
mera de$ 100 á 1000 para un sello de 25 ct. y la últi
ma por un ascenso gradual, de$ 10,001 á$ 15,000para 
uno de$ 5. De $ 15,000 para arriba se agrega tantos 
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sellos, cuantos correspondan á la cantidad de la obli
gacion, segun la escala anterior. 

Las demás disposiciones de la ley se refieren al uso 
del papel, segun las varias obligaciones que se con
traigan. 

• Guías 
Ley de 20 de Julio de 1883 

Por esta se establece el gravámende 10 ct. por cabe
za de ganado mayor y de 3 ct. por la de menor que se 
conduzca de un Departamento á otro de la Provincia 
ó fuera de ella; pero dentro de la República. 

Se estenderá en papel de 25 ct. como único gravá
men, la guia de los ganados destinados fuera de la 
República; pero si se consumiesen en algun Depar
tamento estos mismos ganados, pagarán el doble de 
la guia que le cor,espondiese en el Departamento 
de su procedencia. 
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CATAMARCA 

LEYES DE IMPUESTOS 

Conü·ibucion Dírecta 

Se grava por la ley de 29 del Diciembre de 1878, to
da propiedad raiz ó inmueble con la contribucion de 
4 %o sobre su valor y además, con el 1 %o destinado 
al fomento de la instruccion primaria. 

Se exceptúa del impuesto los conventos y Monaste
rios, Hospicios y Casas de Beneficencia, Colegios y 
las propiedades destinadas al servicio de estos Esta
blecimientos, los Templos y sus servidumbres, los Ce
menterios, Paseos públicos, Bibliotecas y toda propie
dad nacional, provincial y municipal. 

Se establece tambien el impuesto de 8 %o de contri
bucion moviliaria sobre toda propiedad, cuyo valor 
exceda ele $' 20, teniendo por base ele tasacion la que 
fija el Poder Ejecutivo para esta avaluacion. 

Pagarán la misma contribucion los que sin ser cria
dores, fuesen propietarios de mulas ycaballos mansoR, 
bueyes ó novillos y burros, tomando por base de tasa
cion, un 25 % mas sobre los valores determinados por 
el Poder Ejecutivo. 
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La tasacion de las propiedades para la aplicacion 
del impuesto, se hace por comisiones nombradas por 
el Poder Ejecutivo. 

Esta ley tiene una estensa reglamentacion. 

Alcabala 

Por la ley de 1878 antes citada se paga el 2 % de 
derecho de alcabala sobre el valor de toda propiedad 
que se transfiera á un tercero, comprendiéndose en esta 
disposícion .los legados y donaciones de una propie
dad raiz ó inmueble, las imposiciones de censos y fun
daciones que caen en manos muertas, lo mismo que 
la transferencia de aquellos bienes que el Código Ci
vil considera inmuebles; los arrendan1ientos de fincas 
que pásen de 15 anos por el solo valor de la mayor 
anualidad. 

Se esceptua del impuesto la adjudicacion en 1\ par
ticion de los bienes de un difunto y la division de la 
propiedad entre los comunes y los condóminos. 

Impuestos sobre sucesion 

Por la misma ley anterior se grava con el impuesto 
de 1 O % las herencias ó legados por disposiciones 
testamentarias; con el 25 %las que ab intestato tengan 
derecho á heredar, esceptuándose en uno y otro caso 
á los ascendientes y conyuges. 

Se impone tambien el 8% sobre las sucesiones des
tinadas al alma del testador, siempre que importen al 
menos la 1/s parte del caudal de este. 



-311-

Se destina el producto de los impuestos anteriores 
al fomento de la educacion primaria. 

Contribucion de marcas 

Por la ley·de 29 de Diciembre de 1877 se establece 
una contribucion de marcas, que se pagará anuH,lmen
te, sobre el ganado mayor, con sujecion á una escala 
que principia con 2 rs. bs, á los que tengan de 1 hasta 
25 cabezas y termina, por un ascenso gradual con 
$t 8 á los poseedores de 3000 para arriba. 

Papel Sellado 

Por la ley de 1~de Diciembre de 1880 que rije en 
1883, se establece el impuesto de papel sellado sobre 
toda obligacion que se contraiga entre partes, con su
jecion á una escala de valores que divide en 16 clases, 
de las que la primer& de $b 1 O á 50 corresponde el 
sello de 12 1/2 ct. y la última de $b 25,001 á 30,000, por 
un ascenso gradual, él de $t 30. 

De $b 30,000 para arriba se prescribe el uso del se
llo correspondiente al valor de la obligacion, compu
tándose á razon del 1 114 %o sobre el excedente. Para 
las obligaciones sin plazo se emplea el sello que re
presente el 1/2 %o del valor total de aquellas. 

Continúan las disposiciones que determinan el uso y 
precio del sello, segun la obligacion y clase del docu
mento. 

Se esceptua del impuesto del papel sellado á los po
bres de solemnidad, á los presos de la Cárcel públi
ca, los documentos menores de $b 10, á los Establecí-
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mientos de educacion y de beneficencia y recibos de 
oficinas y á los recursos del Habeas corpus. 

Patentes 

La ley de 15 de Julio de 1872, vigente hasta hoy, 
grava con el impuesto de Patente, el ejercicio de to
da profesion, industria ó arte, y se divide, para los 
efectos de la contribucion, en varias categorías y ór
denes de distritos, importando la mayor $b 230 y la 
menor $b3. 

La formacion de las matrículas para determinar la 
Pat0nte correspondiente, se verifica por comisiones 
nombradas por el Poder Ejecutivo, que gozan de la 
remuneracion del10% del valor de las Patentes que 
clasificasen. 

Porunaley posterior de 21 de Noviembre de 1876, 
se establece la Patente de $b 50 alano, porel corte de 
lena ó madera, para extraer ó vender en grandes can
tidades. 

Y por otra ley que lleva la fecha dA 13 de Junio 
de 1878, se crea un impuesto municipal, con el tí
tulo de «Patentes de Consutn')», que grava los licores 
que se introduzcan en el Municipio para el consumo, .,..~ 
en la proporcion siguiente, que la reproduzco tes
tualmente por la originalidad del impuesto. 

Por carga de vino ó mosto de uva.... ..... ......... .. ............................... ...... ~h 1 
» » ~ aguardiente.... .............................. ....... ...... ..... ..... ..... ........ .. » 2 

» de caña..... .. ........................................ .... .... .. » 4 
» damajuana ó docena de licores embotellados, escepto el de 
caña que pagará como antes se prescribe.................................... " 0.25 

En la coleccion de leyes de impuestos que he con
sultado para hacer este extracto, se rejistran varias 
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CÁT,CU n DE RECURSOS Y PRODUCTOS DE lMfUESTOS DESDE EL ANO 1875 HA~1'A 18S4 

FUENTES DE RECURSOS 

1 ;s1 1876 18~7 
--------~-------:- ------~------~.i---------~--------li--------.---------li------~.-~~--,~-------.---------~ 1-------~--------jl--------.--------l~-------.--------l--------.--------

188o 1882 

Subvencion Nacional •...... ..... .. . . 

Co ntri.bucion Directa .. . ...•... . ... 

Patentes . .... . ...... . .. ..... ........... .. . 

Papel Sellado . .. .......... ...... ..... . 

Herencias transversal~s ......... .. . 

Carnes muertas ...... .... ....... . .. . .. . 
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Corralaje, et c. , etc .................. . 

Alcabala ............................... .. 
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3,000 

l. .sao 

Producto 

4-6 1 509 

10,585 1 45 l 
I1 ,941 26 

3, 208 

r,284 

I 1 239 '3 
SS 

1 
6oo 

1

•••••• x1 Jt7 28 ¡¡ 
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leyes y decretos del Gobierno, reglamentando la ley ge
neral de Patentes, en los que resalta el espíritu fiscal 
ql1e domina en los Legisladores y miembros del Po

der Ejecutivo. 

DegollaclHras 

Por el art. 5 de la ley de 2 de l\!Ia)7 0 de 1876 que rije 
hasta ~hora, se prescribe cobrar por este impuesto 
2 rls. por cada oveja ó cabra y $b 1 por chancho, car
neados para el consumo; y por la de 26 de Noviembre 
de 1880, para el abasto público de carnes muertas, una 
tarifa que principia con 4 rls. bs. para animal vacuno 
del afio y termina con $b 2 para vacas. . 

Para evitar la contravencion en la campana de las 
leyes antes citadas, se dictan reglamentos, prescri
biendo requisitos y trámites tan pesados y molestos 
que hacen dificil su cumplimiento é importan una tra
ba á la fácil expedicion que deben tener las haciendas 
destinadas al consumo público. 

Impuesto de guias 

Por la ley de 24 del\Jayo de 1872 vigente hasta aho
ra, se establece el derecho de Guia de 2 rls. por cabe
za de ganado vacuno, caballar y mular en el punto 
que se despacha, ele las tropas que pasen de 10, desti
nadas á la venta. Se esceptua del impuesto las tro
pas formadas por los criadores de su propia hacienda. 

Se prescribe tambien que paguen un real por cabeza 
las tropas de burros formadas con igual destino, lo 
mismo que las haciendas en invernada, introducidas 

'1 
l. ,, 
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De 1 á 25 cabezas ........................ $b 0.2 rls. 
)) 22 » 100 )) ........................ » 0.4 » 

101 )) 200 )) ........................ )) 0.6 )) 
)) 201 )) 400 ························ )) 1.0 )) 
)) 401 » 600 ........................ » 1.4 )) 

601 )) 1000 )) ........................ )) 2.0 )) 
)) 1000 )) 2000 )) ························ )) 3.0 )) 
» 2000 para arriba.................................... » 4.0 » 

Se prescribe por otra ley de Mayo 18 de 1876, en vi~ 
' gencia como la anterior, que el cómputo para el co

bro de este impuesto, se haga por Departamentos; de 
modo que un individuo que sea propietario en otros, 
no se halla por este hecho exento del gravámen de 
esta ley. 

Derecho de Piso 

Este derecho establecido por la ley de 15 de' Julio 
de 1870, queda reducido por la de 7 de Julio de 1876, 
en actual vigencia, á las prescripciones siguientes. 

Todo animal cargado con frutos para expenderse, 
que entre en algun Municipio de la Provincia, paga el 
derecho de $b 0.2 rs. por entrada, y otros 2 rs. por sa
lida, y si fuese de otros municipios, un real. 

Toda carreta ó carro de tráfico interior, paga 1 $b ó 
4 rs. segun la procedencia. 

Todo carro ó carreta de tropa en el mismo caso, 
paga $b 1, y si fuese del exterior $b 2. 

Los carruajes de alquiler pagan 4 rs. al mes. 
Además del gra-vámen impuesto á los carros y car

retas anteriores, si se descargan en las calles, pagan 
un real por animal 0argado y 4rs. por carreta ó carro. 

Se esceptua del impuesto anterior, los animales car-
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retas ó carros cargados con lena ó materiales de cons
truccion, elaborados en el país ó maderas de la Pro
vincia, cargados con varios artículos de mercado que 

no excedan de 4 arb. 

Comisarias de Policia sobre la linea férrea 

Lal8y de 17 de Junio de 1876 que rije hasta ahora, 
grava todo carro ó carreta que llegue á las Estacio
nes del ferro-carril, con un peso por derecho de piso 
y con un real por cada mula aparejada. 

De,recho adicioncd 

" Por el artículu 7 de la ley de 8 de Enero de 1878, en 
actual vigencia, se crea el impuesto de 1 % adicional 
sobre el 4 y 8 °100 establecido por la Contribucion territo
rial y marchamo y el 1 % sobre el valor de toda Pa
tente queno baje de $b 6 al ano, destinado al pago de 
los interéses de la deuda. 

Deudores morosos 

Por la ley de 10 de Noviembre de 1870 que rijehas
ta este ano, se multa á los deudores morosos, 15 dias 
despues de notificados, con otro tanto de lo que 
adeudan, además de la contribucion adeudada que de
ben pagar con el importe de sus bienes vendidos en 

pública subasta. 
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CÁLCULO~ DE ·RECURSOS Y PRODUCTO DE IMPUESTOS DESDE EL ANO 1875 A 1884 

•~·~"~"'~· ~"~' :'":'·:·~··~·~··~··:··~··~·~":··:·.=~~·-.......................................... .,~ ........................ ~~--------------------------~--------------------------~--------------------------~----------------------.... ,.-........................ . .. ...... ----------~-----~-----
1 1879 1 188<;> 1881 1882 , 1883 i 

C.......------,-------11--·----,------ll------~-- ----lil-- --------------
1878 

RAMOS AFECTADOS 

Subven~ ion Nacional ...................... .... . .. . ... ... . ... . ... .. ....... ..... .. .. 
« para lnstruccion Primaria .............. ... . .. ... ........... ........ 

Contribucion Directa .... .. . ........... .. . ............. .. ... .. . ... . .... .... .. . .. ... .... ... . 

Patentes .................. . . .. . .. . . . . . .. . .. . 

Papel Sellado ........ . . .. . .. .. .. . .. .. . .. · ··· ··· ... .. .. ... .. .. .. .................... . 
'1" p ' bl' 1erras u leas ... . .. ..... . . .. ... .. ... ................ ....... .. ... ..... .. .... ... ........ ...... . 
Impuestos Municipalt:s ... ... .. ... . ....... . .. . .... .. . ..... ... . .. .. .. . . . .. .... .... .. .. .... . . .. . 

Entradas Policiales .. ..... .... ... . ........... . ... . . . ..... ............. ..... ........ .. ........ . 

' eventUales .. . ............. . ...... ........ ... . ....... ....... .. ........ ........... 
Créditos para cobrar del Gobierno Nacional .................................. ....... . 

()tro;; créditos ....................... " .......... ... .. ............. . , ... . ... . , .................. . 

Déficit ...... ... ... ...................................................... .. . .............. ... 
Fondo de l~scuelas .... . .. _ ........... _ ....... . ...... . . . ... . .. ... .... ... ... . .......... . 

Contribucion sobre ganados ......... .. ......... .. .. ... ........... ... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
In gresos. diversos fuera de cálculo .... . ...... . . .. ........... ......... . . ... . .. .......... . 

Cálculo Producto Cálculo Pt~ducf.(J Cátcmo Producto 

25,000 

54,857 

14,857 

rs,ooo 

12,333 

4 ,ooo 

~, ooo 

18,362 

4.459 
. . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . 
..... .... ... ........ . 

-:z5,ooo 
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6,873 . 

6,456 

2, .. 78 

], 192 

• , 185 

I SI 
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22¡586 

. .................. . 

25,000 

54,857 

14,857 

rs,ooo 

II 1 523 

20,]14 

12 t333 

.. ,ooo 

2,000 

.................... 

·: ..•• .••..•..•..•••. 1· .••••..•..•.•. •.••• • 

1 ............ .. ...... . 

. 

19,791 

12, 556 

II, )92 

8, 693 

4,788 

27d86 

4.4 8.9 

............... ....... 

.. ..... ..... .. ..... .. .. 

12,250 

38 ,]86 

S,ooo 

rs,ooo . 

8,ooo 

6,ooo 
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:l0 1 000 

12,250 
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-- ~ 
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~~~~67 

1],224 

3,569 
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xg,os8 
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¡ .................. .. 

..................... ¡ .................... . 

"" ' 
..... .. ........ .. ¡ ................... .. 

71, "1 7"2 ¡ .................... . 

Cálculo Producto Cálculo Producto Cálculo J;'roductu 
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2$,000 
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.. ................. . 

.................... 

..................... 
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28,8zo 

Ó1 IÓI 
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1 

¡l 
12,500 
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25,000 

6,ooo 

. •.• ... ....... ...... . 
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3,000 

· ••••••··•••·•••••••• . 1 ,ooo 
1 ..................... ! ............... .. 
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............ .......• 21,04-9 
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1 

Ccilculo Pt"oducto 

12,000 

33.578 
Io,ooo 

zs,ooo 

1tOOO 

.. : ................ .. 
2~,000 

xo,¡63 

32,327 

x6,¡ot 

IS,I37 

4,a¡• 

xSo, 117 

3),049 

J 1 ooo 2,882 

t,ooe 2 1 799 

..... ..................................... 

.................................. _ ...... 
46,857 ................... .. 

Cálculv P!'oducto 
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22,0)0 

24t•P7 
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s-z,s68 
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1'""'"""'"""" 

..................... ¡ 
-430 

12,500 

sr,oóo 

20 ,000 

xg,ooo 

B,ooo 

27,000 

2of 1000 

4,000 

1,8oo 

.. .... ..... .... .. . 

12.492 

JJ,9I2 

JI , .1R9 

3 I J !J7Ó 

6,g_l8 

8;4 

·1 
11 
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¡i 

!1 ·¡ 
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12,$00 

40,605 

2u,soo 

2], 000 

t o, ooo 

12,492 

3~,479 

21,975 
·2~ 1 8oo 

!'· ······ · ·· · ········· ,. 
17,990 1[ 
5,791 1; 

28,ooo 

4 ,ooo 

1,659 ll L 1 450 5,084 

................... .¡¡. ................ .. 1······ ·•••"'''" ••·• 
11 . ¡ .. .. ................ .'• 59,525 1 64 ,165 

151 t67 . ............. .. .. 

¡ ............................. ... .......... ¡ ........................................ 1 ...... ............. .. 

xs,ooo 11,422 14, 000 1 

4t93I 

r8' 714· 

r63,6z8 
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i 16,568 r6, ooo 
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2t 1 8oo 

1 • • • • • • . . ' ' • • . • • • • • • • • 
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·--·------1-·-·--------l-----l~---·1-r---!l----l----iJ-----I·----If-----l----!~---l-----ll.-----l----l~---l-----ll---·-l ----·- -
' 

Sumas .. .. . ..... . t6g, S :u 166,861 >32o333 t64 , 435 200, 012 

Déficit ..... . .... . ....... .. . ......... ........ . ... . ....... .. .... . ............ . ............................................... 1 . ..... ;·~~·:~·;~ .... ::::::::::::::::::::: ...... ;·~~·;~-;~ ..... !:: ::.:::::::.:::::::: ¡· ..... ;·~~-; ~·;~· " .. 
. 1 ; -

..-----1-----ll------1-----\1--- - - i----1¡- -----·-·· 
I64,435 I64,435 tSg,sCo I89,56o 2ao1ot2 zoo,oi·• .: 237,847 1 

......................................... i ................... . 
' 

................................. ....... , .................... . ..................... ........ ..... ....... . .. ........... """· ·· ..... . ................ . ' ·~ .................. . >7,606 .. ................. . 
. .................... . 

65,47• 

~---H----I-----l11r----l-----11-----l----il----:, ___ _ 
-,- 182:,705 176,~98 176 1 ~98 150,364 150,36-4 1-48,7~9 148,729 t66,86I ~ . 

í 

......... ............ .............. . ······! lf'"''""'"'"''" 1 99.539 S . ' . uperavlt .................... ................................ ..... .. . ........... ............................... . ..... ...... ! ........................................ .. ..................... 99·973 . ................... .. .. ................ . 

t66 , 86t 182,705 Totales .......... .. 
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Libretas y papeletas 

Se prescribe por el artículo 7 de la ley de 5 de 
Junio de 1871, actualmente en vigencia, que el peon y 
la sirviente por mitad, abonen á la Policía 4- rs; al tiem
po de sacar su libreta, la que se renovará, cada vez 
que se haga un nuevo contrato ó se pierda, pagando en 
este último caso 2 rs. 

Los patrones de sirvientes que no ganan sueldo, 
pagan 2 rs. por la papeleta que la Policía les estienda 
renovándola cada ano. 

De los perros 

El dueno de perro bravo que incomode á los tran
seuntes ó los acometa fuera de la casa, paga, segun E}l 
art. 18 de la ley anterior $" 4 por la primera vez, sin 
perjuicio de responder por el dano causado; por se
gunda vez, se matará el perro. 

Los perros que anden en la calle, para eximirse 
de la multa, llevarán un collar, con el sello de la Po
licia, por el que pagará el dueno del perro 2 rs. por 
el sello. 

Pesas y medidas 

Por el artículo 110 del Reglamento de Policía se 
paga por el sello de pesas y medidas de fierro el de-
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recho de 2 rs. ; por el de madera un real. Se estable
ce igual derecho por la visita anual á dichas pesas y 
medidas. 

Rifas 

El impuesto de rifas esta fijado en $b 6. 
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RIOJA 

LEYES DE IMPUESTOS 

Contribucion Directa 

Por la ley de 13 de Enero de 1875, se fija el 4 %o so
bre el valor de las fincas y terrenos, cuyo valor no 
baje de $b 150; el 5 % sebre todo capital en jiro que 
no baje de $b 150, y el6 %sobre el precio de ganados, 
no menortambien de $b 150. 

Merece consignarse la tarifa que determina los pre
cios de estos ultimas, para aplicarles el impuestor 
siendo comisiones nombradas por el P. E. las que se
nalan los de las propiedades. 

En el ano 1875, el précio del ganado vacuno y del 
caballar es de $b 20 hasta $b 5, y el del ovino $b 1.4. 
En el ano 76, sube el primero á $b 30 y baja hasta $b 4, 
siendo un poco menor la escala en el 80. 

Las demás disposiciones de esta ley se refieren á 
la reglamentacion del procedimiento de las comisio
nes avaluadoras, el modo de percibir el impuesto y 
la imposicion de las multas. 

La ley de 14 de Diciembre de 1875 que rije hasta 
1879, y la de 1880 en vigencia hasta 1883, contienen 
las mismas disposiciones, con escepcion de la altera-
cion de la tarifa de los ganados antes copiada. 
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PRESUPUESTO E INVERSION DE GASTOS DESDE EL ANO 1875 HAf-'TA 1884 

Imp. Klin¡telfUIJI, Venezuela 234. 

1875 1876 1877 11 1878 r88r 1882 
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Presupuesto lntJersion Presupuesto Inversion Presupuesto l11t1ersion Pruupue&to In,ersicm lntJersiOft Presupuestn Int~ers cm Presupuesto lntJersion PreSUJIUe<IIO lnflersion Presupuesto lnrJersion Pre<~~~.pue~to 

Gobierno .................... . ................. . ....................................................... $b 12,-f.-40 
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5,96< 
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34,940 

... .. 15,662 t 11 •p 9. 773 
1 1 176 

21,637 

8,330 

1,o78 

17t534 
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9.3 1 7 
1 ,og6 

201227 

.(,200 

47,824 

9,067 

s,o92 

18,312 

9·317 
1,og6 

g, 72 

J, 79 

:20, ¡8 

., so 

9·837 
2,096 

I9,S77 

4,6~o 

49,743 

9.99° 
1,136 

23,053 

4,840 

66,o36 

9·631 

I 1 I5Ó 

2 r, 167 

12,170 

1 1 136 

22, 7C7 

.... ,840 

10,0.f4 

z,113 

zr,723 

4.792 

10,259 
Legislatura ......................................................................................... .. 

Administracion de Justic ·a ...................................... . ............................ .. 
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RESUMEN DE LOS CALCULOS DE RECURSOS y PRODUCTOS DE IMPUESTOS DE LA NACION y I E LAS PROVINCIAS 
" 

" . 

' ' 

DESDE EL ANO 1875 HASTA 1884 
' . 

Imp. Klln~rel'u~•. \'tlnet•tl:'l!\ 2:H. 
. • 

1875 1876 1877 187!) 1879 188o 1881 1882 1883 1884 
.AUMENTO DISMINUCIOJ PROVINCIAS --
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La ley de 1884 confirma el -t %o de la Contribu
cion Directa y esceptúa de este gravámen á las pro
piedades, cuyo valor no escede de $m/n 200. 

Los vi:tiedos se grávan con un centavo m/n por cada .fZ. 

cepa y por cada árbol frutal, quedando incluidos en 
este impuesto la patente de bodega, el terreno que 
los contiene, cercos y agua correspondientes. 

Por la segunda se establece el gravámen desde 10 
cts. hasta 1 para. el ganado menor. 

Pcdenüs 

La ley de 1875 establece 7 clases de patentes que 
gravan el comercio, industria ú oficio ej ercido por un 
individuo, y determina las clases ele negocio y profe
sion que han ele pagar este impuesto, segun una esca
la que mas adelante se anotará. 

Por la ley ele 1876, en vigencia hasta 1879, hay 8 
clases con varios impuestos, sin otra alteracion en 
las clemas disposiciones de la ley . 

Igual número de clases ele patentes contiene la ley 
ele !"880, en vigencia hasta 1883; la que varia tambien 
los impuestos; p ero no las cláusulas de la ley. 

La clasificaeion ele las patentes para los anos 1875, 
76 y 80 tiene una escala que principia por $b 50, 80 
y 200 en la primera á $b 10 en los últimos. 

La ley de 1884 establece solamente dos clases de 
patentes, unas fijas y otias proporcionales. Estas se 
dasifican en 5 categorías, siende la mayor de $m/n 
108 y la ultima de $m/n 5.3. 
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Las patentes fijas se clasifican porprofesiones, cor
respondiendo á la patente mayor $m/n 340 y á la menor 
$m/n 1-25. 

La industria, profesion ó negocio no determinados 
en los 20 artículos que los especifica, pagan patentes 
de $m/n 80, 40 y 28. 

Papel Sellado 

Se establece 7 clases de papel sellado que se usa
rá, segun una escala que principia por un cent. para. 
la primera clase de $b 20 hasta 50 y termina en $b 8, 
para la última de $b 5001 adelante. 

En seguida se determina el papel sellado- que debe 
emplearse segun la escala y los casos sefialados en 
la ley. 

En los anos 76 á 83 rige la misma ley que se regla
menta de un modo mas estenso. Para el afio 1884 
la ley establece una larga escala que principia por 
obligaciones de$ m/n 10 á 30, para los que se requiere un 
sello de $m/n 0.08 y termina en las de $m/n 20,000 á 
25,000 y un sello de $m/n 20-25 pagando de $•/. 
25,000 para arriba á razon de 11

/4 %
0

• 

Invet·nadas 

Se gravan con el impuesto de 2 rs. todo animal vacu
no que se introduzca en la Provincia, para invernado 
en pastos artificiales. 

Se califica como tal al animal que permanezca en 
pastos mas de 30 dias. 

Es igual la ley de 1876 y 1880, lo mismo que la de 
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1884, sin mas diferencia que en esta última se señala 
el impuesto de 15 ct. por cada cabeza de ganado va

euno introducida para invernadas. 

Rifas. 

Se paga, segun la ley de 1875, por todo objeto que 
se rife, el 10% sobre el valor de la rifa. Otro tanto se 
establece en las leyes posteriores, diferenciándose la 
de 1884 en que, para efEJctuarse las rifas, se requiere 
la prévia estimaeion, permiso de la autoridad y pago 

de impuestos. 

Archivo ele marcas. 

La ley de 1875 obliga á todo propietario de una ó 
mas marcas á pagar un peso anualmente por cada una 
de ellas. La misma ley rige en el año 1876 y 1880, 
diferenciándose la de 1884 en las multas impuestas á 

los infractores de la ley. 

Alcabala. 

Las leyes de 1875 y 84 establecen el impuesto de 
2% de alcabala por toda compra-venta, permuta ó 

cambio, donaciones, remuneratorias ó adjudicaiones de 
bienes, en pago de deuda. Se aplica esta disposicion 
á las propiedades inmuebles de toda clase. 

Peage. 

Se grava, por la ley de l 875, con medio real toda 
mula cargada que entre ó salga de la Provincia, con 
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escepcion de las cargas de vasijas vacías ó equipaje 
que no pase de 4. 

Se esceptúa tambien del impuesto á las tropas de 
tránsito para otras Provincias, si su permanencia en la 
Provincia no escede de 30 dias. 

Igual disposicion contiene la ley de 1876 que se al
tera por la de 1880, como sigue: un real boliviano por 
toda mula cargada que entre ó salga de la Provincia 
y un peso por cada carro cargado. La ley de 1884 
eleva á 15 cts. m/n por las primeras y á$ m¡n 1.50 por 
las segundas. 

Mm·chamo. 

La compra y venta de cueros, como artículo de co
mercio, se grava por la ley de 1875 con 1/2 real por 
cuero de ganado mayor y 1 ct. por el menor, que se 
exporte de un departamento á otro ó se saque fuera 
de la Provineia. 

Es idéntica la ley de 1876 y 1880; pero la de 1884 
grava con 8 ct. cada cuero vacuno, 4 ct. eada cuero 
de ternero, 8 et. eada 12 kilos de !ana, 4 cada cuero 
de potro y 4 eada 12 kilos no expresamente gravado. 

Herencias transveJ·sales. 

Con esta impuesto se grava, segun la ley de 1875, 
el caudal líquido hereditario en 12% por la herencia 
diferida á los parientes cotabieales fuera del 4o grado 
civil; en 8% á los parientes dentro de este grado y 
nada por lo que defiera el marido á la mujer. 

Igual gravámen impone la ley de 1876 y 1880, sin 
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determinar nada respecto de la her•mcia deferida por 
el marido á la mujer. 

No encuentro disposicion alguna referente á las he
rencias transversales en las leyes de impuestos de 1884. 

Carnes muertas. 

Por la ley de 1875 se paga un peso por cada ani
mal vacuno que se mate para el abasto público y un 
real para el colector del impuesto. 

La ley de 1876 y 1880 elevan el impuesto á 10 rs. 
por animal vacuno y por ganado menor ..... , siendo 
igual en lo demás. 

La ley de 1884, bajo la singular denominacion de 
degolladura, altera el impuesto gravando con 87 cts. el 
ganado vacuno y 36 cts. los cerdos. 

No se ezceptúa del impuesto á los particulares que 
carnean algunas reses para su consumo, á no ser que 
lo ha§;an con permiso , en cuyo caso pagan $' O. 72 
por el permiso. 

Corralr:ge 

La ley de 1875 obliga á los que traigan ganados á 
la ciudad, encerrarlos en corrales públicos y pagar 1/4 
de real por cabeza, desde 10 hasta 100, y 1

/ 8 si escede 
de este número. Los arreos de ganado menor pagan 
2 rl. por el todo, no escediendo de 24 horas, 4 rl. no 
pasando de 48 y así sucesivamente. 

Porla ~ey de 1884 se paga porcada animal, si escede 
de 4 cabezas de ganado mayor, 5 ct, por cada 24 
horas, y 40 ct. por el ganado menor que esceda de 
10 cabezas. 
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Pastos comunes 

Por la ley de 1875 se grava con 2 rl. por cabeza á 
los arreos de ganado vacuno ó cabalgar que penetren 
en la Provincia eri pago de los pastos de uso comun 
que consumen durante su permanencia en ella. 

Igual prescripcion contiene la ley de 1876 y 1880: 
la de 1884les impone 20 ct. por cabeza y la multa de 
80 ct. tambien por cabeza, á sus infractores. 

Alumbrado 

Por la ley de 1884 Fe grava en el municipio de la 
capital ó en las villas, cada puerta de las casas de 
negocio, establecimientos ú oficinas de particulares 
abiertas al público, con 30 ct. m/n; cada una de las 
mismas ceiTadas ó inhabitadas 15 ct., cada puerta de 
zaguan de las casas de habitacion, ventanas y puertas 
de las mismas, 7 ct. m/n: 

Limpieza 

Por la ley de 1884 se paga 15 ct. por el servicio de 
limpieza en la capital ó villas, de cada casa de nego
cio, café, club etc: 4 ct. por cada casa de familia, es
tando exentos de este gravamen los negocios situados 
en calles donde no se hace servicio. 

Guias 

Se ordena por la ley de 1884 que los aiTeos de ga
nado mayor que se exportan de la Provincia ó se 

·1 
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trasladen de un departamento á otro, están obligados 
á sacar una guia en papel sellado que el P. E. deter
mina y pagar un impuesto de 10 ct. m/n por cada 
cabeza. 

Se esceptúa de este impuesto á los ganados desti
nados á la crianza, á los animales cabalgares de} ser
vicio y bueyes empleados e;n la agricultura. 
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SAN LUIS 

Patentes 

Por la ley de 27 de Diciembre de 1876 se grava 
el ejercicio de toda profesion, industria ó arte, con 
el impuesto de Patente, segun las prescripciones con-

tenidas en la ley. 
Para la clasificacion de estas, se establecen 12 

clases, siendo la primera de valor de $' 300 y la última, 
descendiendo gradualmente, de $' 5. Á estas siguen 
los artículos que determinan el valor de la Patente, 
segun la profesion ejercida, para lo cual trae una 
larga lista difícil de reproducir por su estension y va

riedad. 
La ley de 13 de Diciembre de 1877 estiende á 20 

las clases en que divide el impuesto. La primera 
importa $' 300 y la últjJ;na $' 3 á la que llega por un 

ascenso gradual. 
Son tambien veinte las clasificaciones que hace de 

las casas de negocio por mayor y menor, para apli
carles el impuesto de Patente, principiando la escala· 
por el capital de $' 20 á 50 que importa$' 3, y subiendo 
gradualmente, termina por el de $' 20,000 para arriba 
que grava con $' 300. Una y otra escala se hallan 

relacionadas . 

1 
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La ley de Enero 7 de 1882, eleva á 25 el número de 
clases y precios para distribuir el impuesto. La pri
mera clase importa $' 700 y llega por un ascenso 
gradual á la 25a que grava con $' 6. Establece igual 
número de clasificaciones en los negocios para rela
cionarlas en la escala, que principia con el capital de 
$' lOO á 200 á que imp Jne Patente de$' 6 y termina con 
el de $' 50:000 que grava con la mayor de $' 7,000. 

Es igual la ley de 29 de Dicien'lbre de 1884, sobre 
este impuesto que tiene una larga reglamentacion 
para facilitar la percepcion y evitar las contravencio
nes de la ley. Son comisiones n ombradas por e] 
Poder Ejecutivo las que elasifican los negocios para 
aplicarles el impuesto. 

Contribucion Directa 

Por la ley de 27 de Diciembre de 1876 se grava con 
el 4 %,¡ de contribucionto::las las propiedades raíces de 
la Provincia, esceptuándose de este impuesto las si
tuadas fuera de la línea de fronteras del Sud e:q aquel 
ano. 

Es igual á la anterior la ley de Diciembre 13 de 
1877, vigente en 1878. La de 7 de Enero de 1882, 
agrega al 4 %0 de contribucion e11 1

/2 adicional, creado 
por la ley de 16 de Abril de 1872. 

Aunque la avaluacion de las propiedades se libra á 
"las Comisiones nombradas por el Poder Ejecutivo, se 
agrega á la ley una tarifa en que se determina el 
precio de algunas, por tener agua de regadío, cultivo, 
proximidad á las poblaciones y otras condiciones que 
las hacen más ó ménos valiosas. 
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Contiene las mismas disposiciones la ley de Diciem
bre 26 de 1883, que rije en 1884. En este afio, la ley 
incluye á los ganados en el impuesto de Contribucion 
Directa, que la establece de 10 á 3 cts. y de 1 para 
fondo de escuelas. 

Tambien agrega el impuesto de Guias, c()mO inheren
te á la Contribucion Directa. Por este impuesto, se 
obliga al que exporte de un Departamento á otro, 
ganado mayor de un afio para arriba y mas de dos 
cabezas, á pagar 2 centavos por cabeza, y cuando se 
exporte para fuera de la Provincia, 5 centavos, cual
quiera que sea el número, (art. 51.) Las Guias se expiden 
en el papel correspondiente, segun el .impuesto fijado, 
agregrándole tantos sellos como sea necesario para 
igualar el impuesto. 

Como la anterior, tiene este impuesto un largo regla
mento en el sentido de favorecer los intereses fiscales, 
sin consideracion á las trabas que ella impone á la 
circulacion del comercio interprovincial. 

Papel Sellado 

Por la ley de 10 de Diciembre de 1879, se grava 
toda obligacion que se contraiga entre partes con el 
impuesto de papel sellado, segun una escala que se 
divide en 13 clases. La primera establece 4 centavos 
para obligaciones de $' 10 hasta 50, y la última$' 25 · 
para las de $' 20,000 y 25,000, por un ascenso gradual. 

Despues de estas, siguen otras disposiciones para 
determinar el papel correspondiente á las varias obli
gamones, segun la escala citada. 
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Son iguales en las prescripciones principales de esta 
ley, las que se dictaron sucesivamente hasta 1884. 

Impuesto sobre ganados 

La ley de 1877 y la de 1882 gravan los ganados, 
más 6 ménos, c<;nno ya se ha anotado al extractar la 
Contribucion Directa, en cuyo impuesto se incluye. 

Impuesto sobre frutos 

Laley de 1882 y la de 1878, establecen un impues
to sobre cueros de todas clases, siendo para los vacu
nos ¡y caballares 12 y 6 centavos, la arb. de cueros de 
cabra y becerro 52 y 75 centavos, la de lana y cerda 12 
y 24 centavos, y la doce~aa de pieles curtidas de cabra 
6 becerro 12 centavos. 

Los demás impuestos, como el anterior, se denu
minan municipalBs: por lo que escuso extractarlos, 
habiéndolo hecho con este por pesar sobre artículos 
de comercio que se exportan. 
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TUCUMAN 

Del Gobierno de esta Provincia solo he obtenido 
las cinco leyes que á continuacion extracto, no siendo 
sinó una pequeña parte de las que fonnan el sistema 
financiero, como puede verse por el cuadro de sus 
rentas que se coloca al final. 

Carnes muertas 

Por la ley de 15 de Diciembre de 1884 se establece 
el impuesto de $m/n 1.50 por cada animal vacuno que 
se beneficie en la Provincia para el consumo público 
ó para cuaJquier Establecimiento agrícola ó indus
trial y de 75 ct. por cada cerdo. 

El producto de este impuesto se destina á las Mu
nicipalidades de los;Departamentos, donde las haya, y 
en los demás á Rentas Generales. 

Patentes 

Se grava por la ley de 15 de Febrero de 1884, todo 
ramo de comercio, industria ó profesion que se ejer
za en la Provincia con el impuesto de Patentes, cuyo 
valor se determina por una estensa clasificacion á que 
se contraen todas_las disposiciones de esta ley. 
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Por los efectos del impuesto de los Establecimien
tos de cana de azucar, se establecen 7 categorías por 
cada hectárea de plantío, de las que la primera importa 
$m/n 3.50 y la 7a, por un descensogradual, $m/n 1.10

• 

Papel Sellado 

Se grava por la ley de 14 de Febrero de 1885, to
dos los actos, documentos y obligaciones que se otor ... 
guen en la Provincia, con el impuesto de papel sella
do, con sujecion á una escala gradual que contiene 20 
clases, de las que la primera, en las obligaciones de 
$m/n 20 á 100, á 90d/. importa 10ct. y la última de $m/n 
15,001 á 20,000 requiere el sello de $m/n 20. 

De $m/n 20,000 para arriba se prescribe el uso del 
sello que corresponda al valor de la obligacion, com
putándose á razon de 1 Ofoo y las fracciones como en-
teros. 1 

Cuando la obligacion exceda de 90 dias, se pagará 
tantas veces el valor de la escala, cuantos 90 días ó 
fraccion haya en el término, sin que en caso alguno ex
ceda el valor del sello sobre el 1 %0 del importe de 
la o bligacion. 

Las demás disposiciones de esta ley que son esten
sas, tiené porobjeto determinar el valor del sello que 
corresponda, segun la escala precedente. 

Alcabala 

Por la ley de 16 de .Julio de 1859, aun vigente,· se 
reduce á 2% el derecho de alcabala que se pagaba en 
la Provincia por todo contrato á razon de 4%. 
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Impuesto de Seguridad 

La ley de 14 de Febrero de 1884, establece en la 
Capital de la Provincia este impuesto que se cobra 
con arreglo á una escala gradual que se divide en 6 
categorías, de las que corresponde á la primera $m/n 
2.50 al mes, y ála última 25 ct. 

Las demás disposiciones de la ley se refieren á la 
clasificacion de los ramos de negocio ó industria que se 
comprenden en las categorías respectivas. 

Contribucion Directa 

Se grava, por la ley de 24 de Abril de 1883, toda 
propiedad inmueble situada en la Provincia, con la 
contribucion de 4 %.1 al ano sobre el valor venal y cor
riente. 

Por la n1.isma ley se grava igualmente los capitales 
en jiro, por contribu0ion moviliaria, con el4 %o anual, 
si exceden de $m/n 100, esceptuándose el ganado que' 
se le impone el 9 %0 • 

¡ 

.~ 
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CONTRIBUCION POR CADA HABITANTE EN LOS IMPUESTOS NACIONALES Y PROVINCIALtS 

PROVINCIAS 

Capital. ...................................... . 

Provincia de Buenos Aires ........... . 

Córdoba ................. . 

« Corrientes ............... . 

' Entre Rios .............. . 

« Santa·Fé ................. . 

« l'ucnman ................. . 

« Salta ....................... . 

« Santiago ............•...... 

« Catamarca •............... 

« Mendoza •.................. 

San Juan .................. . 

« La Rioja ................. . 

San Luis .................. . 

Jujuy ....................... . 

Territorios Nacionales ................. . 

IMl'UESTOS 
NACIONALES 

ToTAL ............ ! $'"; 37. 72~, 373 

AÑO 18S4 

-¡¡·--¡¡ 
CORRESPONDE 

l'ORJ,ACION (*) 
CADA PROVJNCIAIICADA HABITANTE 

CORRESPONDE 

z81 ,o~-o 3 ,8II 1 ]]Ó 

6oo,ooo 8.139,024 

zg6 1 ooo -4 .ors,zsr 
tgx,ooo 2. sgo, 922 

I]J 1 000 2oJ4Ó,J52 

t88 ,ooo :z.sso, 'J27 

168,ooo 2. 2¡8, 926 

162,000 2.1971 53Ó 

q.o,ooo 1,8991105 

92,000 1.247 1984 

92,000 1.247 1 984 

84,000 I. 1391463 

84 ,ooG 1,139 1 463 

6g 1 000 935,988 

62,000 8.op 1 033 

9g,ooo 1.342,939 

2.]81 1 000 $~·~; 37·724,371 $m/ 565 
/r'1J, 

IMPUESTOS CORRESPONDE TOTAL 

PROVINCIALES 
CADA HABITANTE!!CADA HABITANTE 

567 002 
20, 7' 

298 733 
xs, 513.021 l' 

232 
Ó1],40J ## 3, 

6 7.7 
l ' 

022 45 7 
20, 1.n¡,o47 6, 

377 B 12 
I9, S' 1.092,]10 

430 BH x6, 2, 

$'~ g.o36,.pg 

·~·Segun cálculos del Sr. Latzina, (trabajo presentado al Instituto Geográfico).-•:••:• Este es el producto de los impuestos del año 1883 por no haber hecho el de t884. 
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CONCLUSION 

Al terminar el anterior Informe, manifesté que ha
bia conveniencia en agregar á los objetos que lo 
forman, el estudio de los Presupuestos y leyes de 
impuestos de la N acion y de las Provincias, como un 
medio adecuado para facilitar la sulucion de las gra
ves cuestiones que se relacionan con la ley general 
del Presupuesto. Aunque de un modo incompleto, se 
ha verificado el hecho en las páginas que preceden. 

Indiqué tambien en aquella ocasion, y lo reitero 
ahora al Se:fior .Ministro de Hacienda, la urgente Ee
cesidad de establecer la oficina de Estadística general 
de que ahora se carece y sin cuyo auxilio no es posible 
ejercer con acierto la ciencia política del Gobierno 
del pueblo. ¿Se cumplirá tambien esta otra necesidad 
en el próximo aíío? Con este deseo término el tercero y 
último Informe. 

P. Agote. 

Agosto 30 de 18~'í:í. 

1 
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LEYES 

DE LA 

NACION Y DE LAS PROVINCIAS 

REFERENTES 

Á LA DEUDA PÚBLICA EXTERIOR E INTERIOR 

NACION 

EXTERIOR 

LEY 

Art. r''-Autorízase al Poder Ejecutivo para emitir la suma de doce millones ciento treinta 

y tres mil trescientos cuarenta y cinco pesos, en títulos de deuda esterna de cinco por ciento 

de renta y uno por ciento de amortízacion anual act:mtilativa, por sorteo y á la par. 

Art. 2''-Los fondos de esta ley serán distribuidos como sigue: pesos 4133 1 345, en pago de 

la espropiacion y prosecucion de las obras del Riachuelo; y pesos 8.ooo,ooo, en la continuacion 

de las Obras de Salubridad de esta Capital. 

Art. 3 ·'-El s~rvicio de este empréstito se hará de rentas generales, quedando autorizado el 

Poder Ejecutivo, para reglamentar su forma. 

Art. 4''-El Gobierno se reserva el derecho de aumentar el fondo amortizante. 

Art. s''-Quedan derogados los artículos 3'' de la ley de 28 de Octubre de t88t y los r", 3'', 

y 5" de la ley de I4 de Enero de 188z. 

Art. 6 ''-Los gastos que demande la ejecucion de esta ley, se imputarán á la misma. 

Art. 7''-Comuníquese al Podt!r Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á 17 de Junio de r884 

LEY 

Art. 1 ·'-Créanse dos millones de pesos fuertes en fondos públicos, destinados á continuar 

el pago de la deuda civil y militar provenientes de las guerras de la Independencia y del Bra

sil, liquidada y que se liquide con arreglo á las leyes de la materia. 

:·i.·· 
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Art. 2 ''-Dichos fondos públicos gozarán de la misma renta y amortizacion que los emitidos 

por ley de :::.: de Setiembre de 188r, y se pagará en igual forma que aquellos. 

Art. 3 ·'-Los gastos que demande la ejecucion de esta ley, serán imputados á la misma. 

Art. 4 ''-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á 25 de Junio de r884. 

SECCION PRIMERA 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS 

LEY 

Art. 1 ''-Créase en el Banco Nacional de la Repüblica una seccion de préstamos hipoteca

rios que deberá funcionar tanto en la casa principal como en cada una de las Sucursales esta

blecidas en ].as Capitales de las' Provincias, y en las demás que el Directorio del Banco designe 

de acuerdo con el Poder Ejecutivo. 

Art. 2'' -Los préstamos se harán en moneda nacional, con garantía hipotecaria de uno ó mas 

bienes raíces situados en la República, y que estén dentro de la jurisdiccion de la Provincia ó 

Capital, donde estuviere situada la Casa ó Sucursal, que haya de hacer el préstamo. 

Art. 3 ''-Los préstamos sobre propiedades raices situadas en territorios nacionales, se harán 

por la Casa Central de la Capital de la República, donde deberá otorgarse y eumplirse la 

obligacion hiputecaria. 

Art. 4''--Los préstamos serán reembolsables por sistema acumulativo en el término fijo de 

12 años y devengarán el interés uniforme de 8 por ciento y S de amortizacion anuales. 

Art. s''-Todo préstamo se hará prévia tasacion de los bienes raices, que ltayan de afectarse 

por medio d~ uno ó mas peritos n0mbrados por e! Banco. 

Art. 6 ''-Cuando por circunstancias especiales ó por haber trascurrido mas de seis meses, 

desde que se hubiere hecho la tasacion pe1 icial, sin que hubiere obtenido préstamo, el Banco 

creyese necesaria nueva tasacion, podrá ordenarla para acordar el préstamo. 

Art. 7''-Los gastos de tasacion serán siempre á cargo del interesado, como lo serán igual

mente los de la COJlStitucion y chancelacion de la hipoteca y los que en su caso orijine la vent::t 

del bien raiz afectado. El exámen de loj títulos será hecho por Cllenta del Banco. 

Art. 8~-En ningun caso podrá concederse mayor suma en préstamo que la mitad del 

precio de tasacion de los bienes ofrecidos en hipoteca. 

Art. 9''-Tampoco podrá concederse aumento en la cantidad prestada sobre hipoteca, mien

tras subsista parte de la deuda, no obstante cualquier aumento que el bien ó bienes hipoteca

dos hubiesen tenido, sea por el trascurso del tiempo, por razon de mejoras hechas ó por 

cualquier otra causa. 

Art. Io.-El servicio de intereses y amortizacion á cantidad fija, sobre el capital primitivo, 

cualquiera que sea el estado de la deuda, se hará trimestralmente, debiendo descontarse el pri

mer trimestre de servicio al hacer el préstamo, Y1 abonarse el importe de saldo en el último sin 

interés. 

Art. u.-En caso de que se falte al servicio de un trimestre, el Banco intimará al deudor 

que en el término de treinta días .se presente á hacer el pago. Si á pesar de las requisiciones 

del Banco pasasen dos trimestres continuados sin que se abonen los servicios de renta y amor

tizaciOJ•, el Banco exijirá el pago total de la deuda, y en caso de no haberse verificado dentro 

de los quince dias siguientes al dia del vencimiento del segundo trimestre, proce4erá por sí y 
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sin forma de juicio á la venta en remate del bien ó bienes hipotecados, en el modo que en 

esta ley se determina. No encontrándose al deudor para las intimaciones, bastará que sean he

chas al ocupante del bien afectado, y por 1m diario de la localidad en que se concedió el 

préstamo. 

Art. I2.-l\1ientras dure la mora en el pago de los servicios de renta y amortízacion, el 

Banco cobrará el 2 por ciento mensual de interés sobre las suma.<; que se adeuden por dichos 

servicios hasta su pago efectivo. 

Art. 13.-No podrán hacerse préstamos: 

Sobre propiedades que estén arrendadas por mas de dos años á la fecha del prés-

tamo. 

Sobre las que no produzcan renta ó no sean susceptibles de producirla. 

Por una suma menor dt" mil pesos, ni mayor de cien mil á favor de una misma per

sona ó sociedad, aun cuando sea por medio de dive.rsas hipotecas. 

Art. I4.-Los contratos de préstamo se1·án debidamente escriturados ante escribano público 

y se tomará razon en los respectivos rejistros de hipotecas. En ellos se hará constar la facul

tad del Banco para proceder por sí y sin forma de juicio á la venta de los bienes en caso de 

falta de pago, y de otorgar la correspondiente escritura de venta á favor del comprador 1 que

dando éste 1 por el hecho 1 subrogado en lo~ derechos que al deudor correspondan sobre los 

bienes vendidos. Los efectos del rejistro de la hipoteca durarán hasta la estincion de la obli · 

gacion, no obstante lo di5puesto á este respecto por el Código C:vil. 

Art. :IS.-El Banco deberá llevar además de loe; libros de contabilidad, un rejistro bien 

organizado donde se hará constar los préstamos que haga, las personas ó so.;iedade~ deudoras 

y los bienes hipotecados, con designacion de su situacion, linderos y todas las demás circuns

tancias que sirvan para el esclarecimiento de los hechos. 

Art. I6.-En cualquier tiempc podrá el deudor amortizar el todo ó parte de su deuda, abo

nando además de los intereses que adeude hasta el dia del pago, un trimestre de intereses por 

el todo ó parte que amortice. El pago por partes no podrá ser inferior á la décima parte de 

la deuda prímitiva. 

Art. 17.-Los pedidos de préstamos deben ser presentados por escrito en papel comun, con 

designacion de los bienes raices, libres de todo gravámen, que se ofrezcan en hipoteca, su si

tuacion y linderos; acompañando al efecto los títulos de propiedad y boletas de pago de con

tribuciones é impuestos s®bie los bienes. 

Art. 18.-Los títulos de dominio deben ser libres de todo vicio ó defecto de derecho. El 

Banco podrá además, si lo juzgase necesario, exijir que se compruebe la posesion continuada 

por el térmmo de treinta años. 

Art. 19.-Concedido el préstamo, los títulos quedarán depositados en el Banco hasta el 

cumpleto pago de la deuda y chancelacion de la hipoteca. 

Art. 20.-El Banco solo podrá prestar en primera hipoteca. 

Art. 21.-El Banco podrá exijir á los propietarios, en caso que lo creyese necesario, que 

aseguren los bienes qne se ofrezcan ó que hubiesen ya sido dados en l-!ipoteca, y en caso de 

pérdida, el importe del pago del seguro corresponderá al Banco. 

Art. 22.-En caso de transferencia de los bienes hipotecados por título universal, el Banco 

podrá exijir que el sucesor haga declar~cion en forma, de hacerse cargo de la deuda y respon

der á su pago, no solo con los bienes hipotecados, sino tambien con todos los que le pertenez

can, en la misma forma y condiciones que el deudor primitivo. 

Art. 23.-La transferencia por venta, donacion, permuta Ó cualquier otro título singular y 

los contratos de arrendamiento, solo podrá hace_rse con consentimiento del Banco. 

Art. 24.-Los que obtuvieran préstamos en virtud de la pre-sente ley, responderán al pago 

no solamente con los bienes hipote:ados, sino tambien con todos los demás que le pertenezcan 

:.J' :: ., 
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por el exedente que pudiera resultar en la d~uda, siguiéndose en el segundo caso el órden de 

prefere:-cias establecido por las leyes comunes de )a Nacion. 

Art. o;s .-No podra concederse préstamo sobre bienes indivisos, á menos que todos los 

condóminos prestasen su conformidad, suscribiendo al efecto la escritura de obligacion, ó una 

declaracion por acto público. 

Art . :tó.-Satisfecho el pago íntegro de la deuda, el Banco hará estender la chancelacion de 

hipoteca y devolverá los títulos al propietario. 

Art. 27 .-En el caso previsto en el artículo u, si el deudor no hubiese pagado el capital é 

intereses dentro de los quince dias subsiguientes al vencimiento del segundo trimestre impago, 

el banco procederá por si mismo á la venta en remate público y al mas alto postor, del bien 

ó bienes hipotecados, anunciándose al efecto la venta por avisos publicados durante 30 dias 

consecutivos, en dos periódicos de la localidad; si no hubiese periódicos, se fijarán avis os en 

los parajes públicos y en el mismo Banco. 

Art. :z8.-El deudor dejará ·sin efec to el remate, siempre que haga el pago de las cuotas 

atrasadas y gastos ocasionados, antes que él se haya verificado. 

Art. 29.-Los jueces nacionales ó provinciales baj o ningun pretesto podrán suspender ni 

trabar los procedimientos del Banco, para la venta en remate de las propiedades hipotecadas, 

á menos que se tratase de terceria de dominio. 

Art. 30.-Hecha la venta y escriturada por el llaneo á favor del comprador, se formará la 

liquidacion de la deuda, intereses y gastos, aplicando á su pago el producido. Si hubiere so

brante, s.:- entregará al deudor ó sus sucesores declarados en juicio ; si no se presentasen á 

recibirlo, será colocado á premio por cuenta de su dueño en el Banco Nacional. 

Art. 31 .-Cuando despnes de diez años no se presentase pa rte legitima á reclamar los exe

dentes depositados á premio en el establecimiento, se estinguirán los derechos á todo reclamo 

y el dt"pósito pasará a formar parte del capital destinado á préstamos hipotecarios. 

SECCION SEGUNDA 

CAPITAL 

Art. 32.-Créase un capital de veinte mill ones de re:-.os en titulas de deuda pública externa 

de la Nacion, de 5 por ciento de renta y I por ciento de amortizacior.. anual acumulativa, que 

se verificará semestralmente por sorteo y á la par. 

Art. 33.-Estos títulos serán emitidos en dos séries de diez millones, debiendo entregarse la 

primera al Banco Nacional, al ejecutarse esta ley para que los tome ó dé en garantía de los 

anticipos que se hicieran á la Seccion Hipotecaría, ó para que los enajene si así conviniese 

procediendo en todo caso de acuerdo con el Poder Ejecutivo. 

La segunda série será entregada despues del primer año, cuando el Banco lo solicite para 

llenar 1os objetos de esta ley. 

Art. 34.-Si el Banco procediese en contravencion a las cláusulas de esta ley, sus directores 

serán personal y solidariamente responsables por los perjuicios resultantes, á menos que pro

basen por las actas de sus sesiones que votaron en contra de la opcracion ó préstamo de que 

se trate, ó que no tuvieron parte en el asunto. 

Art. 35.-El Directorio del Banco fijará el máximum de los préstamos que 1as sucursales de 

cada una de las Provincias, han de p oder verificar por sí. Cuando se les presentasen pedidos 

por mayor suma, las pasarán sin demora y prévia tasacion en consulta al Directorio, para que 

resuelva si ha de acordarse ó no el pré-;tamo, y con su asentimiento espreso se procederá á es

criturar el contrato en la Sucursal respectiva, ~n la forma que esta ley prescribe, y entregar la 

suma acorda"da. 

Art. 36.-Con las utilidades que se obtenga se atenderá primero al servicio de los títulos 
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creados, y del·exedente se asignará un beneficio de 40 por ciento al Banco en los tres prime

ros años, y el 30 por ciento en los siguientes, incorporándose el resto al capital. 

Art. 37.-El B;;~nco presentará mensualmente al Poder Ejecutivo un Balance detallado de las 

Dperaciones practicadas durante el mes, y una Memoria anual de todo el movimiento en la 

época que el Poder EjecutiVo determine, la que será incluida en la Memoria de Hacienda. 

Ait. 38.-El Banco ordenará la publicacion en los diarios de la Capital, de los balances 

mensuales de la Seccion Hipotecaria y la confeccion de sus tablas de amortizacion, de las cua· 

les cuales entregará un ejemplar á cada deudor al hacerse el préstamo. 

Art. 39.-EI Poder Ejecutivo queda autorizado para hacer los arreglos necesarios con el 

Banco, á fin de abrir la Seccion Hipotecana dos meses despu.es de promulgada esta ley. 

Art. 40.--Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A .. gentino, en Buenos Aires á 31 de Octubre de r884. 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 

LEY 

Art. r''-Autorízase á la Municipalidad de la Capital, para emitir hfl-sta la suma de diez 

millones de pesos, en títulos de deuda pública municipal, de seis por ciento de interés y uno 

por ciento de amortizacion acumulativa, cuyo producido será destinado á atender las necesida

des mas premiosas de la hijiene y ornato del Municipio. 

Art. 2 ''-El servicio de estos títulos lo hará la 1\Iunicipalidad trimestralmente, por sorteo y 

á la par, quedando afectadas á su pago las rentas y propiedades municipales. 

Art. 3 ·'-La emision a que se refiere el artículo 1 ·', podrá hacerse de una sola vez ó por ~é

ries, segun lo estime mas conveniente la Municipalid~d. 

Art. 4 ''-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á 28 de Octubre r884. 

BUENOS AIRES 

EXTERIOR 

El Senado y Cámara de Diputados sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. r''-La Direccion Administrativa de los Ferro-Carriles de la Provincia queda autori

zada para contraer un empréstito exterior con la intervencion del P. E. con los señores 

Samuel B. Hale y Ca., en representacion de los señore Morton, Rose y Ca. por la suma de 

r 
1 

1 
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diez millones de pesos moneda nacional ( to.ooo,ooo $ m/ n.) destinado esclusivamente á la 

construccion de dobles vias, talleres, depósitos, compra de máquinas en Europa, reconstfuc

ciou y ::tlgunas otras obras indispensables para la mejora y mantenimiento de las lineas 

actuales. 

Art. 2''-Los títulos de este empréstito gozarán del 5 p or ciento de interés pagaderos por 

semestres y 1 por ciento de amortizacion anual, haciéndose dicha amortizacion por compra 

de los mismos títulos mientras .estén bajo la par y por sorteo si superasen á su valor n ominal; 

la compra de títulos ó el sorteo se ha1 á igualmente por semestres. 

Art. 3·' -Para el cumplimientq de las obligaciones dei empréstito quedarán afectadas cc.mo 

primera hipoteca las nuevas obras que se co nstruyan con estos fondos y estableciendo una 

segUnda hipoteca sobre sus actuales existencias, por estar estas afectadas cerno primera al 

empréstito de r882. 

Art .. 4''-Destínas~ al pago de los iutereses y amortizacion de dicho empréstito, el produ

cido de los Ferro-Carriles de la Provincia sin perjuicio de la garantía de )a misma. 

Art. s" -Cumuniquese; etc. 

Dado en la Sala de Se-siones de la Leg~slatura de la Provincia en la ciudad de La Plata 

á los veinte y ocho dias del mes de Octubre de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

BELISARIO HuEYO. 

Luis G. Pinto, 

S. del S. 

Octubre 31 de t88~. 

ALBERTO UGALDE, 

NejJtali Carranz.1, 

S. C. Jl . D. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el R. O. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

D'AMICO. 
:EuLoaro ENCiso. 

Art. 1 " -El Consejo Directivo de los Ferro-Carriles de la Provincia queda autorizado á 

contraer un Empréstito exterior con la interve ncion del P. E. con los señores SamueJ B. Hale 

y Ca. en representaci on de los señores Morton, Rose y Ca. por la suma de diez millones de pesos 

moneda nacional, ( xo.ooo.ooo $) destinado exclusivamente á la construccion de ramales y 

prolongacion de las vias, doble vias1 talleres, depósitos, reconstruccion de parte de l:t. via 

principal, aumento de tren rodante y algunas otras obr::ts indispensables para la mej ora y 

mantenimiento de )as lineas actuales. 

Art. 2 ''-Los títul os de este empréstito gozarán del 5 ° /o de interés pagadero por semestres y 

1 ° jo de mortizacion anual, haciéndose dicha amortizacion por compra de los mismos títulos 

mientras estén bajo la. par y por sorteo si superasen á su valor nominal; la compra de los títulos ó 

el sorteo se hará igt:a lmente por semestre. La Direccion de los Ferro-Carriles de la Provin

cia de acuerdo con el P. E. podrá en todo tiempo ::\Umentar la suma destinada á la 

amortizacion. 

Art. 3~-Para el cumplimiento de las obligaciones del empréstito, quedarán afectadas como 

primera hipoteca, todas las obras que se construyan con estos fondos, estableciéndose uha 

segunda hipoteca sobre sus actuales existencias por estar estas afectada\ como primera al 

empréstito de 1882. 
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Art. 4''--Destínase al pago de los intereses y amortizacion de dicho empréstito, el pro-

ducto de los Ferro-Carriles de la Provincia, sin perjuicio de la garantía de la misma. 

Art. so -Derógase la ley de 28 de Octubre de 1884. 

Art. 6~ -Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia en la dudad de La Plata 

á 13 de Noviembre de t884. 

JuAN ÜRTIZ DE RozAs. 

Luis G. Pinto1 

S. del S. 

Noviembre q. de t884. 

Cúmplase, comuníquese, etc. 

INTERIOR 

ALBERTO UGALDE. 

Neptalí Carranza, 

S. de la C. de D. 

D'AMICO. 
EULOGIO ENCISO. 

La Phta, Julio 23 de t88s. 

El Senado y Cámara de Di'jmtados de la Provincia. de Buenos • .J.ires sancionan con 

fuerza de-

LEY: 

Art. 1"'-Créanse 12.336,274 36 cts. de pesos moneda nacional oro, en fondos públicos que 

gozarán de s por ciento de interés y 1 por ciento de amortizacion acumulativa al año, redimi

bles por sorteo y á la par. 

Art. 2 ~-El servicio de interés y amortizacion de estos fondo5 publicas, será hecho por el 

Banco de la Provincia, quedando afectados espresamente á dicho servicio, con arreglo al art. 

3s de la Constitucion, la mitad de las utilidades del Banco, hasta tanto no cese la incoo

vertibilidad de sus billetes que afecta la otra mitad. 

Art. 3" -Los fondos públicos creados por el art. 1 '' serán emitidos en pesos moneda nacio· 

nal oro, ó su equivalente en otra moneda que el Banco, de acuerdo con el P. E., considerase 

mas apropiados para su fácil cnlocacion. 

Art. 4 ''-Los fondos públicos creados por la presente Ley serán entregados por la Junta de 

Crédito Público al Banco de la Provtnda y destinados á la consolidacion de todas las emisio

nes de papel moneda. 

Art. s"-El Banco de la Provincia, prévio acuerdo con el P. E., podrá caucionar ó vender 

dentro ó fuera del país, los fondos públicos que se ordena entregarle en el artículo anterior. 

Art. 6''-Habiéndose quemado el equivalente de los fondos püblicos que se le entregan al 

Banco por esta Ley, y de acuerdo con el informe pasado por el Directorio, fíjase en pesos 

moneda nacional 2.ooo.ooo la suma de billetes inutilizados. 

,· 
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Art. ¡" Quedan reasumidas -en la presente todas las leyes que autorizan las emisiones 

del Banco cuYo monto es de pesos moneda nacional 27,836,304 quedando igualmente auto

rizado para renovar los 2,ooo,ooo fijados en el articulo anterior. 

Art. s" El Banco abrirá una cuenta especial al Gobierno abonándole la cantidad de 

2,ooo,ooo que se consideran perdidos segun el ardculo 6. Estos 2,ooo,ooo seran deducidos de 

la Emision de la Oficina de Cambio.-Ley 30 de Junio de 1873. 

Art. 9· Si en el término de tres años á contar desde la fecha de la presente Ley, se pre

sentaran al cange billetes por mayor suma de la del saldo de la cuenta •Emision de cambio• 

y una vez esta cuenta chancelada, se cargarán á la cuenta espectal del G o bierno las sumas que 

sobraran. De lo contrario, y cumplido el mismo término de tres años, el saldo de aquella 

cuenta se abonará á la cuenta E~pecíal del Gobierno. 

Art. 10 El Gobi~rno usará de la suma fijada en el articulo 6, en las cantidades y en la 

época que acuerde con el Directorio del Banco. 

Art. n Los gastos que ocasione la ejecución de la presente Ley serán imputadas á 1 a 

misma. 

Art. 12. Comuníquese, etc. 

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la Provincia en la ciudad "La Plat;.. :o á diez 

y ocho de Abril de mll ochocientos oc!1enta y cinco. 

ALBERTO U GALDE. 

Neptali Carranza, 

Secretario de la C . de DD. 

A. GONZALEZ CHA VES. 

Luis G. Pintos, 

Secretario del Senado . 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértesP. en el Registro oficial. 

D'AMICO. 
EuLOGIO ENcrso. 

TUCUMAN 

INTERIOR 

La Sala de Represetztantes de la Provincia sa11.ciona con fuerza de-

LEY: 

Art. 1" Autorizase al Poder Ejecutivo para negociar un empréstito en cuenta corriente con 

el Directorio del Banco Nacional por la cantidad de cientl! cincuenta 1nit pesos fuertes en bi

lletes de la Sucursal de esta ciudad, sobre ]as bases siguientes: 

1" El Gobierno depositará todas sus entradas por impuestos ó cualquiera otra causa en Ia 

Sucursal del Ranco Nacional establecida en la Capital, y en las que en adelante se establecié

ren en la Provincia, pudiendo jirar contra ellas po r iguales sumas. 

El Banco entregará al Gobierno el dinero á que se refiére la cláusula anterior en men-

l 
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sualidades q'ue este designará con anticipación; no pudiendo en ningun caso disponer de una su

ma mayor de quínce mil pesos fuertes por mes. 

3"" El Gobierno abonará anualmente al Banco un ocho por ciento de interés y un diez por 

ciento de amortización, ó mayor si lo tuviere por conveniente, debiendo liquidarse la cuenta tri

mestralmente. 

4 a. La Provincia garante el servicio de su deuda determinado por la base anterior, con 

Rentas generales, y especialmente con la Renta de la Patente y Contribución Directa con que 

las leyes de la Provincia gravan á la industria y Capitales invertidos en la elaboración de la 

caña de azucar. 

5 a. Si resultase que la suma proveniente del ramn que por la base anterior queda especialmen

te afectada al pago de los intereses y amortización de la deuda, excediése ele lo que se requie

re con ese objeto, el Gobierno podra jirar por el excedente, contra la Sucursal del Banco Na

cional de esta Provincia; pero si no alcanzase á llenar el servicio estipulado lo hará con Ren

tas Generales. 

6' Mientras el Gobierno de la Provincia de Tucuman mantenga relaciones de crédito con la 

Sucursal del Banco Nacional establecida en aquella Ciudad, queda obligado á depositar en di

cho Establecimiento los dineros procedentes de los depósitos judiciales, debiendo abonarse por 

ellos el interés estipulado para todos los demas Capitales que se coloquen en las mismas condi

ciones. 

Es entendido que la amortización del diez por ciento que debe abonar anualmente el 

Gobierno, es sobre el Capital original. 

S a El Gobierno de Tucuman, se compromete á vigilar el cumplimiento del Artículo 22 de 

la Ley Nacional de 24 de Octubre de x8¡6. 

Art. 2 '' El Poder Ejecutivo no podrá hacer uso de la autorización que se le confiére por la 

presente Ley sinó cuando la Legislatura haya aprobado los estudios, planos y presupuestos de 

las obras que se han mandado practicar por Ley de 2 de Abril del corriente año. 

Art. 3 ,, Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de Sesiones, Tucuman Julio II de x88x. 

ANGEL PADILLA. MARTIN POSSE. 

Presidente. Secretario. 

Tucuman Julio 12 de x88x. 

Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, communíquese, publíquese, dése al R. Oficial y 

archívese. 

NouGuEz. 
Teran. 

IJ,!·;,_·· 
JI!' tf" 
~1:· . 
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JUJUY 

INTERIOR 

La H. Legislatura de la Provincia, en 11SU de s11s atribuciones sanciolla colt fuerza de-

LEY: 

Art. 1 " Decláranse creados einte mil p esos óolivianos mas, sobre los ochenta míl creados 

por el art. g'' de la •Ley de 17 de Abril de t88o ~ , destinados á los fines espresados en el 

mismo artículo; todo de conformidad á la •Ley citada • y á la de t'' de Abril de x884. 

Art. 2 •• Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Jujuy Febrero 27 de I88s. 

JosÉ M. PRADO. 

L. del S. 

Lúcas V . Rocha. 

Diputado Secretario. 

Jujuy Marzo 6 de 1B8s. 

El P. Ejecutivo de la Provincia. 

Cúmplase, comuniquese, publíquese y dése al R . Oficial. 

Es conforme. 

TELLO. 

MANUEL PADILLA. 

M. BELISARIO DE ARZE, 

Oficial Mayor. 

1 

l 
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ESTATUTOS 

DEL 

BANCO MUÑOZ Y RODRIGUEZ Y COMPAÑIA 

Los señores Juan 1\.ianuel MendeE, Juan Crisóstomo Mendez Y Muñoz y Rodríguez, he

mos formado una sociedad Comanditaria, para establecer en esta Ciudad un Banco de 

Descuentos, Depósitos y Emision, bajo las bases siguientes: 

Art. t" El e:¡ pita! será doscientos mil pesos fuertes oro, Ó su equivalente en mr,ncda na

cional, repartidos entre: 

Juan M. Mendez, socio comanditario .............................. $' So,ooo 

Juan C. Mendez ....................... ...... 8o,ooo 

Mullo:z y Rodríguez, sócios administradores .................. ,._, __ 4c...o_,o_o_o 

:F ·················· ........... . 200,000 

Doscientos mil fuertes. 

Art. z'' La firma social será Muñoz y Rodrlguez y Ca. 

Art. 3 '' Los señores l\:1uñoz y Rodríguez, como sócios administrado re~ serán los únicos que 

puedan usar la firma social en los negocios de la sociedad. 

Art. 4 '' La duracion del Banco es por el término de diez años, á contar desde la 

fecha. 

Art. En caso de muerte de alguno de los socios, la sociedad continuará con los herederos 

hasta la terminacion de este contrato; esceptúase el caso en que los sócios snpervivientus por 

unanimidad resolvieren la liquidacion. 

Art. 6~ Tambien podrá liquidarse la sociedad antes del plazo designado en el artículo 4 ,, 

á peticion de los sócios por unanimidad, siempre que hubiese pérdida de la cuarta parte del 

capital. 

Art. 7~ Tucuman es el domicilio legal para los fines de la Sociedad. 

Art. R~ Las operaciones del Banco serán: 

Emitir billetes pagaderos al portador y á la vista en las monedas determinadas por la ley 

nacional. Descontar letras y pagarés, recibir depósitos en cuenta corriente, á plaao'i fijos y á 

la vista; hacer préstamos al Gobierno Provincial, Municipalidades y á los particulares, bajo las 

garantías que se estipulen, como tambien hacer anticipos sobre depósitos de metales preciosos, 

mercaderías, y en general, toda clase de operaciones bancarias. 

Art. 9' El Banco no puede facilitar informes, datos, ni noticia alguna, respecto á sus ope

raciones, ni de los fondos que estén depositados en sus Cajas, ni de los que tengan en cuenta 

corriente, sobre todo lo cual, la Administracion deberá guardar la mas absoluta reserva; con 
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la sola escepcion de que esos informes ó datos se pidieren por la autoridad judicial en el li 

mite de sus facultades . 

Art. 10. El Banco emitirá billetes hasta el doble de su capital, conforme á la ley Pro

vincial de diez y siete de Abril del corriente año, á la cual se sujetará en todo esta ins

titucion. 

Art. n. El capital del Banco podrá ser aumentado en la forma y en el tiempo en que 

juzguen los sócios conveniente. 

An. I:l. Los sócios administradores podrán hacer uso de los dineros de la casa para sus 

gastos p~rticulares hasta la suma de trescientos pesos fuertes mensua les, los que le serán car

gados en cuenta sin interés a lguno. 

Art. fJ . Las ganancias ó perdidas que hubiere en la casa, serán divididas por igual es par

tes entre los sócios, es decir: una tercera parte para don Juan ?vianuel Mendez, otra para 

don Juan Crisóstomo Mendez y otra para los señores Muñoz y Rodriguez para cuyo efecto 

los sócios administradores, presentarán á fin de cada año un balance de las operaciones de 

la casa. 

Art, q .. Una vez resuelta la liquidacion de la sociedad, por cualquiera causa, esta será 

hecha por los sócios administradores. 

Art. 15. Todas las cuestiones sociales que se suscitaren entre los sócios durante la existen

cia de la sociedad, su liquidacion, particion, etc ., etc., serán decididas por Jueces Arbítzadores, 

nombrados, uno por parte de los sócios Comanditarios, y otro por Jos señores Muñoz y Ro

dríguez . En cas.o de discordia, estos nombrarán un tercero de comun acuerdo, cuya fallo será 

inapelable.-Tucuman, Abril veinte de mil ochocientos ochenta y tres.-Jnan Crisóstomo 1\'Ien

dez-Juan 1vlanuel :Mendez-1\luñoz y Rodríguez. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Queda sin efecto el contrato social de ·fecha siete de Febrero del año mil ochocientos 

ochenta y uno -Juan l\1anuel 1\iendez.-Juan CrisOstom o l'vlendet .-Muñoz y Rodríguez . 

RESOLUCION: 

Tucuman, Abril veinte y cuatro de mil ochocientos ochenta y tres. - Con lo dictaminado 

por el seiior Ministro Fiscal ; y teniendo en consideracion que la sociedad formada por los 

señores don Juan Manuel Mendez, donJuan Crisóstomo Mendez y Muñoz y Rodríguez se halla, 

segun las bases contenidas en el contrato de fojas una y dos, en las condiciones prescriptas por la 

ley de diez y siete de Abril del corriente año_, y por consiguiente en las de establecer un 

Banco con la facultad de emitir billetes en la proporcion establecida en la misma Ley; que, 

no obstante y en presencia de algunas de las estipulaciones del mencionado contrato, que pu

dieran dar lugar á diversas interpx-etaciones, hay conveniencia en incorpc..rar al mismo las 

dio:posiciones á que los solicitantes se acojen, lo que se obtendria haciendo al contrato la 

adicion indicada por el señor Ministro Fiscal; declárase: que la sociedad espresada puede 

establecer el Banco que se proponen fundar bajo las bases del contrato de fojas una y dos, 

debiendo adícionarse su artículo diez con las palabras :-A la cual se s ·~.jetará en todo esta ins

tituci on.-Regístrese el contrato de socif'dad conforme á derecho-Publíquese y archívese. 

PAZ. 
E. AVELLANEDA 
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BANCO PROVINCIAL DE SALTA 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincla de Salta sancionan con .fuerza de-

LEY: 

Art. t" Autoríz.Jse la formacion de una Sociedad Anónima para el establecimiento de un 

Banco, bajo la denominacion de «Banco Provincial de Salta». 

Art. 2'' El capital del Banco será quinientos mil pesos fuertes, en acciones de cien pesos 

fuertes cada una. 

Art. 3" El Gob~erno suscribirá hasta cien acciones con las utilidades que obtenga la Caja de 

D~pósitos hasta el Establecimiento del Banco, con las que obtuviese hasta su liquidacion y con 

rentas fiscales, dejando el resto de las acciones para el público. 

Art. 4'' El Directorio determinará la cuota con que el Gobierno y los particulares deben 

contribuir al pago de sus acciones. 

Art. s'' El P. E. nombrará cinco Directores provisorios, que se encargarán: 

De promover la suscricion de acciones en toda la Provincia. 

De designar las cuotas con que deben contribuir loe suscritores al pago de sus 

acciones. 

De recibir este producto y depositarlo en el Banco Nacional ó en la Caja de De

pósitos. 

De formular los estatutos del Banco y preparar todo lo necesario para la apertura 

del establecimiento. 

Art. 6 ,. Esta junta provisoria convocará quince di as antes del designado para la apertura 

del Banco, una Asamblea General de Accionistas, la que examinará y podrá reformar los 

Estatutos propuestos, sometiéndolo~ en todo caso á la aprobacion del P. E., debiendo enseguida 

proceder al nombramiento del Directorio en propiedad, que será compuesto de cinco personas 

elegidas por mayoría de votos y una por el P. E. 

Art. 7'' Este Directorio será prtsidido por un Gerente elegido á pluralidad de votos por 

la Asamblea de accionistas, el cual durará dos años, pudiendo ser reelecto y gozará del sueldo 

que lo~ estatutos le asígnen. 

Art. s" En la eleccion de los Directores, como en todas las otras resoluciones que tomen 

las asambleas generales, corresponderá un voto al poseedor de cinco acciones y ningun accio

nista podrá tener mas de cinco votos sea cual fuese el número de sus acciones. 

Art. 9" No podrán ser Gerentes ni Directores, ninguna persona que no sea accionista del 

Banco, á lo menos por mil fuertes. 

Art. 10, El Directorio durará en sus funciones el tiempo que se determine en los es

tatutos. 

Art. II, Las operaciones del Banco serán: 

Emitir billetes al portador y á la vista en las monedas determinadas por la ley mo

netaria vigente. 

t.;¡. 
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~ .. Descontar, recibir, hacer préstamos y anticipoS sobre pagarés, letras de cambio ó 

de Tesorería y toda clase de títulos comerciales, cuyo vencimiento no exceda de 

seis meses y tenga reconocida responsabilidad. 

3" Abrir créditos y contratar empréstitos con el Gobierno, con las Municipalidades cor

poraciobes, sociedades y particulares, bajo las garantías qu'e el Directorio acuerde en 

cada caso ocurrente. 

4" Girar y aceptar letras, comprar y vender giros con garantías requeridas por la cos· 

tumbre comercial sobre cualquiera otra plaza, con una comision. 

s" Llevar cuentas corrientes, •·ecibir valores á la vista ó á plazos, con ó sin interés, y 

hacer cobros y pagos de cuenta agena. 

6 ~ Hacer anticipos ó préstamos sobre mercaderías en depósito en la Aduana y adquirir 

ó hacer préstamos sobre metales preciosos. 

7 '' Abrir y mantener relaciones con casas, establecimientos de comercio, ó Bancos en 

todas las plazas que el Directorio resuelva, y hacer en general toda clase de 

operaciones banacrias. 

s" El Banco podrá hacer todas las operaciones anteriores de cuenta propia ó por cuenta 

de tercero. 

Art. 12. El Banco no podrá prestar dinero sobre sus propias acciones, ni comprarlas, 

ni tomar parte alguna directa ó indirectamente en operaciones industriales, ni h4cer o tro co

mercio que el que se determina por esta ley. 

Art 13. F.l Banco no podrá adquirir bienes raices sin.ó aquellos que sea n absoluta mente 

neces;:..rios para su propio negocio, ó los que se viese ohl igado á recibir en pago de sus 

créditos, con cargo de enagenarlos inmediatamente. 

Art. 14. Los biiletes del Banco seárn admitidos en todas las oficinas fiscales, pur su 

valor escrito, mientras sean convertibles á la vista. 

Atr. 15. La emision de los billetes se hará con la intervencion de un inspector nombrado 

por el P. E., en yo sueldo sera pagado por el Banco. 

Art. t6. Serán deberes del Inspector. 

1 " Signar t odos los billetes q~1e se emitan. 

~ Vigilar que la emision y todas las operaciones· del Banco se ha ga n co.t arreg lo la 

presente ley. 

3" Poner el visto bueno á las cuentas generales de la emision. 

Art. 17. Et Banco queda facu ltado para emitir hasta el doble de su capital realizado, de

biendo tener una reserva metálica que no baje de una cuarta parte de sus billetes en cir

culacion. 

Atr. 18. Los billetes del Banco y los documentos que otorgue ó emita serán exentos 

del pago de impuestos de sellos y de cualquier otro que llegue á crearse sobre papeles de 

crédito. 

Art. 19. El Banco solo podrá dar principio á sus operaciones cuando tenga un capital 

1·ealizado de roo,ooo fuertes. 

Art. 20. Los interéses que fije en todos sus giros serán absolutamente uniformes para 

toda clase de personas, Gobierno ó Municipalidades. 

Art. 21. El dinero que el P. E. reciba en depósito ó que tenga aplicacion especial será 

depositado en el Banco al interés que éste pague- a los depositantes. 

Art. 22. El Banco Provincial tendrá preferencia en el descuento de las letras ó pagarés 

de comercio dadas en pagos de derechos fiscales ó municipales en iguales condiciones á otros 

establecillientos bancarios. 

Art., 23. Los depósitos judiciales ú otros ordenados por autoridades provinciales, así como 

' 
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el legado de Puch, se harán en el Banco Provincial y gozarán del mismo interés acor4ad<l 

á los depósitos particulares. 

Art. 24. El Banco podrá ser el agente del Gobierno en todas sus operaciones financie

ras bajo las condiciones que se acuerde. 

Art. 25. El Banco estará exento de toda contribucion O impuesto ProvinC"ial. lgualmeiU.e 

no estarán s~jetas á contribucion alguna las rentás que prodUzcan sus acciones. 

Art. z6. El Banco no gozará de privilegios fi.:;cales en la Provincia; pero sí los tendrán 

respecto del Banco, los depóSitos judiciales ó los ordenados por autoridades provinciales y 

el legado Puch. 

Art. 27. Las cuentas del Bancv serán liquidadas y cerradas cada año, y cada tres me

ses publicará un estado de sus operaciones. 

Art. 28. Las utilidades del Banco serán repartidas del modo siguiente: 

Al Gobierno de la Provincia en compensacion de los privilegios que concede, el S pGr 

ciento. 

Para ser distribuidas uniformemente entre los a ce ionistas el 90 por ciento y para fot1do -de 

reserva el 5 por ciento. 

Art. 29· El Directorio provisorio queda autorizado para hacer por cuenta del Ban:o IG.'i 

desembolsos necesarios para la impresion d~ los 

pensables para su establecimiento. 

títulos, publicaciones y demás gastos imdis-

Art. 30. El Banco Provincial durará por el término de diez años, pudiendo prorogarse 

este término por acuerdo de lo3 accionista'> en Asamblea General. 

Art. 31. El .P. E. gestionará ante las autoridades competentes la autorizac ion para la 

fundacion del Banco Provincial con la facultad de emitir' billetes. 

Art. 32. Dentro de los tres meses contados de::,de el·· dia en que el Banco Provincial abra. 

sus operaciones~ se liquidará la Caja de Depósitos y Consignaciones. 

Art. 33· Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias á la presente ley .. 

Art. 34· Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Salta, Julio 22 de r-882. 

MANUEL S. SosA. 

Nicolás Arias 1 

Secretario del Senado. 

Cúmplase, publíquese y dése al R. O. 

FELIPE D. PEREZ. 

Emilio F. CorneJo, 

Secretario de la C. de DD .. 

Salta,Julio 29 de ~:882 .. 

ORTIZ. 
MANUEL SoLÁ.-ABRAHAM Emuzú. 

!' 
l: 
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DECRETOS REFERENTES AL CURSO FORZOSO 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre to de t883. 

CIRCULAR . 

.Al señor Prtside,te á el Banco de ............. ........... ... ...... ... .. .. . .... .. . 

Necesitando este Ministerio conocer con exactitud cuál sea el estado real de la circulacion 

fiduciaria en la República, y ~¡ se han cumplido las· disposiciones de las leyes de 5 de No~ 

viembre de t88I, de 19 de Octubre d e t883 y del decreto reglamentario de 22 d~ Diciembre 

del mismo año, en lo que se refieren al retiro y cambio de billetes ·emitidos en otra clase de 

moneda que la indicada por la citada ley de Octubre, Y la emision de his nuevas notas .á 

moneda de oro; espero que Vd. se servirá informar sobre los puntos siguientes: 

1" Qué cantidad de billetes á moneda menor tiene aún e11 circulacio n ese e$tablecimiento, 

( incluyt!ndo la del antiguo papel .moneda) y la que haya retii-ado ha.~ta la fecha. 

:z ~ Qué cant!dad de billetes emitidos á diversas monedas -que no sea la determinada por 

la ley de 19 de Octubre de r883 tierte aún en circulación y cuanto ha retirado de la que 

tenia ó ha habilitado por medio de seBo en la forma determinada por dicha ley, con especei

ficacion de las clases de moneda. 
3"' Qué cantidad tiene ar.tualmente emitida y en circulacion con arreglo á la misma ley 

de Octubre. 
Confio en que se sirva Vd. trasmitir esos info~mes á la mayor breved-~d. 

Con este motivo saludo á Vd. muy atentamente. 
V. DE LA PLAZA. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de t884. 

CIRCULAR . 

.Al seiior Pre~idetrte del Ba1lCO de ..... ; . .......... ... ...... ...... ......... ..... . 

Tengo t>l agrado de dirigirme á Vd. para manifestarle que, á los informes pedidos en la 

nota de Diciembre xo, relativa al estado de su emision, se servirá Vd. agrl!gar el monto de 

sus reservas efectivas, con especificacion de moneda.-, ó valores que las constituyan. 

Recomendando á Vd. nuevamente la urgencia en el envío de esOs informes, me complazco 

en saludar á Vd. atentamente. 
V. DE LA PLAZA. 
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BANCO NACIONAL 

Banco Nacional, Secretaria. 

Buenos Aires, 30 de Diciembre de t884. 

Al señor !11inistro de Hacienda de la Nacion, Dr. D. Victorzno de la Plaza. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de contestar á V. E. sus notas de fecha 10 y 13 del corriente mes en el ór

den siguiente: 

1 '' Emision menor á pesos fuertes. 

En billetes de 75, 6 .. , s6, .¡.o, 36, 32, 28, 20, t8, 16, 14, IO, g, s, • Ib y 4 centavos 

fuertes. 

CIRCULACION en Octubre de t883···························· .. ······••·······••·············••·•·· f 3.o6o,ooo 

Recogida hasta J..\Joviembre de t884······························ ...... -········· ........... . 2.38o,ooo 

CtRCULACION en Noviembre de t884······· ..................................................... . $' 68o,ooo 

2 '' Emision mayor de un peso fuerte. 

Cti<CULACION en Octubre de t883······························ ······ ············ ············ ..... . f g.¡t6,ooo 

Recogida hasta Noviembre de t884····· .. ···•••oo••••·········· .. ·······•"'"''''''''""""''''' S.gog,ooo 

CtRClTLACION en Noviembre de t88.¡. ............................................................ . So¡,ooo 

Resúmen: 

Emision á pesos fuertes desde soo hasta 4 centavos. 

CI'{CULANTE en Octubre de x88J·········••ooooooo•••••·•••oo•••••••••oooo•••••·•·······""""""" ~ 12.¡¡6,ooo 

Recogida hasta Noviembre de t884························"···························· .. ····· II.28g,ooo 

CmCl:LANTE en Noviembre de t884.............................................................. :F J.4-87,ooo 

3'' Emision en moneda Nacional (del Banco). 

C1RCULACION en Noviembre de t884····................................ ...... ...... ........ .. $ 24.28o,ooo 

Emision menor por cuenta del Gobierno Nacional, Ley .¡. de Octubre de t883. 

CIRCULACloN en Noviembre de tS$4·········· .. ••·•••·· ...... .................................... $ 

Detalle de la existencia en Caja en Noviembre >9 de !884 

En A1 gentinos............ ........ ................ ................. ...... ...... ............... ......... $ 
()nzas............ .................................................................................... e 

Cóndores ............................................................. ············ .......... ······· 

Libras esterlinas ...................................... · .................................. · ...... e 

Napoleones............ ........................ .............. ........................ ...... • 

Bra~ileras (Petrus) ............................................................................ . 

Aguilas (de los E. U.) ........................................................................ • 

3.8go,~ss 

2J0,20J•33 

¡r,o~s-76 

III,552'8-t

I3·3·~ 

6,~63•72 

to,¡I6·36 

,, 

,, 

;~ 
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• Billetes y Vales de diversos Bancos •. ~ .... ...... , . . _. ,.................. ........... ...... • 

Plata Nacional en pesos y fracciones ..... . ..... ......................... .. .... . ... . .... .. . 

• Plata extrangera.... ... ..... ........................................................ ............ e 

c Cobre......................................... .. ........................................... .. .... .. • 

c Metales-Monedas de plata y ha tras r emitidas á Europa ... . . ..... ...... .. 

T otal-.... $ 

Tengo el hono r de saludar á V. E. con mi mas distinguida consid eracion . 

E. M. NIÑO, W. PACHECO, 
Pro- Secretario. Presidente. 

Banco Nacional, Secretaría . 

4 · 306,¡62-94 

l.OJI 1 IOJ-08 

26,337~03 

2,123 32 

I7Ó 1 579-0I 

Buenos Aires, 9 de Ene ro de t 88s . 

A S . E. el snior Mhdstro de Hacienda de la Nacion. 

SEÑOR MINISTR O : 

A pesar de las comunicaciones verbales q ue, constantemente, han tenido á V. E. a l corriente 

de la marcha del Banco, en todos sus detalles; en presencia de la si tuacion monetaria y eco· 

nómica que afecta directamente al Banco, su Directorio me ha autorizad o para dirigirme á 

V. E. á fin de esplicarle los hechos y ro garle quiera adoptar las medidas que crea con

venienk:. 

Desde principios del año ppdo . el Banco ha sido acosado con e l pedido d e camb ios sobre 

el exterior, pedidos que no importaban si nó la conversion del billete en una forma vio lenta y 

rui nosa. 

A pesa.r de que este Banco estaba formando su ca.pital y organizándose, pues recien el 3o 

de Abril último los banqueros de París d eclararon que tomaban los 8.57t,ooo pesos moneda 

nacional en F o ndos P úblicos con que pagó el gobierno la suscric ion de sus accio nes á ~s te 

Banco; a pesar d e no tener agentes en Europa, ni crédito para e l servicio d e g iros, tomó s•.J· 

b r e sí la tarea tie impedir e l descrédito d e todos, p or el estado d e inconversion , procurándose 

cambios sobre el exterior para darlos al público, á costa de grandes sacrificios . 

Ha sostenido unas veces solo esta situacion, como sucedió desde Junio, cuando el Banco de la 

Provincia cerró su oficina de giros, y otras ~compañado de ese Banco. 

Ha sostenido el cambio al tipo necesario, para evitar la est1·accion de oro; ha dado, en un 

solo paquete, hasta setecie:" tas c incuenta mil libras esterlinas, haciendo fr ente á los pedidos 

de la especulacion en cambio; ha examinado, en otros paquetes, todo el pedidoJ para satisfa

cer las necesi dades legítimas y rehu!<ar las que creia destinadas á la especulacion; ha res

t ringido los descuenttJs durante seis meses; y, finalmente, el Banco Naciona l ·ha iniciado, y 

cumplido con toda fidelidad, acuerdos con e l Banco de la Pro vinci a, con inte r vencion de V. 

E., á fin d e dar uniformidad á los medios empl ead os para co mbatir el ~g io en los cambios. 

Pero, por cualquiera causa q~e sea, lo cierto es que el pedido de cambios ha seguido. en 

1 

1 
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aumento, á pesar de la gran produccion del país que se exporta al exterior en esta época del 

año. En el paquete del 8 del corriente mes, se pidieron al Banco Nacic al I.Sooo,ooo libra~ 

esterlinas y como para atender ~ste pedido el Banco habria tenido que tomar el cambio en 

plaza, deprimiéndolo más., resolvió el Directorio atender solo los pedidos por cortas canti

dades, rehusando los demás. 

Fuera de la cuestion relativa á los cambios en el mes de Agosto de 1884, cuando el Banco 

era el único fiador para servir los intereses _del comercio, la especulación empezó á pedir oro al 

Banco, sin duda con el fin de impresionar la plaza, haciendo bajar mas el tipo del cambio 

internacional y buscando mayores dificultades al servicio que hacia el Banco Nacional. 

Mientras tanto, señor Ministro, el Banco ha dado cambio sobre el exterior en t884, ha<;ta 

hoy, por la suma de seis millones setecientas cincuenta y seis mil libYas esterlinas, equiva

lente á mas de trdnta y cuatro millones de pesos nacionales ; ha dado giros sobre el 

exterior al Banco de la Provincia, en cambio de billetes de este Banco por la suma de qui

nientas mil libras esterlinas, igual á ¡)esos moneda nacional 2.g2o,ooo. 

Ha respondido al canje de billetes solicitados por el Banco de la Proviocia, por la suma 

de setf:>nta y un millones ~eiscientos mil pesos nacionales. 

Ha convertido sus billetes en oro en el solo mes de Agosto, por la suma de seiscientos 

cuatenta mil pesos nacionales oro; y ha perdido sumas de consideracion en los cambios, sin 

pesar alguno, para sostener el crédito del Banco y defender el encaje metálico que les 

prescribe la ley de 5 de Noviembre de 1872 en su artículo 15'', manteniendo de ese modo 

la circulacion del billete, que es la moneda que satisface las necesidades del país y la que 

interviene en todas }a<; transaccio~tes internas. 

La circulacion al 30 de Noviembre de t884, se elevaba á 25·76J,ooo pesos nacionales y el 

encaje á la suma de g.876,ooo pesos nacionales. 

El Banco, señor :Ministro, se mantiene hoy dentro de los términos de su carta y de la 

ley del Congreso de 5 de Noviembre de 1872 1 al guardar en sus cajas mas de la cuarta 

parte de su circulacion, que, como reserva, la exige esa ley ; pero crée inconveniente en

tregar ese encaje á la especulacion, dejando de convertir, por el momento, una parte: con

siderable de sus billetes y los depósitos, si tal cosa hiciera. 

El Banco tiene para responder á la círculacion y á sus depósitos que suman cuarenta 

y seis millones de pesos nacionales, lo siguiente : 

Encaje de 30 de Noviembre..................................................................... $ ,_~ 9 Soo,ooo 

Cartera y adelantos en cuenta corriente con letras de garantía, en 30 de 

Noviembre ......................................................................................... . 57-000,COO 

TotaL. .... $ ~\~ 66.8oo,ooo 

V. E. vé que el estado del Banco que ha contribuido á deserrvolver el comercio y la indus

tria del país, se halla en estado próspero, como se hallan en buena situacion el comercio y las 

industrias del país. 

Pero es necesario estirpar el mal, que los oancos han podido dominar por causas que to

dos conocen. Es necesario que el Gobierno, que es socio capitalista de este Banco, que 

participa de !.u administracion y lo legisla, habiéndolo convertido en la Tesorería Nacional, 

examine esta situacion y dicte las medid~s que crea convenientes. 

Dios guarde á V. E. 

E. :M. NIÑO, W. PACHECO, 
Pro-Secretario. Presidente. 

*' • 
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Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 9 de 1885. 

En vista de la situacion anor~al que se ha producido en el órden económico del país á 

consecuencia de las operaciones de cambios que durante el año anterior se han desenvuelto, y 

CONSIDERANIJO: 

1 ~ Que el Directorio del Banco ~acional manifiesta en su nota de la fecha, que no le será 

posible continuar atendiendo los excesivos pedidos de cambios que se le hacen ante las difi

cultarles en que se encuent~a para obt~oerlos á su vez en plaza en condiciones que no le 

ocasionen fuertes quebrantos, como ha sucedido hasta el presente; 

:ac' Que al servir esas operaciones .el Ba~co, cargando con las diferencias que ellas le impo

nían, ]p ha hecho con el pf.opósito de atender y fomentar los intereses legítimos· del comercio, 

pero que ni su accion ni su obligacion puede llegar has~a constituirlo en la necesidad de sa

tisfacer los: impulsos de una especulacion des\·entajosa sobre operaciones de ese género; 

3 ,, Que el Directorio mismo manifiesta que ante la1imposibilidad de continuar sirviendo los 

pedidos de cambio, abriga el fundado temor d~ que, dado el espi~itu de alarma que reina en 

cierta parte del. público, se dirijan contra la reserva metálica del Banco exigiendo la conversion 

d·e sus notas:, lo que crearía una situacion ~ificil para ese establecimi nto, y para el público 

misl,llo, que soportaría las consecuencias desastrosas de una perturbacion económica en la mar· 

cha del primer establecimiento de crédito en la Nacion; y que ese peligro está justificado con 

el hecho de habérsele exigido durante los últimos dias la conversion de notas, nó en la forma 

y cantidad que puede hacerlo habitt~.almente el comercio, sino como consecuencia del espíritu 

de alarma; 

4" Que segun resulta c:Ie _los es~ad9s Q~l J.Janco q':J_e se han tenido á .la vis~a y examinado 

prolijamente, su situacion está en condiciones más ventajosas de las que podría encontrarse, 

ateniéndose estrictamente á los términos de su carta, segun la cual el Banco está facultado 

para emitir hasta el doble de su capital realizado, debi.endo tener una reserva metálica que 

no baje de una cuarta parte de los billetes en circulacion (art. 15, ley de Noviembre 5 de 

1872), y de los estados resulta que el total de la emision del Banco en la fecha asciende á 

28 millones de pesos; sus reservas en metálico, incluyendo checks y billetes pagaderos á la 

vista en oro á pesos g.8¡6,686,39 lo que representa un excedente de 2.8¡6,686,39 pesos sobre el 

límite fijado por la ley; 

s'' Que en atencion á esas circunstancias y á las demás consideraciones que hace presente 

el Directo.rio y que el Poder Ejecutivo estima arregladas, está en el caso de prestar la debida 

proteccion á un establecimien~o que por sus actuales condiciones está amparado por las leyes 

del Congreso; que representa en cierto modo el crédito de la Nacion; que ha sido creado 

para los fines de la Constitucion, y que como institucion de crédito responde á los intereses 

de la República; está vinculado con todo su comercio é industrias, y no podri~ abanrlonársele á 

los azares de· un conflicto sin producir una funesta perturbacion para los intereses pt.iblicos; 

6'' Que además; por las circunstancias especiales del país, p..>r los usos comerciales, y por 

el hecho mismo de ser muy reducida la cantidad de moneda metálica ev circulacion, lc:.s bi

lletes de Banco desempeñan las funciones de moneda, sin que putdan ser sustituidos fácil· 

mente por una masa equivalente en metálico; 

¡'' Que finalmente, el. estado del país es de evidente prosperidad en el órden de su co

mercio é indUstn3.s, desde que no hay hechos ni antecedentes que demuestren autorizadamentt" 

una situacion de'falencia ó de crísis económica que afecte )~ fortuna pública y la marcha de 

los negocios; y en tal caso es tanto más justificada y necesaria la adopcion de medidas que 
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mantengan la seguridad comun sin ir más allá de lo que las circunstancias reclamen como 

solucion trans~toria_, hasta que des~parezca la alarma y vuelva la tranquilidad; 

8'' Que el Poder Ejecutivo está autorizado, en ausencia del Congreso, par.& tomar esas me

didas, desde qu~ ellas tiendan á defender las leyes en ,virtud de las t:uales :.e ha I'St.ablecido e 1 

Banco, y á salvar los intereses públicos ; 

El Presiden.te de la RepúóUca, en acuerdo .g~neral Je Minlstros-

DECRETA: 

Art. 1" Desde la promufgacion del presente decreto, los billetes del Banco Nacional se

rán recibidos como moneda legal por las oficinas nacionales y por las particulares. 

Art. 2 '' Autorízase al Banco Nacional para suspender la conversion de sus billetes en 

moneda metálica d.J.irant~ el términ.o de dos aiios, á contar desde la fecha. 

Art. 3'' El monto de la circulacion de los bille~es del Banco Nacional y de Sucursales, no 

podrá exceder de la suma de pesos 28 millones. 

Art. .._.... El Banco nO podrá en caso alguno disminuir la reserva metálica que tiene ac" 

tualmente. 

Art. s'' Mientras dure la inconversion, la mitad de las util~dades líquidas anuales de t 

Banco convertidas en metálico, quedarán en. depósito en sus cajas para aumentar su encaje .. 

Esta suma será devuelta á los ::tccionistas cuando cese la inconversion. 

Art. 6c' El presente decre-to será sometido en oportunidad al H. Congreso. 

Art. 7'' Comuníquese, etc. 

Departamento de Hacienda. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA.-BERNARDO DE lRIGOYEN

FRANCISCO J. ÜRTIZ-E. WILDE-BENJA

MIN VICTORICA. 

BANCO DE LA PROVINCIA 

Buenos Aires, Diciembre 30 de :r884. 

Señor Presldente del Bance de la Provincla. 

Por notas de :ro y 13 del corriente, pedí á Vd. determinados datos sobre la emision de 

notas y reservas en efectivo de ese establecimiento, recomendándole la urgencia en la con

testacion, 
Debo creer que por las atenciones de estos días se haya demorado la remision de los da

tos mencionados, pero como este Ministerio necesita cono'~erlos á. la mayor brevedad, espero 

que Vd. se apresurará á enviarlos en d mas breve tiempo posible. 

Con este motivo, tengo el agrado de saludar al seiior Presidente. 

V. DE LA PLAZA. 

' 1 

1 

~~ 



360-

Banco de la Provincia. 

Buenos Aires, Enero 5 de t88s. 

S~ñor Mt"11i.sfro de -Hacienda de ;a Nacio1t, Dr. D. Victorino de la Plaza. 

Tengo el honor de contestar á V. E. su notn fecl1a 30 del ppdo., en la que recuerda que 

con fecha to y 13 del mismo se ha dirigido á esta Presidencia solicitando los datos nece

sarios sobre el monto de la emision qne -este -Banco tiene en circulacion. 

Desde que recibió la prin,era nota de V. E. me he preocupado de satisfacer sus deseos y 

con ese l'bjeto he ordenado se haga un -~~~úmen de la totalidad de la emision en circulacion, 

para lo cual se requiere tiempo. 

Puede estar seguro V. E. que tan pronto como se reunan todos estos datos, me será muy 

satisfactorio enviárselos. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguridaes de mi mayor 

estima. 

BELISARIO HUEVO. 

Banco de la Provincia. 

Buenos Aires, Enero 9 de tSSs. 

Seiior Milzi.stro de Hacienda dt la ·Nacion, Dr. D. Victorino de la Plaza. 

Las circunstancias porque han atravesado los grandes establecimientos de crédito, sOstenien

do con sus propios recursos la demanda siempre creciente de giros para el exteri or, han im

puesto á este establecimiento enormes sacrificios, habiendo llegad o hasta la cifra de cuarenta 

y dnco millones de pesos moneda nacional lo girado hasta la fecha sin haber alcanzado á 

dominar la situacíon, no obstante que esto ha importado haber convP.rtido el monto üe sus 

billetes en circulación dos veces próximamente. 

La exageracion del último pedido de giros, hecho al Banco Nacional, demuestra que no res

pondía en su totalidad á las necesidades del comercio sinó á las del ágio y de la espe

culacion. 

Mi antecesor el Sr. Uriburu hizo presente á V. E. la imposil.ilidad en que estaba este 

Bauco de continuar ate~diendo el pedido de giros que di a :í dia aumentaba .. 

El señor Gobernador de la Provincia, satisfaciendo los deseos del Exmo. señor Presidente 

de la República, que responaian á intert-:ses de carácter general, dió la órden para la reaper

tura de ]os giros, lo que se ha hecho -por este Banco con gravoso sacrificio, hasta el punto 

donde humanamente ha sido posible. 

El resultado de esta operacion ha · ~ sido que el Banco de la Pro\•incia ha distraído en ella 

sus recursos disponibles en el exterioi, ' y que aunque conserva sus podet osos elementos que 

aseguren su ·existencia y su crédito 1 si' ha de continuar convirtiendo sus billetes se verá obli

gado á reclamar íntegro ti reembolso de los créditos á su favor, lo que traería la mas tra .. -

cendental perturbacion económica y social, estremo desgraciado que vivamente desea 

evitar. 

-
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Las agitaciones que en los últimos dias .!>e han producido en el comercio y en el público 

ban traído la ~ituacion que se temia, y me obliga, autorizado por e1 Exmo. Gobierno de la 

Provincia, á comunicar á V. E. que ha llegado el momento de recabar del P. E. de la Na· 

cion, las medidas que encuentre convenientes adoptar para salvar la situacion actual que afecta 

no solo á este Establecimiento, sinó á los intereses generales del comercio y del país. 

El Banco de la Provincia confia ámpliamente en que no le será negada esta proteccion, 

daba la buena voluntad que tiene derecho á esperar de los poderes nacionales desde que este 

Establecimiento ha prestado ~iempre á la Nacion su mas decidido concurso; pc.niendo al servi:

cio de la misma su crédito en el exterior y sirviendo con eficacia á las fuerzas productoras del 

país, que serian profundamente herida'i si la situacion presente se prolor.g:'tra. 

En atencion á las consideraciones espuestas, vengo á pedir á V. E. se digne· solicitar del 

Exmo. señor Presidente de la República, que las medidas que adopte en su ilustracion y pa

triotismo en defensa del Banco Nacional respecto de la conversion de sus bi1letes, se hagan 

estensivas al.de la Provincia. 

Me es grato reiterar á V. E. las protestas de mi consideracion y estima. 

BELISARIO HuEYO. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero IO de x88s. 

Al señor Presidente del Banco de la Provincia. 

He recibido la nota de fecha de ayer, en la que se sirve manifestar qu~ la demanda siem

pre creciente de cambios á que ha hecho frente ese Banco en cuanto le ha sido Posible, lo 

ha obligado á disponer de sus reservas en el exterior, y que, aun cuando ese establecimiento 

conserva poderosos elementos que aseguran su exitencia y su crédito, si ha de continuar con

virtiendo sus billetes, se veria obligado á tomar medidas que podrían producir una séria per

turbacion económica-y termina pidiendo que, en vista de las con5.ideraciones aducidas, se ha

gan extensivas á ese Banco la.s medidas que adopte este Gobierno respecto á la conversion 

de bil1etes del Banco Nacional. 

En contestacion debo manifestar á V. que, para resolver sobre el contenido de su solicitud, 

son necesarios los datos que, por notas de este Ministerio de IO y 13 de Diciembre pasado, 

se pidieron á ese Banco, precisamente en prevision de las dificultades actuales ; y que los de

más Bancos de la República se apresuraron á enviarlos, faltando solo ahora los de ese esta

blecimiento, sin los cuales no es posible adoptar resolucion alguna. 

Espero, pues, que se servirá V. enviar los informes mencionados para llevar este asunto al 

conocimiento del señor Presidente de la República. 

Con este motivo, saludo á Vd. muy atentamente. 

V. DE LA PLAZA. 
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Banco de la Provincia. 

Buenos Aires, En~ro 13 de l~85. 

StñtJr Ministro á~ Haclenda de la Nacion, Doctor Don V. de la Plaza. 

Los datos á se refiere V. E. en sus notas de to y 13 de Diciembre pró-ximo pasado, no los 

babia remitido antes por el recargo de trabajo que pesaba sobre el personal de este Estable

cimiento, con moti\'o de ser fin de año, y estar ocupado tambien con la traslacion de a.lg.wnas 

oficinas de este Banco á la Capital de la Provincia. 

Por estas consideraciones y las de mi reciente nombramiento, es qu.e manifesté á V. E. que 

necesitaba algunos días para poder satisfacer su pedido. 

Además, antes de las emerjencias últimas no ppQia creerse que esos datos fuesen ÍDdispensa 

bies á V. E. con tal especial urgencia. 

Tengo el honor hoy de remitírselos en la conviccion de que esto no altera la posicion; ni 

las garantías que la Constitucion y las Leyes Nacionales han creado á este Establecimiento. 

De conformid<l;d con la no.t,a de V. E. fecha 10 de Diciembre ppdo. pidiendo informes 

respecto á la emision del Banco de la Pro vicia, tPngo el gustf de adjuntarle un detalle demos

trativo que contesta los puntos á que ella se refiere. 

En cuanto á los informes pedidos en la nota del 13 del mismo, respecto al monto de las 

reservas efectivas de este Banco y valores que las constituyen, tengo el honor de manifestar 

á V. E. que en el día to del corriente mes, ellas ascendían á la suma de diez millones cua• 

trocientos tres mil pesos moneda nacional oro. 

Me permito tambien adjuntar como complemento de estos datos, una nota del los titu\os 

y créditos que posee este Establecimiento contra los Gobiernos de la Nacion y de la Pro

vincia. 

Saludo á V. E con mi mas alta consideracion'y estima 

BELISARIO HUEYO. 

TÍTULOS Y CRÉDITOS 

CONTRA LOS GOBIERNOS NACIONAL Y PROVINCIAL 

Valor Nominal 

Cédulas Hipotecarias Série F.............................................................. $mln 759,000 -

E .•....................•...... ., ......••.•.................... I.o86,¡s8 84 
Fondos Públicos de la Provincia, Ley Junio 8 de t86t ......................... . 

Bonos Municipales, Ley Octubre 30 de I88•························· ••.....•...••• 

Joo,o8o 6o 

:2.062, IOJ 66 
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Valor Nominal 

Fondos Públicos Nacionales, Ley Setiembre >S de r88r ...................... .. t6.I35o53> >Q 

r.osg, 164 oB 

IO.o04,381 35 

Ley Setiembre •1 de r883 .. ·····•··••····•······· 
Provinciales, Ley Julio 6 de t88x ............................... . 

Crédito del Gobierno Nacional segun convenio Agosto 26 de 1882 •••••• .....ooo,ooo -

S. E. ú O. 

Buenos Aires, Enero to de x8Ss. 

BEL1SARIO HUEYO. 
E. NELSON. 

M. J. MARENCO. 

Ministerio de Hacienda. 

La Plata, Enero 14 de rBSs. 

A S. E. el Sr. Ministro de Hacienda de la Naciqn, Dr. D. Victorz"no de la Plaza, 

Habiendo el señor Presidente del Banco de la Provincia manifestado que V. E. desea co

nacer directamente la autorizacion que hubiese dado este Gobierno al Directorio del Banco de 

la Provincia para dirijirse á V. E., tengo el honor de comunicarle que por decreto de fecha 8 

del corriente fué autorizado el Directorio del referido Banco para solicitar del Exmo. Gobierno 

Nacional se estendieran á ~quel Banco las mismas concesiones que se hicieron en favor del 

Nacional en el decreto sobre inconversion. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar á V. E. con mi mas disting'Jida consideracion. 

Departamento de Hacienda. 

C.D'AMICO 
Eur.oGro ENcr'3o. 

Buenos Aires, Enero 15 de tSSs. 

Habiendo solicitado el Banco de la Provincia de Buenos Aires, con autorizacion de su Go

bierno, que se le conceda el mismo beneficio de inconversion acordado al Banco Nacional; y 

¡''1 

¡.i 
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teniendo en vista las consideraciones que determinaron el decreto de 9 del corriente mes en la 

parte que son aplicables al presente caso, 

El Presidente de la Repttb!ica e1t acuerdo guz.eral de Ministros--

DECRETA: 

Art. I"' Desde la publicacion del presente decreto, los billetes del Banco de la Provincia 

de Buenos Aires serán recibidos como moneda legal por las oficinas nacionales y por los par

ticulares en la mencionada. provincia y en esta capital. 

Art. 2° Autorizase al Banco de la Provincia para suspender la conversion de sus billetes 

en moneda metálica, por el término de dos años, á contar desde el di a 9 del presente mes. 

Art. 3" El monto de la circulacion de los billetes del Banco de la Provincia y de sus su

cursales, no podrá esceder de veinte y siete millone~ cuatrocientos treinta y seis mil doscientos 

.ochenta pesos ( $ 37·436,280) que es el máximum de emision autorizada pcr leyes de la Pro ... 

vincia . 

Art. 4 
. El Banco no podra en caso alguno, disminuir la reserva metálica que tiene actual-

mente. 

Art. 5 Mientras dure la inconversion,.la mitad de las utilidades líquidas· anuales del Banco 

convertidas en metálico, quedarán en depósito en sus cajas para aumentar su encaje. 

El Gobierno de la Provincia podrá disponer de esa suma cuando ces~ la inconversion. 

Art. 6'' A los efectos de la intervencion que el Gobierno debe ejercer en el Bauco mien

tras permanezca en inconversioa, se nombrará por separado un interventor y los demás auxi

liares necesarios, debiendo ser á cargo del Banco lo<; ¡;ast0s de intervencion, que oblará 

mensualmente en Tesorería, segun planilla. 

Art. 7~ Serán deberes del interventor: 

I~ Verificar los estados del Banco, en lo que se refiera á emision, encaje metálico y 

circulacion, pudiendo eXijir siempre que lo creyese necesario, que se le presenten 

los libros ó y_ue se manifieste el encaje. 

Comprobar y firmar los balances detallados que mensualmente deberá presentar el 

Banco. 

3 Exigir el estricto cumplimiento de las condiciones de este Decreto, y dar cuenta al 

1\>linisterio de Hacienda de cualquier infraccion ó irregularidad que se notare. 

-4- Pre'ientar una l\iemoria anual al l\linisterio de Hacienda, explicando la situacion del 

Banco. 

s· El Ministerio de Hacienda expedirá la• deinás instrucciones á que deba sujetarse el 

Interventor. f 
Art. 8~ En caso de cualquier infraccion, si despues de requerido el Banco á ponerse en las 

condiciones legales, no lo hiciere dentro del término que se le señale, cesará por el mismo 

hecho el privilegio de inconversion y se harán efectivas las responsabilidades en que hubiere 

incurrido. 

Art. 9~ El Banco Nacional y el de la Província estarán obligados á recibir re<ipectivamente 

los billetes de uno y otro en esta capital y en las sucursales establecidas en la Provincia de 

Buenos Aires. 

Art. to. El presente decreto será sometido en oportunidad al Honorable Congreso. 

Art. II. Comuníquese, publíquese é insértese en el Regístro Nacional. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA.- B. DE lRIGOYEN.- E. 

WILDE.-F. J. ÜRTIZ.-B. VrcTORICA. 
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Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 21 de t88s. 

En ejecucion del decreto de 15 del corriente mes : 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 '' El personal de la intervencion se compondrá : 

t '' De un Interventor con $m/n 6o~ de sueldo. 

2 ·' Tres Contadores con sueldo de $m/n 400-cada uno; 

3"' De un Secretario con $m/n 150; y un Escribiente con $m 'n So. 

Art. 2'' Nómbrase Interventor al Dr. D. Miguel Goyena. 

Art. 3'' Nómbrase Auxiliares Contadores á D. Daniel Maxwell, á D. Ricardo Lezica y á. 

D. Ricardo Pillado. 

Art. 4'' Nómbrase Secretario á D. Fermin Irigoyen y Escribiente á D. Enrique Billinghurst. 

Art. s'' Asígnase $m/n 200 mensuales para viático, servicio y gastos de oficina. 

Art. 6'' El Banco proporcionará el local. conveniente para la instalacion de la oficina. 

Art. 7 El Interventor exijirá el cumplimiento de la ley de 19 de Octubre relativa á emi

siones bancarias, y procederá de acuerdo con lo dispuesto en el decreto de 15 del corriente y 

con las demás instrucciones que recibiere del l\1inisterio de Hacienda. 

Art. 8 Comuníquese; etc. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA. 

BANCO PROVINCIAL DE SANTA-FÉ 

Banco Provincial de Santa Fé. 

Rosario, 16 de Diciembre de 1884. 

A S. E. el Sr. Minz"stro de Hact"enda, Dr. D. Victorino de la Plaza. 

Tenemos el honor de contestar la nota de ese Ministerio nú:n. 381 de fecha 10 del presente 

mes, manifestando: que este Banco ha cumplido todas las disposiciones de las Leyes de 5 de 

Noviembre I88r, de 19 de Octubre 1883 y del Decreto reglamentario de 22 de Diciembre del 

mismo año, en lo que se refieren al retiro y cambio de billetes emitidos en otra clase de mo

neda que la indicada por la citada ley de 19 de Octubre y la emision de las nuevas notas á 

l\Ioneda Nacional Oro, á cuyo objeto tenemos el honor de informar al Sr. Ministro sobre los. 

puntos ordenados, de la manera siguiente: 

Sobre el punto primero : Los billetes á moneda menor que tenemos aun en circulacion as

cienden á $b 43,soo;·- en billetes de un peso boliviano abajo. 

La cantidad retirada de estos billetes hasta la fecha de~ de I '' Noviembre r883 es de $b. 

2o6.74S.so. 

Sobre el segt·ndo punto : Tenemos en circulacion en Billetes á Moneda Boliviana la canti~ 

• l 

J 
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dad de ciento treinta y tres mil dento ochenta y dos pesos bolivianos con noventa y UII 

centavos, $b I33 1 t 8::~. gt . 

Se han retirado desde t '' de Noviembre 1883, pesos boJivianos t.IO.f13Ó4 ·791 un millon ciento 

cuatro mil trescientos sesenta y cuatro pesos setenta y nueve- centavos bolivianos. 

N o se ha habilitado ningun billete, ni se ha- puesto en cir.culacion des .'e aquella fecha nin· 

guoa emision que no sea la nueva á Moneda Nacional con el aviso permanente cuyo ejemplar 

el Banco remitió á ese Ministerio, donde se declara: que el Banco se obliga á pagar en oro 

todos sus biiJetes, tanto de Moneda. Nacional como los de boliviano que el Banco retira. 

Sobre el tercer punto: que la cantidad total que tenemos en circulacion asciende á $m ln 

I .J28,699·2I, un millon trescientos veinte y ocho mil, seiscientos noventa y nueve pesos veinte y 

un centavos moneda nacional, desco mpuestos como sigue: 

En billetes á Moneda Nacional. .. ... ..... ... ... . ... ... ............ .... .. . ....... . . . ........ .. ... $ 1.233,462.16 

En billetes á Bolivianos $b 133 1182.9L, equivalentes á Moneda Nacional....... 85,237·50 

Total en circulacion ...... $m.'n I.J28,699·2I 

Debemos agregar para conocimiento del Sr. Ministro, que la emision a bolivianos entra in

cesante.,mente todos los días. 

Crey\!ndo haber 'dado cumplimiento á las órdenes de V; E., tenemos el honor de saludarle 

ceu nue~tra mas distinguida atencion. 

Por el Banco Provincial de Santa Fé-

C. CASADO, 
Director General. 

Banco Provincial de Santa•Fé. 

J. DAM, 

Gerente. 

Rosario, 23 de Diciembre de t88.f. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Hacienda, Dr. D. Victoritto de la Plata, 

Exma·. Señor: 

Con fecha 13 del corriente, hemos tenido el honor de recibir el dia :u, la no ta de V. E. 

ordenándonos que á los da tos relativos á nuestra emision, pedidos por ese Ministerio en su 

nota de fecha 10 del cordente, que remitimos con fecha del actual, le agregue el monto de 

nuestros recursos efectivos con especificacion de monedas ó valores que lo constituyan. Son 

los siguientes: 

En onzas de oro ...... ........ . . .............................................. . .......... . ............... . 

En cóndores. ...... ..... . ......... .. ...... . ... .. . ............ ..... .. ... . ... . ....... .. ..... .... ......... . 

En argentinos .... .. . .... ..... ...... ..... . .. .. ........ . ...................... . ......... . ............ ..... . 

En Jibras esterlinas .............. .................. ... .......... ..... ................................ .. 

$ x¡B,o8x 86 

to,g¡g 14 

286,4IO -

so,.,.oo -

1 

' l 

~ 
1 
1 
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En varias monedas de oro ..•...................•...........•..............••.......•.......••...• 

En billetes del Banco Nacional.. ................................................................. . 

En billetes del Banco de la Provincia de Buenos Aires, ............................... . 

En plata nacional ........................................................... ~ ............... ,,, ..... . 

Fondos propíos en poder de nuestros agentes ............................................ .. 

•J2,300-

os,og6-

5,075 -

381,807 40 

$m/n g86,6gx 86 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

J. DAM, 
Gerente. 

C. CASADO, 
Director General. 

Santa-Fé, Enero 15 de tSSs. 

Siendo conveniente para los intereses del Comercio de esta Provincia y para los del Banco 

Provmcíal de Santa-Fé, que este establecimiento obtenga los privilegios acordados ~al Banco 

Nacional con fecha 10 del corriente, 

El Poder Ejecutivo ha acordad~ y-

DECRETA; 

Art. ~~ Autorizase al Director del Banco Provincial de Santa-Fé para solicitar en favor de 

este establecimiento del Exmo. Gobierno de la Nacion los privilegios acordados al Banco Na

cional por el decreto antes mencionado. 

Árt. 2 '' Comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

E~ cópia conforme-

Luls F. Clusello.r, 

Oficialx• 

ZAVALA. 
PEDRO c. REYNA. 

JosÉ GALVEZ. 
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Banco Provin c ial de Santa-Fé. 

Rosario, Enero x6 de x885. 

A S. E . el Sr. Mill.istro de Haciéllda ,fe la J!lacion, Dr. D. Victorbto de la Plaza . 

Buenos Aires. 

Señor Ministro : 

Autorizado por e1 Exmo. Gobierno de la Provincia, segun decre to de fecha 15 del corriente, 

que en cópia legalizada acompaño, ven go á pedir á V. E. se digne solicitar del Exmo. Sr. Pre

sidente de la República, que las medidas adoptadas e n defen'>a del Banco Nacional, se baga n 

estensivas al Banco Provincial de Santa-Fé, en la proporcion de su capital que es h oy de $ 
s.ooo,ooo nacionales. 

No escapará á Ja ilustracion de V. E. que producidos los hecho.-; que dieron oríjen al n e 

creto del Exmo. Gobierno Nacional fech a 9 del co~riente sobre los billetes del li a nco hlacional, 

era consecuencia fatal para los d ~más Bancos de Emision, la suspen:'iÍon d ~ l pago en m~tálico 

de sus notas, á menos que se pusieran en completa liquidacion, arrastrando en una crisis de

sastrosa á todos sus clientes, y así, aunljue el Banco Provincia! d~ Santa-Fé tenia los med ios 

de hacer frente al pa g o inmediato de todos sus billetes, la con<>id eracion arriba espresada y s u 

compr'""miso directo que pesa sobre este Banco, d e sostener en T..ónd res el crédito d e la Pro

vincia, obli gado como está á hacer el servicio dd empréstito de siete millones contraído co n 

los Sres. IVlorton Rose y Cia., indujo á su Dix eccion á dar el paso tan desagradable pa ra sal

var tan tos intereses. Y para que V. E. conozco la es tension de los negocios de este Ranco, 

me permito hacer presente: 

Que su capita l es de. .. ...... ..... .. . . ... .. . ... ...... ... ... ..•... .. . ... . .. .. ........................ $m 1n s.ooo,ooo 

Que su reserva metálica es: 

En fondos propios............................................................... $ r. or t,6ss 

En fondos disponibles por créditos 1to ttsados ...... ................ .. Sts.ooo $ x.Ro6,6ss 

Q ue tiene en cartera document os descontados por .... ... .... ... ........................ . 

Que le deben en cuenta corrient e y otros conceptos ................................... .. J.ooo,ooo 

La emision registrada en la Casa Central y Sucursal es de ..... . ............ . ..... . .. .ooo ,ooo 

Y, q ue aunque en el mom ento solo tiene en circulacion dos millones trescientos treinta y 

dos mil pesos, lo reducido de esta cifra es debido á la ma rcha de rest riccion que este E sta

blecimiento se impuso, en presencia de los sucesos, lo que c;eaba en la Provincia una s ituacio n 

d e tirantez alt amente insostenible y perjudicial, é inco mpa tible con el rápido desarrollo de s u 

riqueza, por Jo ct:aJ , si s e han de consultar los intereses generales de la Provincia, esta suma 

será d up licad a bien pronto por las exigencias del mercado, por lo cual es te Establecimiento 

debe es tar facultad o á emitir cuando me nos una cantidad igual á s u capital ó sean s.ooo ,ooo 

de pesos, suma que es ab~lutamente necesaria, en la época de cosechas que empezamos, en 

la que i:odos los años se dobla la emisio n en c irculacion. 

Con estos datos, espero que e l Sr. Ministro hallará. justa mi peticion, y que será acorda do 

co mo lo solici to. 

Dios guarde al Sr . Minis tro. 

JosÉ DAM, C. CASADO, 
Inspector. Director -General. 

j , 

l 
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Banco Provmcial de Santa~Fé. 

Buenos Aires, Enero 20 de tSSs. 

A S. E. el Sr. Ministro de Hadenda, Dr. D. Victorino de la Plaza, 

P!'esente. 

Señor Ministro : 

Ha~liendo algunas diferencias aparentes entre los datos consignados en la Solicitud del Banco 

Provincial de Santa Fé, pidier.do sean declarados de Curso Forzoso sus billetes, y el Balance 

publicado, correspondiente al 31 Diciembre, vengo por la ptesente á esplicar aquellas dife

rencias. 

En el Balance que se publicó se señala como Capital del Banco ( $ 3·59t,ooo) treS millones 

quinientos noventa y un mil pesos (salvo pequeña diferencia, pues no lo tengo á la vista), y 

en la Solicitud yo afirmo, como es verdad, que el capital e'i de ( $ s.ooo,ooo) cinco millones de 

p3sos. Veamos como uno y otro es cierto. Por la Ley de Abril dd año de r883 autorizando 

un Empréstito de ~ 7.ooo,ooo se estipulaba que su importe seria para pagar el Empréstito 

l\lurrieta y el resto para 3:umentar el capital del Banco. 

De estos$ ¡.ooo,ooo, se negociaron al principio solo $ s.ooo,ooo, y el Banco recibió e1 Lí

quido Producto d~spues de pagar á :Murrieta, ln que elevó el Capital á los ~ 3·5gt,ooo, pero 

la Direccion no quiso, aunque tenia recibido el dinero, dar publicidad al nuevo Capital, hasta 

que la Legislatura dió una, Ley especial para ti Ba~tco, a•.ttorizando el aumento del Capital y 

que esta Ley fué aceptada por los Accioni:-.tas en Asanólea General. Hecho esto se negocia

ron los $ 2.ooo,o0o restantes y el Banco recibió su b1zjJorte que es para aumentar el Capital 

hasta $ s.ooo,ooo; que ya lo tiene el Banco' pero la Direccion que nunca salt. de lo legal, no 

publica hasta que se llene la formalidad de que se dé otra Ley es.fect'al para el Battco auto

rizando este aumento, sea aprobado por los Accionistas. Espero que V. E. comprenderá esta 

esplicacion de aquella diferencia aparente. 

En cuanto al aum~nto de Emision que se consigna en la solicitud de do'> millunes trescientos 

y pico mil pesos y la de un millon seiscientos y pico mil pesos del Bald,nce del 31 dt"' Diciem

b:-e, su esplicacion es muy sencilla. Desde Noviembre á 1\layo ó Junio, el Banco tiene que 

servir las grandes necesidade" de las oche11ta Col0nias de la Provincia, y desde Noviembre se 

dá con liberalidad á los Agricultores para levantar sus cosechas. Esto unido á que las Muni

cipalidades y el Gobierno descuentan el importe de sus impuestos en esta misma época, lo que 

suma algunos cientos de miles de pesos que salen á circulacion, será bastante aclaracion para 

e-,plicar el aumento de Emision consignado en la Solicitud sobre la circulacion que había á fin 

de Diciembre. 

Espero que el señor Ministro se esplicará fácilmente con estas razones las diferencias apa

rentes entre ambos docume'ntos. 

Saludo al Sr. 1\linistro con tt1da mi con~ideracion. 

C. CASADO. 
Director General. 
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BANCO PROVINCIAL DE SANTA-FÉ 

Balance al 31 de Diciembre de I88.¡. 

Capital autoriza do .......... ... . .......... S _..ooo,ooo m.'n oro. 

Capital realizado . ... ..... ... .. ... . ....... • 3·59t,66s 

ACTIVO 

Moneda Nnal. Oro 

Gohierno de la Provincia, Ley Junio, n/¡8 ................................................ . 

G¿bierno de la Provincia, Cuenta Dividendo ........................ . ........ ...... .. . . ... .. 

Gobierno de la Provincia, Cuenta Let ras..... ......... ... ... . . .......... . .. . ... ... . . 

Empréstito Provincial, Ley Junio g/56 ....... .... ...................... . ... .......... ...... .. ... . 

Edificio del }-;anca ....... ... . ................. .. .... . .. .. ....... . ...... ....................... . . ...... . 

Municipalidad del Rosario ............................ ... ...... .............. ......... ........... . 

Sucursal de ~anta-Fé, Cuenta Capital . ............. . .. . .......... .... ...... _ ......... . .... .. 

Títulos del Empréstito Iuterior, Ley juHio 26 /72 ......... .. . . ... ..................... .. .. . 

Letras descontadas ........................ . 

Cuentas corrientes ................... . ...................... . ............ .... .. .. .. ............ ..... .. 

\ 'arios deudores _., ................... .............. ....................... .. .... .. .... .. ...... . ..... . 

Caja-Existencia en efectivo en el Rosario y Agencias .................... , .......... . 

PASIVO 

Capital Real izado (véase la nota al pié ) 

Fondo de Reserva . ...... . .................. .................. ...... .... . ........ . ... .. .. . ... . .. .. ... . 

Cuentas Corrientes . ..... ....... .. . ... .... . .... .. ... . ........ .... . ... ... .... . . .. ... . .... . 

' ' arios acreedores ... .......... . ........................................... .. .................... . .. . 

Emi~ion en círculacion de aquí y de la Sucursa l ............ ..... ... . ............ ..... .. .. 

Rosario, 31 de Diciembre de r88 ... 

$ 184,668 84 

378,8t6 

123, r68 6o 

6r,roo 63 

22, 96s 93 

..6,r62 23 

6oo,ooo ~ 

l54 .354 '5 

' 2,663,876 18 . 2-0 59,625 54 

22g,66g 54 

r .o:u,6ss 51 

~:~ 7 ·536,053 35 

~~ 3·Sgr,66s --

94·44 7 7I 

~ I .2.f4 128-4 63 

944·781 37 

r .66c,884 64 

JosÉ DAM, 
Inspector. 

C. CASADO, 
Director General. 

Nota -El capita l es de s.ooo,ooo Sf., pero ntJ estando aÚIJ cambiad os los billetes, no po

de m os publicarlo hasta que se abran las Cámaras. 
L. 

~ 
1 



- 371 

1Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 21 de 1S8s. 

Vista la solicitud presentada por el Director del Banco de Santa-Fé, autorizado por el Go

bierno de aquella Provincia, por la cual pide que se hagan estensh•as á ese Banco las medidas 

,'().e inconversion de b:lletes y curso legal acordados á los del Banco Nacional; y considerando : 

:r'' Que si bien no median las mismas razones de importancia que se han tenido en cuenta 

·en los decretos de 9 y IS del corriente respecto á los Bancos Nacional y de la Provincia, no 

puede desconocerse empero, que el Banco de Santa-Fé está vinculado con la circulacion mone

taria en aquella Provincia, con su c.omercio, colonias é industrias; y en tal caso, merece el 

..amparo del Gobierno como medio de evitar mayores perjuicios. 

2.,. Que aun cuando el Director de aquel establecimiento pide que se le autorice á elevar 

su emision hasta la su'Tia de cinco ~nillones de pesos que dice ser el capital del Banco, no 

fpuede asentirse por cuanto no es el capital lo que se ha tomado por ba¡:;e para los otros Bancos, 

-sino el monto de su emision y t::irculacion, relacionada con el encaje metálico y con las necesl

··dades del movimiento comercial. 

3 ·' Que además el Gobierno no puede autorizar emisiones excesivas ultrapasand o las canti

-dades que los Bancos tuvieron en los últimos tiempos cuando estaban en conversion, sin produ

·Ór por el mismo hecho mayores peligros de depreciacion de la moneda de curso legal, que 

perjudicaría al público y á la renta Nacional. 

4 ,, Que teniendo en cuenta los estados presentados por el Banco con fecha 23 de Diciembre, 

31 del mismo y el que contiene la nota del 16 del corriente, su encaje es de un mil1on de pe.<::( S 

y la emision ascendía segun el primer estado á ~ 1.328,ó99; por el segunde; á $ 1.66o,o'13 y 

'.por el tercero á S 2-332 1000. 

s·' Que, segun ha manifestado el mismo Director del Banco en la Memoria de ese Estaht~

·cimiento presentada en Octubre del año próxim0 pasado, el máximum de emision que se calcula 

necesita toda la Provincia para sus transacciones en la época de mas movimiento no alcanza á 

'$ 2.soo,ooo incluyendo la del Banco Nacional. 

El Presidente de la República e1t Acuerdo General de Jfinistros-

DECRETA: 

Art. y'' Desde la publicacion del presente decreto, los billetes del Banco de Santa-Fé serán 

recibidos como moneda legal por las oficinas nacionales y por los particulares en la mencionada 

,Provincia. 

Art. 2 ,, Autorizase al Banco de Santa- Fé para suspender la conversion de sus billetes en 

moneda metálica por el término de dos años á contar desde el 9 del presente mes. 

Art. 3'' El monto de la circulacion de los billetes del Banco de Santa-Fé y de sus Sucursa

les no pod1á exceder de dos millones doscientos mil pesos { .~ 2.2oo,ooo). 

Art. 4 ,, El Banco no podrá, en caso alguno, disminuir la reserva metálica que tiene actual

mente. 

Art. Mientras dure la inconversion, la mitad de las utilidades líquidas anuales del Banco 

r:onvertidas en metálico, quedarán en depósito en sus cajas para aumentar su encaje. Esta suma 

será devuelta á los accionistas cuando cese la i11conversif'\n, 

Art. 6'' A los efectos de la intervencion que el Gobierno debe ejercer en el Banco mien

tras permanezca en inconversion, se nombrará por separado un Interventor y los demás auxi

liares necesarios, debiendo ser á cargo del Banco los gastos de inten·encion que oblará men

sualmente en la Aduana de aquella localidad, segun planilla. 

Art. 7~ Serán deberes del Interventor: 
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t" Verificar los estados del Banco, en lo que se refiera á emision, encaje metálico y 

circulacion, pudiendo exijir siempre que ¡., creyese necesario, que se le presenten 

los libros 6 que se manifieste el encaje; 

2"' Comprobar y firmar los balances detallados que mensualmente debe presentar el 

Banco; 

Exijir el estricto cumplimiento de las condiciones de este decreto y dar cuenta al Mi

nisterio de Hacienda de cualquier infracc;on ó irregularidad que notare; 

~, Presentar una Memoria anual al Ministerio de Hacienda esplicando la situacion del 

Banco; 

s ' El Ministerio de Hacienda espedirá las de.más instrucciones á que deba sujetarse el 

Interventor. 

Art. 8'' En caso de cualquier infraccion, si despues de requerido el Banco á ponerse en 

}as condiciones legales, no lo hiciese dentro del término que se le señale, cesa1 á' Por el mis

mo hecho el privilegio de inconversion y se harán efectivas las responsabilidades en que hubiere 

incurrido. 

Art, g'' Las sucursales del Banco Nacional e-n aquella Provincía y el Banco de Santa·Fé 

.á 5U vez, estarán obligados á recibir sus respectivos billetes. 

Art. to. El presente decreto será sometido en oportunidad al Honor:tble Congreso. 

Art. It. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

Departamento de Hacienda. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA.- FRANCI SCO J. 0RTIZ.- BER

NARDO DE lRIGOYEN. ··EDUARDO \VJLDE. -
B ENJA!\UN VICTORICA, 

Buenos Aires, Enero 23 de tB8s. 

Eó ejer:ucion del decreto de ~t del corriente mes, 

El Presidmte de la Rej,iblica-

DECRETA: 

Art. t " El personal de la Intervencion al Banco Provincial de Santa-Fé se compondrá: 1 .. 

de un Interventor con doscientos cincuenta pesos ($ ~so m/ n) de sueldo; ~ .. un Contador con 

el de doscieRtos pesos 1$ ~oo m/n) y un Secretario con el de cien pesos ($too m/n). 

Art. :l '' Nómbrase Interventor al Dr. D. Desiderio Rosas: Contador á D. Antenor Pita y 

Secretario á D. José Leguizamon. 

Art. Asígnase cincuenta pesos ($so m/ n) mensuales para viático, servicio y gastos de 

oficina. 

Art. 4'' El Banco proporcionará el local conveniente para la instalacion de la oficina. 

Art. s" El Interventor exijirá el cumplimi~nto de la ley de 16 de Octubre de t883, relativ~ 
á emisiones bancarias y procederá de acuerdo con lo dispuesto en el decreto de 21 del ¡_;or

riente y con las demás instrucciones que recibirá del Ministerio de Hacienda . 

Art. 6" Comuniqnese, publíquese é in~értese en el R. N-

ROCA. 
V. DE LA PLAZA. 

J 
! 
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BANCO MUÑOZ Y RODRIGUEZ Y COMPAÑIA 

Banco :Muñoz Rodríguez y Cia. 

Tucuman, Enero 17 de t8Ss. 

Al Exmo. Señor Mlnistro de Haczenda de la 1.Vacion, Doctor Don Vlctorino de la Plaza. 

Con esta misma fecha, los comerciantes é industriales de esta plaza se han dirijido por telé

grafo al Exmo. Señor Presidente de la República, pidiendo que al Banco Muñoz Rodrigues y 

Ca, del qúe somos propietarios, se le acoja á los beneficios del Decreto del Poder Ejecutivo de 

la Nacwn, en lo que respecta á la inconversion de sus billetes. 

Tanto esta, como una solicitud en el mismo ~entido que hemos hecho tambien por telégrafo, 

han sido trasmiudos por conducto del Exmo. Señor Gobernador de esta Ptovincia. 

Como para la resolucion de este asunto será indi;pensable que V. E. tenga conocimiento de 

todos los datos y antecedentes de nuestro Banco, nos anticipamos á trasmitírselos, procuran

do concretarnos en lo posible y teniendo en cuenta las exijencias que el Poder Ejecutivo :Ka

cional hizo al Banco de la Provincia de Buenos Aires, suspender la conven,;on de sus bille

tes. 

Nuestro Banco fué fundado en el añr:> I88I, disponiendo de un capital de setent2 y cinco mil 

pesos fuertes, pertenecientes á los sócins qne lo eran y continúan siéndvlo, Señores Don 

Juan Crisóstomo Mendez, Don Juan J\;lanuel :r...Iendez, Don 1\leliton Rodríguez y Don Fortu

nato Muñoz. 

Era un Banco de de~cuentos en su principio, lo que. no le impidió poder hacer otras 

operaciunes que die ·an facilidades al comercio en sus múltiples y variadas manifes

taciones. 

l\ias tarde, y cuando la marcha regular y prudente de sus cperaciones !e granjearon el crÉ

d·to y las simpatías del público, la Lejislatura de la Provincia dictó una Ley, por la que se 

le autori1.ó al Banco J\.lnñoz Rodríguez y Ca. á emitir por una suma doble de su capital efectivo. 

Desde ese momento este Banco ensanchó sus operaciones, y en menos de dos años ha pre:;tado 

tan grandes é importantes servicios, que Como lo demuestra el Balance que acompañamos, fa

cilitó al público en Prestamos, Cuentas Corrientes, Documentos, etc., la suma de un millon 

ciento seis mil trescientos noventa y tres pesos 43 centavos moneda nacioaal, que es lo que a e· 

tualmente le deben los comerciantes é industriales de esta plaza. 

No obstante esta suma relativamente superior, nuestro Banco no ha tenido hasta ahora necesi

dad de usar en toda su amplitud de la facultad que la acuetda la Ley, y ha hecho su emision 

por una cantidad menor, por que sus propios recursos le han bastado para hacer frente á las 

n'!cesidades de su clientela y del público. 

En efecto, la emision alcarza á cuatrocientos cuarenta y seis mil, quinientos veinte y ocho pe

sos, o,.. centavos moneda nacional, siendo así que por la ley, está autorizado á emitir por valo1 

de seiscientOs doce mil pesos mas O menos, que representanel doble de su capital. 

Otro hecho muy significativo e~ la deuda relativamente insignificante que pesa sobre él. }>o

cas veces se habrá visto que un Banco á quien se debe un millon cien mil pesos, que tiene 

un r:apital propio de trescientos cinco mil setecientos cuarenta y dos pesos 04 centavos y que 

posée un encaje de ciento nuventa y tres mil cuatrocientos cincuenta pesos 18 centavos mone

da nacional, solo deba al público uuevecientos treinta y siete mil, auinientos veinte y dos pesos 

treinta y dos centavos moneda nacional, repartidos entre: Cuentas Corrientes y Depósitos á b. 

vista, doscientos curttro mil, ochocientos setenta y tres pesos ochenta y tres centavos; Depósitos. 
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á plazos, doscientos sesenta y tres mil ciento treinta y nueve pesos 89 centavos; y Emision elb 

circulacion, cuatrocientos cuarenta y seis mil quinientds veinte y och o p esos o~ centavos 

nacionales. 

Finalmente ll a mo la atencion de V. E. sobre el encaje que tiene este Banco. Por la ley de la, 

Provincia, éste debe representar la tercera parte de la emísion y p or el Ha lance verá V. E

que ~s mucho superior cott relacion á la cantidad que él Banco ha emitido hasta hoy. 

Creemo .; que estas tijeras consideraciones bastarán para demostrar á V. E. el estado prós

pero y florecier.te de este Establecimiento de crédito. Por lo demas,1el Balance que acompañamos. 

dará á V. E. un conocimiento exato y completo de su situacion, sin que la \'erdad de las cifras 

que él consigna pueda ponerse en duda, p or cuanto se ha h echo con intervencion del Inspector · 

del Banco de la Provincia, deOiendo considerarse por consiguiente como datos ofi ciales los q ue 

consigna. 

Pero no obstante su estado verdaderamente próspero, la situaci on económica y financiera de es-

ta plaza y el Decr.eto del Poder Ejecutivo de la Nacion, declarando el curso legal d e lo s billetes. 

del Banco Nacional Y la incon\oersion de los mismos, viene á colocarlo en condiciones insosteni

bl es, tanto en sus relaciones con los comerciantes é industriales, como con las de la Sucursal det 

Banco Nacional en es ta ciudad. 

El espirito de especulacion por una pa~te y por la otra la alarma consiguíente que trae consigo . 

medidas de esta clase en cuestiones sérias y que se escapa 1 al vulgo, han venido á poner á nu-

est;o Banco en condiciones alarmantes. 

Unos, se creen con derecho para exijir al Banco el pago de obligaciones en metálico ; otros,.. 

dando una interpretacion e rrónea a l Decreto del Exmo. Gobierno de la Nacion, n o aceptan bi- · 

ll t: tes del curso legal para la conversion; y muchos timora tos tambien acud en ¡..resurosos á retirar · 

sus depósitos. Fácilmente co mprenderá V. E. que tal estado de cosas no puede prolongarse ¡:;or · 

mas tiemp o sin g rave peligro para el Banco y para los comerc iantes é industriales. Si tales he

chos se repitieran, nuestro BatJCO se vería en la imposibilidad de continuar con regularidad sus opera

c;ones y en }a imprescindible necesidad de cobrar sus créditos exijib les por ser á la vista y de 

plazo vencido en su mayor parte, lo que ocasionará á no dudarlv la ruina de nuestro comercio y 

la liq uidacion forzosa del Banco. 

Creemos escusado entrar en otro órden de consideraciones que no se escaparán á la ilustracion 

de V. E. que por sus conocimientos especi.1les en estos asuntos financieros, est á en condiciones. 

de apreciar las perturbaciones que tal si tuacion puede ocasionar al come rc io y á las industrias. 

de nuestra Provincia. 

Eu condusion, queremos manifestar á V. E. que podríamos aducir en faYor de nuestra so}(.: .. 

citud todas las razones y fundamentos alegados por el Directorio del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires, en su nota fecha 9 del actual, en la que solicitaba para ese es;tablecimiento el~ 

mismo beneflcio bajo el cual queremos ampararnos. Asi recordarem os tan solo que el Banco. 

?vlcñoz Rodrigucz y Ca á pesar de su reducido capital ha h echo muchas vec'!:i ~acrificios á la 

par de la Sucursal del Banco Nacional, paTa sostener el cambio sobre el litoral é impedir por este: 

medio la extraccion de su encaje metálico. 

No dudando que V. E . sabrá atender favorablem ente esta solicitud y que el Exmo. Gobierno. 

de la Nacion etd optará una medida que nos coloque en idénticas condiciones al Banco de la. 

Provincia dt: Buenes Aires, salvando asi á este comercio de una critica situacion. 

Nos complacemns eí1 ofrecerle las segu1idad es de nuestro particular aprecio y respeto. 

Dios g uarde a V. E. 

MuÑoz Y RoDRIGUEZ Y Ca. 

l 

1 

1 

1 
! 

t 
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Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 23 de x885. 

Siendo atendibles las considetaciones de la solicitud que precede: 

El Presidente de la Rejníblica, en acuerdo general de Ministros-

DECRETA: 

Artículo x" Queda comprendido el Banco Muñoz y Rodríguez, establecido en la ciudad d~ 

Tucuman, en las disposiciones de los decretos de 9, 15 y 21 del corriente sobre inconversion y 

curso de moneda legal de billetes. 

Art. 2 " Queda fijada la emision del mencionado Banco en la suma de cuatrocientos m:I 

pesos ($ 4oo,ooo); y su encaje en moneda de oro en ciento treinta mil doscientos ochenta y un 

pesos (.$ 13o,28r). 

Art 3 ~ Son aplicables a este Banco todas las demás d1sposiciones y términos contenidos 

en los precitados decretos. 

Art. 4 '' Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

Departamento de Hacienda. 

ROCA. 
V. DE PLAZA-EDUARDO 'VILDE-BERNARDO 

DE lRIGOYEN-F .• J. 0RTIZ--B. VlCTORICA. 

Buenos Aires, Enero 23 de 188s. 

En ejecucion de lo resuelto en esta fecha: 

El Presidente de la RPjública-

DECRETA: 

Artículo ¡'' El personal de la intervencion se compondrá: ~~ de un Interventor con doscien

tos cincuenta pesos ( $m/n 250) y un Contador Auxiliar con ciento cincuenta pesos {$ m/n 15o) 

de sueldo. 

Art .. 2" Nómbrase Interventor á D. Benjamín Paz y Contador Auxiliar á D. Martín Posse. 

Art. 3 o El Banco proporcionara el local conveniente para la instalacion de la oficina. 

Art. / El Interventor exigirá el cumplimiento de la ley de tg de Octubre de 1883 relativa 

á emisiones bancarias y procederá de acuerdo con lo dispuesto en los decretos de g, 15 y 21 

del corriente y el mencionado de esta fecha y con las ciernas instrucciones que recibiere del 

I\1inisterio de Hacienda. 

Art. S' Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA 
V. DE LA PLAZA. 
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BA~CO PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

Banco Provincial de Córdoba. 

Córdoba, Diciembre 15 de t8 84. 

A S. E. el seí'ior Ministro de Hacienda de la Nacion. 

He recibido la nota de V. E. fecha ro del corriente y en contestacion acompaño á V. E. un 

cuadro exacto en el que se detalla la emision á moneda boliviana que aún no ha sido presen • 

tada á la conversion; y la exis tente en moneda nacional convertible en oro sellado, segun l us 

avisos que el establecimiento publica desde el 13 de Febrero dtl corriente año , en los diarios de 

mas circulacion de esta localidad¡ asimismo, en dicho cuad ro encontrará V. E. los demas deta· 

lJes á que se refiere la nota de V. E. 

D ejando asl contestada la nota de V. E., tengo el hJnor de saludarl o con mi dis tin guiCa con· 

sideracion y respecto. 

Dios guarde á V. E . 

ANTONIO GARZON. 

J osé l. del Prado, 

Sec1·etario . 

Emision del Banco Provincial de Cordoba 

en circulacion el 30 de 1Voviembre de 1884 

A BOLIVIAN O-

Saldo al 31 de Noviembre de 188 z... ... ... ... ....... ... ..... .. ... . ....... .... . .. ... .. .. $ b. 

Saldo en circulacion al 30 de N oviembre de I884 ............................... . ... $ b. 

en las Séries siguientes: 

En 28 bill etes de i> so. ..... . ... ..... .. . . .. . $ b . I.{OO 

40 

'94 

354 

6·530 

11-220 

{ ·048 

66.072 

108.135 

« •20 ... .... .... . ........... . 

« IO. 

« (( s .. .... ...... .... : . .. .. .. 

• rls 4 .... 

C( ( 2 ......... ... ..... . ... .. 

« « ! ......... .. . ........... . 

« ,! ':? . ...... . .. .. .... .... .. . . 

8oo 

' ·940 

I-770 

6. 530 

5.6IO 

1 .0 12 

8.259 

6.758,n 
3
/ • 

1 ,23 1,1 32,87 
1
/ 2 

3 ' 
3-4,0 79,43 ; 4. 

$ b. 34•079o43 
3 

·, 

-A MONEDA NACIANAL"-

:S.aldo en circu]acion al 30 de N oviembte pp., en las siguientes Séries: 

1 
i 
1 
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En ~.2~o billetes de i; so............................................... .... $ 2I2.ooo 
I7.900 

22.530 

Itg .• po 

ro ......................... :......................... e :r¡g.ooo 

5·•••••••••''''''''''•''"''''''''' 00
'''"''''''''''' « II2,ÓSO 

¡ .................................................. . 

$m 1n 623.070 

Córdoba, Didembre 15 de :r88.¡.. 

V'. B'". 

Por el Banco Provincial de Córdoba-

Banco Provincial de Córdoba. 

A S. E. el se1ior Ministro de Hacienda de la Nacion. 

P. CENTENO 
Contador. 

C. CARRERAS 
Gerente. 

Córdoba, r8 Diciembre de :r884. 

Buenos Aires. 

Al confirmar nuestra anterio; de rs del corriente, que suponemos en poder de V. E. nos es 

sumamente grato contestar la atenta de V. E., fecha 13 del mismo. 

Nuestras reservas metálicas al 30 de Noviembre pp., que son las mismas de esta fecha, suman 

la cantidad de trescientos sesenta y un mil ochenta pesos y 51 ct. nacionales, que como lo indica 

el cuadro demostrativo que adjuntamos á V. E., tál suma está compuesta de trescientos nueve 

mil ochocientos cuarenta pesos en oro nacional, argentinos,-treinta y seis mil setecientos seis 

pesos y 68 ct. en diversas monedas de oro estrangero y catorce mil quinientos treinta y tres pe

sos y 83''j,, en las diversas monedas de plata y cobre nacional. 

Si el deseo de contestar brevemente la atenta de V. E. fecha 10 del corriente, nos hubiera 

hecho omitir algun detalle necesario, rogamos á V. E. qu~era significárnoslo para remitirlo inme

diatamente. 

Dejando así llenados los deseos de V. E. nos es grato reiterarle las seguridades de nuestra 

distinguida consideracion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

ANTONIO GARZON. 

'1 

j 



-378-

Banco Provincial de Córdoba 

Existenda ett efectivo al 30 de Noviembre de 188.¡. 

ORO NACIONAL-

En 61 .g68 Argentinos á s $ m/ n c l u .. ... . ... ......... . .. . . ... . . ............. .... ... .. ... . ... $m/ n 309.84o,oo 

ORO EXTRANJERO-

En 2.234 Onzas ....... . ............ .. .... . . . ........ ........ .. ... $m/ n r 6.275 ~~m/n 36·35B,3s 

• 23 
7ho Cóndores .................. .. .. ........ . . ............. « 9·-455 22 ,. ,o8 

• 1 

' rg 

• 3 

Brasilero .............................................. « II.32o 

Doblon .......... . ........ . ...... . .............. .. ... .. 

Libra~ ........ .. ........ .. .............. .. · ···· · ··•····· « 

Napoleones... .... .. .. . . . ... . . . ... .. .. . . ... .... . ..... « 

s.r66 

5·0i0 

12 36.7o6,68 

T otal en oro............ .. .... $m/ n 346 ·546 ,68 

PLATA NACIONAL-

En n 8q. monedas de ........... . . ... . .. .... ............... ... $m/ n r- ~· m/n u. 8 r4 

....... . ... . .. ... ........ . ... . ... .. .. o,so 

.... .................... . .. .. ...... . ... • o,2o 

• 12000 ... ............... .... .............. . ..... • o,ro l o200 

COBBE-

En 3023 monedas de o,ox ........................ ............ ~m/n 

Total General ......... . ........... $m/n 36r.o8o,sx 

Relacion por ciento entre la Existencia en efectivo y la Emision en circulacion 

al 30 de Noviembre de r88._ ............................ .... ... . .............................. f m.'n 55,787 1.0¡ ., 

Córdoba. Diciembre 17 de 188-f. . 

V'. E ' . 

Pt~r el Banco Provincid/ de Córdoóa-

R. CENTENO 

Contador. 

C. CARRERAS 
Gerente. 

l 
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Banco Provincial de Córdoba. 

Córdoba, Enero 26 de tSSs. 

Al Sr. Ministro de Hacz'enda de la Nacion~ Dr. D. Victorino de la Plaza. 

El Directorio del Banco que tengo el honor de presidir, en sesion de 23 del corriente, me 

ha autorizado para que me dirija ~ V .. E., ~olicitando por su intermedio del Exmo. Sr. Presi

dente de la República, haga estensivo á este Establecimiento de crédito, los beneficios acordados 

al Banco Nacional y á los de la Provincia de Buenos Aires y Santa Fé, por decretos de g, 15 y 

21 del corriente, sobre inconversion de sus billetes y curso legal de los mismos. 

En favor de este Establecimiento, Sr. Ministro, militan los mismos fundamentos que se han 

invocado para acordarles ese privilegio á los Bancos referidos. Este establecimiento se encuentra 

estrechamente vim .. ulado con la circulacion monetaria de esta Provincia, con su com~rcio é indus

trias, y no haciéndole estensivo ese beneficio, se encontraría embarazado para desarrollar sus 

operaciones en perjuicio de aquellos; y á la vez se veria en la necesidad de reclamar íntegro 

el reembolso de los créditos á su favor, lo que traeria una perturbacion desastrosa para los in

tereses económicos de la Provincia en general ; efectos que este Establecimiento qmere evitar 

aun á costa de cualquier s~crificio. 

El Diret::torio espera que no le será negada la proteccion que solicita para este Establecimiento, 

y tiene fundada razon para esperarlo así, dada la buena voluntad que los Poderes de la Nacion 

han manifestado siempre en favor de las frovincias, y que lo acaban de hacer práctico con los 

Bancos de emision de las Provincias de Buenos Aires y Santa Fé. 

La presente será entregada á V. E. por el Sr. D. Santiago Diaz miembro del Directorio, 

quien vá autorizado por el mismo para dar á V. E. todas las esplicaciones que juzque necesarias 

referente á lo solicitado. 

Con tal motivo, me complazco en saludar á V. E. con mi consideracion y estíma. 

Banco Provincial de Córdoha. 

ANTONIO GARZON 

José J. del Prado, 

Secretario. 

Córdoba, J4-:nero 26 de r885. 

A S. E. el Sr ... 1!fitdstro de Hacienda de la Nacimt Dr. D. Victorino de la Pluza. 

El Dirtctorio del Banco que tengo el honor de presidir, en sesion de 23 del corriente, ha 

resuelto mandar á uno de sus miembros, el Sr. D. Santiago Diaz, para que gestione ante V. E. 

el despac~o de la solicitud que con esta misma fecha se dirije á V. E , pidiendo la inconver~ 

sion de los billetes de este establecimiento y el curso legal de los mismos. 

Con tal motivo, saludo á V. E. con mi consideracion y estima. 

ANTONIO GARZON 

José l. del Prado, 

Secretario. 
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G<>bierno de Córdoba. 

Córdoba, Entro 29 de t88s. 

Al E.xmo. Sr. Mbristro de Hacienda de la Nacioll. 

E~te Gob\erno ha recibidJ un aviso del Directorio del Banco Provincial de Córdoha por el 

.cual se le comunica que con fecha 25 del corriente, se ha dirijido á V. E. solicitando por su 

intermedio del Exmo. Señor Presidente de la República , haga estensivos ·á lo~ bil1etes de dicho 

Banco los beneficios acordados por los sucesivos decrdos de inconvertibilidad á los Bancos de 

emision existentes en Buenos Aires, Santa Fé y Tucuman. 

Al mismo tiempo el Directorio del Banco Provincial pide á este Gobierno su adhe-ion á la 

.solicitud mencionada; en consecuencia, y siendo d Gobierno propietario de la mitad de las ;~.ce io

nes del Banco, me apresuro á pedir por intermedio de V. E. al Exmo. Señor Presidente de la 

Repúbl ica la favorable acojida á la mencionada solicitud , á fin de que el Banco de esta Provin

-cia pueda seguir !=U marcha regular quedando en igualdad de condiciones á los demas Bancos 

~e emision existentes en la República. 

Por el Bala~tce del Banco al 30 de Noviembre próximo pasado, V. E. hahrá podido notar su 

estado floreciente y las garantías que su crecida reserva y cartera _ofrecen para el pago religío

.so de sus obligaciones generales. 

Por ese mismo Balance habrá notado V. E. el juicio y prudencia con que el Directorio del 

Banco ha procedido hasta hoy, procedimiento que d~ antemano ofrece tina segurida d mas para 

s us reso luciones futuras, pues al solicitar la inconvertibilidad lo guia tan solo el buen deseo de 

sostener sin alteracion alguna el monto de operaciones hechas~ cuya dis minucion sería si n duda 

funesta para el come'rcio é industrias de esta Provir.cia. 

No creo necesario hacer notar á V. E. la desventajosa situacion en que queda colocado un 

Establecimiento de crédito obligado á convertir á la par de otros que no tienen tal ohligacion: la 

ruina, ó por lo ménos la suspension completa de operaci one!O del que sos tiene la conversion en 

estos casos, es evidente , y en tal virtud, el G obierno de la Provincia d e Córdoba, encargado 

de velar por sus intereses generdes, se adhiere á la solicitud del Directorio del Banco y espera 

de V. E. su pronto y favorable despacho. 

Dios guarde á V. E. 

G. J. GAVIER. 

D. A. de Olmos . 

Departamento de Hadenda. 

BuenoS Aires, Enero JI de rSSs. 

Siendo atendibles las consideraciones de la solicitud que prec"!de, 

El Prtsidtnte d e la Rejníblíca ut Acuerdo General de Minlstrcs-

DECRETA: 

Articulo 1 ~ Queda comprendido el Banco Provincial de Córdoba en las disposiciones de los 

decretos de g, 15, 21 1 23 del corriente sobre inconversion y curso de moneda legal de billetes. 

Art. 2" Queda fijada la emision del mencionado Banco en la suma. de ochocientos mil pe: os 
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( $ 8oo,ooo) y su encaje en moneda de oro en trescientos sesent;¡, y un mil ochenta pesos 

( l' 36r,o8o ). 

Art. 3 '' Son aplicables á este Banco todas las demas disposiciones y términos contenidos en 

los precitados decretos. 

Art. -4-" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA ---EDUARDO WILDE-F. J. 

0RTIZ--BENJAMIN VICTORICA-BERNAR
DO DE lRIGOYEN. 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1 88s~ 

En ejecucion del acuerdo de 31 del mes próxiJllo pasado. 

El Vice-Presidente de la Repúb!íca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo 1 ·' El personal de la intervencion al Banco Provincial de Córdoba se compondrá:

!'' de un Interventor con doscientos cincuenta:pesos de sueldo; 2 .• de un contador con el de 

ciento cincuenta pesos y un Secretario con el de cien pesos. 

Art. 2" Nómbrase Interventor á D. Ramon S. del Prado; Contador á D. Agustín Guerni

ca; y Secretario á D. Donaciano del Campillu. 

Art. 3'' El Banco proporcionará el local conveniente para la instalacion de la oficina. 

Art. 4'' El Interventor exijirá el cumplimiento de la ley de 19 de Octubre de 1883 relativa 

á emisiones bancarias y procederá de acu~rdo con lo dispuesto en los decretos de g, 15, 21 y 23. 

del mes ppdo; y al mencionado 31 del mismo con las de mas instrucciones que recibiese del 

l\linisterio de Hacienda. 

Art. 5 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regi~tro Nacional. 

MADERO. 
V. DE LA PLAZA. 

BA~CO .PROVI~CIAL DE SALTA 

Salta, Enero 27 de 188s. 

A S. E. el señor Gobernado,. de /a Provincia, Coronel D. Juan So/á. 

Exmo. Señor: 

El Directorio del Banco Provincial de Salta que tengo el honor de p1esidir, me ha autoriza

do para dirigirme á V. E., con el objeto de solidtar por su intermedio que el Exmo. Gobierno. 

Nacional, conceda á este Banco la inconversion de sus billetes, en lao; condiciones acordadas á 

otros Bancos de emision de la República, 

------ -----¡ 
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La situacion del Banco está demostrada en el Balance General de 3 t de Diciembre próximo 

pasado presentado á la Asamblea de Accionistas y que acompaño á la presente, por el que verá 

V. E. que su marcha ha sido ajustada á las prescripciones de la Ley de s u creacion. 

Las operaciones del Banco han marchado hasta hoy sin ningun tropiezo y ]a conversion de 

sus billete!~ se ha hecho sin ningun inc onveniente , pero, dadas las condiciC'nes especiales del 

mercado monetario, ~on motivo del decreto del Exmo. Gobierno Nacional declarando de curso 

legal los billetes del Banco Naciona l, es imposible que el llaneo Provincíal de Salta pueda man

tener la conversion de sus billetes por mejores que sean las ccndiciones en q ue se encuentren sus 

operaciones. 

Una in r;. titucion de crédito como el Banco Provincial que empieza rec.ien sus operaciones y 

que ti ene que luchar con otra análoga cuyos bi lletes gozan del privilejio de la inconversion, no 

es aventurado augurarle un porven ir ruino so si el Gobierno no le concede, obrando en justicia, 

los mismos privilejios que al Banco Nacional. 

El Banco Prov incial, como verá V. E. por el Bala nce, tenia a l J I de l)iciembre ~21 4,900 de 

emisi on en circulacion y$""' IJI, 996,86 de existeucia en caja , consistentes en bi lletes y oro efectivo, 

de manera que no solo no ha salido de los términos marcados por la Ley, sino que tí~ne mayor 

reserva de la que corresponde á su emision en circula cion, desde que por la carta del Banco 

solo está obligado á manten~r una r eserva igual á la cuarta parte de su emision. 

Los depósitos alcanza n á :F I OI 1 4I J.g6 . d e Jos que únicam ente $' 6,245.65 son á la vista. 

La cartera del Banco está representa~a por $' 75,8o8.77 en documentos descontados y 

$' 295 151!,83 en cuentas corrientes, lo que hace un total i!f 3JI,J2o,6o. 

Estas cifras d ":muestran los s ervicios q ue e l Banco presta al comercio y á la industria de la 

Provincia y dan una idea d el porve nir hala gueñu que pued e legítimamente prometerse p,or el 

des envolvimiento prcrgresivo de sus operaciones . 

Una institucion que recien empieza sus operaciones y que puede presentar el estado próspero 

en sus negocios como e l Banco Provincial, merece la proteccion del Gobierno cuando vé ame

nazada su existencia por acontecimientos extraordinarios qce no hét podido prever, como son los 

qu e han motivado la inconversion de los billetes del Banco Nacional. 

El D irectorio del Banco Provincial confía en la justicia que g uia Im, ac tos del Exmo. Gobierno 

Nacional, y se persuade de que s u sollcitud será despachada favorablemente, desde que no 

entraña otra pretensio n que la d e velar por la conse rvacion de una institucion benéfica para el 

país, llamada á prestar importantes servicios al comercio y las industrias de la Provincia. 

Es justicia, etc . 

Al Exmo. Señor Minlstro de Hacitnda d e la Nacion. 

BENJAMIN V ALDÉS 

Gerente. 

Salta , Enero 27 de 188s. 

Buenos Aires. 

Tengo el honor de elevar á V. E. la solicitud dirigida por el señor Presidente del Banco 

Provi ncial de Sal ta con autorizacion de su Directorio, en la que solicita se haga estensiva á este 

Estableci miento la medida adoptada por el Exmo. Gobierno de la Nacio n en favor- del Banco 

1 
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Nacional, para cuyo efecto se acompaña el Balance General, en el que demuestra que su mar

cha ha sido con arreglo á las prescripciones de la ley dt: su creacion. 

Encontrando este Gobierno suficientemente fundadas las razones expuestas por el señor Pre

sidente de este Establecimiento en su referida solicitud, ha creido de su deber elevar ambos 

documentos á V. E. para que á su vez se digne ponerlos en conocimiento del Exmo. señor 

Presidente de la República, á fin de que se sirva dictar la medida solicitada. 

Con este motivo reitero á V. E: las seguridades de mi particular estimacion. 

JUAN SOLA. 
FELIPE R. ARIAS. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Marzo 2t de 188s. 

Siendo atendibles las consideraciones de la solicitud que precede : 

El Presidente de la RejúbUca en Acuerdo General de /11btistros --

DECRETA: 

Artículo I Queda comprendido el Banco Provincial de Salta en las disposiciones de los 

decretos de 15, 21, 23 y 31 del mes de Enero ppdo, sobre inconversion y curso de moneda legal 

de billetes. 

""' Art. 2 '' Queda fijada la emision del mencionado Banco en la suma de ciento veinte y cinco 

mil pesos ($ t25,ooo) y su encaje en moneda de oro y plata en la suma de veinte mil pesos 

($ •o,ooo). 

Art. 3" Son aplicables á este Banco todas las demás disposiciones y términos contenidos 

en los precitados decretos. 

Art. 4'' Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

lVlinisterio de Hacienda. 

·En ejecucion de lo resuelto en la fecha, 

El Presidente de la Rejníblz"ca-

ROCA. 
"\Y. PACHECO- ·FRANCISCO J. 0RTIZ

BERNARDO DE JRIGOYEN- EDUARDO 
vYILDE-BENJAMIN VICTORICA. 

Buenos Aires, lV1arzo 24 de t88s. 

DECRETA: 

Artículo t'' Nómbrase Contador Interventor para el Banco Provincial de Salta á D. Angel 

Quirno, con el sueldo de doscientos pesos(~, 200) que será abonado por el Banco. 

Art. 2'' El Banco proporcionará el local conveniente para la instalacion de la Oficina. 

.. 
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Art. 3 • El Interventor exigirá el cumplimiento de la Ley de 19 de Octubre de :r883 relati

va á emisiot~es bancarias, procederá de acuerdo con lo dispuesto en los decretos de g, 15 1 12, 

23, JI de Enero y el mencionado de esta fecha, y con las demás instrucciones que recibiere del 

Ministerio de Hacienda. 

Art. 4" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
W. PACHECO. 

LEY DE QUITAS A LOS DEUDORES MOROSOS 

Secretaría del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Att. r., Autorizase al Directorio del Banco de la Provincia para celebr<\r arregl o .; con los 

deudores en gestion y mora , pudiendo hacer quitas en los intereses, en los gastos y en el 

c::tpital adeud ado, con arregl o á lo que se estahlece en los artículos siguien. ~ 

Art. 2'' El deudor que desee arreglar con el Bance, deber. piesenta"r un estado de su 

situacion , y en memoria por separado, las causaS qUe )a han producido , proponiendo la forma 

de arreglo. 

Art. 3• Tanto el aceptante como el girante de una obligacion á favor del Banco, deberáa 

solicitar el arreglo para ser tomados en c<'nstderacion por el Directorio, el cual 'formará 

expediente por separado en cada caso , haciendo constar en él los fundamentos de su resolucion. 

la ·que será firmada por todos los Directores y el Presidente. 

Art .. 4' El Directorio Jlevará un libro especial donde arietará los arreglos que celeb le ert 

virtud de esa ley 

Art. 5 '' Para acordar quitas de intereses y gasto'i , basta la simple may oria del DirectoriG 

en sesion ordinaria; para acordai quitas de capital se necesita cuando menos mayoría de dos 

terceras partes de votos. 

Las quitas del capital nunca podrán pasar de la mitad del capital adeudado. 

Cuando haya de decidirse definitivamente un arreglo propuesto por un deudor, el Presidente 

lo anunciará al Directorio y este resolverá el dia en que la sesion deba verificarse , debiendG 

ser necesariamente en día y á las horas de sesion ordinaria y nunca e'J el mismo dia en que se 

haga la citacion. 

La votacion será" nominal y se consignará en el acta los nombres de los Directores que votea 

en pró ó en contra. 

Art. 6'' En cualquier tiempo que el Banco descubriera que hubo ocultacion ó fraude en el 

estado presentando por el deudor, quedará anulada la quita y expedita la accion del Banco para 

cobrar el saldo que se adeudare. 

Art. 7" El Directorio tendrá en t::uenta pc::.ra nuevas concesiones de crédito al deudor, 

al que habiéndosele hecho quita en virtud del arreglo celebrado, voluntariamente pague el 

todo de la quita otorgada. 
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Art. g" No están comprendidas en las disposiciones de la presente ley, Jos créditos que 

reconocen una garantía real. 

Art. g'' La autorizacion conferida al Directorio por el art. :r'' queda limitada á los deudo~ 

re'> en gestion y mora anteriores al :r ,, de Enero de r884. 

Art. ro Comuniquese. 

Condiciones á que deberá sujetarse toda solicitud que presenten pidiendo quitas 

los deudores en gestion y mora 

Art. :r '' El deudor en gestion ó mora anterior al r ·' de Enero de r88-4 que pretenda obtener 

una quita en las condiciones establecidas por la ley de r8 de Abril de r885, presentará una 

memoria al Directorio en la que deberá espresar las causas que han motivado la ra.Ita de paga 

de sus obligaciones para con el Banco, la parte de deuda de que pretenda ser exonerado, lo 

forma en que ofrezca pagar el resto de la deuda, y , en caso de no pagarlo al contado , las 

garantías que va á dar al Banco. 

A esta memoria deberá ir acompañado un estado de su situacion que conter ga los 

nombres de los acreedores y las cantidades que adeude , los bienes muebles, inmuebles, 

créditos 1 directos y acciones que tenga, la industria , profe.;;ion ú oficio que ejerza. 

Art. 2'' Si las obligaciones del deudor que se presente solicitando quita, fueren solidarias 

con otro deudor, éste deberá presentar una memoria y un estado con los mismos requisitos 

expresados en el artículo anterior. 

Si uno de los deudores solidarios hrbiere fallecido dejando bienes, el estado y la memoria 

serán presentados por sus herederos, expresando si han aceptado la herencia pura y simple

mente ó bajo beneficio de inventario. 

Si el co-de...,. solidario hubiere fallecido sin dejar bienes algunos, ó si se hubiere fugado 

ó estuviere ausente sin haber d~jado representante ni tenerse noticias de él, el deudor 

que se presente solicitando quit" justificará estos hechos á satisfaccion del Directorio. 

Art. 3 ,. Las solicitudes serán presentadas en Secretaria , la cual no les dará curso sino en el 

caso de llenar las formas expresadas en los artículos anteriores. 

BANCO NACIO~AL 

26 Agosto de r88s. 

A S. E. e,l Sr. Ministro de llacienda de la l'Vacz'on. 

Puse en conocimiento del Directorio del Banco Nacional las indicaciones verbales que V. E. 
tuvo á bien hacerme, solicitando los datos que este Directorio tuviese respecto de la circula

cion monetaria en las diferentes provincias de la República y las necesidades que de m ... ~dio 

circulante tengan su industria y su comercio; Y tengo el honor de dirigirme á V. E., de 

acuerdo con el Directorio, trasmitiéndole los datos Y antecedentes solicitados. 

La circulacion monetaria total en las provincias argentinas, escepcion hecha de la 

provincía de Buenos Áires y del territorio de la Capital, de la cual me ocuparé mas adelante, 

es la siguiente: 

Santa Fé ....................................................... f 4·372 1 ooo 

Entre Rios...................................................... e 3 .886,ooo 

Córdoba ...................... , ................................. e I.6gg,ooo 

Tucuman ...................................... _ ................ , 1.436,ooo 
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Mendoza ................ ...................................... . 

Corrientes .......... ..... . ......... . ............. . ............ . 

Salta ..............••................... . ......... . ... ............ 

Santiago ...........•...•..•..............•.................•.... 

San Luis ................................ . ...................... . 

San Juan ........ ............•................................ 

Rioja .................... . ....................................... . 

Catamarca ..................................................... . 

Jujuy .................... . . ..................... •.........•...... 

$ 1 -4IÓ 1 ooo 

956,ooo 

-t.86,ooo 

429,000 

4oo,ooo 

287 ,ooo 

275,000 

227' 000 

ISO,ooo 

Como ve V. E. esa circulacion asciende á la suma de pfs. J6.ot91ooo de la cual corres· 

pon den al Banco Nacional pfts. 13-319,ooo despues de deducirse los $' 2.¡oo,ooo de la circulacion 

de los otros Bancos establecidos en algunas de esas provincias; y basta comp .. rar esas cifra~ con el 

número de habitantes de cada provincia para convencerst' de que tal circulacíon monetaria es de todo 

punto insuficienle para satísfacer las exigencias legítimas de la industria y del comercio. Esceptu an· 

do las provincias de Entre-Ríos y Santa-Fé, en las·cuales la circulacionseaproxima ápfts. 20 por 

habitante, en todas las demás ella no existe en manera alguna 1 en la proporcion que exigi· 

rian el desarrollo conveniente y gradual del país. Comparando la circulacion existente con el 

númno de habitantes de cada provincia se llega al siguiente resultado: 

PROVINCIA 

Entre R1os ............................................ . 

Santa Fé ............................... ................ . 

:1\-lendoza ......................... . ..... . ................ . 

Tucuman ..................... .. ...... .. .... . ........... . 

San Juan ................... ..... ..... . .... . .............. . 

Córdoba .............................. . ................. . 

Corrientes.. ......... ........... . ... . ..... . . . ......... . 

San Luis .............................................. .. 

Rioja ......................................... , ... . ...... . 

Santiagp ...................................... . ... ........ . 

Salta ................... ···· ······························ 
Catamarca ............................ _ ................ . 

Jujuy ............ ·················· ······················ 

ToTAL ........... . 

H;.BJTANTES 

2oo,ooo 

220 1COO 

11o 1ooo 

x8o 1o20 

lOO 1000 

330,000 

196,ooo 

Ss,ooo 

S¡,ooo 

140,000 

t8o,ooo 

93,000 

64,000 

t.g8s,ooo 

CJHCL'LACION CORRESPONDE 

ACTUAL POR HABITANTE 
-i/lli-

3 .886,ooo '9·43 

4·3]2,000 '9·87 

1 .4I6,6oo 12, ,8¡ 

1.436,ooo 7 ·98 

28¡ 1 ooo 2. 8¡ 

1 .699 1 ooo S. IS 

956,000 4.88 

400,000 4·70 

2]5,000 3. IÓ 

-429,000 3.07 

486,ooo 2.]0 

22],000 2.44 

15o 1 ooo 2 ·34 

t6.o19 1 ooo ....................... 

Entretanto , esa escasez de la circulacion monetaria no está en manera alguna en proporcion 

con las necesidades del país , con las exigencias de su industria y de su <;:omercio actual , y 

mucho menos puede servir al desarrollo y desenvolvimiento de su prosperidad. En opinion 

del Ditectorio y teniendo en cuenta el núm'ero de habitantes de cada provincia, su riqueza 

los préstamos hechos en ellas por este Banco Nacional, el movimiento de capitales en este 

establecimiento, la circulacion necesaria para esas provincias debiera ascender á veinte y ocho 

millones trescientos setenta y cuatro mil pesos moneda nacional (ps.n 28.374 1ooo) como puede 

V. E. examinarlo en el cuadro siguiente: 



f ~ é 

PROVINCIA!:l HABITANTES 

Entre zoo,ooo 

Santa Fé ......................................... . zzo,ooo 

tro,ooo 

Tucuman. ISO 1000 

San Juan ...................... . ¡oo,ooo 

Córdoba ..•........................ 3301000 

Corrientes ................. . Jg6,ooo 

Ss,ooo 

87 ,ooo 

140,.000 

t8o 1 0(•0 

93,000 

Jujuy ...•......••••• 64, ooo 

1 .gss,ooo 

1 

! ¡•o'<~">O o< 
1 PRESTAMOS CAPITALES 1 

RIQUEZA. 
l DEL PRIMERE:EME'l'Rl'i 

¡BANCO NACIONAL DE 1885 

~
11 

"123 .ooo,ooo $" g.oos,ooo $n gz.o¡2 1ooo $n 

rtg.ooo,ooo S. 452, ooo 86.824' 000 

4s .ooo, ooo J.szS,ooo 21.377,000 

4g.ooo,ooo 5 .oto,ooo 39·2I7 1 0oo 

34·ooo,ooo 836,ooo IO.JJ2 10oo 

III.000 1 000 4·910,000 42.287' ooo 

8J.oo0 1 ooo 2,425:000 IS.8r6,ooo 

28 .ooo,ooo r.s68,ooo 7·36-4-,000 

tg.ooo,ooo ssS,ooo 3·17-4-,000 

40.ooo 1 ooo 3. 235, ooo tz.6g6,c.oo 

3g.ooo 1 oOo 1.491 ,ooo to.Ssg,ooo 

34.ooo,ooo 288, ooo 3. 1ÓI ,ooo 

I3 ,000 1 000 I82 1 000 z.ot¡,ooo 

,n ¡,., 
;:'! 7-to.ooo,ooo !" 38.-t88 1 ooo !$n 347•636,ooo j$n 

CJRCUL.A.CION 

1 

CORRESI'ONDE 

NECESARIA. 
POR 

HATITA.NTE 

4 .ooo, 000 20 

4·4oo,ooo 20 

z.zoo, 000 20 

3 .6oo 1 ooo 20 

1 .soo,ooo xs 
3 .g6o,ooo 12 

2 ·352,000 12 
eN 
00 

Sso,ooo 10 " 87o 1 ooo lO 

1.4oo,ooo lO 

1 .8oo 1 ooo 10 

9JO.QOO lO 

512.000 

28.37-t,ooo 
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Seria, por lo tanto, indispensable, para satisfacer necesidades actuales ó próximas de las 

trece provincias argentinas , que la circulacion monetaria allí existente fu era aumentada en la 

rpoporcion conveniente, segun la riqueza relativa de cada una, el número de su~ habitantes y 

la importancia de sus transacciones comerciales. 

Respecto de la provincia de Buenos Aires y del territorio de la capital 1 no tiene este 

Directorio datos ~an seguros , y que se apoyen como los que acabo de trasmitir á V. E., en 

los informes oficiales de las respect ivas sucursales y en el conocimiento de los negocios que 

se reali2an por "intermedio de este mismo Banco. No le es co nocida al Directorio sino imp~r

fectamente , la ma1cha administrativa del Banco de la Provincia de Buenos Aíre~ y del mismo 

modo ignora las operaciones de los bancos particulares establecidos en es ta capital , que las 

efectúan por cantidades considerables. Debe limitarse por lo tanto, á un cálculo prudente de 

la circulacion monetaria en la capi tal de la República y en la provincia de Buenos Aires , y 

la estimo -en ps. -4S·ooo,ooo, calculando de la misma manera qu~: de esta cí rcdacion correspon

da en la provincia de Buenos Aires á ps; 30 por habitante y á ps 68 por habitante en la 

capital de la República. Desde luego puede decirse que la capital de la República y la 

provincia de Buenos Aires tiene la circulacion necesaria para sus transacciones, y que tanto 

ellas como las provincias de Entre-Ri os y Santa-Fé se encuentran en una si tuacion muy 

diferente del resto de la República. 

Es por estas razones que el D1rectorio de este Banco ha indicado á V. E . la conveniencia 

de que le sean restituidas las facultades que le acuerda su carta en lo relativo á emision , 

habitándolo para servir en oportunidad y con la prudencia indispensable 1 las necesidades 

de la industria y del co mercio de aquell as provincias que lo' recla ma n. 

Por el uso prudente da esa facultad , que se devolviese al Banco Nacional, no podrian 

sobrevenir perjuicios algunos, por cuanto ella no podria afectar legítimamente el valor del 

medio circulante. Siempre que los préstamos ó colocaciones respondan á necesidades reales 

del comercio y de las industrias, y que sea" confi~dos á personas de responsabilidad para ser 

dedicados á negocios reproductivos, no hay temor de que las emisione:i es cedan á las necesi

dades: el movimiento sucesiVo de las t ransacciones se enl:arga de mantenerlas en su justo 

limite. De modo que si· los pedidos de emision tienen por causa nuevos negocios que aumen

tando el movimiento crean mayores necesidades de moneda, el billete permanecerá en la 

circulacion solamente el tiempo que estas necesidade3 lo exigen , y volverá á ingresar al Banco 

emisor, en forma de pago ó de 'depósíto: inmediatamente que deje de ser útil en el 

mercado. 

Des.ie luego, y cur.npliéndose estas condiciones, en ningun caso podrá atribuirse la depre

ciacíon de los billetes á un esceso de ci rculacion, teoría que por o tra parte, est:í completa

mente desautorizada en presencia de! los datos estadísticos que demuestran lo q ue ha ocurrido 

en todos los paises que han tenid o curso forzoio. 

Si las exijencias del servicio público violentasen el mercado 1 obligándolo á recibir en pago 

de créditos estraordinarios, una cantidad de emision ínnecesaria y que este no pide , la plétora 

se hará sentir inmediatamente y el interés en plaza bajará al fijado p or los bancos emisores 

para sus préstanios; dando por resultado que prestando los particulares la emis.ion en las 

mísmas condiciones de crédito y ree»rÓo/so ·y menor interés que los bancos emisores 1 estos 1 

no tan solo cesarán de tener demanda de préstamor , sino que sus deudores tomarían en plaza 

las cantidades ofrecidas en estas condiciones ventajosas de bajo interés y se las llevarian en 

pago de sus deudas, operándose por este med io Uh retiro forzoso de la emision que escediera 

á las necesidades de la circulacion. La señal de que este esceso había desaparecido 1 seria la 

nivelacion del tipo corriente de los descuentos en el mercado , habiéndose curado el mal por 

sí mismos para no poder volv~r á repr;oducirse mientras no se produjeran las causas. 

Sabe V. E., que la principal causa que poderosa y justamente influye en la deprecia-
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cion de los billetes de curso legal, consiste en la obligacion ·del país de saldar en oro en el 

estranjero sus obligaciones 1 y sabe V. E. tambien que el único medio eficaz de conjurar este 

peligro consi&te en el aumenio de la produccion nacional en todo sentido. La circulacion 

monetaria 1 insufi.ciento hoy en once provincias argentinas y disminuida en su poder chancelaM 

torio por la depreciacion inevitable del billete bancario 1 dificultaria esa produccion , que es 

indispensable protejer , estimulando la actividad y las fuerzas del país con facilidades en los 

préstamos ~e lento reembolso. 

Entretanto, si la circulacion fuese mantenida dentro de los límites actuales , que no 

bastan á satisfacer la'i legítimas necesidades del país, no solamente se dificultaría la accion 

de este establecimiento que se veria obligado á restringir sus descuentos , sino que se pro

duciría una inmediata disminucion en todos los valores· y una paralizacion en las industrias, 

ocasionando la liquidacion violenta de muchos negocios que están hoy en planteacion y que 

necesi~an del franco uso del crédito para su prosperidad. 

Es posible que una medida justísima y conveniente como la que el Directorio se permite 

indicar, influyese transitoriamente en las transacciones bursátiles y determinase una depreciacion 

momentánea del billete de banco. El Directorio no lo cree, porque con ella no se autoriza el 

aumento de la circulacion sino en el caso que ella sea reclamada por exigencias positiva& del 

comercio y de la industria. De todos modos, sabe bien V. E. que las operaciones de las Bolsas 

cuando no tienen por fundamento las verdaderas necesidades del país y no responden á hecho 

positivo, se resuelven por sí mismo y en poco tiempo, que el buen sentido público y los intereses 

mismos del ~omercio restablecen el fiel de la balanza en condiciones normales , fuera de la 

accion que los bancos emisores pueda1~ ejercer oportunamente con los elementos de que disM 

ponen para regularizar los movimientos desordenados de la especulacion. 

Aprovecho la oportunidad para saludar al Sr. Ministro con mi consideracion mas dis· 

tínguida. 

ANGEL SASTRE. 

·-___ ¿-,_ 
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PROVINCIAS 

Entle-Rios .... .... 

Santa·Fé .. ......... 

M endoza ..... .. .... 

Tucuman ..... . ••... 

San Juan ... ...•. .. 

C orrientes .. ... •... 

Córdoba .. ....... ... 

C a tamar ca .. ... .... 

JÚoja ... . .......... .. 

Salta ..... .... .... .. .. 

San Luis .......... . 

Santiago ........... 

Jujuy ... ... . ......... 

B . Aires-Capital¡ 

B. Aires·Provin. 

"' ¡:;¡ 
E-< 

~ 
E-< 

~ 

200,000 

220,000 

tto 1 ooo 

r8o,ooo 

Ioo,ooo 

t(j6,ooo 

JJ0 1000 

931 ooo 

87 ,ooo 

t 8o,ooo 

Bs, ooo 

Iof.o 1 ooo 

Ó4 1 000 

x .gSs,ooo 

35o,ooo 

~~-- · 

DATOS ESTADfSTICOS DE LA REPÚBLICA 

..,¡ 
N 

~ 
01 
¡:¡¡ 

123 .ooo,ooo 

11 9 ,000,000 

-t-S.ooo,ooo 

.f g.ooo,ooo 

34 .ooo , ooo 

83 .ooo,ooo 

IIt .000 1000 

3o4-0'X> 1 000 

Ig.ooo,ooo 

Jg .ooo,ooo 

zS.ooo,ooo 

-f.O. 000 1 úO'O 

IJ .ooo,ooo 

742.ooo,ooo 

............ .. .... 

"' o 
~ 
..,¡ 
E-< 
00 

.¡:;¡ 
~ 
p., 

g .oos,ooo 

5 -852,000 

3-S28, ooo 

s.oxo,ooo 

836,ooo 

z .• ps,ooo 

-4-·9•o,ooo 

288,ooo 

ssS,ooo 

1.491 1 ooo 

t.s6B,ooo 

3·2)5,000 

I8z ,ooo 

38.488,ooo 

... ........... . 

MOVIMIENTO 

DE 
CAPITALES 

CON EL 

B. NACIONAL 

En el primer se-

mestre de 188s 

29 . OJ2 1 000 

8ó.824 1 000 

2:I.377,000 

39-217 1 000 

10•772,00H 

ts.Br6,ooo 

,._z.z8¡,ooo 

3·1ÓI 1 000 

3•IH 1 00o 

xo .Bsg,ooo 

7 •)Óof,OOO 

12.696 1 ooo 

2.ot¡,ooo 

347 .636,ooo 

............ ........ .... 

CIRCULACION ACTUAL 

2-372.000 3 .886,ooo 
Otros 

1\aneos 2.ooo,ooo 4 ·312,000 

............... ... ....... .. 1 .4I6,ooo 

....................... .... t •• n6 ,ooo 

..... .......... ... ....... 287 ,ooo 

999·000 gs6,ooo 
0 11'0$ 

1 .6gg ,ooo H!\nCO!I ¡oo.ooo 

.... ............ .. .. ...... 227 ,ooo 

............ .. ............. 275 1 00o 

.... ..... ................ 486 , ooo 

........... ... ........ ... .. 400,000 

.............. ......... .... 429,000 

........................... I So,ooo 

........ .... ... .. .... ... ... I Ó.org,ooo 

........................... ............... 

z o ..,¡ .... .... 
o ~ 
..,¡ ..,¡ 
... w p ¡:;¡ 
o o 
~ ¡:;¡ 
tj z 

4-. ooo , ooo 

.f . .f.oo,ooo 

2, 2oo1ooo 

J.Óoo 1 ooo 

t .soo,Mo 

z.Jsz, ooo 

3 .g6o,ooo 

930,000 

S¡o, ooo 

1 .Soo,ooo 

Sso, ooo 

1 .... oo,ooo 

5I2 1 000 

z8 . 37o4 1 ooo 

.......... ........ 

¡:;¡ .. ~ A,..z 
Zz-<1 
001E-< 
P.. :O:'"' ,..,p:¡ 
¡:;¡..¡..,¡ 
~Pil:: 
~¡;~ 
fJ <~o 

p., 

'9·H 

'9·87 
12.87 

7·98 

2.87 

..88 

5 · '5 
2.H 

3 .t6 

2.70 

·-70 
3 .o¡ 

2-34 

..¡ o 
M .., 

" p .. o 

"'"' ~ ~~o .,.,o 
~w~ .. ... .. ., 
o "' o p 

"' 

20 

20 

20 

20 

'5 
I2 

l2 

w 

w 

w 

lO 

I O 

8 

OBSERVA ClONES 

La proporcion de cir .. 

cuJacion actualmente es 
de $ ;9~ 8 .o¡ por habi-

o:> 
tante. <:.0 

o 
La que resulta, de la 

emision calculada, seria 

de$ .% 14.28 por cada 

individuo. 

Esta c irculacion pue· 

de dividirse, segun los 

datos imperfectos que CO· 

nacemos, á razon de $ % 
30 por habitante en la 

campaña y $ '~ 68 en la 

CapitaL 

i 
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Buenos Aires, Julio 20 de 1885. 

A S. E. el señor Minz."stro de Hacienda de la Nacion. 

Como una ampliac..ion al b-alance en 30. de Junio último, me permito acompafiar á V. E. 

un cuadro demosttativo de la cantidad , série, numeraciOil y tipo de los billetes á 1nfJiteda 

nacional recibidos por este Banco , de Estados Unidos y que á la vez manifiesta como eaiá 

formada la suma de pesos mln. 25.6¡o,goo-I8 que aparece en circulacion en la fecha indicada. 

Dios guarde al señor Ministro. 

ÁNGEL SASTRE. 
Presidente del B. N. 

M. Maxwell. 

BANCO NACIONAL 

Billetes á moneda nacional de [ta ((American Bank Note Company» de Nueva-York 

De ~ Série A núms. tlsooooo billetes sooooo $ .)00000 

B I/ $00000 sooooo sooooo 

e 1/sooooo sooooo sooooo 

D 1 
1sooooo sooooo sooooo 

E y/sooooo sooooo sooooo 

F 1 lsooooo sooooo sooooo 

G 1 lsooooo sooooo sooooo 

H J sooooo sooooo sooooo 

1 I 500000 sooooo soóooo 

J x/sooooo sooooo sooooo 

A dsooooo sooooo 1000000 

B 1/500000 sooooo 1000000 

e 1/sooooo 500000 1000000 

D 1/sooooo 500000 1000000 

A 1/500000 500000 2500000 

B ' 200000 1 200000 1000000 

IO A l/300000 300000 3000000 

20 A 1/200000 200000 -4000000 

so A x/ 8oooo 8oooo 4000000 

lOO A I! 45000 45000 4500000 

A ,; r8ooo x8ooo 3600000 

soo A x' IOOO IOOO 500000 

Billetes 83HOOO $ 32100000 

Existencia: En tesoro (m u es tras). . . . . . . . . . . . $ 266-4 

En Tesoreria .....•.•...................... " 1752965 

Sucursales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2684003 

En Departamento de emision clasificando y 

habilitándose...... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 2579463 

Quemados segun aeta de 18 de Febrero de 

xSSs ........... · •••••••••••••••••••••••• ' 210 $ 70'9305 
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Circulacion al 30 de Junio de t885 ....... . 

Billetes antigua emision habilitados. á nacio

l)al, por medio de un sello-Circulacion 

al 30 de Junio de r885 ....•.•...••••.• 

Eplision· á pesos fuertes: Circtilacion en 3e 

de Junio ele •BSs: Equivalenle en moneda 

nacional . ... e ......................... . 

· Resúmen de la emision en circulacion: 

A mont>da nacional .. ........ · ............ . 

A m/n. billetes emision antigua .......... . 

A pesos fuertes segun equivalente en m/n. 

Circulacion total en 30 Junio 2885 ....... . 

$ •soso6g5 

$ 380482 

$ 209723 18 

$ •so8o6gs 

380482 

209723 r8 

$ 25670900 r8 


